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Presentación

Por Ricardo Uvalle Berrones

El tema de la corrupción no es una moda, sino preocupación constan-
te, dado que es un mal público que, por su impacto negativo, lastima a 
la sociedad, los ciudadanos, el mercado y el Estado, entendidos como 
ámbitos de cooperación que caracterizan a la vida moderna como un 
sistema de instituciones que dan cauce a diversas políticas públicas. 
Es un tema de alcance mundial que preocupa a  banqueros, corpora-
ciones, comerciantes, políticos, administradores del Estado, empresa-
rios, instituciones académicas, industriales, despachos profesionales, 

de opinión que tienen presencia en el espacio público, dado que su co-

los diversos estilos de vida del núcleo de lo privado. 

y valoración, sino que reclama un enfoque de multicausalidad para 

sido y es un factor corrosivo que debilita el sentido de lo público, de-
bilita la institucionalidad democrática y lesiona la convivencia social, 
política y económica al favorecer un ambiente de inequidad entre los 
habitantes de la sociedad civil. Su efecto pernicioso implica que los 
miembros de la sociedad civil son afectados por las prácticas que da-
ñan el prestigio de las instituciones. Esto implica que la credibilidad y 

certidumbre, la transparencia y la rendición de cuentas para evitar el 
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que ser la constante más evidente del diario vivir. Implica que hay 
autoridad y decisión para orientar la vida colectiva con apego a la 
normativa vigente, con lo cual se evita que la corrupción brote como 

en que con sus reglas preventivas es factible evitar la reproducción 
de la corrupción, ya que ésta encarece los costos de la vida asociada 
al estimular la ilegalidad, el cohecho, la cleptocracia, la impunidad, la 

-

cargo de las instituciones para evitar daños colectivos no es efectiva. 
En el caso de la corrupción, es fundamental el diseño de incentivos 
positivos y negativos para evitar su proliferación. 

De ahí la importancia de que los marcos institucionales sean idó-
neos para autorizar y prohibir las conductas individuales, así como 

diluir las prácticas que son dañinas a la vida privada y pública. Si bien 
la corrupción es una práctica social, tiene su origen en prácticas de la 
vida privada, en la adopción de valores culturales y en la visión que se 
tiene del mundo. En lo público son visibles los valores y prácticas de 
la vida privada porque se integra por espacios abiertos, interactivos y 
conductas evidentes. 

Por tanto, es impreciso que la corrupción sea sólo un asunto de 
los gobiernos, dado que se alimenta también por vicios que tienen su 
origen en la esfera de lo privado. De ahí que los marcos institucio-
nales tengan que ser efectivos para sancionar y penalizar las prác-
ticas de corrupción, evitando que la reproducción de ésta favorezca 

los gobernados de las autoridades constituidas hasta formar zonas 
de desinterés por los asuntos públicos. La vida moderna necesita de 

-
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certidumbre sean el binomio que, en la modalidad de antídoto, desesti-
mulen las prácticas de corrupción que consumen los recursos escasos 

del patrimonialismo. 
Ninguna economía de mercado se desarrolla si no están vigentes 

los principios de legalidad y certidumbre que corresponden a la visión 
del constitucionalismo moderno. Por la legalidad  es importante des-
tacar que en la visión del Estado de Derecho, hay autoridades, proce-
dimientos, tiempos y ámbitos de competencia que se encargan tanto 
de la elaboración como de la implementación de las normas y que los 
responsables proceden en razón de ese marco de valores y reglas. La 

-
nocer con anticipación las normas a cumplir en nombre del interés 
público por parte de la autoridad, con énfasis en que su actuación es 
previsible con apego a las normas formales y públicas, lo cual impli-
ca que no hay oportunidad para que la discrecionalidad reemplace al 
espíritu y contenido de las normas vigentes, sino que el cumplimiento 

detrimento de los demás. 

frenan las tentativas de corrupción, las cuales se alientan cuando las 
-

bros de la sociedad, conductas que provocan más suspicacias que con-

por su carácter preventivo, se genera una atmósfera que favorece la 
credibilidad en los valores y conductas de la vida pública, más cuan-
do se asocia a los esquemas de la vida democrática, entendida como 
un sistema de incentivos que permiten asegurar la regulación de la 
competencia, la innovación y el desarrollo de las capacidades en la 
sociedad civil. 

asocia en buena medida con la disminución de la corrupción. Cuando 
ésta es notoria, el desánimo de los ciudadanos va en aumento desde el 
momento en que la tarea imparcial de la autoridad no se cumple para 
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lo público -libertades civiles y políticas vigentes, autoridades electas, 
renovación del poder, vigilancia sobre el desempeño de las autorida-

-
parcialidad y la responsabilidad son fundamentales para dar cauce 
a las expectativas de la población, sobre todo, en la certeza de que 
las reglas vigentes se han de cumplir con sentido positivo y escrito, 
no atendiendo a criterios informales ni a los arreglos que dañan la 
vigencia de los valores públicos. 

Cuando la formalidad de las reglas generales y universales se re-

-

Tanto la sociedad civil como la economía de mercado necesitan que el 
-

ción se convierta en una salida falsa que “soluciona” los problemas 

y sancionarla corresponde a una visión del Estado de Derecho y en 
esa medida el desarrollo de las capacidades individuales y colectivas 

sistemas sociales y económicos. 
Un aspecto central de las políticas públicas orientadas a desac-

tivar la corrupción consiste en que los derechos de propiedad sean 
-

gistros de la propiedad que sean actualizados, serios y seguros. Sin 
-

dición de vida de los propietarios de los diversos grupos de la sociedad 
civil. Un escenario en el cual los derechos de propiedad están en riesgo 
ante las prácticas de la corrupción, se convierte en terreno propicio 
para dar paso a la economía de casino. Ésta implica que las reglas del 

-
da de las apuestas, pero en el caso de los derechos de propiedad, la 
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ocasionales, sino del intercambio que se regula de manera ordinaria 
y continua. 

-

de los costos de transacción, la vigencia de los contratos y la existencia 

procedimientos, incentivos positivos y sanciones la regulación que 
acompaña al intercambio mercantil. Sin duda, el poder público tiene 
el desafío de crear condiciones favorables para el desarrollo de la ini-

las economías públicas. Los instrumentos -códigos, estatutos, linea-
mientos, leyes, reglamentos- tienen que aplicarse con imparcialidad 

Cuando la autoridad actúa conforme a la legalidad moderna y 
la conciencia de los valores del buen gobierno, las prácticas de co-

decisión de combatirla en todos los frentes. Le corresponde al Estado, 
a través de la Administración pública, realizar una vigilancia efectiva 
para que la legislación vigente en materia de corrupción sea aplicada 
de manera continua. 

No es casual que instituciones como el Banco Mundial y la Orga-
nización para el Desarrollo Económico (OCDE), emprendan campañas 
y adopten programas para diluir las prácticas de la corrupción admi-
nistrativa. La existencia de prácticas anticorrupción es fundamental 

-
nar y sancionar las conductas inmorales que provocan daño a la vida 
productiva de las empresas, así como la prestación de los servicios 
públicos a cargo de los gobiernos. 

es sin duda, la corrupción administrativa, dado que impacta negati-
vamente el comportamiento de los sistemas productivos y sociales, 
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al generar incertidumbre y descrédito en la vida privada, pública y 
social. Por ello, las políticas públicas de combate a la corrupción ad-

Estados y las Administraciones públicas de territorios de credibilidad 
y certidumbre.

II

Con base en lo expuesto, es muy satisfactorio hacer la presentación 
del libro La Corrupción Administrativa en México, elaborado por el Doctor 
José Juan Sánchez González, académico serio, productivo y tenaz 
que ha generado productos muy diversos en el campo de la investiga-
ción. Una vez más aporta ideas y planteamientos interesantes sobre 
un problema que tiene dimensión cultural, económica, ética, pública, 
política y social que se relaciona con la corrupción, entendida como un 
mal público y corrosivo que propicia el desperdicio de los recursos de 
Estado, la sociedad y mercado, aumentando la irritación de los ciuda-
danos con el gobierno y el desprestigio a las instituciones encargadas 

En esta ocasión, Sánchez González expone un tema con ángulo 
multifacético, en el cual no hay explicaciones lineales, posturas con-

los actores, las causas, las estructuras, los procesos y sistemas de ges-
tión que concurren en las prácticas de la corrupción administrativa. 

Es un acierto del Instituto de Administración Pública del Estado 
de México haber decidido publicar la obra de Sánchez González. Con 
toda seguridad, el libro contribuye al análisis y debate de un tema que 
tiene ángulos diversos y que despierta el interés por conocer qué ha 
pasado con el combate a la corrupción administrativa, que en ningún 
momento está desvinculada de la corrupción política.

Como bien lo explica Sánchez González, “La corrupción desde 
siempre ha acompañado a los actos de gobierno, al mercado y la vida 
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social. De allí que no sea extraño que se conozca la práctica de la co-
rrupción como una de las actividades más antiguas del mundo. Pero 
en este mundo cada vez más globalizado, en el que personas, empre-
sas, instituciones nacionales e internacionales o Estados interactúan 
con creciente asiduidad, velocidad y en relaciones cada vez más asi-
métricas, se crean ocasiones extraordinarias para los comportamien-
tos parasitarios u oportunistas como nunca antes se había producido” 
(p. 4).

Abunda el autor: “La corrupción ha sido un problema potencial. 
Evidentemente, no todos los sistemas políticos dan la misma impor-
tancia a este asunto. Sin embargo, allí donde una sociedad estableció 
por cuestión de principios una división entre política y mercado, don-
de los intereses públicos y privados se distinguieron unos de otros y 
donde la sociedad hizo retroceder los límites del patrimonialismo, el 
clientelismo y el nepotismo, la corrupción es considerada como pa-
tológica. La corrupción es una manera de “aceitar las ruedas de un 
sistema atascado” (p. 49).

En una revisión del panorama histórico y la perspectiva actual, 
Sánchez González analiza los impactos de la corrupción administra-

con método y evidencia autoral lo acontecido con este problema que 
hoy día sigue preocupando a las autoridades y a la sociedad civil. El 
México moderno no ha conseguido eliminar la corrupción como un 
mal público y por ello la importancia de que las estrategias de gobier-
no sean cada vez más efectivas para evitar el desprestigio del sistema 
político, la Administración pública y la burocracia gubernamental; en 

que la institucionalidad democrática sea vulnerada tanto en su axiolo-

ingresa a zona de incertidumbre y turbulencia desde el momento en 
que la falta de racionalidad previsible a cumplir, aumenta los ruidos y 
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un criterio de periodización que tiene como punto de partida la Colo-
-

llismo, y el México contemporáneo. Cada una de las etapas menciona-
das registra formas de comportamiento que se enlazan unas con otras 

socialización en el seno de la Administración pública. En consecuen-
cia, la Administración pública no es sólo racionalidad formal, sino un 

ideología y conductas- que son determinantes tanto en la concepción 
como en el modo de realizar el quehacer administrativo y burocrático.

Como bien señala Alexis de Tocqueville en su libro El antiguo 
régimen y la revolución, “las costumbres administrativas” no se eli-
minan, sino que transitan de una forma de gobierno a otra. Eso ha 
pasado con la corrupción, es decir, no muere cuando se sustituyen los 
regímenes políticos y administrativos, sino que logra subsistir hasta 

procesos y los resultados de la sociedad, la economía y las relaciones 
de intercambio. 

Cuando las costumbres administrativas -creencias, hábitos, 
inercias, prácticas, rutinas- son nocivas, se consume el excedente eco-
nómico que producen las palancas de la sociedad que son el capital y 

-
farro de los recursos y el capital que se producen de manera colectiva. 
En la investigación de Sánchez González hay testimonios de cómo la 
corrupción tiene raíces seculares desde la conquista española hasta 
nuestros días y cómo a pesar de aplicar diversos instrumentos de go-
bierno, continúa siendo un problema público que reclama atención y 

Cuando la cultura política de un país no tiene tradición demo-
crática ni republicana que se arraiguen como modos de  vida para 
fortalecer el sentido de civitas y de ciudadanía, el riesgo consiste en 
que la corrupción no sólo invada la vida de la Administración pública, 
sino de que prevalezcan en la sociedad las prácticas que la estimulan 
y que se hacen visibles en los diferentes espacios de la vida colectiva. 
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En un análisis cuidadoso, Sánchez González documenta la épo-
ca, el contexto, los actores, los instrumentos de gobierno y los saldos 

que se trata de un problema ancestral que se reproduce en razón de 

administrativas tiene riesgo de que sea invadida hasta conformar una 
-

cer de la vida productiva y social. 
Como bien señala el autor, “A mayor crecimiento del Estado 

mexicano, mayores posibilidades de expansión de la corrupción admi-
nistrativa” (p.70). Lo anterior se asocia con una premisa importante: 
“La corrupción sería un fenómeno propio de regímenes políticos no 
evolucionados, es decir, que cuanto mayor sea el grado de desarrollo 
o de modernización de una sociedad política, tanto menor habrá de 
ser el grado de corrupción. Posteriormente se revitaliza esta tesis: la 

actos o actividades corruptas” (p.58). 
Sin duda, la corrupción se enlaza con el grado de desarrollo 

político que tienen las sociedades con base en su economía, cultura, 
procesos y políticas de gobierno. La evolución de las sociedades es un 

-
co y privado sean diferentes pero conectados por políticas públicas 

sociedad, las empresas y los ciudadanos visualicen la certeza de que 

Por otra parte, en la visión del desarrollo político, la autoridad 
ha de garantizar la autonomía del Estado para recrear los valores e 
instituciones de la vida pública. Cuando la autoridad es presionada y 
no consigue que el interés público sea efectivo, disminuye el sentido y 
cobertura del espacio público gubernamental y se abre la oportunidad 
para que los poderes y actores no gubernamentales presionen para 
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instaurar prácticas inmorales. Un Estado (Ayala,1999:88) sin sentido 
de lo público se convierte en una arena de poder y disputa, teniendo 
el riesgo de que sea secuestrado por los grupos que tienen como meta 

-

privilegios los cuales se multiplican en la medida que la corrupción 
-

vas y burocráticas. Un Estado sin sentido de lo público, gobierna para 
camarillas, feudos y poderes fácticos, lastimando el valor del repu-
blicanismo y de la democracia y se convierte en un riesgo para las 
libertades de las personas y los ciudadanos. Un Estado sin sentido de 

una plaga que será difícil de erradicar, sobre todo, cuando se generan 

En esa medida, la corrupción se instala y tiene elementos que 
la favorecen desde el momento en que la debilidad de lo público es-
tatal es correlativa al interés no estatal, que da vida a prácticas in-
morales que son alentadas por actividades que tienden a romper la 
legalidad que corresponde al poder público. Inicia así, la debilidad del 
principio de autoridad y con ello, el deterioro de las instituciones que 
han de articular la administración y gobernación de la sociedad ci-
vil. El quebranto de las tareas relacionadas con la administración y 
gobernación, fermenta un débil espíritu de lo público e implica que 
la corrupción administrativa sea la causa que provoca el despresti-
gio del orden establecido. La corrupción administrativa es producto 
de ilegalidades, omisiones, imprecisiones, arreglos y, sobre todo, de 
fallas en el diseño de los marcos institucionales donde se gesta y desa-

no tienen el ambiente idóneo para que sean efectivas, más cuando la 
-

cir, la combinación de elementos de certeza formal, pero a la vez de 

tenga más de claroscuro, fermenta más la corrupción administrativa.
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Cuando el orden vigente es motivo de desprestigio debido a la 

pertenencia a la comunidad tiende a debilitarse. En el caso de Méxi-
co, el autor Sánchez González, demuestra que los numerosos instru-
mentos aplicados para desalentar la corrupción administrativa, son 

-
nistrativa, implica que los riesgos de que rebrote son mayúsculos. Ha-
cen falta movimientos sociales y públicos desde la sociedad civil que 

Una administración sin vigilancia, controles y penalización 

reproducción de la cultura burocrática que tiende a consumir los re-
cursos públicos de manera desordenada y con incentivos perversos 

La degradación de la Administración pública tiene que evitarse con 
medios legales y conciencia ciudadana. Si la corrupción administrati-

no tiene la garantía de que los procesos productivos y sociales sean 

sistema económico y social sea magro. 
Conviene recordar que la Administración pública es el gobier-

no de la comunidad, lo cual implica que su comportamiento tiene 

vigencia plena de la ética de la responsabilidad (Weber, 1973:66) en 
la Administración pública y el servicio público, es condición para des-
activar las diversas formas de corrupción como la empleomanía, el 

y el centralismo organizacional que viola las reglas normativas, dado 
-

les, no institucionales. 
En este sentido, “el uso indebido de un servicio y autoridad públi-
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administrativa. Aunque no siempre es fácil distinguir la corrupción 
política de la administrativa, puede decirse que los actores principa-
les son, en la primera los políticos y, en la segunda, los burócratas” 
(p. 29). De este modo, “En el concepto estricto de corrupción existía 
siempre como elemento de referencia moral una ética profesional, es 

puestos y profesiones incumplían los deberes derivados de ellos- deber 

abusaban del poder que les reconocía funcionalmente para usarlo en 

La corrupción administrativa amplía la distancia entre los ciu-

Administración pública disminuye. La distancia entre los ciudadanos 
y las autoridades del gobierno, ocasiona que la base de legitimidad de 
los sistemas políticos disminuya. En el caso de México, como bien lo 
demuestra el autor Sánchez González, la Administración pública ha 

-
ción en los diferentes periodos de la vida nacional. Ha sido señalada 
incluso, como forma del malestar de la sociedad con los gobernados 

inapropiado de los recursos públicos. Ha sido incluso señalada como 
parte del aparato del Estado en el sentido más negativo y con ello es 
entendida como una institución que está al servicio de los políticos 
con orientación de botín y de burocratismo, mismos que tienden a la 

-
guen las camarillas administrativas. Se plantea de esta manera, que 
la política con sus prisas, golpeteos y arreglos contamina el quehacer 
administrativo, pero que también éste, cuando falla la legislación que 
lo rige, es motivo para que desde el interior del aparato del gobierno 
se alienten las prácticas de corrupción en la Administración pública. 

En la medida que no hubo competencia política, la lucha por 
el poder se desarrolló en los ámbitos directivos y operativos de la 
Administración pública, así como en el uso indebido de los recursos 
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administración de los programas públicos. Este hecho aconteció en 
el México posrevolucionario, sobre todo, cuando el control partidista 
hegemónico inhibía la lucha por el poder en términos de competencia 
más equilibrada y se orientaba más a debilitar a las oposiciones para 

-

la exclusión social. 
El México “bronco” no ha desaparecido del todo en la sociedad 

mexicana; subsiste en los lugares donde la cultura política democráti-
ca no se ha gestado o bien no es asimilada como la suma de valores y 
prácticas que tienden a la publicidad del poder y con ello la vigilancia 

-

sistema de cultura política que favorece más la informalidad de los 
asuntos públicos y la gestión de las políticas públicas, lo cual alberga 
la impunidad, la ilegalidad, la opacidad y la falta de responsabilidad en 

que favorece la vigencia de intereses sectoriales, sobre la importancia 
de los intereses públicos. Su efecto nocivo se extiende a las activida-
des productivas y de servicio, ocasionando la distribución desigual de 

la creatividad empresarial, así como la inventiva de diversos públicos 
de la sociedad civil que tienen interés en el desarrollo productivo del 
país. La corrupción administrativa encarece los costos de transacción 

-
nas burocráticas son dilatados, triangulados y onerosos. 

Cuando la Administración pública genera costos -lentitud, 
omisión, dilación, interrupción, sobreregulación- adicionales a los 
diversos públicos de la sociedad civil, incumple sus tareas sociales, 
deteriora el sentido de lo público y favorece una atmósfera en la cual 
la corrupción de sus procesos y prácticas la desprestigian como el go-
bierno de la comunidad. Si la administración de la sociedad moderna 
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tiende a la corrupción de su quehacer, no hay garantía para que tanto 

Entre la administración de la sociedad y el desempeño de la economía 
hay elementos de correlación, lo que implica daños cuantiosos desde 
el momento en que la corrupción devora y dilapida los recursos de la 
sociedad.

sociedad, dado que el encarecimiento de los servicios administrativos 
daña a quien demanda a la Administración pública algún bien o ser-
vicio. La corrupción administrativa es parte de los sistemas políticos 

-

cultura de servicio público, así como de incentivos y sanciones que 

De nada sirven grandes planes políticos si los medios adminis-

funcional, si los planes políticos son fruto de arreglos entre clanes y 
-

cios no con sentido público, sino concéntricos. 
La Administración pública con sentido republicano evita que 

supervisa que tanto los mandos directivos como los cuadros de opera-
ción, no incurran en prácticas antipúblicas que son el fermento de la 
corrupción. La Administración pública tiene que realizar su quehacer 
institucional con apego a la legalidad, cumpliendo las normas de inte-
rés general, preservar los valores de la vida comunitaria y recrear los 
vínculos de solidaridad, participación y representación a la lo largo 
y ancho de la sociedad civil. La tarea de la Administración pública es 
relevante, debido que tiene a su cargo la atención y solución de las 
demandas colectivas. En ese sentido, su alcance comunitario exige 
que tenga en su arbitrio la gestión recta y honorable de los asuntos co-
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señales desfavorables a los ciudadanos y organismos de la sociedad 
civil. 

El riesgo de la corrupción administrativa es que favorece el sis-
tema de camarillas burocráticas, no la existencia de servidores pro-
fesionales y responsables, dado que hay más interés en obtener los 

públicos de la sociedad civil. Es, además, caldo de cultivo para fomen-
-

promisos entre algunos sectores de la burocracia gubernamental y los 

públicas, a la economía, porque implica que se malgastan los recursos 
presupuestales del erario, los cuales tienen su origen en el pago de 
impuestos. 

Estado moderno, es un tipo de mal público con elementos que la favo-
recen y puede considerarse a la vez, como el uso indebido de la autori-
dad constituida al favorecer prácticas que lesionan las condiciones de 
vida y que a la vez estimulan las relaciones de desigualdad e inequidad 
entre los habitantes de la sociedad civil. Aparecen en este caso, tanto 
la cultura del “favor” como de los privilegios para que la distribución 

más la visión de intereses focalizados, no de necesidades colectivas a 
satisfacer con agenda y políticas públicas. 

La visión de la corrupción administrativa Sánchez González la 
precisa en los siguientes términos: “Donde los políticos son corruptos, 
surge la corrupción administrativa… la corrupción administrativa 
se da principalmente en el ámbito de la administración pública, y en 
particular, en los servidores públicos. Ésta se caracteriza por el abuso 

-
pios… La corrupción en la administración pública constituye un grave 

-
cas; desperdicia y redistribuye recursos hacia actividades socialmen-
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La corrupción administrativa no es entonces solamente una falta o 

-
cio del entorno político, económico y social de un país” (p. 36).

Es fundamental que la corrupción administrativa no se convier-
ta en un modo de vida que provoque zona de incertidumbre y des-
prestigio que lesionan el ámbito institucional del Estado, generando 

-
ministración pública recta, obediente al derecho y responsable de sal-
vaguardar el interés general es el imperativo para que la comunidad 

credibilidad sancionado y eliminando las prácticas de corrupción. 

las políticas públicas, así como el sistema de instituciones no están 

Administración pública sea la actividad que garantice la vida colecti-
va, reproduciendo la legalidad, la productividad y el desarrollo de las 
personas y unidades productivas de manera continua. 

La importancia del libro del Doctor Sánchez González es que 
-

nistrativa. Es un libro que invita al debate y el análisis de uno de los 
problemas públicos más considerados en la agenda de los organismos 
privados, públicos y sociales. La lectura del libro es recomendable, 
considerado su actualidad, así como la solidez de sus planteamientos 
y argumentos.
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Introducción

De antiguo, la corrupción es un tema sensible en la percepción ciuda-
dana mexicana. Se le atribuye la mayoría de los males del Estado, el 
gobierno y la administración pública. Una de las razones predilectas 

-
sideran como un mal endémico de la burocracia. La corrupción es per-
cibida como la causa de todos los males en el sector público; aunque no 
lo sea, se trata de uno de los problemas más negativos percibidos por 
la sociedad, pero al mismo tiempo de los menos estudiados.

La corrupción no sólo es pública, sino también privada, es decir, 
aquella que se presenta en el mercado, entre los agentes económicos, 
los empresarios y las empresas privadas. No obstante, nuestro focus 
es la corrupción pública, aquella que se presenta en el ámbito de la 

naturaleza de la corrupción es descomponer todo aquello que está 
enmarcado dentro de la ley. La característica principal en el ámbito 
público, es que un servidor público aprovecha su posición para favo-
recerse de su cargo obteniendo una compensación de un ciudadano. 

Esta investigación estableció como preguntas de investigación a 
-

qué medida el control interno o administrativo ha contribuido para 

externo o parlamentario ha contribuido para disminuir la corrupción 
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El estudio de la corrupción administrativa mexicana ha sido mar-
ginal, inconsistente y no se ha sistematizado para una comprensión 
mayor del fenómeno de la corrupción. Por tanto, esta investigación 
aspira a responder de manera fundada y argumentativa mediante el 
análisis del control interno y externo, así como de otras herramientas 
legales y administrativas, la trayectoria histórica de la corrupción 
administrativa en México, los resultados, alcances y retos para 
combatirla de manera efectiva y no sólo discursiva.

I

La trayectoria de la corrupción desde el Virreinato por más de tres 
siglos, pasando por los periodos de Independencia, Reforma, Revolu-

que existen circunstancias históricas, económicas, políticas y sociales 
para que servidores públicos de diversas épocas realicen prácticas 

La investigación utiliza el método histórico para indagar las 
causas que hacen posible la aparición de la corrupción desde el 
Virreinato hasta nuestros días, mediante el estudio de diversas eta-
pas históricas para enmarcar el fenómeno de estudio. La necesidad de 
recurrir al estudio de la Historia permite demostrar que la corrupción 
-particularmente la administrativa- no es un fenómeno reciente, que 
emana desde el mundo novohispano, que los mecanismos de control 

corrupción fue una práctica cotidiana en los asuntos del gobierno.
El análisis del control interno y externo a lo largo de más de 

cinco siglos, primero en la Nueva España, y segundo en México como 
nación independiente, muestran que se trata de un proceso histórico, 
político, técnico, legal y que tiende a perfeccionarse. Pero en general, 
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acabarlo o al menos controlarlo. La corrupción administrativa indivi-
dual se convirtió al pasar de los lustros en corrupción administrativa 
sistemática, en algunos momentos en hipercorrupción y en otros, en 
una creptocracia.

En el Virreinato, sólo existieron tres instrumentos de control 
interno -Juicios de Residencia, Visitas (General y Particular) y Fian-
zas- que fueron empleados como mecanismos que la Corona española 
empleaba para asegurarse que los peninsulares realizaran sus respon-
sabilidades y tareas con probidad en el gobierno novohispano. Tales 

-
cional y sólo en contadas ocasiones fueron efectivos. También en este 
periodo se creó como parte del control externo el Tribunal Mayor de 

tampoco logró detener la corrupción administrativa novohispana.
En el México Independiente se realiza un cambio en la corrupción 

administrativa peninsular, por la criolla o de los nativos de la nueva 

gobierno, pero también para corromper y enriquecerse ilícitamente. 
En la fase de construcción del nuevo Estado mexicano, una varie-
dad de documentos fundacionales de control interno -Constitución 
de 1824, Ley Penal para los Empleados de Hacienda (1853), Consti-
tución de 1857, entre otros-, sólo establecen de forma declarativa y 
enunciativa el sistema de responsabilidad de los servidores públicos. 
Lo mismo sucede en materia de control externo, con la creación de la 
Contaduría Mayor de Hacienda y su transformación en el Tribunal de 
Cuentas (1838), que no logra combatir a la corrupción administrativa 
prevaleciente en un periodo de inestabilidad e incertidumbre política.

En el periodo de Reforma, se inicia la primera etapa de mora-
lización de la administración pública mexicana en el siglo XIX con 

públicos-, así como las sanciones penales establecidas en el Código 
Penal (1872). No hay cambios en el control externo o parlamentario 
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en ese momento, pero de haberse contado con una estabilidad política 
y económica, es posible que los resultados de combate a la corrupción 
administrativa hubieran sido mayores y más efectivos.

control interno y externo durante el siglo XIX e inicios del XX. En 
el control interno la expedición de la Ley Reglamentaria de artículos 
104 y 105 de la Constitución (1857), la segunda de su tipo. Mientras 

-
blica en dos ocasiones la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda (1896) y (1904), así como el Reglamento sobre la Organi-
zación de la Contaduría Mayor de Hacienda (1904). No obstante, este 
avance en el establecimiento de las instituciones para controlar la co-
rrupción administrativa mediante un sistema de responsabilidades y 
sanciones a los servidores públicos, las élites gobernantes recibieron 

En el siglo XX, después de concluida la Revolución Mexicana, 
el ascenso del caudillismo estableció la corrupción administrativa co-

administrativa quedó en manos de los civiles, ya que los militares ha-
bían tenido su oportunidad histórica. También destaca la formación 
de un régimen de partido hegemónico o de Estado que por los resultados, 
nunca enfrentó a la corrupción administrativa, por el contrario, era 
concebida como parte del “sistema de botín” del gobernante en turno.

En materia de control interno, destacan tres medidas fundamen-
tales: la publicación de la Constitución Política (1917) -que establecía 
un Título para reglamentar el sistema de responsabilidad de los servi-
dores públicos- y la creación del Departamento de Contraloría (1917-

de servidores públicos. La polémica con la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, propició que el Departamento de Contraloría no logra-
ra alcanzar a combatir de forma efectiva la corrupción administrati-
va. La tercera, fue la publicación de la Ley de Responsabilidades de 
Servidores Públicos -Ley Cárdenas (1940)- que disponía el estableci-
miento sancionatorio de los servidores públicos, ya no contaba con la 
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instancia que pudiera aplicar dicho marco normativo. Tendrían que 
transcurrir 40 años para actualizar esta normatividad con la expedi-
ción de la cuarta ley -Ley López Portillo (1980)- de Responsabilidad 
de Servidores Públicos, que no logró controlar los excesos del periodo 
populista.

En materia de control exterior o parlamentario, los avances 

Destacan la creación de la Contaduría Mayor de Hacienda (1917); la 
expedición de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda 
(1936); las reformas a la Contaduría Mayor de Hacienda (1963); las 
adecuaciones a la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda 
(1977), y la publicación de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda (1978). Una explicación inicial del porqué el control exter-
no no se consolidó de forma clara durante el siglo XX, se debe a que en 

En la década de 1980, existe lo que Morris (1991), denomina 
la “crisis de la corrupción, por lo que es necesario un cambio en la 

“renovación moral de la sociedad” el gobierno de Miguel de la Madrid, 
realiza el mayor esfuerzo por moralizar la administración pública 
federal. Primero, procede a la creación de la Secretaría  de la Contra-
loría General de la Federación (1982) -antecedente del Departamento 

la administración pública federal. Segundo, expide una renovada Ley 
de Responsabilidades de Servidores Públicos (1982), con mayores 
atribuciones para sancionar conductas ilícitas. Tercero, crea en las 
dependencias y entidades del gobierno federal los Órganos Internos 
de Control, como mecanismos de seguimiento y control de las respon-
sabilidades de servidores públicos, los que se convierten en instancias 

realiza adecuaciones al Código Penal (1983) que establece sanciones 
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penales a servidores públicos deshonestos y corruptos. En este go-
bierno inicia una etapa moderna de moralización de la administra-
ción pública federal.

Los gobiernos de Carlos Salinas y Ernesto Zedillo, realizan 
algunas adecuaciones a la Ley de Responsabilidades (1991), se trans-
forma la Secretaría de la Contraloría General de la Federación en 
Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo (1994) y se 
publica el Programa de Modernización de la Administración Pública 

-
rrupción administrativa. Mientras que en el ámbito del control exter-
no, destaca la publicación en dos ocasiones del Reglamento Interior 
de la Contaduría Mayor de Hacienda 1980 y 1988.

En el régimen de partido hegemónico o de Estado que gobernó 
durante más de 70 años, como se intenta demostrar en esta inves-
tigación, es notoria la falta de combate a la corrupción política y a la 
corrupción administrativa. Por el contrario, formaron parte como ele-
mentos de cohesión y estabilidad del propio régimen. Las campañas 
anticorrupción de inicio de cada gobierno en turno, como lo demues-

de cada sexenio y una práctica muy extendida denominada “año de 
Hidalgo”. La corrupción política sólo es posible mediante la utilización 
de servidores públicos desde dentro de la administración pública que 
colabora mediante la corrupción administrativa.

En el régimen de alternancia política con la llegada al gobierno 

Nacional (PAN), se abre una nueva etapa para moralizar la admi-
nistración pública federal. En el ámbito del control interno destacan 
por su importancia: la expedición de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas (2002); la puesta en marcha del primer Programa 
de Combate a la Corrupción en la historia del país (2000-2006); el 
establecimiento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. Estos 
instrumentos impulsaron mecanismos de control y fiscalización 
actualizados que sentaron las bases de un nuevo arreglo institucional. 
En materia de control externo existe un avance con la expedición de 
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la Ley de Fiscalización Superior de la Federación (2000); la expedi-
ción del Reglamento Interior de la Contaduría Mayor de Hacienda por 
Auditoría Superior de la Federación (2000); y en particular, destaca 
la creación de la Auditoría Superior de la Federación (2001), órgano 

público federal.
En contraste con el gobierno anterior, la presidencia de Felipe 

corrupción administrativa. Tanto a nivel de control interno, salvo el 
Programa de Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción (2006-
2012) que no ha contado con la difusión y conocimiento del mismo, así 
como en control externo con la publicación de la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas (2009), los resultados son modestos.

Las Encuestas Nacionales de Corrupción y Buen Gobierno reali-
zadas por Transparencia Mexicana en los gobiernos de Fox y Calderón 
-2001, 2003, 2005, 2007 y 2010- siguen mostrando que la percepción 
de la ciudadanía es que la corrupción administrativa no ha disminuido, 
sino que se ha incrementado. Los datos cuantitativos muestran por 
estado, los trámites que son los más corruptos y los indicadores 
muestran que las medidas de control interno y externo en las entidades 
federativas no han dado los resultados esperados.

II

La propuesta de estudio para analizar la corrupción administrativa 
en México, se encuentra descrita en el primer capítulo de esta 
investigación, tanto los supuestos a comprobar como los elementos 
a considerar. A partir de esta sugerencia metodológica, la estructura 

-
tivos capítulos. La primera parte, “Aproximación al fenómeno de la 
corrupción” cuenta con el primer capítulo “La corrupción: un marco 
de referencia para su estudio” que intenta constituirse en un marco 
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visión panorámica de las diferentes interpretaciones del fenómeno; 

destacando la corrupción administrativa como focus de investigación; 
las diferencias existentes entre corrupción individual y sistemática; 
los efectos previsibles de la corrupción en diversos ámbitos del gobierno 
y la sociedad; para concluir con la propuesta para comprender la 
corrupción administrativa mexicana.

La segunda parte, “La corrupción administrativa en México: 
de las herencias coloniales a los nuevos estilos independientes y 
republicanos”, describe en tres capítulos el proceso que ha seguido la 
corrupción administrativa a lo largo de casi cuatro siglos. El segundo 
capítulo, “Antecedentes antiguos de la corrupción administrativa en 
el Virreinato (siglos XVI, XVII y XVIII)”: los controles establecidos 
por los mexicas; los controles internos implementados en el Virreina-

menos generalizados; el proceso en tres siglos del control externo 
mediante la creación del Tribunal Mayor de Cuentas, destacando el 

en el mundo novohispano.
En el capítulo tercero, “El discurso del combate a la corrupción 

en los documentos fundacionales en la primera mitad del siglo XIX”, 
el propósito es describir lo que sucede después de la Independencia, 
mediante dos enfermedades de la burocracia -empleomanía y aspi-
rantismo- que todavía existen en los diversos niveles de gobierno. 
Tanto los documentos fundacionales como las Constituciones (1824 
y 1857), sólo declaraban de manera enunciativa los elementos para 
un sistema de responsabilidad de servidores públicos, sin establecer 
los mecanismos efectivos para su combate. De las letras a los hechos 
hubo un abismo de buenas intenciones que nunca se cumplió.

Y el cuarto capítulo, “La corrupción administrativa: en la Re-

la época de Benito Juárez con la publicación de la primera ley de res-
ponsabilidad de servidores públicos y lo establecido en el Código Penal 
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ley de responsabilidad de servidores públicos y la publicación de leyes 
y reglamentos de la Contaduría Mayor de Hacienda.

La tercera parte, “La corrupción administrativa en México en el 
régimen de partido hegemónico”, abarca desde la Revolución hasta el 

“Proceso de institucionalización del combate a la corrupción adminis-
trativa en el siglo XX”, describe a las formas del caudillismo y al pre-
sidencialismo como dos maneras de corrupción, primero los militares 
y segundo los civiles. Con la publicación de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (1917) se inicia una nueva etapa en lo 
relativo al control interno, como la creación del Departamento de la 
Contraloría (1917-1932), las posturas a favor y en contra de este 
organismo. Se revisa la Ley Cárdenas, tercera ley de responsabilidad 
de servidores públicos. También se describe el proceso dispersión y 
unificación del control interno entre diversas dependencias del 
gobierno federal, así como los instrumentos para fortalecer el control 
externo o parlamentario.

El capítulo sexto, “El combate a la corrupción administrativa en 
México (1982-2000)” durante los gobiernos de Miguel de la Madrid 
Hurtado, Carlos Salinas de Gortari y Ernesto Zedillo Ponce de León. 
Hace énfasis en las medidas adoptadas por Miguel de la Madrid, con el 
primer intento de sistematizar la moralización y las obras adicionales 
de Carlos Salinas y Ernesto Zedillo, en materia de control interno y 
externo.

La última parte, “La corrupción administrativa en la alternancia 
política en México”, estudia en un capítulo las acciones realizadas por 

-
trol interno y externo como mecanismos para combatir la corrupción 
administrativa. El capítulo séptimo, “De la prioridad al olvido en el 
combate a la corrupción administrativa mexicana (2000-2012)”, des-
taca el segundo intento de sistematizar la lucha contra la corrupción 
administrativa emprendida por Vicente Fox, colocada como prioridad 
de su régimen en la Agenda de Buen Gobierno. En contraste con el 
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olvido de Felipe Calderón en su gobierno para combatir la corrupción 
administrativa.

la investigación que sirven de base para un análisis posterior sobre 
los logros alcanzados y los retos para combatir de manera efectiva a 
la corrupción administrativa en nuestro país. El autor espera que esta 
contribución al estudio del fenómeno de corrupción, sirva de marco 
de referencia para futuras investigaciones que puedan aclararnos 
con mayor profundidad su naturaleza y las acciones efectivas para 
combatirla.
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Aproximación al fenómeno de la corrupción

Poco a poco se va consolidando la idea de que la corrupción es un 
grave problema, no sólo para los países afectados en mayor medida por 

pensamiento, fundado en investigaciones empíricas de gran rigor y 

expansión global y para combatirla en sus diferentes frentes y formas. 
No hay que olvidar que la corrupción, si no se combate, se expande sin 
medida, hasta convertirse en sistemática y colapsar las instituciones 
de los países afectados; dañando, por extensión el funcionamiento de 
la economía nacional e internacional.1 Si no se controla, la corrupción 
se extiende.2

El aspecto más negativo de la corrupción es su naturaleza 
misma. Adopta tantas formas y cubre tal variedad de actividades 
públicas que frecuentemente, se hace difícil para el hombre de la calle 
reconocerla por lo que es, ya que los corruptos son hábiles al ocultar 
sus actos ilícitos y cubrir todo rastro. Es más, es sumamente contagio-
sa. La corrupción se extiende rápidamente desde una esfera de la vida 
pública hacia otras al ritmo de un incendio voraz; son pocos los que 
entran en contacto con ella y logran escapar a su contaminación, me-
nos aún hacerle frente cuando tantas personas a su alrededor caen en 
sus tentaciones. La corrupción es seductora, promete recompensas 
no merecidas y con frecuencia las produce sin ser detectada ni mu-
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-
cionalizará, convirtiéndose en la norma, ya no en la excepción.3

La corrupción es un tema de investigación que en el pasado 
estuvo muy en boga y que hoy vuelve a estarlo. Durante mucho tiem-
po, el tema de la corrupción fue considerado tabú.4 Se suponía que los 
extensos programas de liberalización económica y de privatización 
que se impulsaron en la década de 1980 en países en desarrollo y en el 
mundo poscomunista, se orientarían a desmantelar las rentas del sis-
tema de sustitución de importaciones y el estatismo. Sin embargo, eso 
no ocurrió de la manera esperada. Las economías fueron privatizadas 
en forma masiva, los mecanismos de mercado fueron ampliamente 

-
lados y, no obstante, todos estos cambios en las políticas económicas 
no parecen haber disuelto las coaliciones distributivas.5 De hecho, 
sólo parecen haberlas reestructurado. Desde Rusia hasta Argentina, 
y desde México hasta el Medio Oriente, las reformas económicas fue-
ron realizándose a puerta cerrada y a través de mecanismos turbios. 
En el caso de México, dos episodios conspicuamente turbios fueron la 
privatización bancaria,6 y el rescate bancario del Fondo Bancario de 
Protección al Ahorro (Fobaproa) que después se convirtió en el Ins-
tituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB).7 El estudio de la 

la década de 1970, ha regresado y esta vez en grande.
Por ello, como primer propósito es conveniente comprender el 

fenómeno de la corrupción como parte de un marco conceptual que 
-

en su trayectoria histórica. El segundo propósito es analizar la forma 
cómo ha sido combatida la corrupción administrativa mediante el con-

para establecer si ambos instrumentos de control han sido efectivos y 
en qué medida se ha reducido, o bien se le permitió, como resultado de 
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una corrupción política sistemática de las élites que han gobernado en 
México. La tesis es muy clara: donde hay corrupción política existe la 

-
gación intenta responder a este cuestionamiento y algunos otros que 
se derivan del mismo, mediante una propuesta de estudio que permita 

externo-, así como otros instrumentos adicionales para combatir la 
corrupción administrativa.

En el estudio de la administración pública mexicana el tema de 
la corrupción administrativa, sólo ha sido señalado de manera mar-

dentro de la acción de la administración pública. A pesar que en la actuali-
dad, existe una variedad de fuentes de estudio en torno a la actividad 
organizada del Estado, algunos estudiosos la concebían como una va-
riable interna propia del sistema político mexicano o bien, como una 
variable dependiente de otros factores políticos prevalecientes en el 
régimen de partido único o hegemónico. La propuesta que se presen-
ta, intenta mostrar a la corrupción administrativa como un fenómeno 
histórico, inherente al sistema de gobierno, que no ha sido controlado 
de forma efectiva y que incluso, en el régimen de alternancia política, 
no ha disminuido sino por el contrario, se ha incrementado.
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La corrupción desde siempre ha acompañado a la política, a los actos 
de gobierno, al mercado y la vida social. De allí que no sea extraño que 
se conozca la práctica de la corrupción como una de las actividades 
más antiguas del mundo. Pero en este mundo cada vez más globalizado, 
en el que personas, empresas, instituciones nacionales e internacio-
nales o Estados interactúan con una creciente asiduidad, velocidad y 
en relaciones cada vez más asimétricas, se crean ocasiones extraor-
dinarias para los comportamientos parasitarios u oportunistas como 
nunca antes se había producido.8 La corrupción se ha transformado 
actualmente en un tema común en los círculos internacionales. No se 

que el gobierno existe. Pero, el mundo ha decidido que este problema 

manera que es necesario enfrentarlo. No cabe duda, ha llegado a ser 
tan amenazante que resulta urgente hacer algo al respecto.9 La 
corrupción no es un fenómeno nuevo.

La corrupción ha sido un problema potencial. Evidentemente, no 
todos los sistemas políticos dan la misma importancia a este asunto. Sin 
embargo, allí donde una sociedad estableció por cuestión de principios 
una división entre política y mercado, donde los intereses públicos y 
privados se distinguieron unos de otros y donde la sociedad hizo retro-
ceder los límites del patrimonialismo, el clientelismo y el nepotismo, 
la corrupción es considerada como patológica. La corrupción es una 

Capítulo I
La corrupción: un marco de referencia para su estudio
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manera de “aceitar las ruedas” de un sistema atascado. La corrupción 
trae consigo la destrucción de cualquier sociedad, ya sea dictatorial 

democráticos.10

La corrupción entonces, se ha transformado en un fenómeno 
global con ámbitos uniformes y transfronterizos, propios del mundo 
contemporáneo.11 La corrupción se ha convertido, desde las últimas 
décadas del siglo XX, en una pandemia en los ámbitos de gobierno. 

-

en su gobierno y malestar en la población.12 Paulatinamente, en la 
comunidad internacional se va consolidando la idea de que la corrup-
ción es un grave problema no sólo para los países afectados en mayor 
medida por ella, sino también para la economía de mercado en su 

detener su expansión global y combatirla en sus diferentes frentes.13

eventual sanción. Segundo, el tema es muy sensible de abordar ya que 
afecta la credibilidad, honra y prestigio de personas e instituciones; 
activos intangibles de gran valor. Tercero, muchas veces las situacio-
nes de corrupción están, por su mismo carácter, escondidas, protegi-
das y a la sombra; por personas o instituciones con poder económico 
o político. Cuarto, no hay un consenso sobre las soluciones aceptadas 

14

El fenómeno de la corrupción tiene entonces, una naturaleza 
multidimensional. Involucra dilemas morales, incentivos económicos, 

acceso ciudadano a información pública, rendición de cuentas, profe-
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sionalización de los servidores públicos y otros factores que inciden 
en la ocurrencia de este fenómeno.15 De hecho, se puede realizar un 
esfuerzo de sistematización en el que pueden encontrarse toda clase 
de componentes, variables y operaciones en torno a la corrupción, 

16 Caiden (1997) 

a continuación se enumeran:

Cuadro No. 1
Diversas formas de corrupción

Formas de corrupción Descripción

Traición La subversión, transacciones ilegales en el ex-

Cleptocracía Privatización de los fondos públicos, robo y hurto.

Malversación -
tracción y mal uso de los fondos.

Abuso de poder Intimidación, tortura, indulto y perdón no mere-
cidos.

Engaño y fraude
Comportamiento criminal, falsas pruebas, deten-
ción ilícita, acusación fraudulenta.

Incumplimiento de los deberes Deserción, parasitismo.
Soborno y malversación Extorción, imposiciones ilegales, comisión ilícita.

Manipulación de las elecciones Arreglo fraudulento de los votos, demarcación 
arbitraria de los distritos electorales.

Mal uso de conocimiento interno de registros.
Venta no autorizada de bienes públicos y licen-
cias públicas.

Manipulación de las regulaciones Manipulación de compras, suministros, contra-
tos públicos y préstamos.

Evasión de impuestos Acaparamiento abusivo.

Aceptación de obsequios inapro-
piados

Honorarios, dinero por agilización de gestiones, 

(continúa)
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Formas de corrupción Descripción
Nexos con el delito organizado Operaciones en el mercado negro.
Compadrazgo Encubrimiento, amiguismo.

Vigilancia ilegal Mal uso de telecomunicaciones y correo, y otros 
medios de difusión.

Mal uso de sellos Mal uso de papel membrete, residencia y privile-

Fuente: Gerard E. Caiden. “La democracia y la corrupción”. Reforma y Democracia. Caracas, CLAD, No. 8, 
mayo de 1997, p. 8.

La corrupción tiene distintas formas y manifestaciones concretas. 

económica conocida como “la captura del Estado” y es parte de la nueva 
modalidad de corrupción usando el sistema de la puerta giratoria. 

-
cios para actividades privadas sean empresariales o personales. Otra 
forma es la privatización del sistema de controles, donde se establece 
un acuerdo con los auditores para que no informen sobre el verdadero 

alguno de sus accionistas o funcionarios de alto nivel.17

Por lo anteriormente expuesto, el primer capítulo de esta in-
vestigación aspira a conformarse en un marco teórico, en el que se 

-

y segundo, para combatirla de manera directa y decidida. Posteriormen-

la corrupción administrativa, es decir, aquella que tiene que ver direc-
tamente con los servidores públicos que laboran en la administración 
pública. También se hace una clara diferenciación entre corrupción 
individual y sistemática, para establecer sus diferentes niveles, por 
lo que se concluye, con los efectos previsibles y negativos de aquella 
en una democracia. Por último, se presenta una propuesta de análisis 
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para entender el fenómeno de la corrupción administrativa en Méxi-
co, estableciendo en las diferentes etapas de su devenir histórico, la im-
portancia de los controles internos y externos, así como los programas 
de reforma y modernización administrativa para combatir conductas 
ilícitas e inmorales en la administración pública federal mexicana.

La corrupción es un fenómeno complicado con múltiples causas y 

pago ilícito hasta el funcionamiento endémico del sistema económico 
y político.18 La corrupción ha sido considerada no sólo un problema es-
tructural sino también como un problema moral, cultural e individual. 

-
trictos, que describen este fenómeno como un mero acto de soborno 
que involucra al menos a un servidor público y una transferencia de 
recursos, hasta las explicaciones económicas que la perciben como un 
impuesto regresivo y una forma de renta adicional.

La corrupción tiene un carácter multifuncional por lo que puede 
ser estudiado desde diferentes perspectivas -económica, política, ad-

-
-

19 
Desde su raíz etimológica, Corruptio, corruptiones son vocablos latinos. De 
aquí provienen corruption en inglés, corruzione en italiano, korruption en 
alemán y que pasan al español como corrupción y corromper.20 
La palabra corrupción viene del latín rumpere
códigos, leyes y normas de buen comportamiento cívico. El término 

ciudad o unidad territorial.21 Corrupción es una categoría moral cuyo 
22
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La corrupción es “una quiebra de las normas legales o de las nor-
mas éticas no escritas pero con el apoyo social generalizado relativas a 

de ganancia directa o indirecta en mente”.23 La corrupción es un 
delito o una infracción que implica la violación de alguna obligación 
por parte de un decisor, por lo que implica siempre un acto de desleal-
tad o hasta de traición con respecto al sistema normativo relevante.24 
La corrupción puede concebirse a grandes rasgos como el uso del 
poder o servicio público para obtener ganancias privadas.25 El Banco 

26 Aunque existen razones para demostrar que 
-

sidad de razones para considerarla como limitada.27 Debido a que la 
corrupción tiene un carácter multifuncional con una diversidad de 

Cuadro No. 2

Autor

Eduardo Wills

El uso de funciones y atribuciones para obtener o conceder 
-

nes legales y normativas existentes en un momento histórico 
dado. De manera más general, es el uso indebido del poder y 

-
cio político particular.

Banco Mundial
-

(continúa)
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Autor

Joseph Nay

Comportamiento que se aparta de las obligaciones morales de 
la función pública por motivos privados (la familia, el entorno 
cercano), pecuniarios o de incremento de estatus. También 
sostiene que ésta implica una conducta que se desvía de las 
obligaciones de orden público normales debido a intereses 

Jorge Malen constituyen la violación, activa o pasiva, de un deber marco 
-

nal.

Jesús González 
Pérez

La corrupción consiste en la utilización de las potestades pú-
blicas para intereses particulares cualesquiera que sea la for-

de un partido político, sea por razón de amistad o por dinero o 
por otras prestaciones.

Francisco Laporta
autoridad para obtener un ingreso extra del caudal público. 
Conducta que se desvía de los deberes formales de un cargo 
público a causa de ganancias (pecuniarias o de status) de tipo 
privado (personal, familiar o de grupo).

Van Klaveren

Un funcionario público corrupto considera su cargo como un 
negocio del cual buscará maximizar los ingresos. Por ello, el 
nivel de sus entradas dependerá de “la situación de mercado” 
y de su talento para encontrar el punto de máxima ganancia a 
costa de la demanda pública.

Carlos Cubillo

generadoras de una conducta ilícita y dolosa, desarrollada 
clandestinamente por los titulares de las competencias nece-

índole- a favor de la autoridad o empleado público que actúa, o 
-

cio de la integridad de los poderes públicos.

Fuente: elaboración propia a partir de Óscar Diego Bautista, La ética y la corrupción en la política y la administración 
pública, Madrid, UCM, tesis de maestría, 2005, pp. 50-51.

la esencia del fenómeno es la misma. Un agente investido de autoridad 
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decisión respecto a un ciudadano. La corrupción es el uso indirecto 

la función pública es convertida ilícitamente en una fuente de enri-
quecimiento privado.28 En esencia, el corrupto se apropia de lo público 

reglas establecidas.
El mismo término corrupción implica que las cosas no son como 

deberían de ser. Han sido pervertidas, torcidas, manipuladas, distor-
sionadas, desviadas o de cualquier manera sacada fuera de su camino 

ocurrido, a costa de todos los demás quienes, a sabiendas o no, han 
perdido.29

Otra forma de conceptualizar el fenómeno de la corrupción, es la 

del cargo público
los responsables públicos. La corrupción es el abuso de la autoridad 

presencia de un empleado público que tiene una intención corrupta, 

relación directa con el valor conseguido, y cuando, existe intención de 
30 Para 

-
llos que constituyen la violación, activa o pasiva, de un deber posicio-

cualquiera que sea su naturaleza.31 En ese mismo sentido, para Rose-
Ackerman (2009), la corrupción implica también una cuestión legal.32 
Todos los estados cuentan con leyes contra el soborno y el fraude en 
el sector público, y la mayoría de ellos buscan regular las contribucio-
nes a las campañas electorales, los gastos en este tipo de procesos, así 
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penalizan el soborno comercial y otro tipo de fraudes auspiciados por 
las grandes corporaciones. Existen también tratados internacionales 
y regionales que intentan controlar el soborno a través de las fronteras 
y de facilitar la aplicación de la ley.

mercado. 

-
te todas las conductas corruptas. También son adecuadas para el aná-
lisis económico de la corrupción. Un funcionario corrupto sería aquel 
que utiliza su cargo como un negocio privado. Negocio cuya cuenta de 
resultados busca maximizar. El volumen de sus ingresos depende de 
la situación del mercado y de su talento para encontrar el punto de 
máxima ganancia en la curva de la demanda del público. La corrupción 
es un fenómeno económico, que para combatir hay que pensar en los 
costos de corrupción, pero también en los costos de combatirla y hay 
que seguir la lucha contra la corrupción hasta el punto en que los cos-
tos por combatirla sean iguales a los costos de la misma.33

en el interés general. La corrupción existe cuando el responsable de un 

monetarios o de otra naturaleza no legalmente prevista, inducido a 
-

blico y a sus intereses.34

que el responsable público pone por delante el interés privado sobre 
el interés general. La idea de que los responsables públicos sirven al 
interés público, ya implica una concepción determinada de la política 

que la ciudadanía entiende acerca de cómo debe ser la política.35 Esta 
-

ta o implanta considerando los intereses de sólo una parte afectada, 
-

sustanciales que tal acción puede provocar.
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Corrupción sería por supuesto, el tomar decisiones parciales por 
razones de beneficio monetario directo, como es el caso del 
soborno. Corrupción sería también, la elaboración de normas en 

(…) Corrupción sería pasar información de forma privilegiada a 
un actor individual o colectivo, a cambio de algún tipo de recom-
pensa. O, sin ánimo exhaustivo, podría ser corrupción cualquier 

votos, cuando el interés general sea dañado con ello.36

Por último, en el cuarto grupo algunos autores critican las aproxima-
ciones más moralistas e introducen una concepción histórica y socio-
lógica, vinculada a la percepción social del fenómeno. En realidad, el en-
torno político, económico y social de ciertos países africanos es muy 
diferente al de Estados Unidos o el Reino Unido, con lo que la aplicación 

en dichos países es totalmente inadecuada.37

empírico muestra que en general, los sistemas presidenciales son más 
corruptos que las democracias parlamentarias y que los sistemas de 
representación proporcional son más corruptos que los sistemas de 
mayoría relativa. Los peores sistemas combinan presidencias fuertes 

negocia con unos cuantos líderes partidistas poderosos para compar-
tir los privilegios del poder de forma corrupta.38

Otra manera de entender a la corrupción, implicaría más que 
-

ductas indebidas tales como: pagos monetarios (extralegales) a fun-
cionarios públicos a cambio de entrega de servicios; aprobación de 
permisos; autorización de instalación de empresas; otorgamiento de 

la competencia; y obtener rentas monopólicas por la venta u opera-
ción de bienes y servicios.39 En algunos casos, el traspaso y uso de 
activos del Estado no involucra un pago monetario directo, pero sí un 



53

La corrupción administrativa en México

-
ción pecuniaria, es decir, aquella que involucra un pago monetario; 
pero su relevancia es igualmente importante.

También la corrupción puede comprenderse de manera general 
en dos sentidos: el económico y el ampliado.40 

estrictamente al sentido económico. Se denomina de esta manera porque 
hay dinero de por medio. En ella participan dos partes para realizar 
la operación: el corruptor y el corrompido. Uno realiza una tarea y 
otro requiere el servicio, por lo que es una contraprestación de am-

se convierte en corruptor y el acto se denomina soborno. Cuando es el 
encargado de la función quien solicita la recompensa es extorsión. Al 
respecto, Rose-Ackerman (1999), sostiene: 

Como cualquier intercambio, la corrupción requiere de dos acto-
res: un comprador y un vendedor. El comprador del sector priva-
do paga un soborno al vendedor del sector público para obtener 

-
pantes de ambos lados de la relación, ninguno de los grupos tiene 
un incentivo para concluirla unilateralmente. No hay manera de 
desenmarañar la red para atribuirle la culpa a sólo uno de los 
participantes. Todos son responsables.41 

La corrupción económica fue más evidente en los casos de la privati-

la década de 1980, las reformas económicas de mercado en lo general 
y la privatización en particular, fueron defendidas por economistas y 

-
netario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM)- como los medios 
idóneos para crear mercados competitivos y reducir la corrupción. 
La privatización representa el elemento más visible y controvertido 
de las reformas de mercado. En algunos casos, como Chile y México, 
la corrupción que ha caracterizado al “capitalismo de compadres” 
-colusión entre poder político y poder económico, en la captura del 
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Estado en manos de grupos de interés y opacidad del proceso de toma 
de decisiones- que se ha presenciado, ha llevado a grandes rescates 

lograr una recuperación rápida y sostenida. No obstante, la mayoría 
de las encuestas de opinión pública, realizadas en América Latina por 
el llamado Latinobarómetro, muestran un alto nivel de insatisfacción 
por la manera en cómo se efectuaron las reformas. En suma, mientras 
más manchada ha sido la privatización por la corrupción y el “capi-
talismo de compadres”, mayor es la actitud negativa de la ciudadanía 
frente a todo el proceso.42

La segunda versión del concepto corrupción, implica una conno-
tación o sentido amplio

latino corruptio -

es alterada de su cauce normal hay corrupción. Existe corrupción en 
aquellos actos que se realizan de manera indebida y fuera de la nor-

estrictamente económico. La corrupción crece conforme se incremen-
ta el ingreso nacional, o conforme hay la posibilidad de hacer uso de 
fondos públicos aprovechando la desestructuración del Estado fruto 
de su modernización, y que en algunos casos ha habido corrupción 
relacionada con los procesos de privatización de empresas públicas.43 

-
plimiento de tareas; el fraude electoral; el uso indebido de infor-

obtención de regalos; bienes en especie; favores sexuales; entre otras  
conductas ilícitas.

Dentro de las tipologías de la corrupción, una poco estudiada se 
-

tras que la corrupción de “mercado” se caracteriza por el hecho de 
-

parencia con respecto al precio y por la competencia entre provee-
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“provincial” en cambio, la identidad de la contraparte es importante. 
Esta corrupción es un mundo más cercano a las relaciones interper-
sonales, cuya naturaleza es más típica de la vida en un pueblo -por 
ello se denomina corrupción “provincial”- que de la vida anónima en 
las grandes ciudades.44

En los asuntos del Estado cuando se ausentan los principios éti-
cos de los servidores públicos aparecen diversas conductas antiéticas. 
Algunas, tal vez las más graves, son consideradas por algunas legis-
laciones como delitos.45 El siguiente cuadro no. 3 presenta algunos de 
los delitos más comunes asociados a la corrupción:

Cuadro No. 3
Delitos más comunes de la corrupción

Delito
Abandono de des-
tino y omisión del 
deber de perseguir 
delitos

Se origina cuando un funcionario abandona su cargo negán-
dose así a cumplir con sus responsabilidades. El abandono de 
tareas de un funcionario es castigado con pena de prisión e 
inhabilitación para el cargo público.

Cohecho

Se da cuando el funcionario público en provecho propio o de un 
tercero, solicita o recibe por sí o por un intermediario, una dá-
diva, algún presente o acepta un ofrecimiento o promesa para 

constituye delito.

Desobediencia y de-
negación de auxilio

Es la negativa abierta a dar cumplimiento a resoluciones, 
decisiones u órdenes de la autoridad superior, dictadas en 
el ámbito de su respectiva competencia y revestidas de las 
formalidades legales. 

documentos
documento; 2) simulando un documento todo o en partes; 3) 
suponiendo en un acto la intervención de persona que no la 
ha tenido; y 4) faltando a la verdad en la narración de he-
chos.

(continúa)
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Delito

Fraudes y exaccio-
nes legales

Cuando una autoridad o funcionario público, interviniendo 
en razón de su cargo en la contratación pública o en liqui-
daciones de efectos o haberes públicos, se vale de distintos 

custodia de docu-
mentos y violación 
de secretos

por razón de su cargo. La revelación de secretos e informa-
-

gada también es motivo de delito.

Malversación

Se da cuando funcionarios o autoridades públicas encargados 
de fondos y rentas públicas o depositarios de dinero sustraen 
o desvían el dinero público, con el añadido de entorpecer el 
servicio público.

Prevaricación Es la falta o incumplimiento de las obligaciones inherentes a 

Negociaciones y 
actividades prohi-
bidas a los funcio-
narios públicos y 
de los abusos en 

función

Existen varias situaciones: 1) debiendo informar, en razón 
de su cargo, en cualquier contrato, asunto, operación o ac-
tividad, el funcionario se aprovecha de tal situación para 

o por persona interpuesta realiza una actividad profesional, 
que de acuerdo con su cargo no deberían desempeñar; 3) 
cuando hace uso indebido de la información privilegiada con 
ánimo de lucro.

-
cias

Se da cuando el funcionario u autoridad pública aprovechán-

económico o de otra índole para sí o para un tercero.

Uso indebido de pa-
trimonio público

El político o funcionario público actúa con un sentido patri-
monialista sobre los recursos públicos. Administra el patri-
monio del Estado como si fuera personal.

Usurpación de fun-
ciones

Es cuando la autoridad o funcionario público dicta disposicio-

ello.

Fuente: “Derechos y deberes de los funcionarios”. La administración pública española, MAP-INAP, Madrid, 
2002.
Tomado de: Óscar Diego Bautista. Ética Pública y Buen Gobierno. Fundamentos, estado de la cuestión y valores para el servicio 
público.
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Para concluir con este apartado, es necesario distinguir el concepto 
de corrupción de otras nociones conexas, como el escándalo político, 

46 En primer lugar, 
es preciso diferenciar a la corrupción de los escándalos políticos. El 
escándalo político consiste en el uso de acusaciones de conducta co-

partidario. Del contacto entre los dos conceptos surgen tres posibili-
dades: a) situaciones en las que se mezclan realmente el escándalo y 
la corrupción; b) situaciones en las que existen corrupción pero no 
hay escándalo, porque los partidos consensuadamente la ocultan; y c) 
situaciones donde existe escándalo pero no hay trazas de corrupción. 
En consecuencia, conviene ser cuidadosos con la mezcla de conceptos.

En segundo lugar, es conveniente distinguir a la corrupción del 
-

ses es un requisito para la corrupción, pero no tiene qué acabar en 

de interés sin corrupción; b) supuestos de corrupción donde el con-

común de la corrupción. El soborno implica el uso inapropiado del ser-

En cierto sentido, el soborno es un intercambio entre dos actores. Un 
actor, el sobornador, ofrece incentivos o recompensas ilegales, como 

-
rio público a favor de su propio interés. El funcionario, a cambio, actúa 
en concordancia con la petición del sobornador, que le proporciona el 

tener un “valor económico” para el cliente potencial. En ese sentido, 

consustancial la posibilidad de incurrir en sobornos.47

El soborno requiere un encuentro diádico entre un ciudadano 
particular y un empleado público, en el que el ciudadano induce la res-
puesta deseada por parte del funcionario público mediante el uso de 
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-
dano mediante el uso de sanciones negativas tales como la amenaza 

la cual sólo está implicado el funcionario público. Tanto en el soborno 

diferentes.48 Básicamente existen dos tipos de soborno: los sobornos 
que pretenden apresurar una decisión o un proceso mediante su al-
teración (speed payments); y los sobornos que intentan cambiar su de-
cisión, violando leyes, reglas y reglamentos (distortive payments). Por 

conducir o un pasaporte con rapidez es un pago de tipo speed payment, 
mientras que pagarle a alguien que no tiene autoridad legal para emi-
tirlos implica un pago del tipo distortive payment. En el primer caso, el 
sobornador compra “prioridad” para obtener un servicio, mientras 
que en el último el sobornador compra “una decisión”, ya que cam-
bia el proceso normal del reglamento.49 Se puede decir que los pagos 
que pretenden comprar rapidez por lo general se dan en los niveles 

los procesos se dan en mandos medios y altos.50 Asimismo, se puede 
esperar que el “precio” de los sobornos que intentan distorsionar un 
proceso sea más elevado que el que pretende comprar rapidez, pues 
el “riesgo” implícito en la alternación de una decisión establecida for-
malmente es mayor que el simple hecho de acelerarla.

acuerdo con su extensión dentro de la organización.51 Primero, el 
soborno eventual y simple, que incluye casos en los que sólo unos cuantos 
servidores públicos están implicados en el delito y no representa una 
patología sistemática. En estos casos, basta con establecer medidas 
de prevención. Segundo, el soborno eventual pero más organizado, en el que 
todo un departamento o sección de la organización está “infectado”. 
Este tipo de patología es más frecuente entre los departamentos que 
tratan con el público de manera directa, como el que proporciona un 
servicio público u otorga licencias. En estos casos, se requiere llevar 
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a la práctica, no sólo medidas de prevención, sino también de reorga-
nización administrativa, así como establecer controles burocráticos 
más estrictos. Tercero, el soborno sistemático, que incluye casos en los 

-
nes de carácter patrón-cliente. En tales ocasiones, es imperativo ac-

propósito de la organización en su totalidad.
-

dola del soborno. En el soborno, el particular busca activamente un 

el servidor público obtiene dinero del particular a cambio de no impo-
52 En suma, la corrupción es 

un fenómeno multifactorial con diversas variables y elementos, por lo 

conductas ilícitas de corrupción son las sancionables y se encuentran 
penalizadas en la normatividad de la función pública contemporánea. 
De hecho, la mayoría de los indicadores para medir la incidencia de la 
corrupción están basados en la percepción de la corrupción, más que 
en datos cuantitativos.

Las manifestaciones concretas del fenómeno de la corrupción son 
variadas, tienen distinta etiología y afectan a diversos intereses de 
modos muy diversos. La corrupción administrativa, la política, o la 

-
gular que de otra manera, no sería posible conseguir. Esta pretensión 

parte de los corruptos. La corrupción se muestra como una deslealtad 
hacia la institución a la que se pertenece o en la cual se presta un 
servicio público.53
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La investigación reciente sobre corrupción se ha ocupado, en 

la corrupción como un tipo de relación entre Estado y sociedad y es-
tablecido la diferencia entre corrupción “política” y “administrativa” 

-
ción “funcional” y “disfuncional” o como mecanismo de “extracción 
ascendente” o de “distribución descendente”. Algunas veces, el pro-
pósito ha sido relacionar el concepto de corrupción con otros fenóme-
nos o procesos más importantes.54 Incluso, hay quienes sostienen que 
existe la “corrupción organizacional” que involucra la violación de 
las reglas normativas establecidas. Lo esencial es que la corrupción 
organizacional debilita la capacidad de la institución para cumplir sus 

-
55

tres niveles: 1) el de un sistema de corrupción que se desarrolla en 

-
-

tración padece de corrupción sin distinción de niveles.56 En la corrup-

y los sobornos se realizan de forma centralizada y monopolizada. El 

por ellos, como también la porción que será repartida entre los fun-

subordinados.
-
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lo recaudado con sus superiores. A cambio, éstos garantizan silencio, 
estabilidad e impunidad. Aquí se da por supuesto que la corrupción 

es en esencia centralizada. El tercer modelo donde todo el sistema en 
sus diferentes niveles padecen la corrupción, genera la peor situa-
ción posible excepto para los propios burócratas. En este contexto, 

por los administrados. Para erradicar la corrupción en este tipo de 
modelo se requieren de acciones contundentes y efectivas en toda la 
organización y en todos los mandos directivos.

Cuadro No. 4
Causas de la corrupción

Causas Descripción Características

Causas genéricas
sociales y económicas muy 
abstractas que parecen fa-
vorecer la aparición de la 
corrupción.

1. Rápido crecimiento econó-
mico y modernización.
2. Incremento sensible de 
las oportunidades políticas 
en relación con las oportuni-
dades económicas. La políti-
ca es un medio de promoción 
profesional y social.
3. Cambio en el marco en el 
que se desarrolla la activi-
dad económica.
4. Desequilibrio institucional 
entre el protagonismo de al-
gunos agentes y los recursos 
necesarios para desempeñar 
su papel.

(continúa)



62

Primera parte. Aproximación al fenómeno de la corrupción

Causas Descripción Características

-
pecíficas que favorecen la 
corrupción.

nivel.
2. Interinidad de la función 
pública.
3. Ausencia, debilidad o esca-
sa probabilidad de sanciones.
4. Sobrerregulación admi-

gestión.
5. Gran magnitud económica 
de las consecuencias de la de-
cisión pública por tomar.
6. Doble lealtad del agente pú-
blico (al público y a la organi-
zación).
7. Falta de competitividad 
o inexistencia de mercado 
abierto.
8. Defectos en la organización 
burocrática.

Condición formal de 
la corrupción

La corrupción florecerá en 
aquellos contextos en los 
que las decisiones públicas 
se toman en régimen de 
(cuasi) monopolio, con am-
plias facultades discrecio-
nales y sin mecanismos de 
rendición de cuentas.

ecuación básica de la corrup-
ción: “Corrupción es igual a 
monopolio de la decisión pú-
blica más discrecionalidad 
de la decisión pública menos 
responsabilidad (en el senti-
do de obligación de rendición 
de cuentas) por la decisión 
pública”.

Causa última

Si incurren en prácticas 
corruptas es porque han 
tomado esa decisión, la de 
realizar un comportamien-
to corrupto.

No hay ningún sistema de 
control posible ni ningún 
antídoto tan eficaz como 
para impedir totalmente,  
una adopción individual de 
este tipo.

Fuente: elaboración propia a partir de Jesús González Amuchastegui “Corrupción, democracia y responsa-
bilidad política”. En Miguel Carbonell y Rodolfo Vázquez (coordinadores). “Presentación”. Poder, derecho y 
corrupción. México, IFE, ITAM y Siglo XXI, 2003, pp. 75-77.

A partir de las consideraciones de Castillo (2001),57 Mohabbat 
(2001)58 y Malen (2002),59



63

La corrupción administrativa en México

enfoques de corrupción, es posible distinguir al menos seis perspec-
tivas principales: 1) interés público; 2) legal; 3) sociocultural; 4) del 

el cuadro número 6, se resume el argumento principal de cada una de 
estas perspectivas.

Cuadro No. 5
Diferentes enfoques sobre corrupción

Perspectivas Argumentos

Del interés público Destaca la tradición del interés público mediante preferen-
cias de interés particular sobre los comunes.

Legal
Subraya la desviación de la conducta de las normas públicas y 

Sociocultural manera, que involucre no sólo el comportamiento que se des-
vía de las normas escritas, sino también el que se desvía de 
las normas o patrones de conducta social.

De mercado

Describe a la corrupción como una “unidad de maximiza-
ción”, mediante la cual los servidores públicos aumentan sus 
ganancias de acuerdo con la oferta y demanda que exista en 

públicas

-
blicas, el uso indebido de éstas por parte de los funcionarios 

Centrada en la
opinión pública

Mientras que para quienes apoyan al enfoque centrado en la 
opinión pública, el énfasis se pone en diversas perspectivas 
de la opinión pública sobre la conducta de los políticos, del 
gobierno y de la probidad de los servidores públicos.

Fuente: Arturo del Castillo. “Fundamentos de la investigación empírica reciente sobre corrupción”. Gestión 
y Política Pública, México, CIDE, vol. X, núm. 2, segundo semestre de 2001, p. 378; Mohammad Mohabbat 
Khan. “Problemas de la democracia: reforma administrativa y corrupción”. Gestión y Política Pública, México, 
CIDE, vol. X, núm. 2, segundo semestre de 2001, p. 263; Jorge F. Malem Seña. La corrupción. Aspectos éticos, 

Los que se dedican a estudiar el interés público consideran a la co-

embargo, otros ven la corrupción desde una perspectiva legal, a la luz 
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de los problemas encontrados al investigar las reglas y normas que ri-
gen el interés, el comportamiento y la autoridad pública. Para otros, la 
corrupción está referida como un problema de conductas o patrones 
culturales, es decir, de usos y costumbres. Mientras, que los partida-
rios del enfoque que se centra en el mercado, señalan que las normas 
moldean al público, han pasado de un modelo de precio obligatorio a 

naturaleza de la corrupción. Otros señalan a la corrupción desde las 

están los que consideran que la corrupción tiene que ver con la opi-
nión pública.

algunos enfoques representativos de la corrupción.60 En primer lugar, 
destacan las variables económicas que son explicadas en los distintos 
niveles de corrupción. La corrupción es vista como una variable que 
afecta directamente las tasas de crecimiento y desarrollo de los paí-

escasas tasas de inversión. Se presenta como factor determinante en 

Por otro lado, existen posturas que destacan variables económicas de 
orden estructural que generan un incremento en los índices de co-

-
man (2002), se corrobora la mayor propensión a la corrupción de los 
países productores de petróleo, toda vez que se caracterizan por sus 
regímenes no democráticos (o escasamente democráticos), donde los 
mecanismos de control son casi inexistentes, lo que va de la mano con 
un alto poder discrecional por parte de las autoridades. Por último, 
destaca el análisis de las burocracias como otro factor determinante 
en los niveles de corrupción. Cuando los burócratas retardan las 
decisiones, muchas veces los actores privados se ven en la necesidad 
de otorgar incentivos ilegales para acelerar los trámites.

Un segundo enfoque es de orden cultural. Existen dos perspecti-
vas al respecto.61 La primera apunta a la tradición legalista británica 
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de los países. El planteamiento es que aquellas naciones que fueron 
depositarias de esta tradición son menos permeables a la corrupción, 
pues son capaces de desarrollar una cultura de la legalidad. La segunda da 
peso a los factores religiosos: su planteamiento es que los países con 
población mayoritariamente protestante serían menos proclives a la 
corrupción, a diferencia de los países católicos, donde las relaciones 
de lealtad y de amistad parecen sobreponerse a parámetros más indi-

corrupción por su asociación más individualista y no tan colectiva o 
familiar como la del catolicismo. Al respecto, Rose-Ackerman (2001) 

soborno, en otro puede ser simplemente un regalo. Sin embargo, como 
la autora sostiene, la cultura es dinámica y puede cambiar,62 lo que 

estático.
Un tercer enfoque tiene que ver con la política y la democracia. 

Uno de los consensos centrales consiste en que la corrupción, en general, 

hacia las instituciones. Respecto a los efectos de la corrupción, desta-

con las reglas formales de la democracia, por lo que la corrupción 
genera, a la larga, un efecto negativo sobre la legitimidad de los sistemas 
políticos democráticos.

de poder político y cuentan con capacidad de emitir decisiones de 
relevancia en el plano económico, prevaleciéndose de esa posición, se 

mediación contratan con la administración pública; los que, con ese 
coste como sobreprecio, obtienen a su vez un trato privilegiado.63

En las interpretaciones de la corrupción, un aspecto que resalta 
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distintos, dos tipos de reglas de conducta, uno para el ámbito privado 
y otro para el público. No puede haber un sector público libre de 
corrupción si en realidad el sector privado tolera, e incluso premia, 
las prácticas corruptas. Tampoco puede existir un sector empresarial 
honrado si el sector público, el gobierno y el sistema político perdonan 
y no castigan la corrupción.64

y las mismas expectativas de integridad personal deben ser universa-
les. No puede haber unas normas éticas para un grupo de personas y 

todos los días.
En esta posición coincide Malen (2002) quien señala que se 

habla de la corrupción en un sentido amplio, no limitado a la función 
pública.65 No existe ninguna razón para limitar los casos de corrup-
ción sólo a la esfera pública, tal como lo hacen las teorías más comunes 
en la materia. La corrupción también puede aparecer entre agentes 
privados. En el mercado, la corrupción surge con el fenómeno de la 
representación, cuando un agente dispone de capacidad de acción en 
nombre del principal y de una información de la que este último ca-
rece. Dicho agente se comprometerá en comportamientos corruptos 
cuando utilice irregularmente su posición en provecho propio.66

Arnold Heidenheimer (1989) de los actos de corrupción y que toma 
en cuenta la percepción que las elites y la opinión pública de un país 
tiene de ciertos actos corruptos.67 En general, se acepta que existen 
tres tipos de corrupción: negra, gris y blanca (Heidenheimer, 1989). 

tanto por las elites morales del país correspondiente, como por la ciu-
dadanía en general; en ella suele existir una congruencia entre la ley 
y la opinión pública. Se trata de una corrupción que tanto las masas 
como la elite consideran corrupta.68 Mientras que la corrupción gris 
corresponde a aquella ambigua situación donde no hay consenso, pero 
donde sectores relevantes de la población -elite- están a favor de la 
condena; puede ocurrir que existan normas que sancionen tal tipo de 
acciones y, sin embargo, la ciudadanía no rechace abiertamente tales 
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conductas. Consiste en actos que una minoría considera corruptos, 
pero que para una mayoría son ambivalentes. La corrupción blanca 

la elite ni la ciudadanía en general la condenan abiertamente, por el 
contrario, la toleran en algunos de sus aspectos. Ni la elite ni las masas 
exigen un castigo para sus perpetradores. En ese sentido, lo que en 
un momento era considerado como corrupción blanca pasa a gris y 

69

En ese mismo sentido, Castillo (2001) señala que los economis-
-

ticular, sugieren que se distinga entre la “corrupción con robo” y la 

cuando un individuo soborna a un servidor público para obtener un 

otra parte, la corrupción sin robo ocurre cuando los que reciben la 
70

corrupta la proporciona Peters y Welch (1978; 976-978), que desa-
rrolla un esquema con base en cuatro componentes: a) el funcionario 
público; b) el donante/recibidor; c) la concesión; y d) el pago.71 En par-
ticular, estos autores sugieren que un acto es más corrupto si el fun-
cionario público involucrado tiene un papel “no político” en el go-

servidor público; si el acto es perpetrado por un servidor público por 

sustanciales. Por otra parte, de acuerdo con este esquema, un acto con 
todas las características opuestas sería considerado menos corrupto, 

algún intermedio entre estos dos extremos.
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La corrupción puede encontrarse en tres niveles: en el régimen 
-

cial.72 Por lo que corresponde al régimen político, la experiencia mues-
tra que si los regímenes políticos son corruptos, los servidores públi-

permiten ciertos privilegios, que de otra manera no podrían tener. En 
la corrupción del régimen político se encuentran normalmente ante 
pocos corruptos, pero bastantes poderosos. En la corrupción política, 
ante muchos corruptos pero con poco poder político. Algunos creen 
que el primer caso, es menos dañino para la economía de un país que 
el segundo, pues éste puede ocasionar una espiral de corrupción difí-
cilmente parable, pero la realidad muestra que no es así.73

Mientras que la corrupción administrativa no puede separarse 
de la corrupción política, ya que una se alimentan de la otra (Caiden, 
1994). Ahora bien, la corrupción dominante es la política: donde los 

-
trativa; aun cuando la profesionalidad del servicio público pueda ate-
nuar la expansión del fenómeno. Por el contrario, si no hay corrupción 
en el nivel político la corrupción administrativa será marginal, ya que 
en el nivel político existen mecanismos adecuados para introducir 
reformas y controles que limiten la corrupción administrativa. “En 
consecuencia, si los políticos quieren acabar con o reducir seriamente la 
corrupción administrativa tienen mecanismos para lograrlo, circuns-
tancia que no se da entre los burócratas para acabar con la corrupción 
política”.74 En todos los casos, la corrupción es un peligro para la 
democracia.

Otra forma de diferenciar a la corrupción política y la corrupción 
administrativa es la que propone Castillo (2001). El servicio público 

estructuras (que ponen en práctica dichas normas). En otras palabras, 
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designados (burócratas) que desempeñan respectivamente funciones 

servicio y autoridad públicos en la formulación de políticas, de leyes, 

las leyes como corrupción administrativa. Aunque no siempre es fácil 
distinguir la corrupción política de la administrativa, puede decirse 
que los actores principales son, en la primera, los políticos y, en la 
segunda, los burócratas.75

el Estado de Derecho. Aunque es la menos estudiada, tiene que vol-
verse a su análisis para explicar de forma adecuada a la corrupción 
política y a la corrupción administrativa, en la medida que la corrupción 

de las dos.76

que ofrece Solimano (2008) en cuatro tipos.

Cuadro No. 6
Tipos de corrupción

Tipo Descripción

Corrupción del 
Estado

como aquella que involucra a funcionarios, agencias y orga-
nismos del Estado, ya sea a nivel centralizado (ministerios) 
o descentralizados (empresas públicas). Los fenómenos de 
corrupción también pueden afectar, en ocasiones, a otros po-

Corrupción política

Este tipo de corrupción afecta a ciertos miembros de partidos 
políticos que buscan extraer recursos del Estado y explotar po-

Las patalogías de corrupción involucran a gobernantes o autó-
cratas, es también de carácter político.

Corrupción en el 
sector privado

La corrupción no solo es privativa del sector público. Tam-
bién se observa en el sector privado, tanto en corporaciones 
como en otros entes privados.

(continúa)
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Tipo Descripción
Corrupción en el 
sector no guberna-
mental

Situaciones de corrupción también pueden observarse en or-
-

quicias tributarias y que reciben donaciones.

Fuente: Andrés Solimano. “Introducción”. En Andrés Solimano, Vito Tanzi y Felipe del Solar. Las termitas del 
Estado. Ensayos sobre corrupción, transparencia y desarrollo. Chile, F.C.E., Ciglob, 2008, pp. 12-13.

Dentro de los tipos de corrupción las más estudiadas son la política, 

la corrupción administrativa, también es importante describir la co-
rrupción política, la cual se encuentra muy cerca e inherente en la 
corrupción administrativa, aunque es diferente y distinta a la corrup-

por lo que es necesario proceder a analizarlas.

La historia de la corrupción política es vasta e ininterrumpida. Hay 
testimonios de su existencia en diferentes tiempos y culturas, en 
todas las regiones y en todos los sistemas políticos conocidos. Esta 
permanencia del fenómeno es tal que sugiere la idea acerca de que la 
corrupción es algo inherente al ser humano, que existe siempre, cual-
quiera que sea el sistema político y el tiempo en que pensemos. Ningún 

esta verdad empírica evidente. La corrupción ha llegado incluso a ser 
77

Como forma de comportamiento político desviado, la corrupción 
-

taca por igual sus componentes normativos y conductuales: El aspec-
to normativo de la corrupción se centra en los criterios o reglas va-
lorativos que determinan la corrección política: los criterios utilizados 

político; el aspecto conductual corresponde a acciones observables.78 



71

La corrupción administrativa en México

La corrupción política es una amenaza al núcleo de la democracia 

inciden sobre las decisiones por procedimientos distintos a los esta-
79

A la corrupción política también se le puede denominar “crimi-
nalidad gubernativa”, aunque esta expresión es puramente conven-

por los gobernantes. Para Díez-Picazo (2000), la conclusión es evi-
dente: la criminalidad gubernativa tiende a difuminar la ecuación 
entre Estado y legalidad y, por consiguiente, tiende a deslegitimar al 
Estado ante los ciudadanos.80 La corrupción política es corrupción 
de la política, de su lógica, de su demarcación, respecto del ámbito 
privado y de sus propios valores.81 La corrupción política sustituye 
el interés público por intereses privados, erosiona las raíces de una 
sociedad democrática y niega los principios de igualdad y transparen-
cia al otorgar a ciertos actores un acceso privilegiado y oculto a los 
recursos públicos.82

o no un cargo electo, ésta puede producirse de manera individual por 

privilegios de todo tipo. Aunque también se encuentra referida a lo 
que sucede con los partidos políticos y sus representantes. Para ciertos 
autores e instituciones la corrupción política sería una parte de la co-
rrupción en general que se diferenciaría del resto por la naturaleza de 
sus actores. La corrupción política sería la que realizan los políticos, 
mientras que la corrupción administrativa la que realizan los servi-
dores públicos.

En el concepto estricto de corrupción existía siempre como ele-
mento de referencia moral una ética profesional, es decir, que de lo 

-
fesiones incumplían los deberes derivados de ellos -deber posicional- 
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propio, directo o indirecto. Pero en la corrupción política, lo que apa-
rece como elemento moral de referencia no es una ética profesional 
sino una ética pública.83 Es decir, no se trata de un incumplimiento 
del deber profesional, sino de un incumplimiento del deber cívico. Y 
esto afecta no sólo a los líderes políticos sino a la ciudadanía. Si una 
persona vende su voto a cambio de una recompensa económica -salvo 
en casos de pobreza extrema, donde la necesidad reduce la libertad 
de elección- está actuando de forma corrupta políticamente. Y desde 

intenta abusar de su poder mediático para ganar las elecciones, tam-
bién actúa de forma corrupta.

Los ciudadanos consideran que la corrupción política anida en 
los partidos políticos y en los representantes electos del pueblo. Pero 
los partidos políticos son instituciones con miles de militantes en mu-
chas ocasiones, y la tendencia social a considerar como corruptos a 
todos los miembros de dichos partidos, no parece que sea realmente 
cierta. Sin embargo, los partidos políticos son los instrumentos de se-
lección de los líderes políticos y los principales actores de la política 
democrática, por lo que la ciudadanía está diciendo que, como orga-
nizaciones, en su labor social están fracasando. Este fracaso se debe 
a que su sistema de incentivos es, a menudo perverso; porque no son 
coherentes con el deber ser de la política democrática. Porque como 
actores colectivos están incumpliendo las obligaciones que se derivan 
de la acción política en una democracia. “La corrupción de los parti-
dos es corrupción política, es decir, corrupción de la política”.84

corrupción en Italia, la cual puede parecerse a otras naciones:

(…) nuestro Estado es en realidad un doble Estado, detrás de 
cuya fachada legal y representativa había crecido un infra 
Estado clandestino, dotado de sus propios códigos y tributos, or-
ganizado en centros de poder ocultos, destinado a la apropiación 
privada de la cosa pública y recorrido secretamente de recurrentes 
tentaciones subversivas. Así, pues, un doble Estado oculto y 
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paralelo que contradecía todos los principios de la democracia 
política y del estado de derecho, desde el principio de legalidad 
al de publicidad, visibilidad, controlabilidad y responsabilidad de 
los poderes públicos.85

La corrupción política entonces, es una de las primeras formas de 
corrupción.86

codicia, se aseguran una forma privada, desvían fondos de las arcas 
públicas, extorsionan a individuos y empresas para obtener recursos, 
aceptan sobornos para realizar operaciones ilícitas y compran votos 
en las elecciones. También reciben contribuciones legales e ilegales 

ocultar su procedencia, las más de las veces reprochable aunque sa-
biendo que viene de grupos acaudalados con intereses especiales a 
cambio de favores.

Aunque hay que tener cuidado en el concepto inicial de corrup-
ción política: el abuso del cargo para la ganancia privada. Este con-
cepto, basado en el cargo, se desarrolló con la consolidación del Es-
tado-nación moderno y de la profesionalización de la administración 
pública. Sin embargo, este concepto hace a un lado: a) las dimensiones 

 de la corrupción, en particular, la corrupción de los procesos 
de debate a través de los cuales se crean las reglas y normas; b) los 

la cultura política dentro de la cual ciertas acciones instituciones y 
87

Relegitimar la acción política y recuperar niveles aceptables de 

en la asunción de que la honestidad tiene valor en si misma, que al 
menos tendrá su recompensa. Y ahí es donde llega la responsabilidad 
ciudadana, que consiste en hacer que la honestidad sea siempre re-
compensada, o al menos, que la corrupción sea siempre sancionada.88 
Desde una perspectiva política, está demostrando que la corrupción 
es uno de los más importantes mecanismos deslegitimadores de los 
gobiernos, los regímenes y sus instituciones políticas. En concreto, 
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la corrupción percibida es una variable de extraordinaria importancia 
para la legitimidad de los regímenes políticos en la democracia.89 En 
ese sentido, hay un amplio consenso de que la corrupción no es sólo 
cuestión de cultura, sino también de oportunidades e incentivos 
directamente relacionados con el marco institucional en la sociedad. 
Así, la corrupción política se considera como un problema de gober-
nabilidad, y no necesariamente un producto cultural. La corrupción 
puede ser entendida como “el mal uso de la autoridad otorgada para 
ganancias personales”.90

Por ello, la corrupción política puede analizarse como una tran-
sacción oculta en la que un agente público, violando las reglas pre-
vistas para su actuación, intercambia un poder discrecional (o bien 

con recursos privados. En ese sentido, todo sistema político delimita 

la organización pública y el exterior a ella. La corrupción puede ser 
contemplada como una actividad capaz de desplazar o de confundir 
esa línea de demarcación.91

La segunda forma es la corrupción administrativa, que aunque vin-
culada a la corrupción política, es diferente y tiene una naturaleza 
propia. La corrupción administrativa se encuentra referida a los ser-
vidores públicos. La corrupción administrativa no puede separarse 
de la corrupción política; se alimenta una de la otra. -

. Aunque la 
profesionalización del servicio público puede atenuar la expansión del 
fenómeno. Parece probable que la corrupción administrativa de los 

-
cionamiento, y por tanto, con la legitimidad del Estado, es más nociva 

92
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La corrupción administrativa se da principalmente en el ámbito 
de la administración pública, y particular, en los servidores públicos. 
Ésta se caracteriza por el abuso de los deberes de los servidores 

de la corrupción son las áreas de compras, adquisiciones, aduanas, 
emisión de licencias y permisos, entre otros.93

La corrupción en la administración pública constituye un grave 

desperdicia y redistribuye recursos hacia actividades socialmente 

corrupción administrativa no es entonces solamente una falta o delito 

entorno político, económico y social de un país.94

La corrupción administrativa -o burocrática- es la que llama 
la atención tanto del público como de aquellos que escriben sobre el 
tema. Se trata del tipo de “detalle” o “pequeño cambio” que prevalece 

-
mentales son, el principal ingrediente de esta forma de corrupción. 
Mientras más amplio es el uso de permisos y autorización, mayor es 
la presencia de este tipo de corrupción. Los servidores públicos que 
se involucran en estos actos violan la relación entre la autoridad y 
los agentes que debe existir entre ellos (los agentes) y el gobierno (la 
autoridad). Estos empleados públicos usan la discrecionalidad que tie-

a una petición y sí ésta corresponde o no) para obtener sobornos que 
95

Los incentivos para la corrupción, al igual que los que actúan en 
cualquier otra actividad ilegal, aumentan si es pequeña la pro-
babilidad de ser descubiertos y castigados. El riesgo de incurrir 
en sanciones se vincula con la dinámica interna del intercambio 
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respeto de las regulaciones y de las normas, de naturaleza penal 
y administrativa. Una burocracia no corrompida constituye un 
elemento esencial de vigilancia y de equilibrio de las actividades 
de los políticos. Con frecuencia, los funcionarios se hallan en con-
diciones de denunciar los actos de corrupción de los políticos, o 

-
-

tividad de las administraciones públicas, condicionando tanto las 
oportunidades como los riesgos de la corrupción burocrática.96

Dentro de los comportamientos punibles que son cometidos por fun-
cionarios públicos y que son denotados como actos de corrupción 
administrativa se encuentran: la malversación de caudales públicos, 
esto es, la apropiación por parte del funcionario de bienes que ten-
ga a su cargo o que preste el consentimiento para que un tercero se 
apropie de ellos; el fraude donde un funcionario en razón de su cargo 
acuerda con un tercero defraudar a cualquier ente público; las exac-
ciones ilegales que consisten en que un funcionario exige derechos, 
tarifas o minutas no debidas o las exige por una cuantía mayor de lo 
legalmente establecido; la revelación de secretos e información cuan-

para un tercero, económico o de otro tipo, ya que si tal expectativa de 

acto de corrupción.97

La corrupción como fenómeno no es sólo un problema delictivo, 
también es un problema político y le corresponde atenderlo a la admi-
nistración pública.98 Un escándalo de corrupción puede desencadenar 
una crisis política y gubernamental. Puede derrocar gobiernos aun 
en países con democracias estables. Los grupos a favor de un buen 
gobierno, los medios de información y la oposición política exigen que 
las unidades gubernamentales hagan todo lo que esté en su poder para 
evitar la corrupción, y consideran responsables a los altos funciona-

Hay quienes ven la vida política y los cargos públicos como sim-
plemente otra oportunidad de negocios para enriquecerse y recom-
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depositan las democracias en sus instituciones públicas y sus líderes, 
para engañar al público y explotar sus oportunidades.99 El patrimo-
nialismo es una de las formas en las que la corrupción administrativa 
tiende a incrementarse en detrimento de una adecuada administra-
ción pública.

En suma, una de las maneras para el combate a la corrupción ad-
ministrativa es crear coaliciones entre la sociedad civil y el Estado. La 
apertura de canales, para que tanto la sociedad civil como los grupos 
de interés puedan demandar mayor responsabilidad de ambas partes, 
ello genera y sustenta una dinámica ciudadano-gobierno que apoyará 
sustancialmente las reformas.100 Comprender lo anterior ha propiciado 
que en muchos países la sociedad civil presione a sus gobiernos para 
un cambio, y ha hecho que muchos gobiernos emprendan una reforma 
de gran alcance de las instituciones del sector público para propiciar 
servidores públicos honestos, profesionalizados y con una carrera 
administrativa perdurable.

Una tercera forma de corrupción es la que se desarrolla en el ámbito 

es que se encuentra en dos realidades: una, es la lucha contra la co-

ámbitos funcionales. En cualquier caso, las dos dimensiones están ín-

contra la corrupción debe, en primer lugar, ineludiblemente ser él 

101

-
cia teórica para limitar el uso del término “soborno” únicamente a los 
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102

características: 1) un acto de corrupción implica la violación de un 

de deslealtad hacia la regla violada; 2) para que exista un acto de co-
rrupción debe haber un sistema normativo que le sirva de referencia; 

desde un punto de vista penal, ya que corrupción e ilegalidad penal 
son términos independientes; 4) los actos de corrupción tienden a ser 
secretos, o al menos se realizan en un marco de discreción, implica 
una actitud de deslealtad; y 5) los actos de corrupción están siempre 

constituyen la violación de un deber posicional, realizada en un marco 
103

o para un grupo del que forma parte el corrupto. Esta corrupción 

la corrupción pública se trata de acciones u omisiones vinculadas al 

parte de las personas con responsabilidades públicas. En tanto, en la 
corrupción privada, se trataría de acciones u omisiones vinculadas a 
un abuso de posición en el entorno de organizaciones privadas, con 

agente frente al principal.104 No obstante, la corrupción no se agota 
en esos hechos penalmente sancionables. Porque existe un plural 

denominan directamente corrupción, los ciudadanos las consideran 
inmorales y deslegitimatorias de la acción política cotidiana.

En diversos estudios -nos dice Villoria (2002)- se ha podido com-
-
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no vinculados a problemática política. Pero las causas políticamente 
importantes se reservan a tribunales especiales, los cuales dependen 

fundamentales del ser humano se realiza con el cómplice silencio 

-
tables.105

debido a que en situaciones de tal deterioro moral las actuaciones 

que imposibilitan conocer con qué grado de voluntad participan los 

fenómeno.

-

en sus acciones como en sus omisiones. Además, la discrecionali-
-

tivas, se extiende a los métodos seguidos, a aspectos formales y 
procesales y a otros factores subsidiarios.106

presión de quienes les nombraron. Por ello, una amplia corrupción 
política implica que parte de la Magistratura se va a ver envuelta en 
actividades ilegales o en el apoyo a los políticos corruptos. Cuando 
existe corrupción política extendida, las redes de políticos corruptos 
intentan garantizarse la impunidad, para ello, colocan en puestos de 

que sus patrones políticos salgan inmunes de las investigaciones.107
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-

la posible comisión de una serie de delitos que van desde el no cum-

por la malversación y la prevaricación. Común a la aplicación de todas 

el dolo directo. Lo que en estos casos se intenta proteger no es ya el 
-

108 Una manera de agrupar las diversas 

que sugiere Villoria (2002) en el cuadro siguiente:

Cuadro No. 7

Descripción
Aquella que quiebra normas 
legales y cuyo resultado son 

-
das para el mismo por razones de interés privado y 

Aquella que implica quiebra 
de normas legales pero con 

corrupto.

Este supuesto es de más difícil control, ya que el bene-

-
mediatamente.

Aquella que implica quiebra 
de normas éticas socialmen-

directo para el corrupto.

La corrupción existe cuando un responsable de un 
puesto público, con unas funciones y atribuciones de-

y dañando al público y a sus intereses.
(continúa)
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Descripción
Aquella que implica quiebra 
de normas éticas social-
mente aceptadas, pero con 

corrupto.

Esta corrupción no considera el interés general y 

-

del cambio.

instrumentos de combate en España”. VII Congreso Internacional del CLAD sobre la Reforma del Estado y de 
la Administración Pública, Lisboa, Portugal, 2002, pp. 3-4.

se conoce como cohechos -bustarella en italiano, pot de vin en francés, kic-
kback en inglés- o las malversaciones de fondos públicos. Precisamente 
es este tipo de corrupción la única que se mide en los famosos índices 
de corrupción de Transparencia Internacional, índices que, aunque 
suponen un avance importantísimo, por centrarse sólo en un tipo de 
corrupción y por otras razones, tienen una validez limitada. Ésta es 

-
dicial, por lo que luchar contra ella debe ser prioridad en este tipo de 

109

-
cracia para la lucha contra la corrupción fuera del sistema. Villoria 
(2002)110 y Malem (2002)111 -

grupos de criminales que constituyen un reto para el poder del 

control del gobierno lleva al desarrollo de un régimen criminal 

capitales vinculados a la delincuencia de alto nivel.
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2. La institución más importante en la garantía de los derechos 

civiles y mercantiles, del impago, de los fraudes, de los límites 

no cumplen con su obligación de garantizar estos derechos, los 

para protegerse con la consiguiente quiebra del Estado de Dere-

-
tencia del mercado.

pública que constantemente incumple las normas, que distorsio-

la regla de que “obtiene el contrato el que más paga al decisor”. 

los que debieran nacer, que los empleados tengan incentivos 
para demandar sobornos, que las empresas tengan incentivos 

poder.

políticos corruptos, los cuales potencian actividades que les 
-

que la política de saqueo al Estado, genera una deslegitimación 
del sistema político y, en concreto, de la democracia como ré-
gimen, favoreciendo el surgimiento de autoritarias que, tarde o 
temprano, permite mayor corrupción en los niveles superiores 
del gobierno.

-
ticas o de cualquier otro tipo, de hecho, puede ser la designación 
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6. El derecho funciona como un sistema de seguridad. Todo dere-

-
fensión y de inseguridad para los ciudadanos que se ven some-

futuro contra cualquiera.

fuentes establecido. Deben hacerlo, además por razones dispues-
tas por ese sistema. Pero cuando se toman decisiones afectadas 
por el trato corrupto, las normas que se aplican no pertenecen 
al sistema de fuentes o no responden a las razones impuestas 
por él.
9. Cuando la corrupción interesa a los miembros de los tribuna-
les superiores, el impacto que su actuación puede llegar a tener 
en los tribunales inferiores es gravísimo, según sea la fuerza del 
precedente de los más altos magistrados, los tipos de recursos 
para llegar a ellos y el peso que su opinión tenga sobre el sistema 

-

-

112
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-

de las condiciones de vida de la inmensa mayoría de la población.113 

que constituye uno de los elementos fundamentales para el desarrollo 
de la corrupción sistemática. Cualquier país que quiera enfrentarse 
al problema de la corrupción debe dar prioridad al análisis y combate 

descubran a medio plazo que el sistema se ha descompuesto y la 
impunidad de los criminales se ha generalizado.

-
-

ca efectiva. Sólo los más poderosos, económica, política o socialmente 
pueden hacer frente a los pagos originados por tratos corruptos. Y la 

se cometen desde el Estado y que, a diferencia de otros funcionarios 

-

que ella conlleva, introduce una fuerte distorsión que provoca una de 
114 Un adecuado sistema de impar-

de una democracia y un régimen de libertades.
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-
nistrativa, es necesario entender la diferencia esencial entre la co-
rrupción individual y la corrupción sistemática (Caiden, 2004). Por 

-

tienen sus manos sucias. Por el contrario, muchas se indignan ante la 
sola sospecha de que puedan estar actuando inmoralmente o de que 

-
cas inmorales. Aun cuando ellas sepan positivamente que no todos 
sus empleados son inocentes y que, de hecho, el robo es algo que pueda 
darse entre ellos.115

A partir del supuesto de que ningún sistema administrativo es 

públicos. De millones de personas empleadas, la corrupción individual 

y seleccionados, abusando luego de su posición. Encuentran la 
manera de ayudarse entre ellos guardando en secreto sus desviacio-

ya sea, simplemente, porque los corruptos son demasiado astutos y 

para impedir el quedar expuestos; guardan o destruyen cualquier evi-
dencia que pueda ser sólida.

Los corruptos deben ser siempre cautelosos: en relación con sus 
víctimas porque ellas pueden murmurar sobre lo que sucede, o en 
relación con sus colaboradores porque el día menos pensado pueden 
volverse en su contra. Así, los corruptos de manera individual deben 

-
perar a permanecer ocultos por largo tiempo, ni escapar eternamente 
de la sospecha, o de cualquier investigación penetrante y de la even-
tual exposición a que se verán sometidos sólo porque en algún mo-
mento lleguen a actuar extrañamente; a menos que estén protegidos.
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Los corruptos en las organizaciones pueden contar con alguna 

es otra. En la medida que la corrupción es furtiva, obtener eviden-

colaboradores, en la medida que sospechen que también pueden ser 
descubiertos, pueden contribuir al encubrimiento. Finalmente, a nin-

arreglar las cosas a su manera y ocultar sus escándalos de la arena 
pública. Lo que desean es evitar cualquier publicidad negativa.

Mientras que la corrupción institucionalizada o sistemática es 
diferente. No debería confundirse ni ser tratada como la corrupción 
individual. Como lo señala Caiden (2004) en los términos siguientes:

-
nización, su cultura, su liderazgo, su administración y su perso-
nal es conscientemente indulgente con respecto a las prácticas 
corruptas, se hacen los desentendidos frente a las fechorías e 
incluso estimulan tales comportamientos inapropiados.116

La corrupción sistémica dentro de la administración pública se carac-
terizaría porque las incorrecciones son la norma y los estándares de 
comportamientos exigibles a los funcionarios para que la administra-

Aquí la conducta desviada está institucionalizada, raramente se cas-
tiga a un corrupto, mientras se protege los comportamientos indebi-
dos.117 En la corrupción administrativa sistemática, la administración 
pública posee un código externo que sin embargo, es contradictorio 
por prácticas internas, que alientan, desarrollan y ocultan sus viola-

dichos comportamientos son degradados y sometidos a represalias. 
De este modo, quienes no comparten las prácticas venales son intimi-
dados y obligados a guardar silencio. Así, todos son conocedores de las 
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prácticas corruptas, y la administración pública se transforma en una 

esperar, sino de quienes participan en el entramado corrupto.118

En el mismo sentido, Rose-Ackerman (2009) hace una diferencia 
-

tica.119

cual rigen leyes y reglamentos básicos, y en donde los funcionarios o 
-

los programas públicos, fomenta un excesivo papeleo burocrático, 
aumenta el costo de las transacciones económicas, y en general, 
disminuye la legitimidad del Estado.120 Mientras que la corrupción “de 

nivel, pero puede llegar a ser mucho más destructiva para el funciona-
miento del Estado, llevándolo al franco debilitamiento de su aparato 

tres variantes: 1) es cuando algunas ramas del sector público se con-
vierten en fábricas de sobornos; 2) un sistema formalmente democrá-
tico puede contar con un sistema electoral corrupto en el que el dinero 

sector privado de maneras tales que ellos tiene efectos importantes 
sobre la riqueza de las organizaciones empresariales nacionales e 
internacionales.

A una escala mayor de corrupción, se tiene a las , 
en las cuales virtualmente todos los organismos públicos, y si no tam-

todo aquel que está en contacto con él son corruptos y saquean todo 
aquello a lo que tienen acceso. De acuerdo con Caiden (2004),121 las ca-
racterísticas de la corrupción sistemática son las siguientes:

1. La organización aparenta, para consumo externo, un código 
de ética que se contradice con las prácticas internas;
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2. Existen presiones internas, en su mayor parte informales 
porque no están registradas de manera escrita, que estimulan, 
instigan y ocultan violaciones del código externo;
3. Los que no violan ese código externo son excluidos del círculo 

-
laciones;
4. Los que violan el código externo son protegidos y cuando son 
descubiertos son tratados con indulgencia y sus acusadores son 
victimizados por no aceptar la hipocresía;
5. Los que no violan el código externo se sofocan en una atmósfera 
venal y su conciencia les termina pesando más tarde;
6. Los posibles acusadores son aterrorizados y desacreditados 
para siempre. Los corruptos necesitan estar permanentemente 
protegidos de cualquier represalia;
7. Los corruptos llegan a acostumbrarse tanto a sus fechorías 
que se perciben a sí mismos como invencibles. Sienten cuando 

8. La culpa colectiva se expresa en racionalizaciones de las vio-
laciones internas, las que nadie intenta descontinuar sin que 
medie una presión externa poderosa;
9. Los investigadores internos rara vez operan y encuentran 
rápidas excusas para detener las investigaciones;
10. Las autoridades internas sostienen que cualquier incidente 
es aislado y que rara vez ocurre este tipo de situaciones.

Por tanto, existe un contrástar entre las formas de atacar la co-
rrupción individual y la corrupción sistemática.122 La corrupción in-
dividual puede ser erradicada a través de la aplicación de sanciones 
organizacionales apoyadas por el sistema legal; que es el que puede 
imponer sanciones más drásticas. Los individuos corruptos pueden 
ser confrontados con evidencias y sometidos a medidas disciplinarias 
si los cargos son menores. Incluso pueden permanecer en la organi-
zación, pero habrá siempre sobre ellos una nube oscura que nunca se 
disipará del todo y que los perseguirá a donde vayan. Si los cargos son 
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mayores se podrá garantizar medidas que vayan desde su inmediata 

terminar en prisión.
En cambio, la corrupción sistemática no puede enfrentarse fácil-

mente. No existe ninguna garantía de que no se repetirá, incluso si los 
corruptos son expulsados y otras personas ocupan su lugar. Aún en 
este caso, la corrupción puede mantenerse apenas con caras diferen-
tes. Para el consumo externo, se emprenden investigaciones formales 
e incluso, algunos corruptos pueden ser acusados, pero al interior de 
la organización todos saben que las cosas no cambiarán. Puede ha-

repercusiones que la situación puede tener para ellos, se cuidarán 
de reorganizarse de manera tal que sea más difícil que la corrupción 
quede nuevamente al descubierto. La existencia de la corrupción sis-

de la sociedad y corrompe a todo aquel que tome contacto con ella, 
tanto a los miembros de las organizaciones corruptas como a los que 
se encuentran afuera.123 Los efectos nocivos de la corrupción sistemá-
tica son los siguientes:

1. Perpetúa la existencia de una política cerrada restringiendo el 
acceso al proceso de toma de decisiones, impidiendo además que 

2. Suprime toda oposición, lo que genera un resentimiento público 
que sólo requiere de una chispa para encender la violencia;
3. Perpetúa y profundiza las divisiones sociales, separando cada 
vez más a los que tienen de los que no tienen;

-

selectivos;
5. Bloquea muchas de las reformas necesarias y perpetúa prácti-
cas administrativas que obstaculizan y reducen la productividad;

-
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sidades públicas y orientándolos hacia intereses privados, en 
medio de un clima general de favoritismos;
7. Contribuye a generar anomía social al estimular acuerdos so-
ciales inapropiados;

a las personas;
9. Es disfuncional al proceso de globalización, modernización y 
una efectiva gobernanza democrática;
10. Permite que se atrinchere una red político-criminal interna-

Al respecto, debe tomarse en cuenta que la corrupción sistemática es 
una carga tan pesada que ya no puede ser ignorada por los líderes 
públicos de todo el mundo.124 Las personas pueden cambiar pero las 
prácticas corruptas continuarán. La corrupción institucionalizada 
requiere reformas mayores en la legislación que rige el mundo de los 
negocios, en la práctica profesional, en la cultura organizacional y 
profesional, en la ética, la educación, en la responsabilidad pública, 

el número de postores, favorecer a aquellos que tengan nexos con el 

la información disponible para que los participantes puedan introdu-
cir costos de transacción adicionales.125

Otros autores reservan el término hipercorrupción para referirse 
a aquellas situaciones en las que comparecen “sistemas” altamente 
corruptos y distinguirlos así de acciones individuales relativamente 
localizables. En el caso de la hipercorrupción, estos sistemas de acción 
se insertarían en una cultura general permisiva de la violación a las 
normas, en las que el soborno y la extorsión resultarían mecanismos 
generalizados en todos los niveles y se distinguirían así de aquellos 
casos en los que la corrupción es “marginal”.126

Cuando se habla de hipercorrupción además de los elementos 
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situaciones en las que ni el orden legal ni las normas del orden social 

para ubicar los actores en una realidad compartida (como propietario, 
como infractor o como público).

A la corrupción sistemática también se le ha llamado “Alta 
corrupción”. Los pagos corruptos para ganar grandes contratos, con-
cesiones y privatizaciones de compañías son generalmente terreno 
vedado a las grandes empresas y de los funcionarios de alto nivel. 

que revelen información, y algunas empresas pequeñas sobornan 
para obtener contratos rutinarios de suministro, los casos importantes 
representan un desembolso sustancial de fondos y pueden tener un 
enorme impacto en el presupuesto gubernamental y en las perspec-
tivas de crecimiento de un país. Estas transacciones son, el terreno 
vedado de los altos funcionarios y frecuentemente involucran a 
corporaciones transnacionales que operan solas o en consorcio con 
socios locales.127

Cuando se habla de fracasos en políticas económicas y sociales la co-
rrupción suele estar detrás. Esta idea es clave en toda la estrategia de 

es decir, la corrupción impide el desarrollo porque imposibilita go-

como la corrupción afecta no sólo a países en desarrollo, sino también 
a países desarrollados, sobre todo, en el sur de Europa. La legitimidad 
política de la democracia es deteriorada con la corrupción porque ésta 

128

Para la democracia, la corrupción provoca el empobrecimiento 
del Estado; priva a los pobres de muchos servicios públicos necesarios; 
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y la respetabilidad del sector público. La corrupción tiene un efecto 

en la que se basa la economía nacional.129 Por lo general, se reconoce 
-

operaciones y servicios del gobierno. Si un considerable segmento de 

ilegítimos, es probable que se muestre receptivo a la demagogia y al 
extremismo.130

La corrupción, puede provocar dos efectos muy peligrosos para 
la democracia: 1) la mayoría de la gente asume que la forma de acce-
der a derechos es entrando en las redes de la corrupción, con lo que 
se generaliza el sistema y se convierte en parte de la normalidad; 2) 
el voto tiende a sostenerse sobre bases de interés personal y directo 
en que un determinado patrón siga en el poder, no sobre principios de 
compromiso cívico y cercanía a una idea.131 La corrupción en todas 
sus formas corroe, socava y contradice todos los elementos democrá-
ticos. Es la manifestación del  antidemocrático, ya que expresa el 

aprovechamiento de las debilidades y de las fallas, la utilización ines-
crupulosa de los débiles, los explotables, y los indefensos y toda clase 
de acciones cuestionables.132 -
za en sus instituciones, pero si hay mucho interés en votar a favor 
de los amigos distribuidores de prebendas. La sociedad se envilece 
políticamente, debido a que usa el voto para promocionar intereses 
particulares y directos, y no para buscar el bien común. Con todo ello, 
la democracia pierde legitimidad y se debilitan las instituciones, con 
lo que se colonizan aún más por los partidos clientelares y los políticos 
corruptos. La culminación de todo este círculo vicioso llega cuando el 
crimen organizado penetra en las redes políticas y la extorsión violenta 
se institucionaliza. Dentro de los efectos negativos económicos que 
afectan al crecimiento y al desarrollo,133 se encuentran los siguientes:
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Cuadro No. 8
Efectos atribuibles a la corrupción

Efectos perversos Descripción
Incrementa la in-
versión pública pero 
reduce su productivi-
dad.

Sí la corrupción de Singapur ascendiera a los niveles de 
Pakistán, ello incrementaría el gasto público como porcen-

sobre el PIB en 10 puntos porcentuales.
Incrementa los gastos 
corrientes vinculados 
a políticas improduc-
tivas, aumentando el 

-
ciente.

que carecen de lo elemental.

Reduce la calidad de 
las infraestructuras 
existentes, debido al 
rápido deterioro favo-
rece la repetición del 
negocio.

Así ocurre que las carreteras en países altamente corrup-
tos están continuamente reparándose, con lo que el funcio-
nario percibe comisión por cada contrato de reparación y 

de los productos usados.

Disminuye los in-
gresos del gobierno, 
debido a que favorece 
el dinero negro, el 
contrabando y la eva-

Además, obliga a esfuerzos importantes en el blanqueo de 
capitales, con los consiguientes costos de oportunidad.

Actúa como un “im-
puesto arbitrario” 
que desincentiva la 
inversión productiva, 
especialmente cuando 
la corrupción no está 
centralizada.

Los actores económicos no saben muy bien cuánto les va 
a costar cada transacción y tampoco tienen asegurada la 
contraprestación cuando el negocio está muy fragmentado.

Distorsiona los incen-
tivos y produce una 
selección adversa de 
élites.

Los más capaces y de más talento se dedican a la “búsqueda 
de rentas” en lugar de la actividad productiva.

Reduce la capacidad 
del gobierno.

Impone controles regulatorios e inspecciones para corre-
gir los fallos del mercado.

(continúa)



94

Primera parte. Aproximación al fenómeno de la corrupción

Efectos perversos Descripción

Distorsiona el papel 
del Estado como ga-
rante de derechos de 
propiedad o asegura-
dor del cumplimiento 
de los contratos.

-

arbitrariedad que impide toda previsibilidad y estrategia 
económica a medio y largo plazo. Lo mismo ocurre con un 
sistema corrupto de registro de propiedad o fe pública en 
los contratos.

Reduce la inversión y 
por tanto, la tasa de 
crecimiento.

-
-

tos porcentuales.

Reduce de gastos so-
ciales y aumentos en 
gastos militares.

Reduce los gastos en educación y salud, por ser áreas don-

gastos militares, por ser una partida de gasto donde los be-

Reduce la inversión 

que la corrupción ope-
ra como un impuesto 
a las empresas.

Si a Singapur le aplicáramos el nivel de corrupción de Mé-
xico sería como incrementarle el tipo impositivo marginal 
sobre las empresas en 20 puntos porcentuales.

Frente a la idea de que 
la corrupción engrasa 
a la  burocracia y per-
mite a las empresas 
ser más productivas.

Diversos estudios muestran que la corrupción tiende a in-
crementar naturalmente y que los cohechos exigidos son 

a las empresas. La corrupción es arena y no aceite para la 
economía de un país y de las propias empresas corruptas.

Promociona la presión 
para el impago de 
impuestos a cambio de 

a los recaudadores.

-
mente a los corruptos.

La corrupción incenti-
va el pago de sobornos 
para la obtención de 
contratos o para la 
concesión de empre-
sas privatizadas.

corto plazo, dada la inseguridad con la que operan en un 
mercado donde todo depende del mantenimiento en el po-
der de políticos amigos.

La corrupción incre-
menta la desigual-
dad de ingreso y la 
pobreza.

Incrementa la mortalidad infantil y reduce la esperanza 
-

gares más pobres deben gastar cuatro veces más en sobor-

ricos, si quieren acceder a servicios públicos.

de la política”. Reforma y Democracia. Caracas, CLAD, No. 34, 2006.
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En lo político, el Estado se devalúa, el gobierno y la administración 
pública pierden credibilidad, se agudiza la crisis de legitimidad del sis-
tema político, se perturban las instituciones democráticas al comprar 
voto o impulsar el fraude electoral, amenaza la gobernabilidad al ge-

gobiernos, distorsiona las políticas públicas, deslegitima la política, 

-
danos.134 La corrupción permite amasar fuertes sumas de dinero a 
la sombra del poder, que contribuye a la acumulación de capital que 
eventualmente pudiera transformar a los corruptos en verdaderos 
agentes económicos.135

En lo económico, distorsiona los presupuestos, afecta la ope-

capitales, concentra la riqueza en unos cuantos privilegiados y con-

ha permitido el desarrollo de los oligarcas que han manipulado la for-

se deteriora el sistema, los incentivos para la captura del Estado son 

Desde una perspectiva más amplia, la corrupción atenta contra 

136 Es imposible la existencia del mercado sin de-
rechos de propiedad, y éstos deben ser garantizados por instituciones 
sólidas que los amparen. La corrupción favorece la deslegitimación de 

las instituciones socavadas por la corrupción incentivan la aparición 
de corruptos que presionan para romper con la equidad del sistema. 
Con ello, el mercado desaparece en sus términos ideales, ya que la 
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-
dos en su situación previa o la empeora.

Al respecto, existen contrastes. La privatización de empresas 
-

cir la corrupción. Sin embargo, el proceso de pasar bienes del Estado 
a particulares está cargado con oportunidades para la corrupción y 
la autocontratación. La venta de una enorme paraestatal es similar 
al proceso de ofrecer un gran proyecto de obra pública. Así, los in-
centivos para actuar ilegalmente son similares. La corrupción puede 

económicas de la privatización. Si las empresas pagan para conservar 
el poder monopólico de la paraestatal una vez que pasa a manos de 
particulares, el resultado puede ser simplemente una transferencia 

137

Desde un estudio de los incentivos perversos que genera la co-

-

permite, incentiva el desarrollo de burócratas que, en lugar de ayudar, 
“crean problemas” a los ciudadanos para extraerles recursos. Promo-

económicos a los recaudadores, además de la eliminación de normas 

el pago de sobornos para la obtención de contratos o para la concesión 
de empresas privatizadas. Los resultados para la economía nacional 

138

La evidencia disponible apunta a que la corrupción tiene efectos 
-

para emprender actividades creadoras de riqueza y el ritmo de creci-
miento económico. Así, la corrupción afecta negativamente el ritmo de 
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crecimiento de una economía a través de varios mecanismos: produce 
una mala asignación del talento individual; deteriora la calidad de la 
inversión pública; redistribuye ingresos hacia personas con poder 

genera otros efectos económicos y sociales negativos.139

Las consecuencias de tener una administración pública corrupta 
son variadas y su consideración depende del punto de vista con que 

sociedad en general y en la burocracia en lo particular, mientras que 
otros, sostienen que los efectos de la corrupción son siempre negati-
vos.140 Huintington (1968: 386) declaró: “En términos de crecimiento 
económico, lo único peor que una sociedad con una burocracia rígida, 
muy centralizada y deshonesta es una sociedad con una burocracia 
rígida, muy centralizada y honesta”. A la corrupción se le considera-

pública obtusa. Estos argumentos no tenían en cuenta la posibilidad 
de que el Estado puede ser necesario para mantener el comercio y 
hacer cumplir los contratos. La corrupción erosiona esos poderes: el 
resultado puede ser que haga más difícil implementar los contratos, 
en detrimento de la actividad empresarial y del producto.141

En algunos países africanos y asiáticos que lograron su indepen-
dencia, la corrupción se transformó en un mecanismo que otorgaba 
seguridad y certeza relativas a las acciones de los sectores privados 

la corrupción se presentaba como el único medio para obtener esta-
bilidad y garantías entre particulares y gobierno; que permitiera las 
operaciones deseadas. Según Malen (2002), otro de los argumentos 
que se aducen a favor de la corrupción es que permite a los miem-

en actividades estatales o simplemente negociar con el Estado; acti-
vidades que no serían posible en sus respectivos contextos dado el 
peso numérico irrelevante, muchas veces, de sus miembros. Así, la 
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corrupción administrativa posibilitaría la formación y consolidación 
de nuevos capitales que, una vez constituidos, cumplirían una función 
económica básica e indispensable para un desarrollo social sostenido.142 

que la corrupción pudo contribuir a la modernización estatal.143 En 
África y en Asia, la corrupción no era un fenómeno nuevo, ya que ha-

-
tumbrados a repartir recursos entre sus “favoritos”. La emergencia 
del nuevo liderazgo “nativo”, y de las instituciones que promovían 
la industrialización por sustitución de importaciones, sin embargo, 
abrieron la senda para una nueva ola de corrupción. En estas circuns-
tancias, la corrupción se consideraba una consecuencia inevitable de 
la modernización; de hecho, era vista como una señal de la moderni-
zación. Además, la modernización fomentaba la corrupción, al incre-

se convirtieron en una fuente de corrupción.
La corrupción sería un fenómeno propio de regímenes políticos 

no evolucionados, es decir, que cuanto mayor sea el grado de desarro-
llo o de modernización de una sociedad política, tanto menor habrá de 
ser el grado de corrupción. Posteriormente, se revitaliza esta tesis: la 

actos o actividades corruptas.144

La corrupción llegó a ser vista como un mal necesario o, en al-
gunos casos, como una fuerza positiva que podría contribuir al creci-
miento económico a través de la eliminación de las normas tradicio-
nales que pudieran obstaculizar la modernización. Se sostenía que la 

los empresarios podían esquivar las restrictivas reglas por medio de 
-

ca. Además, aunque la mayoría de los autores concuerdan en que la 
corrupción es generalmente un indicador de instituciones endebles, 
también destacaban que la corrupción puede contribuir al desarrollo 
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de los partidos políticos y al fortalecimiento de la burocracia, lo que 
lleva a modernizar no sólo la economía, sino también la arena política.145 

La corrupción, en general, serían aquellas acciones u omisiones 
que tienen que ver con el uso abusivo de los recursos públicos para be-

la violación de algún modelo de comportamiento. Lo que el corrupto 
-

146

el corrupto son también muy amplios: puede consistir en dinero, pero 

-

pero también ser usados para campañas electorales, incluso pueden 
-

corruptas conductas que no son sancionables penalmente, pero que sí 
los son moralmente en el marco de lo que una comunidad democrática 
entiende como éticamente reprobable.

Entre las estrategias de combate a la corrupción, se mencionan 
distintos planos: 1) grupal, con poder para instalar el tema y encon-
trar “líderes”; 2) institucional, a través de cambios tendientes a crear 
“islas de integridad”; 3) social, a través del fortalecimiento de las 
libertades civiles y la protección de los medios de comunicación; y 4) 
internacional, mediante la presión de los inversores externos y las 
ONG’s.147

Reducir la corrupción requiere un compromiso de ambas partes 
en las transacciones potencialmente corruptas, a pesar de que sólo 
una parte necesita ser honesta para eliminar el soborno. El problema 
es de expectativas. Si todos piensan que todos los demás son corrup-
tos, entonces todos, excepto los santos, estarían tentados de involu-
crarse en la corrupción. El progreso parece posible si declaraciones 
claras, seguidas de acciones consistentes y de un compromiso creíble 
de reportar presiones de corrupción, pueden cambiar las expectati-
vas de ambas partes.148
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Concluye Villoria (2006) que la corrupción es responsable, tam-
bién, en países en desarrollo de la consolidación de factores estructu-
rales que impiden el desarrollo e incluso, el buen funcionamiento de la 
democracia. Esencialmente, la corrupción favorece la desigualdad, lo 

-

lo que a su vez, favorece la corrupción. En síntesis, estamos ante un 
círculo vicioso efectivamente destructivo.149

poco estudiado, no se cuenta con la profundidad ni la sistematización 
necesaria. Los enfoques prevalecientes en torno al estudio de la 
corrupción son el legalista, el histórico y el político, como los más 
representativos en esta materia. Para entender la corrupción y sus 
consecuencias, así como para diseñar políticas de combate y preven-
ción, no basta indagar los casos individuales, sino que se requiere ade-
más examinarla desde el punto de vista de la sociedad como un todo; 

desarrollo y, a la vez, precisar desde esta perspectiva sus efectos 
150

Sin embargo, en México la corrupción no nos es extraña, al 

era para ese país algo así como la sombra del cuerpo, en México se 
puede decir más o menos lo mismo: la corrupción ha sido la forma 
de ser del régimen político que años ha gobernado, su esencia, su for-
taleza, la explicación de su longevidad, pero también la causa de su 
derrumbe.151 El pueblo de México rechaza la corrupción, está harto 

-
cidida para ponerle un alto a este lastre social y político. El fenómeno 
de la corrupción es ya un fenómeno que debe combatirse mediante 
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o correctivos que generan un círculo virtuoso para que se respete la 
ley, se haga transparente el actuar del gobierno y se puedan generar 
condiciones propicias que den certidumbre a los agentes económicos, 
incentivando la inversión y con ello el crecimiento económico.152

Cabe señalar que existen escasas aportaciones al estudio de la 
corrupción en México, y mucho menos en el caso de la corrupción 
administrativa. Algunos autores como Octavio Paz153 y Daniel Cosío 
Villegas,154 entre otros, desde hace mucho tiempo habían insistido 
sobre los efectos perniciosos de la corrupción y la urgente necesidad 
de combatirla. En realidad, la mayoría de las veces el estudio de la co-

en donde la presencia del fenómeno forzaba a abordarlo si se quería 

o inmorales en el estudio del sistema político mexicano ha sido tratado 
por historiadores,155 politólogos,156 economistas157 y literatos,158 no así 
por administradores públicos.

en torno a la corrupción a partir de diferentes voces.159 Así, Rosario 
Castellanos aborda la “corrupción intelectual”; David Alfaro Siqueiros 
expone la “corrupción en el arte”; Renato Leduc la “corrupción en la 
prensa”; por su parte, Enrique Ortega Arenas analiza la “corrupción 

-
po” como un medio de control social; Jorge Carrión lo relativo a la 
“corrupción en la política”; y por último, Guillermo Montaño Islas se 

-
teriormente, un texto de un periodista como Roberto Blanco Moheno 
quien desde su profesión explora históricamente a la corrupción en 
nuestro país.160

Salvo estas referencias anteriores, ha estado prácticamente 
olvidado el estudio del fenómeno de la corrupción en general, y en 
particular, de la corrupción administrativa dentro del ámbito de la 
Administración Pública mexicana. Las referencias a este tema, ha-
bían sido al margen, de forma secundaria y en suma, marginales. Sólo 
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el Derecho Administrativo se había encargado de establecer los dere-
chos y obligaciones de los servidores públicos, así como los marcos re-
gulatorios y de sanción de responsabilidades, pero nuestro campo de 
estudio ha aportado muy poco para entender y combatir el fenómeno 
de la corrupción en sus diversas modalidades.

Durante años el tema de la corrupción era una cuestión simple-
mente práctica: se realizaba pero no formaba parte de la agenda públi-
ca. Era un tema que no se abordaba en los medios de comunicación y 

a los que en el reparto de la riqueza no les había llegado. La “mordida” 
fue por años, una forma de convivencia social, un pacto de civilidad 
entre autoridades y particulares. Tan natural como la sombra del 
cuerpo. En palabras de Zaid (1995):

En México, las autoridades pueden actuar como asaltantes, y 
con mayor impunidad, precisamente por ser autoridades. Pueden 
robar, humillar, someter y seguir en su cargo. Ni todas, ni siem-

árbitro de la autoridad. (…) No vivimos en un Estado de excep-
ción, pero tampoco en un Estado de derecho sin excepción. En 
esto, pero no en aquellos; aquí, pero no allá; con éste, pero no con 
aquél; esta vez, pero no todas; rige la arbitrariedad, disfrazada 
de cumplimiento de la ley.161

Por todo lo anterior y al no contar con un marco de referencia adecuado 
-

puesta para analizar la corrupción administrativa mexicana:
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El estudio de la corrupción en el Virreinato durante los siglos XVI, 
XVII y XVIII, ha sido poco abordado; a pesar de que se contaba con 

-
paña se creó una creptocracia donde la Corona española era la deposi-
taria de todas las riquezas de las colonias y la élite de los peninsulares 

España la primera forma de corrupción administrativa fue la de los 

posición en que se colocaban.
En el México Independiente durante el siglo XIX, se realizó un 

proceso de cambio de la corrupción administrativa marcada por el 
tránsito de los peninsulares a los criollos, con mecanismos de contro-
les genéricos enunciados por los documentos fundadores de la Repú-

aplicarlos. La corrupción criolla como segunda forma de corrupción 
administrativa fue producto del movimiento insurgente y de las nue-
vas posiciones que lograron alcanzar los criollos en el gobierno, la 
administración pública y en general, en la escala de la sociedad.

En el periodo de la Reforma -gobierno de Benito Juárez- se da 
el primer intento por el establecimiento del control de la corrupción, 
mediante dos mecanismos legales emitidos por primera vez, como fue-
ron: uno, la primera ley de responsabilidades de servidores públicos, 

-
to político y social en que se producen, ya que aunque se establecían 
los mecanismos legales, no existían los órganos administrativos y los 
servidores públicos encargados de dar observancia al combate a la 
corrupción.

la burocracia alcanza niveles de permanencia y continuidad como 
nunca antes había tenido en el siglo XIX. Pese a contar con una nueva 
ley de responsabilidades de funcionarios públicos, la corrupción no 
fue detenida y se transformó en una corrupción administrativa de 

aquellos que tenían posiciones privilegiadas, se apropiaron de la renta 
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de control de la corrupción, pero ésta comienza a ser sistemática y 
mucho más evidente. 

En el México posrevolucionario del siglo XX, el modelo de par-
tido único dominante -PNR-PRM-PRI- utiliza la corrupción como me-
canismo de estabilidad del régimen político, favoreciendo a las élites 
políticas aliadas, aunque al mismo tiempo deslegitiman el sistema. La 
corrupción es un elemento inherente al régimen político y no forma 
parte de la agenda pública. La corrupción es uno de los mayores in-
centivos para los políticos que desean alcanzar puestos en el gobier-
no y enriquecerse rápidamente. Hay dos clases de corrupción en el 
régimen de partido hegemónico: la corrupción de los militares en el 
caudillismo; y la corrupción de los civiles en el presidencialismo. Am-

el país.
La corrupción de los militares era escandalosa y no había mane-

se consideraban legítimos herederos de la Revolución, por lo que su-
ponían que podían hacer todo lo que querían. Mientras, que una vez 

ya no gobernaron, los civiles comenzaron a realizar una corrupción 
administrativa más sistemática y escandalosa, quizá mayor a la de los 
militares y por ello, los mecanismos para controlarla fueron extempo-
ráneos, genéricos y nada efectivos. 

Durante la etapa fuerte del autoritarismo la corrupción fue 
grandísima. La razón es muy sencilla: el poder gubernamental, en ese 
entonces, no tenía contrapeso alguno, no había nadie que pudiera lla-

mecanismos y las instituciones necesarios para hacer efectivas las 
responsabilidades de los servidores públicos. La corrupción era el ré-
gimen. Lo que sucedía, sin embargo, es que la corrupción no era públi-

los medios no informaban de ella y los particulares no la entendían 
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como un proceso ilegal y dañino.162

En la década de 1980, con la crisis de la corrupción se sientan las 
bases de los cambios estructurales para combatir la corrupción admi-
nistrativa de manera efectiva. Con la creación de la Secretaría de la 
Contraloría General de la Federación (SECOGEF), una renovada Ley 
de responsabilidades de los servidores públicos y el establecimiento 
de contralorías internas en las dependencias y entidades federales, el 
combate a la corrupción se convierte en una estrategia dentro de la 
tesis de la renovación moral de la sociedad en el gobierno de Miguel de 
la Madrid. Aunque este esfuerzo no tuvo la misma intensidad y nivel 
de atención en la agenda pública en los gobiernos de Carlos Salinas y 
Ernesto Zedillo.

En el inicio del siglo XXI, los gobiernos de transición democrá-
tica que acabaron con la hegemonía del sistema de partido único, a 
pesar de contar con los instrumentos de planeación y control como 
una nueva Ley de responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos y el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y Fomen-
to a la Transparencia en el gobierno de Vicente Fox, no han acabado 
con la práctica de la corrupción administrativa. En este sexenio, se 
da el segundo gran impulso de campañas en contra de la corrupción 
administrativa en nuestro país, con resultados si bien alentadores, 

En el gobierno de Felipe Calderón fue publicado el Programa Na-
cional de Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción, muy poco 
difundido y casi inexistente en la administración pública federal. Más 
que un avance o continuidad en el combate a la corrupción adminis-

corrupción no es prioritario y se combina con otras políticas públicas 
como la guerra contra la delincuencia organizada.

Una prueba contundente de que la corrupción administrativa, 
no disminuyó sino que su tendencia es de crecimiento en la percep-
ción ciudadana, es que de acuerdo con los índices Nacionales de Co-
rrupción y Buen Gobierno realizados por Transparencia Internacio-
nal, efectuados en ambos gobiernos de alternancia -2001, 2003, 2005, 
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2007 y 2011- la corrupción administrativa no ha disminuido, sino que 
se ha incrementado progresivamente.

En la actualidad, hay cinco modalidades de corrupción, y de 
ellas, al menos cuatro están presentes en México. Existe la corrup-
ción tradicional, la moderna, luego la privada, después la que deriva 
de la delincuencia organizada y enseguida la que está presente en los 

163 La corrupción tradicional es perfectamente co-
nocida por los ciudadanos mexicanos; es la corrupción individual del 
agente de tránsito que pide una mordida a cambio de no imponer una 
sanción. Las modalidades delictivas típicas de la corrupción tradicio-
nal son el cohecho, el soborno y la malversación de caudales públicos.

-
ción, ya no es la individual, es una corrupción estructural, es una co-

el sector público con el sector privado. Esa corrupción es la del abuso 
-

ción de los partidos políticos.
A continuación viene la corrupción privada, porque llega un 

momento en el que el desarrollo de los Estados modernos ha reducido 

privado, que la corrupción más importante está en las empresas y no 
en las instituciones. Empresas que son tan grandes que no tienen due-
ño conocido, son miles o decenas de miles de pequeños accionistas y 

engañar a la propia empresa para enriquecerse personalmente me-
diante procedimientos de deslealtad.

El cuarto nivel es el de la corrupción de la delincuencia organi-

prostitución, entre otras. Y por último, está la corrupción de los con-

escasos.
En suma, la propuesta marco que se presenta pretende, en la 

enunciadas a lo largo de esta investigación, con el propósito de ana-
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lizar el fenómeno de la corrupción administrativa en nuestro país, 
conocer el proceso de establecimiento del control interno y en menor 
medida la importancia del control externo para combatir la corrup-
ción administrativa.
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coloniales a los nuevos estilos independientes y republicanos

En esta segunda parte de la investigación se analiza y enumeran los 
antecedentes de la corrupción administrativa en el Virreinato duran-
te los siglos XVI, XVII y XVIII, así como los instrumentos de control 

externo mediante el establecimiento del Tribunal de Cuentas. Adicio-

la administración pública novohispana. Posteriormente, se detalla el 
papel de la burocracia novohispana en la venta de los cargos públicos 

Española. La herencia de la corrupción administrativa como forma de 
apropiación de la renta en el Virreinato, son tales que continuaron en 
la nueva nación una vez conquistada su Independencia. Se trata de la 
transición de la corrupción peninsular a la corrupción criolla.

En el Virreinato la posición privilegiada de los españoles naci-
dos en España -llamados peninsulares- en los principales cargos y 
funciones en el gobierno novohispano les permitió, en algunos casos, 
enriquecerse mediante formas de corrupción propias de la época. 
Mientras que los españoles nacidos en la Nueva España -llamados 
criollos- estaban fuera de la posibilidad de alcanzar dichas posiciones 
de privilegio, por lo que tuvieron que esperar a la Independencia para 
alcanzar los cargos que les permitieron enriquecerse mediante nue-
vas formas de corrupción como la empleomanía y el aspirantismo.
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Asimismo, se analiza la corrupción administrativa en el siglo 
XIX en el México Independiente, con dos formas que prevalecerán 
durante esta centuria: la empleomanía y el aspirantismo. Formas de 

venta de cargos públicos. También se revisan los documentos funda-

al control interno, como parte del discurso del combate a la corrup-
ción al inicio del siglo XIX. En lo concerniente al control externo, se 
describe la creación del Tribunal de Cuentas y su transformación en la 
Contaduría Mayor de Hacienda. Además, de la expedición de las pri-
meras leyes de responsabilidades de los Altos funcionarios -Ley Juá-
rez (1870) y Ley Díaz (1896)- como el desarrollo del control externo 

Mayor de Hacienda (1904) y su Reglamento (1904). 
En esta segunda parte de la investigación, como podrá inferirse 

en el desarrollo de los dos capítulos siguientes, la corrupción comienza 
a generalizarse y en periodos de inestabilidad social, efervescencia 
política y desorden, la corrupción administrativa encuentra nuevas 

supuesto de que la corrupción si no se combate se expande, tanto en el 
Virreinato como durante la Independencia de la nación mexicana, la 
corrupción política propicia la corrupción administrativa como forma 
de apropiación rentista de un Estado creciente y expansivo. A mayor 
crecimiento del Estado mexicano, mayores posibilidades de expan-
sión de la corrupción administrativa.
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La España del siglo XVI se caracteriza por su creciente expansionis-
mo, no sólo logró la conquista de México y el Perú, también incorporó 

americanos, no sólo acrecentó los recursos económicos de la Corona, 

y así logró convertirse en la potencia hegemónica de su tiempo. El 
periodo virreinal es la forma de gobierno más extendida en los terri-
torios de ultramar. Las estructuras administrativas que tan extensos 
dominios demandaban, hacen de la delegación de poderes en los Con-

América es organizada a partir de 1535 con un gobierno central a 
cargo del Virrey y la Audiencia; las Provincias están a cargo de los 
Gobernadores, Corregidores y Alcaldes Mayores; los Municipios a 
cargo de los Cabildos.1 El Virrey representa el alter ego del monarca 
y, como tal, el más alto cargo administrativo al que se podía aspirar.2

Mientras que en el siglo XVII España comienza un lento decai-
-

miento de la autoridad imperial, ocasionando que los funcionarios se 
-

tos por reprimir los abusos administrativos fracasan. La empobrecida 
monarquía, para incrementar sus ingresos, vende algunos cargos me-
nores en las Audiencias de América, situación que se mantiene hasta 

Capítulo II
Antecedentes antiguos de la corrupción administrativa en el Virreinato

 (siglos XVI, XVII y XVIII)
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no corresponden a los más altos funcionarios de las audiencias, sin 
embargo, repercuten en la calidad de los funcionarios, provocando el 
entorpecimiento en la función administrativa de los tribunales al es-
tar integrados por funcionarios incompetentes.3

En el siglo XVIII, la dinastía de los Borbón hereda una monar-
quía debilitada, sin que los más emprendedores esfuerzos logren revi-
talizarla, y mucho menos igualar el desarrollo de Francia e Inglaterra. 
Los esfuerzos de Carlos III, para reformar la administración pública 
en España y sus dominios, son obstaculizados por la anquilosada ma-
quinaria burocrática plagada de empleomanía. No obstante, se aplican 

-

revitalizar la organización administrativa que se encontraba invadi-
da por el cáncer de la corrupción.4

El capítulo segundo inicia con una breve aproximación a las 
formas de control preventivo en el mundo azteca, para después de-
dicarse a estudiar en el Virreinato durante los siglos que prevaleció 

-

-
-

de institucionalización. En una tercera instancia, revisa el papel de la 

de cargos novohispanos, para concluir que la herencia de corrupción 
administrativa en el Virreinato fue la “corrupción peninsular” como 
una termita del sistema virreinal.

La premisa simple y llana de recoger y repartir el tributo y consumirlo 
en bienestar de toda la sociedad, fue lo que llevó a un estricto control 



123

La corrupción administrativa en México

a cargo del Tlatoani, quien personalmente llevaba a cabo la tarea de 
supervisar el ingreso, el recuento y la distribución de recursos. La 
comunidad azteca o mexica es referente importante al constituirse 
como principal asentamiento y cúspide de la organización política y 
social de las culturas autóctonas, lo que resume, los aspectos centrales 
de la organización económica prehispánica donde no se tenía acuña-
ción de moneda, crédito, ni posibilidades de registro puntual de las 
operaciones comerciales, pero que sí contaba con sistemas especiali-
zados de tributación y control de los ingresos por parte del soberano.5 
En su organización y división territorial, así como en su sociedad cui-

de sus integrantes, se percibe el orden y cumplimiento de las normas 
que regían los derechos y obligaciones de la comunidad.

Respecto a la organización indígena, debe destacarse que a pesar 
de los rudimentarios métodos administrativos existían normas y re-

de los Calpixque, de los Hueycalpixque y del Cihuacóatl, funcionarios 
que tenían a su cargo la recaudación y vigilancia de los tributos que 

así como por amplias medidas de previsión para evitar mayores ma-

en severas sanciones que en los casos de corrupción llegaban hasta la 
pena de muerte.6

estaba encargado de recoger todo lo que los calpixque menores le en-
tregaban, y de llevar las cuentas en los libros respectivos. Además, el 
Hueycalpixqui, quien en su persona también reunía las atribuciones 

de barrio, teniendo adicionalmente las funciones de alta dirección de 
los recaudadores de impuestos en el señorío.7

Los aztecas llevaban una estricta y exacta cuenta de las entra-
das de la Hacienda Pública tanto por concepto de tributos como por los 
de los territorios conquistados registrados en una nómina detallada 
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80 días se entregaban al calpixque, quien las remitía a México Teno-
chtitlán. El Cihuacóatl llevaba el control general de los tributos que 
formaban la Hacienda Pública y cuidaba de su precisa distribución y 
buen empleo, por lo que contaba con autoridad propia, evitando que 
el Señor dispusiera a su libre arbitro de los caudales del reino, ya que 
estaba determinado de antemano a qué bien público estaba destinado, 
hablando de un gran progreso administrativo para aquellos tiempos y 

la recaudación de los tributos, se les remitía a prisión, se les condena-
ba a muerte, además de que sus bienes pasaban a manos del señor y 

8

En el imperio azteca existían dos clases de controles. Un me-
canismo de  sobre los funcionarios de la admi-

esto es, contra los Calpixque, cabe señalar que si incurrían en malos 

se les condenaba a muerte; además sus bienes se aplicaban al rey. A 

represivo de las conductas ilícitas de los funcionarios, se llevó a cabo 
con penas rigurosas, acordes a la gravedad que revestía la respon-

compañeros, cuando el caso no era grave, hasta la muerte misma, si 
la falta era importante, existiendo, además la destitución del cargo, 
la inhabilitación para ocupar uno en lo futuro, el trasquilamiento y el 
derrumbamiento de su casa, cuando el funcionario tenía el vicio de la 
embriaguez.9

Para redondear la aplicación de la ley y garantizar el funciona-
miento preventivo del control sobre los funcionarios administrativos 

preparados para el desempeño de sus cargos, en especial los de go-
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las necesidades administrativas de los calpulli. Estos funcionarios 
-

pondía al tlatoani. Las penas eran rigurosas y acordes a la gravedad 

peninsulares no vacilaron en poner a los tribunales del pueblo azteca 
10

Por ello es importante recordar que en alguna medida ciertas 
prácticas administrativas que predominaron hasta lo que conocemos 
como la caída de Tenochtitlán se conservaron hasta nuestros días. 
Baste recordar que con la Conquista se buscó aniquilar el sistema de 
gobierno que imperaba para establecer el propio; sin embargo, exis-
ten vestigios de una fusión de las formas de gobierno existentes antes 
de la conquista y las impuestas por ésta.11 Luego del descubrimiento 
se implantó en América un tipo de autoridad, que si bien guardaba 
algunas diferencias con la peninsular, era bastante parecida en su ca-

e intolerante, generadora de un escaso grado consensual, factores que 
12 Para-

lelamente se conformó el poder de las élites peninsulares que unidas a 
-

vidades contrarias a las de hacienda pública como el contrabando y el 
peculado, entre otros. Una y otra práctica se realizaba por los efectos 

como de principios éticos que despertaran en la ciudadanía solidari-
dad y consenso a favor del Estado.

Al arribo de los españoles, eran precisamente los aztecas quienes 
dominaban el territorio mesoamericano y su organización imperaba 
como orden establecido a lo largo y ancho de la tierra que habitaban. 



126

Primera parte. Aproximación al fenómeno de la corrupción

Con la experiencia de su cultura y para contribuir a su economía, los 
españoles aprovecharon el arraigo de los mecanismos de control y 
distribución establecidos, enriqueciéndolos con elementos europeos, 
particularmente españoles. Respecto al tema de la rendición de cuen-
tas, la Corona realizó esfuerzos para contener al conquistador y evi-
tar un posible afán desmedido de éste por apoderarse de la riqueza del 
territorio en su bienestar particular, surgieron instituciones como la 

-

nombrados para llevar un registro de la riqueza obtenida de la explo-
tación agrícola, minera y tributaria, los cuales realizaban funciones 

-
mara una organización económica y productiva que retribuyera a la 

13

-
nes, como las encomiendas más redituables o los primeros puestos 
del gobierno. Al término de la conquista en 1521, desmanes de los 
conquistadores, corrupción de los funcionarios y una empeorante 
situación de los indios.14

la codicia, irresponsabilidad y violencia de los más, y para 1525 se 
habían enfrascado en pleitos viscerales que todo el proyecto de la con-
quista estuvo a punto de colapsarse. La intervención de la Corona, que 

gobierno en 1528, y la llegada de religiosos y otros pobladores mitigaron 

El mayor de ellos estuvo representado por Nuño de Guzmán, quien 
encabezó un nefasto gobierno como primer presidente de la Audiencia 
y luego emprendió la conquista de la Mesoamérica occidental con 
métodos mucho más violentos y menos políticos que los empleados 
por Cortés.15 Todas estas circunstancias obligan a Carlos V a instau-
rar el virreinato como forma de gobierno. En Barcelona, el 17 de abril 

de la Real Audiencia de México, a favor de Don Antonio de Mendoza.16 
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La administración pública en la Nueva España se consideraba 
parte de un proceso legal. Comprendía la aplicación de una abundante 
legislación a gran variedad de grupos especiales y la resolución de 
controversias que inevitablemente surgían de ello. Resulta así virtual-

administrativas. La administración pública era lenta y engorrosa por 
necesidad, debido a la fragmentación de la autoridad y a las muchas 

el requerido turno de muchos asuntos al Gobierno de la Metrópoli 
17 Al mismo tiempo, esto servía para limitar la 

independencia del administrador e impedirle concentrar demasiada 

El régimen colonial implantado en la Nueva España, se extendió 

explotación de sus recursos mineros. España no estaba interesada 
en exportar capital a las colonias americanas, o de proporcionarles 
el conocimiento técnico necesario para el desarrollo de las diversas 
actividades productivas, y sin embargo, impedía que otros países lo 
hicieran, de manera que por ello se convirtió en las -

. España trasplantó a sus colonias americanas una embrollada 
legislación, vicios y obstáculos para el desarrollo de las actividades 
comerciales y mercantiles, que fueron limitantes para la agricultura 

-
ciencia, la lentitud y el desorden.18 El gobierno virreinal tuvo poca ca-
pacidad para gobernar y controlar todo el territorio, ya que el número 
de burócratas era muy reducido y no contaba con fuerza pública.19

En atención a las tendencias centralizadoras y verticales, pro-
pias de la modernidad, el monarca estaba construyendo un aparato 
administrativo que permitiera la trasmisión vertical y centralizada 
de su poder hacia los súbditos. Así, la institución que encabezaba ese 

-
tablecería contacto con las máximas autoridades de los territorios 
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americanos, a saber: el Virrey y la Audiencia. El primero tenía a su 

Sin embargo, las esferas de poder no estaban bien separadas y el 

también dispuso facultades de gobierno. De hecho, cuando se reunía la 

de “real acuerdo” y era la máxima instancia de gobierno de la Nueva 
España.20 La Corona sabía que, a pesar de su autoridad, carecía de 

una burocracia, de manera que sí quería imponer leyes y funciona-
rios, limitar las pretensiones de encomendadores y frailes o controlar 
los agresivos cabildos de las ciudades, tenía que valerse de medios 
políticos, instituciones administrativas y armarse de paciencia.21

Resulta un hecho incuestionable que la organización de las colo-
nias requirió de mecanismos de control que consolidaran los derechos 
del Rey y los hicieran efectivos en las actividades fundamentales de 
la Nueva España, cobrando cada vez mayor importancia la minería, la 
agricultura, el comercio interno, el control absoluto y restrictivo del 
comercio internacional, y consolidando, paulatinamente, una depen-
dencia directa con la metrópoli. Aspecto que daba al monarca español 
un poder soberano y un dominio de los instrumentos que hacían 

de los territorios. Como consecuencia directa de ello, los mecanismos 
de control que la Corona instauró en la Nueva España se hicieron cada 

funcionarios administrativos al servicio del Rey. De esta forma, los 
Tribunales de Cuentas de Indias y las Contadurías de Cuentas de 
Indias, se constituyeron como antecedentes de los mecanismos de con-
trol externo en un territorio colonial, cuya estructura social, política 
y económica, se encontraba delimitada al estilo español y europeo.22

Los controles prevalecientes -internos y externos- resultaron 

una clara separación de poderes.23 El Virrey era la suprema autoridad 
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en Nueva España, como un funcionario que representaba al propio 
24 

militar, defensor de la fe y protector de los indios. Los miembros de la 

inspecciones administrativas en las provincias. El hecho de que du-
rante la mayor parte de la vigencia del Imperio el Virrey presidiera 
personalmente la Audiencia, producía otras interferencias de funciones. 

varias dependencias del gobierno encargadas de los problemas colo-
niales. Por el contrario, se fomentaban intencionalmente muchas in-
terferencias para impedir que los funcionarios coloniales adquirieran 
prestigio personal indebido o incurrieran en prácticas fraudulentas o 
corrompidas.

el Virrey, puntualizándose sus relaciones con la Real Audiencia que 
debían seguirse con una política de abstención en sus funciones 

correspondía a su propia actuación el funcionamiento político, es de-
cir, el del orden público, aunque se le recomienda la consulta de los ne-
gocios importantes con la Real Audiencia, constituyéndose así a ésta 
en un gabinete de consulta.25 En los hechos, la Audiencia fue la forma 
principal de limitar las facultades del Virrey, en los afanes sistemáti-

Virrey en forma directa, aunque la presidiera.
Respecto a la constitución y funcionamiento de las Audiencias, 

existía el grave problema a los intereses muy particulares que cada oi-
dor tendría, a su falta de preparación y honestidad, a su prepotencia y 
a su deseo de intervenir en el gobierno mexicano sin tomar en cuenta 
a los virreyes. Un exceso de facultades que las leyes no les concedían, 
una errónea interpretación de la legislación y de las atribuciones que 
les correspondían, y el someterse a intereses políticos y económicos 
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entre la Audiencia de México y los virreyes y poco más tarde también 
-
-

cia y dieron lugar a que el sano principio de división de poderes no 
actuara como se pensó al crear la administración virreinal.26

El primer virrey de Nueva España, don Antonio de Mendoza, 
disfrutó de todos los títulos que tuvieron sus sucesores, menos uno, 
el de Capitán General. Los demás virreyes vinieron a México con los 
títulos de Virrey, Gobernador y Capitán General de Nueva España y 
Presidente de la Real Audiencia de México. En el caso de Mendoza, 

Hernán Cortés. El sucesor de Mendoza, don Luis de Velasco, nombra-

Cortés había muerto un año y medio antes, el 2 de diciembre de 1547.27 
Además, quedó instituido formalmente el sistema virreinal para las 
dos grandes partes en que se dividiría el continente de las Indias: Perú 

-
risdicción del gobierno -Gobernador- de las provincias de su cargo.28

Otro factor determinante, fue el de crear un poder político so-
brepuesto al interés social y comunitario. La política centralista 
aplicada por España en América durante el período colonial, tuvo 
grandes consecuencias. La Corona española generó un tipo de Estado 

cualquier límite socialmente tolerable. Allí radica, en parte, el origen 
de los movimientos independentistas, también el grado de legitimi-
dad alcanzado por el Estado y el consecuente distanciamiento que 
mantuvo con el ciudadano.29 Fue un Estado cuya estructura no llegó 

salvaguardado su patrimonio moral y material. Un Estado que velaba 
por los intereses de la corona, de los peninsulares, la Iglesia y de las 

mestizos, los indígenas y todos aquellos grupos vulnerables coloniales.
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En este contexto, la actividad ilícita alcanzó gran notoriedad. 
Se trataba de acciones socializadas sin miramientos en la condición 
del individuo. Fue así como muchos de los vicios de la administración 
colonial se convirtieron en , en actitudes y conductas 

multas y ni siquiera la pena de muerte.30 La administración pública 
-

ban la riqueza sin exponer talento. Era la vía más fácil para escalar 

el interés nacional y el bienestar de la comunidad.
Entre los españoles, los más favorecidos fueron los peninsulares, 

quienes ocuparon los cargos civiles y eclesiásticos más altos, como los 
de virrey, oidor, alcalde mayor, obispo e inquisidor, y en cuyas manos 
estuvo el comercio internacional. Mientras que a los peninsulares les 

España, y los mestizos integrados a la sociedad hispánica, muchos 
de ellos registrados como españoles en las actas de nacimiento.31 Por 
ello, el monarca nombró virreyes de entre la nobleza peninsular. Su 
intención era asegurarse la lealtad de sus puestos más altos represen-

lo tocante a esa lealtad y, por ello, excluidos de los puestos más altos 
del gobierno colonial.32

Los criollos demandaban su propio espacio y un gobierno que 

autoridad de los encomendadores. Como su presencia era dominante 
en las nuevas ciudades, favorecían un escenario de cabildos fuertes 
con gran autonomía. También querían tener acceso a la mano de obra 
de los indios, pero se topaban con que encomendadores, frailes y caci-

-

dominio más directo y orientado a la explotación.33

Mientras que la Corona, aceptaba conceder cierto espacio frente 
a los anteriores, pero anteponía a toda consideración el establecimien-
to de un gobierno central fuerte que no sólo sirviera para gobernar a los 
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indios sino también a los españoles y que, además, cumpliera con la 

posible de los recursos que se pudieran extraer del país y sus ocupan-
tes. Controlar a los españoles resultó ser lo más difícil, porque casi 
todos los que cruzaban el Atlántico eran ambiciosos y rebeldes.34

Los españoles recién llegados decidieron aprovechar la estructura 
ya fundamentada y probada de la administración mexica, puesto 
que implantar una totalmente nueva y desconocida para aquellos na-
tivos habría sido prácticamente una labor titánica comenzando por 
las barreras de lengua y culturales, siguiendo con toda la visión del 
mundo. Así fueron evolucionando las distintas instancias guberna-
mentales hasta conformar nuevas y más adecuadas instancias como 
las encomiendas, que funcionaron por mucho tiempo y marcaron la 
pauta para la hacienda pública, así como los Tribunales de Cuentas, 
cuya referencia inmediata era el Tribunal Mayor de Cuentas constituido 
por las Cortes Españolas en 1453, y su tarea era la de inspeccionar 
las cuentas de la Hacienda Real de España y que más tarde serviría 
para vigilar a los conquistadores, que debían enviar a la metrópoli el 

35

designado por el rey -la Audiencia- y entre éstos y los funcionarios 
del tesoro, desarticulaba las funciones de control interno. Todo indica 
la existencia de una política de fragmentación destinada a impedir 
la concentración del poder.36 Tal política es explicable si se tiene en 
cuenta la amplitud del área que debía gobernarse en relación con los 
medios poco desarrollados de comunicación de que se disponía. Los 
dos instrumentos de control más importantes fueron la “residencia” y 
la “visita”. Ambos son sistemas cuyo uso se remonta a la más primiti-
va costumbre castellana.37 Un sistema menos usado en el Virreinato, 



133

La corrupción administrativa en México

pero importante en algunos cargos de la hacienda novohispana fue la 

En el funcionamiento de la Hacienda indiana, existía un sistema 
legal de garantías tendientes asegurar su funcionamiento, mediante 

y el castigo de las transgresiones que se originaran. Entre las más 

libros, llaves, el tribunal de rendición de cuentas, las pesquisas, las 
residencias y las visitas.38

Los sistemas administrativos de la época colonial -y los com-

control administrativo durante los 300 años de la Colonia- llegaron a 
ser muy complicados; existían numerosas disposiciones y diferentes 
funcionarios que detentaban el control y la vigilancia de la Hacienda 
Real. En esta época destacaban dos etapas: la comprendida desde la 
consumación de la Conquista hasta el siglo XVIII, y la que se inició 
con motivo de la Ordenanza de Intendencias emitida en 1786, con el 
advenimiento de la Corona española de los Borbones, y que incluyó la 

39

El aparato administrativo colonial contó con dos instrumentos 
-

parte, se realizaba cuando un funcionario terminaba su gestión. Es-

incluidos los virreyes.40

funcionarios, desde el Virrey mismo hasta el más modesto, tenían que 
-
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cumbencia de su mando y esto al expirar el término de sus periodos 
gubernamentales. No hay duda de que el temor al Juicio de Residencia 

41 
Mediante el Juicio de Residencia se averiguaba la conducta del 

permitiendo así que cuantas personas se sintieran agraviadas por los 
actos de su administración lo denunciaran al término de su mandato. 

42 
-

hispanos fueran multados fuertemente por sus faltas o abusos; otros 
lograron evadir los castigos. A pesar de sus imperfecciones, el sistema 
pocas veces dio lugar a episodios de tiranía, y cuando los hubo fueron 
solucionados con relativa prontitud.43

de los actos cumplidos por un funcionario público al concluir el 

autoridades a quienes comprendía, para lo cual siempre debía proce-

establecer contra los residenciados cuantas personas se consideraran 
agraviadas por los actos de su administración.44 Era el proceso de 

-
to había cumplido con las órdenes que se le dieron, si había acatado 
leal e inteligentemente las instrucciones recibidas y así premiarlo o 
sancionarlo.45 Fue el medio de control interno más usado durante el 
Virreinato, por lo que su uso se hizo generalizado.

El Virrey tenía la responsabilidad de tomar el Juicio de Residencia 

consulta con el Real Acuerdo. También debía proveer al Juicio 

de la Real Hacienda. Asimismo, tenía la obligación, al principio 
de cada año, de designar a un Oidor para que tomase el Juicio de 

-
dencia era un suceso importante.46
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Una medida de control que pendía sobre la cabeza de cada funcionario, 

tomaba de los actos cumplidos por un funcionario público al concluir 

las autoridades a quienes comprendía, para lo que debía proceder-

establecer contra los residentes cuantas personas se consideraban 
agraviadas por los actos de administración. El nombre de esta medida 
proviene del tiempo que el funcionario debía permanecer obligatoria-

la investigación y de que los particulares estuviesen en posibilidad 
de presentar sus demandas por los agravios que les hubiese inferido 
dicho funcionario.47 Todos los funcionarios de Indias estaban obliga-
dos a dar residencia en cumplimiento de las leyes que lo establecían, 
vigilados por la Corona.

cumplido sus deberes y tareas de modo satisfactorio y honesto. Cual-

el lugar de residencia del puesto que había desempeñado hasta que 

investigación eran el uso de los fondos gubernamentales y el abuso 

la propiedad.48

Los virreyes como todos los funcionarios de la administración 

castigo que ella tuvo; ser sometidos a visita realizada por un funciona-
rio dotado de atribuciones superiores, que los podía hasta destituir, y 
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funcionario cuya conducta fuera controvertida o existiera hacia él 

residencias a los siguientes gobernantes:

(…) marqués de Guadalcázar (1621); marqués de Gelves (1627); 
marqués de Cerralvo (1631); marqués de Cadereyta (1639); 
duque de Escalona, marqués de Villena (1642); Diego Osorio de 
Escobar  y Llamas, virrey interino (1665); duque de Alburquerque 
(1660); conde de Baños (1666); marqués de Mancera (1673); 
conde de Paredes, marqués de la Laguna (1686); Melchor Portoca-
rrero, conde de la Monclova (1688); Gaspara de la Cerda y Silva, 
conde de Galve (1695); José Sarmiento de Valladares, conde 
Moctezuma (1701); Juan de Ortega y Montañés, virrey interino 
(1703); duque de Linares (1715); marqués de Valero (1726); 
marqués de Casafuerte (1734); don Juan Antonio de Vizarrón y 
Eguiarreta (1741); Pedro de Castro y Figueroa, duque de la Con-
quista (1742); Pedro Cebrián y Agustín, conde Fuenclara (1747); 
conde Revillagigedo (1755); Joaquín de Monserrat, marqués de 
Cruillas (1765); Carlos Francisco de Croix (1772); Manuel 
Antonio Flores (1790); Juan Vicente de Güemes, II Revillagigedo 
(1795); Miguel de la Grúa Talamanca (1709); Miguel José de 
Azanza (1800); Félix Berenguer de Marquina (1804); José de 
Iturrigaray (1809); Francisco Javier Venegas (1813); Félix Ma. 

se les absolvió, felicitó y premió.49 

se siguieron rigurosamente y aun cuando algunos merecían castigo, 
éste no se les aplicó por consideraciones de tipo político y algunas 

50 El pro-
cedimiento se realizaba en dos partes: una secreta, en la que se revi-
saba la documentación relacionada con el desempeño del funcionario 
en cuestión, y otra pública, en la que se convocaba a los súbditos que 
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51

conducta del funcionario. Segunda, que era pública, se recibían las 
demandas que interponían los particulares para obtener satisfacción 

-
misionados por dichos funcionarios.

autoridad originalmente responsable del nombramiento del funcionario 

por la Corona o por el virrey, casi siempre mediante recomendación del 
-

personas que obtenían cargos por herencia o puestos vitalicios debían 
ser investigadas cada cinco años.

En los primeros tiempos de la colonización, solía decidirse en Es-
paña el nombramiento de quienes habrían de tomar las residencias y 
el momento en que éstas debían practicarse, aunque en algunos casos 
se concedió a organismos radicados en América la facultad de elegir 

-
-

funcionarios.52

Durante casi dos siglos se acostumbró nombrar una sola persona 

se comenzó a designar a tres personas con tal carácter, que debían 
desempeñar su comisión en el orden en que aparecieran nombradas. 

oidores a los que se autorizaba a substituir sus poderes en personas de 
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su satisfacción, pero fue reimplantada en 1732.53 Los documentos que 

posible contar con la mayoría de ellos.54 De acuerdo con lo expuesto, 

control 
de la corrupción administrativa novohispana.

Con el tiempo se fue ampliando y perfeccionando hasta adquirir las 

gobernadores, militares, intendentes, presidentes de audiencias y oi-
-

los particulares. Sin que por ello pueda decirse que se olvidaron otros 

cumplimiento de las obligaciones del cargo, para que así el aludido 
pudiera acceder a nuevos empleos.55 Cabe señalar que el rey podía 

-

y muestra de ello son los múltiples casos de funcionarios que fueron 

recto y buen ministro, acreedor de los correspondientes ascensos, o 
utilizaba otras fórmulas parecidas destacando su desinterés, integri-

penas correspondientes, que podían ser las de multa, inhabilitación 
temporal o perpetua, destierro y traslado, siendo la multa la más 
usual y para cuyo pago se otorgaba en ocasiones prórroga. La inhabili-
tación perpetua no siempre se aplicaba rigurosamente, dándose casos 

la aplicación de inhabilitación temporal se procuraba en ocasiones be-
56
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Aunque se sostiene que el requisito de residencia se aplicó con 
rigidez, sin embargo, es muy dudoso su valor como instrumento ad-
ministrativo de control interno y preventivo.57

fue, en su largo periodo de vigencia en las Indias, una institución muy 
controvertida. Tal procedimiento era dilatado y caro, y sus resulta-
dos poco apreciados. Los funcionarios tenían poco que temerle, sobre 
todo, los ricos virreyes bien representados en la corte de España y 

58 “(…) la corrupción, el peculado y el 
uso indebido de los puestos públicos en las colonias españolas preva-

-
cia distó mucho de constituir una técnica adecuada para eliminar los 
abusos”.59 

El Juicio de Residencia formulaba el cuestionario a visita de las 
instrucciones que se le había dado al Virrey cuando fue nombrado. 
Graves acusaciones se presentaron a algunos; pero rara vez se les 
castigó severamente. Como regla general, el Virrey debía someterse 
al Juicio de Residencia antes de entregar el bastón de mando; pero ya 
en el siglo XVIII se les concedió que no se iniciaran las investigaciones 
hasta que ya hubiesen abandonado el país.60

vigencia en las Indias, una institución muy controvertida, siendo uno 
de los inconvenientes más serios que se le atribuyen el excesivo rigor 

-
cionarios, los que ponían todo su cuidado en seguir al pie de la letra 
las instrucciones recibidas ante el temor de incurrir en responsabili-
dades. También resultaba inconveniente que las residencias fuesen 
aprovechadas por personas mal intencionadas para enlodar la repu-
tación de funcionarios con falsas imputaciones que, aunque luego fue-
ran desvirtuadas, quedaban consignadas en los procesos, siendo una 
especie de marca con la que cargaban para siempre los funcionarios 
virreinales.61
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Otra forma de limitar los poderes virreinales, de inspección efectiva 
en sus actividades, fue el Visitador que la Corona enviaba. Tenía 
instrucciones especiales para lo que debía revisar. Debía informar al 
Rey de todos los abusos que hallara y de la conducta de los funciona-
rios coloniales. Tanto el Virrey como la Audiencia, temieron la venida 
del Visitador por lo riguroso de sus procedimientos. Consecuentemente 
nunca pudo haber buenas relaciones entre esos funcionarios y el 
Visitador.62

Durante la visita los funcionarios inspeccionados continuaban 
-

riódicamente y se instrumentaban cuando existía la sospecha de irre-
gularidades o se pretendía poner en marcha nuevas políticas. Una vez 
iniciadas no tenían un plazo de término, lo cual no siempre reportaba 

realizar la visita se nombraba a un visitador, el cual podía contar con 
el apoyo de un reducido grupo.63

Las visitas eran inspecciones ordenadas por las autoridades su-

general, o bien la gestión de un funcionario determinado. En el primer 
caso, se trataba de una visita general y, en el segundo, de una visita 

-
plementación de un nuevo sistema de organización y administración, 
como ocurrió con el visitador José de Gálvez, al declararse el estable-
cimiento en la Nueva España del régimen de Intendencias.64

La visita era apenas algo más que una investigación administra-
tiva especial realizada por un funcionario designado exclusivamente 

puesto o funcionario. Una visita general era relativa a toda la admi-
nistración y a todos los asuntos públicos de alguna región. Los funcio-
narios principales que por lo común eran visitados resultaban ser los 
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-
sita debía efectuarse en secreto, se iniciaba casi siempre en respuesta 

de su mandato.65

Desde que se supo que venía a Nueva España el primer Visita-
dor nombrado por la Corona, que fue el licenciado don Francisco Tello 

aplicar las Nuevas Leyes dictadas por el Emperador en Barcelona, el 
año de 1542, así como tomarle el Juicio de Residencia al Virrey Men-

vérselas en grandes reyertas con el siguiente Visitador, licenciado don 
Jerónimo de Valderrama. Conmovieron hondamente con sus severas 

del Marqués del Valle de Oaxaca, poco después de haber sido destitui-
do del mandato virreinal el Marqués de Falces, don Gastón de Peralta, 
año de 1567. Otro célebre Visitador de la Nueva España fue el Doctor 
don Pedro Moya de Contreras, en quien concurrieron las facultades 
de Inquisidor, Arzobispo y Virrey, además de las de Visitador. Estos 
fueron los Visitadores en el siglo XVI.66

En el siguiente siglo se distinguió como tal, el Obispo de Puebla 
de los Ángeles, Licenciado don Juan de Palafox y Mendoza, quien no 
pudo terminar la visita y fue sustituido por don Pedro de Gálvez. Como 
en el caso de Tello de Sandoval procedió Palafox a tomar el Juicio de 
Residencia, a los virreyes, Marqués de Cerralbo, don Rodrigo Pache-
co y Osorio, y Marqués de Cadereyta, don Lope Díez de Armendáriz. 
Mientras que en el Siglo XVIII, se encuentra el Inquisidor don Fran-
cisco Garzarón con nombramiento de Visitador de la Audiencia, pero 
con la advertencia de consultar con el Virrey, Marqués de Valero, don 
Baltasar de Zúñiga y Guzmán.67

Sin duda alguna, el más notable de los Visitadores que envió la 
Corona a Nueva España fue don José de Gálvez, con tales facultades 

de 1765 a 1771, efectuando una profunda reorganización administra-
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tiva en todos los órdenes, especialmente en el económico. Los visita-
-

cientes para sustituir virtualmente al virrey y administrar la colonia 
durante el período de la visita. Se redactaban extensas actas de las 
averiguaciones. Salvo muy pocas excepciones, las visitas generales 
no eran venturosas. Surgía mucho resentimiento contra ellas porque 
los funcionarios visitados no tenían modo de conocer los cargos en su 
contra, si los había y quiénes los formulaban.

Ordenada por Carlos III, la Visita General a la Nueva España a 
partir de 1765 estaba proyectada dentro de marcos políticos 
muy precisos, principalmente de vigorización de los productos 

-
vistos estaban bien calculados, debido esencialmente a la ade-
cuada información que nutrió a las tres Instrucciones que reci-
bió José de Gálvez para efectuar la visita. La reforma tributaria 
era, en sí misma, un cambio de hondas consecuencias sociales, 
fue orientada preferentemente al incremento de las rentas de la 

contratos y los arriendos ruinosos, y haciendo rendir más a la 
tributación establecida. En estos ramos el visitador general esta-
ba debidamente facultado con un cúmulo de cargos que le otorga-
ron un estatuto plenipotenciario. La reforma tributaria provocó 
cambios trascendentales; hizo efectiva la supresión del arriendo 
de las alcabalas -concesionado en el consulado de comerciantes 
de México, la corporación más poderosa del Virreinato- e implan-

“obras de romanos”, muy adecuadas al carácter de Gálvez, quien 

(…) La Visita General fue más allá de las Instrucciones, por efecto 
de la dinámica social que provocó. Suscitó una serie de cambios 
que se desencadenaron al ser trastocado el antiguo esquema de 

extrañación de la Compañía de Jesús en 1767.68
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La tarea de Gálvez no fue otra que la de suprimir o mermar el 

Gálvez se encaminó a reformar la administración virreinal, revertir 
las funciones públicas concesionadas a las corporaciones religiosas 
y civiles, hacer una reforma económica e incrementar los ingresos 
de la Real Hacienda. La política expropiatoria borbónica comprendió 
la reclusión de religiosos y tuvo su cenit con la expropiación de los 

-
miento de la minería, para lo cual se formó el Tribunal del ramo, un 
Banco de Avío y el célebre colegio de Minería, así como la organización 
de los monopolios que tanto repugnaban a von Humboldt, entre ellos 
el del tabaco y el correo establecidos por Gálvez. En las postrimerías 
del siglo XVIII la reforma fue todo un éxito, pues la Nueva España 
era la mayor proveedora de ingresos a la Corona luego de España, y 
de sus arcas se nutrían las bases militares de Trinidad, Luisiana, las 
Californias y Filipinas.69

La reforma borbónica en la Nueva España consistió, en un proce-
-

vos deberes estatales y constituye el antecedente más elaborado que 
presagia la organización primigenia de la administración pública cen-
tralizada.70 De modo que la transformación producida fue más allá de 
la reorganización de la administración pública. Fue una “revolución 
en el gobierno”, una revolución desde arriba, como otras que implantó 
el despotismo ilustrado en Europa. Una de las mayores aportaciones 
fue la creación de la Secretaría de Cámara del Virreinato la cual fue 
creada el 28 de agosto de 1756, con la encomienda de procesar la nu-

favorecer la toma de decisiones, la elaboración de políticas y el control 
de la riqueza que se producía en el virreinato.71

La competencia del visitador estaba determinada con la comi-
sión que recibía, encontrándose obligado a limitarse a ella, a menos 
que posteriormente le fuera ampliada a otros organismos y personas. 

-
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sólo en los actos realizados como presidente de la Audiencia Virreinal. 
La competencia del visitador era protegida frente a la posible actua-
ción del virrey y de otros tribunales. A este efecto, se le entregaba al 
visitador una Real Cédula, en la que se prohibía a la Audiencia que 
interviniera en la gestión de aquél, así fuera para alegar exceso de 
comisión por parte del visitador.72

Se tenían previstas diversas medidas cautelares para la visita 
consistentes en el secreto que debía guardarse ante la decisión de 

-
cesos y abuso de los funcionarios u organismos fueran encubiertos al 

que podían atenuarse dependiendo de la rapidez con que el visitador 

inicio de la actuación del visitador en España lo facultaba para reca-
-

aplicación de su encargo.73

La Visita General creó las instituciones de la administración 
pública necesarias para hacer que el Estado hispánico asumiera 
en la Nueva España todos los atributos del poder. La Dirección 
General del Tabaco, sometida a las más sórdidas tribulaciones 
por su titular desde su origen en 1764, fue organizada efectiva-
mente por Gálvez al año siguiente y puesta a funcionar inmedia-
tamente. Muy pronto se convirtió en la renta más cuantiosa per-
cibida por la Real Hacienda. La Dirección General de Alcabalas, 
formalmente establecida por el padre de Juan Vicente Güemes, el 
primer conde Revillagigedo, sólo existía en el papel, y el arriendo 
de esta importante fuente tributaria seguía en manos de contra-

-

oportuna, el visitador general organizó la Administración Gene-
ral de Correos en su parte novohispana, para funcionar al com-
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pás de su matriz de Madrid. Gálvez conoció y aprobó el proyecto 
del Monte de Piedad, hecho realidad después, y supo de otro no 
menos trascendental, el Tribunal y Colegio de Minería, puesto en 
funciones por el segundo conde de Revillagigedo. El marqués de 
Sonora estableció también las empresas públicas de la pólvora y 
de los naipes, como monopolios del Estado y el virrey Croix dio 
vida a la Real Lotería.74

sacaba una copia del expediente para depositarlo en las Indias y se 

pública para conocimiento de la colectividad. Podía darse curso de 
75 En suma, la visita 

era un instrumento de control preventivo que se realizaba durante la 
gestión de los funcionarios virreinales, aunque estaba vinculada a las 
actividades relacionadas con la Real Hacienda.

Otra medida de control interno utilizada en el Virreinato es el de 

que presentaran un inventario de sus bienes y propiedades al tomar 

-
dencia una vez terminado el tiempo de su encargo, el enriquecimiento 

servía también para mantener al funcionario en el lugar donde había 
76
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Como medida para asegurar la efectiva aplicación de las conde-

mero formulismo, ante la práctica de ocultación de bienes por parte 
-

gunda mitad del siglo XVIII se sustituyó este sistema por la retención 
de la quinta parte de los sueldos de aquellos funcionarios que tuvieran 

la Real Hacienda. Si no le eran formulados cargos, la cantidad retenida 
le era devuelta. Esta medida no duró mucho tiempo y solamente se 
continuó aplicando a un grupo reducido de altos funcionarios virrei-
nales.77

-
cienda indiana estaba regulado en las leyes y era práctica acostum-

78

como al iniciarse la toma de cuentas. Los inventarios se hacían de los 

79 La 

importante del Virreinato, pero como se ha descrito fue gradualmente 
suprimida.

en los territorios coloniales, reivindicando para sí el cuadro completo 
de sus regalías, se entabló una lucha entre sus intereses y los de los 
colonizadores, situación de la que salió airosa la Corona debido a que 
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y gobierno, y por otra parte, de un control en su actuación para prevenir 
o corregir los abusos de poder que podían cometerse al amparo de las 

80 Adicio-
nalmente a las medidas de control ya descritas, existían medidas más 

equilibrio de poderes entre Virreyes y Audiencia; y el Informe a la 
Corona.

Con relación con las Instrucciones, si de un lado se otorgaron a 
virreyes, presidentes y gobernadores amplísimas atribuciones, éstas 
les fueron limitadas, sin embargo, por medio de instrucciones muy 
minuciosas a las que habían de ceñirse estrictamente en el desem-
peño de sus cargos. Las instrucciones se entregaban al funcionario 
al iniciar su gestión y procedían directamente del monarca o bien 

-
plio con una distribución minuciosa, generalmente por materias, de 
las normas. Éstas de acuerdo con las circunstancias y la política, en 
ocasiones cambiante, se mantenían o mudaban. Es indudable que las 

en todo caso las líneas de su pensamiento y de su acción. El monarca 
-

ros incorporándolas a las instrucciones generales.81

Esa Instrucción que debía redactar cada Virrey al acercarse el 
término de su período, e incluía todos los despachos, órdenes, 
cartas y cédulas que el Virrey hubiera recibido durante su admi-

es que el mismo Virrey saliente no le entregaba personalmente 
-

trucciones se remitía a la Corona.82
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Mientras que también existía el equilibrio de poderes entre los 

Virreyes, las Audiencias criticaban frecuentemente las disposiciones 
administrativas que emanaban del virrey por estar facultadas para 
protestar formalmente ante él en contra de dichas disposiciones, y 
si el Virrey insistía en su actitud, la Audiencia podía apelar ante la 

Corona sin necesidad de autorización por parte del virrey o del pre-

control sobre la actividad administrativa virreinal.83

El otro mecanismo era el Informe a la Corona. Las relaciones, 
memorias, advertimientos o informes generales, que por disposición 
de la ley, estos gobernantes a partir del primer virrey, tenían que dar 
a sus sucesores y también al monarca, dándole cuenta de la labor rea-
lizada, del estado general que guardaba el reino al ser relevados en 

-
vieron respecto de sus posesiones indianas, el apego inteligente a sus 
disposiciones y órdenes, la subordinación a una amplia política.84

Las relaciones son los informes que los virreyes redactan al tér-
mino de su mandato, para informar a su sucesor en el mando del es-
tado que guardaban las distintas materias a su cargo, de conformidad 

-
dor, Presidente de la Real Audiencia, Capitán General y Vicepatrono. 
Cada uno de ellos se encontraba asociado a ciertas materias, que son: 
Hacienda, Gobierno, Justicia, Guerra y Patronato Real. Era obligación 
de los Virreyes cumplir esta disposición.85

Con el propósito de imponer limitaciones a las actividades del 
Virrey, especialmente en el siglo XVIII, en que fueron más frecuen-
tes las comunicaciones con España, se le exigió que informarse de 
todo lo que hiciese por más banal que fuera el asunto.86 Sus informes 

-
tiones eclesiásticas, vacantes en los empleos, tanto seculares como 
eclesiásticos, recomendaciones de personas beneméritas para que los 
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ocuparan, estadísticas sobre conventos y obras piadosas, el estado de 
la Audiencia y de las otras subalternas, la conducta y procederes de 

Alcaldes Mayores y otros funcionarios. Y en algunas ocasiones la Co-
rona les solicitó información determinada sobre alguna denuncia y la 
rindieron con copiosos testimonios.

En todo acto resolutivo era obligación de las autoridades colo-
niales informar a la Corona, y sólo podía emitirse una providencia sin 
este requisito cuando la realidad política así lo exigiese, en cuyo caso 
debía darse cuenta a la Corona a  de la decisión adoptada. 
Debía informarse a la Corona sobre los distintos ramos de la Real Ha-

-

relacionados con las misiones, las Reducciones de indios y negros, los 
actos de alta trascendencia y de interés general, de interés restrin-
gido o estrictamente particular, cartas y representaciones que para 
esos efectos habían de escribirse, entre otros asuntos.

Cabe destacar que estos mecanismos adicionales de control ge-

novohispanos, aunque no impidieron contener la corrupción adminis-
trativa que continuó expandiéndose dentro del virreinato.

El control externo en el Virreinato tiene una larga historia española 
y después novohispana. En 1437 Juan II creó la Contaduría Mayor de 

-
rona. La Contaduría Mayor de Hacienda tiene su más remoto y claro 
antecedente en la institución del Tribunal Mayor de Cuentas creado 

en 1476, los reyes católicos dividieron esta Contaduría Mayor en dos 
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contadurías: la de Hacienda que se encargaría de regular el recaudo y 
la distribución de las rentas, y la Cuentas propiamente dicha. A con-
tinuación, en 1524 se crea el Tribunal Mayor de Cuentas de la Nueva 

gastos realizados en la expedición de Hernán Cortés.87

Hacia 1524 la Corona de España decidió crear en la Nueva España 

y gastos de Hernán Cortés y de los demás conquistadores. Este 
organismo constituye parte del origen de la Contaduría Mayor de 
Hacienda y una de las primeras referencias del organismo de control. 
Como consecuencia, el rey se inclinó por instaurar una Audiencia en 

malestar que habían sucintado los anteriores funcionarios, y nombró 
a Nuño de Guzmán para presidirla, auxiliado por varios oidores. La 
actuación de este gobierno fue desastrosa. Con funciones para admi-

aprovecharon para cometer toda clase de tropelías, y aumentaron las 

impusieron para evitarlo.88 La creación de la Audiencia tenía como 
labor restablecer las bases para reducir las pretensiones señoriales 
de los conquistadores y allanar el camino a favor del centralismo re-

el primer periodo de la vida colonial en la Nueva España.
El desarrollo general de la Nueva España, la importancia que 

cobró por sus inmensos recursos naturales y humanos, la necesidad 

función esencial de la Audiencia, de las funciones del gobierno civil, 
administrativo, militar y económico que constituían otro apartado, 
motivó la creación del virreinato en el año de 1530.89 Habiendo desig-
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nado para ocupar el puesto de Virrey a don Antonio de Mendoza quien 
inició su gobierno el año de 1535.90

Ordenanzas de la Coruña de 1554, en las cuales se dispuso que la 
Contaduría Mayor de Hacienda estaría constituida por tres letrados 

encargados de resolver los pleitos. También se estipuló que la revisión 
de las cuentas debía hacerse en el lugar de actuación de los agentes 

Felipe II, se dictaron las Ordenanzas de El Pardo de 1569 y 1593. En 
las primeras se impuso la obligación de la reserva sumarial a todos 
los miembros de la Contaduría General. Con las segundas se creó el 

-

Hacienda se fusionó con la Contaduría Mayor de Cuentas, creando un 

También hubo de establecerse una institución encargada de los 

nuevas instituciones y otros de esa misma índole, que fueron atendi-

y Supremo de las Indias, cuyas funciones fueron administrativas, 

-
mientos y conquistas, instituciones de relación entre los colonos y los 
naturales, colonización, navegación y comercio a través de la Casa de 
Contratación de Sevilla y los consulados y, en lo general, lo relativo a la 
administración de todas las instituciones virreinales.91 En su función 

reales; después se encargó de las recopilaciones e intervino en la re-

el que se ventilaban asuntos públicos y privados en última instancia, 
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Otra institución mediante la cual los reyes españoles intervinieron 
en los asuntos eclesiásticos de las colonias americanas fue el Real o 
Regio Patronato Indiano, que administró y controló todas las funcio-
nes delegadas en la Corona. Su labor principal en América consistió en 

España con la Santa Sede, a cambio de la donación papal de 1493. Fue, 
otro de los organismos metropolitanos que regularon la relación con 
los indios. En general, fue el dispositivo de la relación Iglesia-Estado, 
con el que España gobernó las colonias españolas en América.92

También la Real Hacienda fue una institución fundamental en 
el Virreinato. El sistema administrativo en que descansó la organiza-
ción de la Hacienda Indiana radicaba en los órganos superiores que in-

de Indias, y de modo secundario la Casa de Contratación de Sevilla y el 

estuvo a cargo de este organismo durante los siglos XVI y XVII, salvo 
en el periodo comprendido entre 1557 y 1562, en que pasó a manos del 

facultades que en materia de hacienda venía gozando desde su crea-

competente. Pero en 1562 la administración de la Hacienda Indiana 

funciones principales: velar por el desarrollo y fomento de la Hacienda 
93

-
-

-
les y ordenaba las libranzas de los sueldos y de las demás cosas que 
se mandaban pagar. El Tesorero se encargaba de recibir los ingresos 
de la Real Hacienda, así como de realizar los pagos que en ella se li-
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brasen. El factor era un gerente real de negocios, y como tal mante-
nía un continuo intercambio con los otros factores y con la Casa de 

en que se depositaban las mercancías pertenecientes al monarca, pro-
cedentes del pago de tributos, intercambio comercial o decomisada. 
Vigilaba también todo lo relativo a las ventas de estos géneros, de las 
armas y municiones de los almacenes reales. El veedor tenía asignada 
la misma función que el factor, consistente en asistir a las fundaciones 
y rescates y a todas las cobranzas, compras, ventas o pagos que se hu-
biesen de hacer de la Hacienda Real, con la aprobación del gobernador 

94

Estos fueron los pilares sobre los que descansó toda la organiza-
ción burocrática de la Hacienda Real de Indias, incluso desde los días 
que siguieron a los primeros descubrimientos de Colón y en la etapa 
inicial de la colonización, cuando más se acentuó el predominio de los 
intereses privados en las expediciones de descubrimiento, conquista 

la Real Hacienda como hizo notoria su presencia el Estado español en 

de sus atribuciones y la amplitud de sus responsabilidades. Aunque 

de los órganos representativos del Gobierno Superior contaron, al mis-
mo tiempo, con el seguro respaldo de la Corona cuando se desenvolvía 
en su actuación dentro del marco estricto de sus propias facultades.95 

que no consideraron a las autoridades en la sociedad de indios y es-
pañoles, con lo que se desbordaron los marcos legales pensados para 
su orden. Por otro lado, el territorio ocupado por la primera sociedad 
colonial comenzó a expandirse y sus medios económicos empezaron 
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a dictar nuevas pautas para aprovechar los recursos ofrecidos, lo que 
marca el paso al siglo XVII.96

El XVII es el siglo de la consolidación de Nueva España. Las ins-
tituciones ya estaban organizadas, las ciudades y villas asentadas, 
las formas de producción y las haciendas generaban riqueza y la mi-
nería de plata experimentaba un gran auge. El comercio prosperaba 
en diferentes regiones y desde luego creció el comercio exterior con 
España, Filipinas, Perú y otros destinos. La cultura, el arte y las letras 
conocieron un momento extraordinario. Sin embargo, también hubo 
problemas graves. Continuó la disminución de la población indígena y 
surgió una crisis en la producción de la plata. La defensa del territorio 
era difícil, ya que la seguridad era escasa en las regiones del norte, 
donde hubo levantamientos y motines. Otros problemas fueron la 

97

autoridades.98 Por esa época, el real erario necesitaba grandes y cada 
vez mayores cantidades de metal precioso para hacer frente a los gas-
tos de las guerras europeas y pagar crecidas sumas por los intereses 
de los préstamos a los banqueros. Además, mucha de la plata produci-

gastos de administración de otros dominios españoles como Filipinas, 
Antillas y la Florida. El creciente contrabando que llegó a alcanzar las 

proteccionista, fueron factores que obligaron mayores controles. Para 
1640 ya se advierte una gran disminución en los registros de plata de 
la Real Hacienda, pero no se trata de una decadencia absoluta en la 
producción minera de la época.99

Una institución que surge como consecuencia de la encomienda 
es la hacienda virreinal.100 Como la expansión territorial, la explota-
ción de la riqueza de los territorios conquistados y la evangelización 
fueron grandes empresas que requerían de grandes recursos econó-
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La unidad productora desarrollada en el siglo XVII y que habría de 
caracterizar la vida económica de la Nueva España como gran propie-

en su surgimiento se encuentra la gran propiedad territorial que se 

-
vicio personal; el afán de riqueza, poder y prestigio personal de los 
señores de la tierra que los llevó a organizar los terrenos en torno a 
construcciones de grandes casas, con templos propios para los servi-
cios religiosos de una población que se iba agrupando dentro de ellas.

En este siglo, destaca la creación de los Tribunales de Cuentas de 
Indias, que fueron concebidos por Felipe III mediante las Ordenanzas 
del 24 de agosto de 1605, constituyeron otro de los medios de que se 
valió la Corona para asegurar la rendición periódica de cuentas, dado 
que el sistema implantado en 1554 padecía de graves errores como la 
falta de experiencia y práctica de los que tomaban las cuentas y dicha 

-
ciales que ya tenían muchas y variadas tareas que realizar. Además, 
la Hacienda había crecido de tal modo que la toma de cuentas debía 

101

Aunque el marqués de Guadalcázar en 1615 mencionaba el cau-
dal real remitido y se excusaba no fuera mayor por haber tenido que 
socorrer a las Filipinas. Cabe destacarse cómo a medida que se exten-
día la administración colonial y crecía el imperio, disminuía el envío 
de rentas reales por lo menos en esta época. Se advierte también que 

-
to, San Luis Potosí y en Pachuca, asimismo, la carencia de azogue que 

102

Los Tribunales de Cuentas tuvieron sus asientos en las ciudades 
de Los Reyes, México y Santa Fe y estuvieron integrados cada uno de 

lo ordenado por los contadores. Sus atribuciones consistían en tomar 
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reales. También se entendían en el cobro de los retrasos en el pago de 
-

dos a prestar al tomar posesión de su encargo y les tomaban cuentas 

Indias y, en particular, de aquello en lo que consideraran conveniente 
que el Rey proveyera para la buena administración, cobro y recaudo 
de la Real Hacienda. El contador más antiguo debía asistir con voz y 
voto a las Juntas de Hacienda que convocara el Virrey o Presidente. 
En suma, contaban con funciones de asesoramiento y decisión en todo 
lo que afectara a la Hacienda Indiana.103

en 1609 y restablecida en 1644. En 1604 se crearon también cuatro 
-

-

acusada. Finalmente, se convirtió en un organismo consultivo cuando 
Felipe V implantó, en 1717, la Secretaría del Despacho Universal de las 
Indias.104

Al comenzar el siglo XVIII, la sociedad colonial es en esencia la misma 

-
ras décadas del siglo. La vida en el virreinato al iniciarse este siglo era 
áspera, vulgar, incómoda y llena de penalidades, no sólo para el indio 
conquistado, sino también para el español. La habían conformado así 
el abandono, la superstición, el favoritismo y el desorden de los mo-
narcas de la casa de Austria.
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El siglo XVIII se caracterizó por una extraordinaria recupera-

conde de Revillagigedo ordenó en 1790 el levantamiento de un censo o 

mostraron: seis millones de habitantes, concentrados en 30 ciudades, 
95 villas, 4,682 pueblos y 165 misiones. Había cerca de un millón de 
criollos (18%) y alrededor de 50,000 españoles peninsulares. Los in-
dios sumaban cerca de tres millones y medio (60%);  las castas, poco 
más de un millón (22%), y los descendientes de negros, aproximada-

representarse con una pirámide: en la cúspide se ubicaban los penin-
sulares y en la base la amplia gama de indígenas.105

parte de la riqueza del país. Además, estaban ligados a los intereses 
económico-políticos de la metrópoli. El comercio y la agricultura eran 
sus renglones predilectos. Dominaban el Real Tribunal del Consulado 
y tenían fuertes intereses en la minería y algunas ramas industriales. 
En general, ocupaban los puestos más importantes de la administra-
ción civil y religiosa.106

El espíritu dominante al iniciar el periodo de reformas políticas 
y administrativas por el monarca Borbón fue inspirado en un sentido 
altamente centralizado y tuvo repercusión acusada en los territorios 
de Indias. Algunas reformas consistieron en rescatar del deterioro en 

-
cuarlas a las circunstancias del momento. Otras las más novedosas, 
se copiaron de la administración francesa, donde habían sido pro-
badas con éxito. Entre los proyectos de renovación y reforma de la 

americanos, ya que al pertenecer a la corona, debían contribuir a su 
lucimiento y respeto ante los rivales europeos.107

En España la llegada al poder en el siglo XVIII de los Borbones 
implicó un cambio en la estructura normativa, que se caracterizó por 
un fuerte proceso de centralización, en el cual Felipe V dio al Tribunal 
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de la Contaduría Mayor de Cuentas una nueva organización e imple-
mentó además, la institución del superintendente general de hacien-

-
co funcionario comisionado del poder central, al cual le asignaba sus 
tareas por una comisión temporal, en la que siempre se le otorgaron 

108

Como el gobierno colonial siempre fue difícil por la distancia que 

por cumplir con diligencia las órdenes de la corona se enfrió y se faci-
litaron acomodos y adaptaciones que, en la metrópoli, eran conside-

se esforzaran virreyes y funcionarios novohispanos, la realidad era 
difícil de describir: había que esperar muchos informes para que en 
la metrópoli supieran cabalmente lo que pasaba en el virreinato. Ade-
más la administración económica de las Indias se encontraba en mal 
estado. A la Nueva España se le tenía por un reino lleno de riqueza, 
pues prosperaba el comercio, principalmente de contrabando, y a Es-
paña volvían ricos virreyes, capitanes generales y otros funcionarios 
de primera y segunda categoría. A esta colonia se la consideraba en 
buena situación económica por lo que enviaba a España; aunque en 
la península la querían sobre todo, más dependiente y vigilada por la 
metrópoli.109

La estructura administrativa del virreinato era prácticamente 
la misma que fue implantada en el siglo XVI para gobernar el pequeño 
reino de la Nueva España, pero al llegar el siglo XVIII, la formación de 
otros reinos, el crecimiento de las ciudades y de la población mestiza y 

-
taban y entorpecían la buena marcha de la maquinaria administrati-
va. Los asuntos que había que atender se multiplicaron, los empleados 

vigilancia se posponía el interés de la colonia.110

Los encargados de poner en práctica la nueva política guberna-
tiva fueron los virreyes. Pero la convicción y seguridad que los espa-
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ñoles tenían de su derecho al gobierno de las provincias americanas y 
la forma en que éstas debían ser administradas, comenzó a perderse 
tanto por los trastornos internacionales de la última mitad del siglo 
XVIII, como por las posibilidades que abrían las ideas circulantes, 
dando a los gobernantes pensar más en su suerte personal que en la 

-

país requería: fundaron instituciones sociales, políticas y económicas 
111

En el siglo XVIII se inició el reinado de los Borbones en España 
y sus dominios, las reformas administrativas se orientaron hacia el 
saneamiento de las rentas públicas. Para ese entonces, los monarcas 
y sus ministros contaron con experiencia y medios que ciertamente 

-
mites del territorio novohispano; también el sometimiento de ciertos 
grupos, como los conquistadores y sus descendientes y las órdenes 
religiosas, entre otras, al poder del Estado. Asimismo, se había ido de-
sarrollando una burocracia hábil y capaz de entender muchas de las 
cuestiones administrativas, y lo que es de gran importancia, durante 
el siglo XVIII progresó enormemente la ciencia económica, hasta el 

economía política o cuerpo de principios 
ordenados y sistematizados para registrar con acierto los intereses 
materiales de las naciones.112

sus dominios como consecuencia del despotismo ilustrado. Las que 
afectaron directamente a la organización de la Real Hacienda fueron 
la creación de las secretarías de despacho en materias y el régimen de 

Eclesiásticos y Justicia, la de Marina e Indias y la de Hacienda. La 
Secretaría de Ultramar, como también se le llamó a la de Marina e 
Indias, órgano principal en el gobierno de los dominios americanos. 
A la Secretaría de Ultramar se encargaron todos los asuntos adminis-
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gobierno municipal y al Real Patronato, licencias para pasar a Amé-
rica y la proposición de individuos para ocupar cargos puramente 

113

Todas las reformas efectuadas se orientaron a darle autonomía 
al aspecto hacendario dentro de la administración del gobierno lo-

podía muy bien irse construyendo el plan general tan necesario para 
la buena administración de la Real Hacienda. En paralelo con las 
reformas administrativas, se hicieron informes y estudios parciales 

hacendario de la Nueva España y es indudable que para entonces el 

114

La última parte del siglo XVIII es un periodo de cambios 
profundos en la Nueva España, y en su mayoría, como en el caso de 

impuestas al sistema de comercio exterior, los cambios experimentados 

régimen borbónico, actor principal en este momento de la historia 
-

cipal interés era acabar con el pasado, sin quedar atrás, a su lado, los 

pensamiento, estaban deseosos de caer en las de uno nuevo y lucha-
115 Es 

innegable que el siglo XVIII fue el receptor de la semilla de la moder-
nidad, de la nueva cultura, de la apertura y las ideas libertarias que 
se fueron gestando poco a poco y que dieron su fruto estallando en un 
grito de libertad en la primera década del siglo que le sucedió.
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Desde el periodo de dominación española existían controles sobre la 

-
tas. Esta institución estuvo a cargo de los Tribunales de Cuentas y 

procedimiento por el que se obligaba a responder a quienes de manera 
regular hubiera tomado parte en la recaudación, administración o in-
versión de la Real Hacienda.116

-

un tiento anual y una cuenta general cada tres años. De igual manera, 
-
-

minada o incluía el encargo de tomar las cuentas en las instrucciones 
repartidas a algún visitador general.117

método único de  toma de cuentas, el cual iba a tener vigencia hasta 
comienzos del siglo XVII. Este sistema disponía que la revisión fuera 

la realizaba el presidente y dos oidores de la audiencia de la provin-
cia o, en su defecto, la efectuaba el gobernador con dos regidores del 

investigados le adeudaban alguna suma a la hacienda real, ésta debía 
-

con el establecido al comienzo, de nombrar comisionados especiales 
desde España para revisar las cuentas.
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de hacienda y más tarde a los Tribunales de Cuentas. Por la Real 
Cédula del 24 de agosto de 1605, se crearon los Tribunales de Cuentas 
en Lima, México y Santafé. Estos estaban integrados por tres contadores 

derechos que pertenecían a los reinos y señoríos, y cualquier persona 
en cuyo poder hubiere entrado a la real hacienda.118

-

oidores, lo debía hacer el presidente de la Audiencia y en ausencia de 
aquél, lo podían realizar los demás miembros de ésta. Entre las atribu-

-
dores de las rentas reales. Éstos tenían que presentar una relación 

Corona dispuso la pena del tres tanto: una para el denunciante, otra 

De igual forma, si encontraban alguna inconsistencia en la cuen-
ta, podían apremiar a los administradores en sus personas, bienes y 

-
nes cumplimiento con sus obligaciones, hubieran hecho todo lo posible 
y se comprometieran a continuar con las diligencias necesarias para 

-

obligación, éstos debían cobrar. Este último aspecto presentó muchos 

 Otras competencias de los Tribunales eran las de tomar cuen-
tas ordinarias que incluían las de los corregidores, tenedores de bas-
timentos, de pagadurías de gente de guerra, entre otras. Igualmente, 
tenían  tareas burocráticas como el reconocimiento de los libros de 
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de las personas que tenían que rendir cuentas; tomar razón de las 
cédulas reales y otras disposiciones concernientes a la Real Hacienda; 

de sus distritos, por apelación de algunas de las partes.

-
nal en el que se ordenaba la presentación de las cuentas del año 
anterior en un término de quince días. Las cuentas se presenta-

-
taba de tres partes: en primer término, se encontraba el cargo 

Corona; en segundo lugar, estaba la data en donde se anotaban los 
pagos que se hacían; en último lugar, estaba el alcance, que era la 
diferencia entre el cargo y la data. Posteriormente se declaraban 
presentadas las cuentas y se iniciaba el proceso examinándolas 
desde un punto de vista numérico y normativo, se analizaba la 
legitimidad de cada partida de la cuenta y al margen se escribía 
su visto bueno o se le hacían reproches. Con todos los reproches 
se formaba el pliego de repartos del que se corría traslado al que 
presentaba la cuenta informándole del plazo para contestarlo, 
contestación que se denominaba pliego de repuesta, con la cual 

-

que se conformaba por una parte considerativa, en la que se pon-
deraba cada uno de los reparos y sus respuestas, y de una parte 

bienes del responsable de la cuenta, decisión que era impugnable 
a través del recurso de apelación. Cuando las obligaciones eran 
canceladas, se expedía un comprobante de haber presentado la 

ser nuevamente examinada en caso de dolo o error de cálculo.119
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atrasos en el examen de las cuentas, con lo que las defraudaciones al 
Fisco tardaban en descubrirse. Las consecuencias de esas demoras 
eran el aumento del monto de lo adeudado y eventualmente, la muer-

para su cobro. Los Tribunales chocaron con el problema de la crónica 
escasez del personal agravada, en ocasiones, por comisiones especia-

procedimiento heredado de España y que ha pervivido por diversos 

de cuentas como control externo, un tercer factor en importancia fue 
el papel de la burocracia novohispana. La importancia del personal 
en el Virreinato fue un elemento determinante en la práctica de la 
corrupción en la Nueva España. Tanto en el tipo de contratación que 

incorrectas para un adecuado control de la burocracia virreinal. Una 
de las instituciones inveteradas de la administración hispánica es la 
burocracia, debido a que ella es uno de los signos del Estado absolutis-
ta. Y dos de sus prácticas, muy generalizadas, eran la empleomanía y 
el aspirantismo, que conllevan la acumulación de recursos e intereses 
en este estamento virreinal.120 Además, una de las prácticas más po-
lémicas era la venta de los cargos en el mundo novohispano, debido 
a que con estas acciones no se garantizaba responsabilidad ante las 
instituciones virreinales, así como que favorecía la permanencia del 
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La facultad de otorgar nombramientos dependió siempre y entera-
mente de la voluntad del Rey. La Corona se reservó el derecho para 
designar a los Virreyes, Gobernadores, Capitanes-Generales, Oidores, 

-
yores. El Virrey debía anunciar a la Corte las vacantes y al mismo 
tiempo mencionar aquellas personas que considerase beneméritas 
para ocuparlas. Frecuentemente se le concedió el derecho de llenar 
los cargos de Gobernadores, Capitanes-Generales, Corregidores 
y Alcaldes Mayores, pero interinamente mientras llegaban los des-
pachos reales con el nombramiento en propiedad. Algunas veces 

el monarca después de hacer la petición y fundarla con los méritos 
necesarios del interesado. Mientras un funcionario tuviese el cargo 

debía recibir medio sueldo.121

Las técnicas administrativas que llegaron a caracterizar el siste-

para asegurar el control. Aparte de la estructura orgánica y de un 
vasto sistema de legislación detallada, la técnica más importante y 
tal vez la más efectiva, destinada a asegurar la constante orientación 
hacia los intereses de la Metrópoli, la constituía una constante reno-
vación del personal administrativo con españoles nacidos en España 
-peninsulares o “gachupines”- como llegó a llamárseles en la Nueva 
España. Esta política de control de todos los altos puestos por nativos 
españoles no se limitaba estrictamente a los puestos administrativos, 
sino que se extendían a la Iglesia y aún a la vida económica de las 
colonias.122

Una amplia variedad de posiciones gubernamentales y priva-
das, así como ciertas profesiones, estaban vedadas a los criollos; ya no 
decir que a mestizos e indios. Así, el sistema administrativo español, 
en su desarrollo inicial y en sus ulteriores reformas, estaba fundado 
sobre las premisas de la teoría mercantilista, matizado por una casta 
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religiosa e ideado para sostener la supremacía peninsular por medio 

españoles nacidos en España y dóciles a los intereses metropolitanos. 
Este sistema administrativo se caracterizó por propiciar la corrup-
ción en ciertos funcionarios que se aprovechaban de su cargo, posición 
y relaciones, debido a la debilidad de los controles administrativos.

Algunas de las instituciones españolas fueron concebidas con 
criterio estrecho, provocando el estancamiento y la decadencia. Eran 
al mismo tiempo una vasta empresa política, económica y social que 

de la civilización española.123 A través de su larga historia, la admi-
nistración del Imperio español siempre evidenció una política relati-
vamente clara de selección de personal.124 Los monarcas españoles, 
parecieron comprender la importancia de una adecuada selección de 
personal para mantener el control de sus territorios. No obstante, el 
mayor interés no se cifraba en conseguir hombres que administraran 
bien, sino preferentemente hombres leales al rey y la madre patria. 
Durante el primer siglo del Imperio, el control sobre el personal se 

-
ban al Nuevo Mundo. Se instituyó una cuidadosa criba por medio de la 
Casa de Contratación, para asegurar que fueran a las colonias quienes 
pudieran ser considerados súbditos leales y cristianos de la Corona de 
Castilla.

Ninguna técnica se desarrolló para reclutar a los funcionarios 

base del favoritismo cortesano, del rango nobiliario, de los servicios 

de los Habsburgo todos los virreyes fueron Grandes de España; pero 
después de que los Borbones llegaron al trono se favoreció a los nobles 

-
tares o marinos de carrera. Aunque no debe olvidarse que 11 de los 72 
virreyes de la Nueva España fueron obispos.125

Además, de los altos puestos en la Nueva España, casi todos los 
puestos menores, como los de gobernador, oidores y funcionario del 
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tesoro, se cubrían por españoles nativos, es decir, peninsulares.126 En 
su carácter de vicepatrón, el virrey era responsable de la selección de 

-
naban los peninsulares. Los virreyes en particular estaban ahogados 
en la rutina y en las minucias, lo cual se debió a diversos factores. 
Como representante personal del rey, recaía sobre el Virrey, en último 
análisis, casi toda la responsabilidad del gobierno. Él era el único fun-
cionario de todo el sistema a quien se llamaría a cuentas si algo salía 
mal.127 El Virrey por su propia seguridad se veía obligado a encargar-
se personalmente de los asuntos mínimos. Así se estableció también 

habría de perdurar en el periodo nacional de México. “El gobierno de 
los virreyes era personalista, y sus sucesores, los presidentes de 
México, siguieron la misma secuela”.128

El esfuerzo de los españoles para controlar el personal median-
te una selección hecha desde la Metrópoli, quizá logró sus propósitos 
durante algún tiempo, pero a la larga ello resultó contraproducente. 
El número de españoles americanos llamados criollos, crecía de conti-

a España. El hecho de que no fueran elegibles para los puestos más 
importantes del Gobierno creó en ellos un amargo resentimiento que 

-

criollos también aspiraban a obtener provecho de la cercanía con los 
cargos públicos.

pena (la legislación emplea ambos términos como sinónimos) pueden 
citarse las siguientes: el hacer tratos con mercancías, el ausentarse 
sin licencia, el pagar libramientos sin aprobación real expresa, el de-

-
ban con él, o sacaban para sí algunas cosas de las que vendían en almo-
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neda, o no hacían los pagos correspondientes a los soldados en dinero, 
sino en especies. Incluso, estos funcionarios podían ser reconvenidos 
por las deudas y derechos tocantes a la Real Hacienda que hubiesen 

129 A pesar 
de todas estas penalizaciones, la corrupción no fue controlada en el 
virreinato, por el contrario, siguió expandiéndose porque no existía 

combatirla sistemáticamente, y no obstante, la existencia de contro-

En la época colonial se consideraba que el reino, en el que se incluían 
los territorios americanos, era patrimonio del rey. La recaudación de 

sociedad, sino aumentar el patrimonio real. Así, establecida la sobe-
ranía del monarca en los territorios americanos, era claro que el rey 
podía hacer concesiones de ese patrimonio a sus súbditos y recibir, a 
cambio, un pago o impuesto por tal concesión.130

Por toda la Nueva España se hallaban localizados funcionarios 
especiales del Tesoro, convenientemente distribuidos, para recibir los 

gobierno y llevar la contabilidad. En realidad, durante la mayor parte 
de la época colonial, la recaudación de impuestos se daba en arriendo 
a particulares, a organizaciones privadas y hasta las municipalida-
des. Así, tanto en las provincias como en la capital, los funcionarios 
del Tesoro eran más bien guardianes y dispensadores de los fondos 
reales que cobradores de impuestos. Durante el período de los Habs-
burgo -antes del siglo XVIII- parece que se consideraba perfectamente 
satisfactorio contratar la recaudación de determinados impuestos. De 
este modo, los funcionarios regulares evitaban la carga de una tarea 

que los contratos estipulaban la cantidad exacta que los arrendata-
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rios estregarían al tesoro, lo cual eliminaba las imprevisiones de los 
ingresos que hubieran sido inevitables en la recaudación directa.131

La diferencia entre lo que entregaba al tesoro constituía el costo de la 
recaudación y la remuneración del cobrador. Algunas veces el costo 
era elevado, mucho más alto que lo que hubiera sido con el sistema 
de recaudación directa. El sistema conducía también a la explotación 
del causante por los concesionarios, porque más allá de cierto límite 
todo ingreso adicional era ganancia pura para el recolector. Esta for-

-
ba el control y la homogeneización de los impuestos, toda vez que el 
arrendatario podía cobrar de más y no reportarlo a las autoridades 
coloniales.

arriendo la recolección de los impuestos llegó a considerarse como un 
medio de enriquecimiento personal, como lo era en efecto. Después de 

-

cuarto de independencia, con un sistema distinto, no ha bastado para 
eliminarla.132

ellos se hacían, los funcionarios del tesoro pronto se vieron obligados 
a llevar una contabilidad muy acuciosa de sus transacciones. En la 
ciudad de México se estableció un Tribunal de Cuentas enteramente 
independiente de la Audiencia, que practicaba auditorías sobre todas 
las contabilidades, excepto las concernientes a la recolección de cier-
tos impuestos determinados, para lo cual se adoptaron procedimien-
tos especiales. Se exigían declaraciones anuales a los funcionarios del 
tesoro de todo el país, y cada año se hacía un inventario de fondos dis-

1786, en varias ocasiones se intentó consolidar el sistema.133
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En el reinado de los Borbones, sobre todo, durante el periodo de 

134  

Aún antes de que se implementara el sistema de intendencias, se hizo 

en manos de los funcionarios regulares del Gobierno y a poner térmi-
no al sistema de emplear particulares y organizaciones particulares 

-
tica y abandonar la naturaleza de prebenda que tenía la administra-
ción colonial española.

administración colonial. La función de recaudación de impuestos es 
una atribución exclusiva de los gobiernos, que debe realizarse por em-

en el caso, que cometieran algún ilícito. En el caso de particulares, el 

en el ámbito del sector público.
-

cionaría más dinero si fuera administrada por un funcionario de la 
Corona que si arrendaba a alguna corporación. La situación comienza 
a cambiar en 1732 con la incorporación a la Corona de los cargos más 
importantes de la Casa de la Moneda de la ciudad de México; esto sig-

un cambio que llevó varios años -1754-1776- y que se vio temporal-
mente suspendido por decisión del visitador Gálvez.135 El proceso de 

del cobro de impuestos a entidades particulares, lo que obligaba a la 
Corona a asumir la tarea, brindándole la posibilidad de incrementar la 
recaudación y reducir gastos.
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La corrupción en América Latina tiene su origen en los gobiernos colo-
-

e Inglaterra consideraron perfectamente normal la venta de cargos 
públicos durante el siglo XVII. En América Latina, para consolidar su 
autoridad sobre los nuevos territorios de las Indias, los Reyes Católi-

-
diccionales establecidos en las principales capitales del nuevo reino. 
Una de las características principales de este sistema fue la venta de 
cargos públicos, lo que estableció una tradición de corrupción que per-
sistió después de la Independencia.136

En el virreinato existieron dos prácticas en la selección de per-
sonal.137 La primera y menos importante es el sistema de rotación 
del personal administrativo. Los términos del mandato, aun para los 
virreyes eran relativamente cortos. Los gobernadores y corregidores 

-
vir en lugares donde tuvieran intereses en propiedades o negocios. 

explotación y la insubordinación. A manera de antecedente, existe el 
caso del escribano mayor Pedro Vázquez de la Cadena, quien en 1950, 
según se lee en las Reales Cédulas, cometió un fraude con la venta de 

138

La segunda práctica, la más importante consistía en la venta de 
los empleos públicos. Un gran número de estos cargos, generalmen-

Hasta los secretarios del virrey conseguían por compra tan deseada 
posición. Todo el procedimiento para anunciar vacantes, recibir pos-
turas y otorgar concesiones, estaba cuidadosamente reglamentado 

-

determinado sobre el precio de venta. Eventualmente llegó a ser po-
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A principios del siglo XVII, la mayoría de los empleados municipales 
eran hereditarios y de propiedad privada.

139 A pe-

necesidades apremiantes de la Corona llevaron a ampliar la lista de 

reales, en el cuarto decenio del siglo XVIII.
La venta de empleos era un medio más para producirle ingresos 

a la Corona, aunque no conducía a un sistema administrativo regla-

-
mente debía aplicarse responsabilidades administrativas en el caso 

exentos de dicha aplicación, ya que con la compra del cargo público 
gozaban de inamovilidad. Se crearon puestos inútiles con el solo pro-
pósito de obtener ingresos adicionales con su venta. Los compradores 
de un puesto esperaban, naturalmente, recuperar el precio pagado y 
obtener algo más. Liberados del control por la naturaleza de su título, 

-

considerados como medios de enriquecimiento personal.

decir, concesionar funciones de la administración civil o la hacienda 
pública, como las escribanías (o notarías públicas), la distribución del 

de corregidores y alcaldes mayores) y la recaudación de las alcabalas 
(que estuvo por mucho tiempo concesionada al cabildo de México y 
luego al consulado). También se pusieron en venta los cargos de los 
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postor, y obviamente su precio variaba según las posibilidades de 
-

tigio.140 La práctica abrió la posibilidad de que familias novohispanas 

del gobierno.
-

cio de puestos públicos no era la más indicada para recibir la prepa-
ración y cumplir honestamente sus responsabilidades públicas. Por 
el contrario, tal experiencia sirvió para corromper a aquellos sobre 
quienes iba a recaer la responsabilidad una vez conseguida la inde-
pendencia del país.141

criollos continuarían después de la Independencia y durante todo el 
siglo XIX.142 -
to al movimiento independentista, se dio el tránsito de la “corrupción 
peninsular” a la “corrupción criolla”, lo que implicó cambios en la ad-
ministración pública y en sus sistemas de control y responsabilidades 
de los funcionarios.

Una vez realizado el recorrido histórico en los siglos XVI, XVII y XVIII 
de la corrupción administrativa en el Virreinato, se realizan algunas 

-
ten diversas explicaciones para entender la corrupción en el mundo 
novohispano.143 En una perspectiva legal, la misma ley puede dar lugar 
a la corrupción, sobre todo, cuando no corresponde a las necesidades, 
costumbres y aspiraciones de una parte importante de la población, 

aplicarla. La máxima de la colonia de” publíquese la ley pero no se 
cumpla”, fue un principio utilizado para aplicar el enfoque legal de 
manera discrecional.
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En América Latina se ha sostenido la tesis de la existencia de 
una cultura que favorece la corrupción, por lo que lo inesperado sería 
la ausencia de gobernantes corruptos. Desde la Colonia, las socieda-
des latinoamericanas se han caracterizado por la importancia dada 
a criterios personales como las relaciones familiares y la amistad, así 
como la discrecionalidad en las decisiones. El uso del sistema de clan 
o familiar o el sistema “patrón-cliente” son comunes en la administra-
ción pública. El uso de estas redes personales es mucho más común y 
útil para tener acceso a las instituciones públicas y privadas que los 
medios formales.144 En la administración pública se le conoce como 

-
bierno deciden quienes se quedan en los cargos más importantes. El 
problema de la corrupción es fundamentalmente un problema moral, 

y la ausencia de ética en política.
Durante los siglos XVI y XVII predomina en la Nueva España la 

por la concepción del hombre desarrollando actividades predeter-
minadas por Dios, quién al haber asignado la cuna de cada individuo 

cuerpo administrativo que España organiza para gobernar los territo-

cuadros dirigentes del gobierno virreinal y eclesiástico. Sus efectos 
se distinguen en instituciones como el cargo de Virrey, fue ocupado 
por la nobleza y el alto clero; el Real Patronato Indiano, encargado 
del gobierno eclesiástico y el adoctrinamiento de los indígenas por la 
fe cristiana; en las instituciones educativas avocadas a la tarea de 

puertas a las corrientes del pensamiento diferente a lo establecido.145 
-

ran durante tres siglos la Nueva España, impidiendo cualquier posibi-
lidad de asenso de los criollos o los nativos.
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En la Nueva España, como en el resto de las colonias, la población 

en el sistema político. Al hacerlo, aceptó un legado que todavía es una 
-

particulares de organización y control administrativos, aunque hayan 
sido notables contribuciones, sino los elementos menos tangibles del 
legado. Consistían éstos de actitudes hacia la responsabilidad política 
y la institución misma del gobierno.146

El Virrey era un gobernante poderoso, pero institucionalmente 
débil. La detallada legislación emanada de las autoridades españolas, 
la división de la autoridad y de la responsabilidad, así como la cons-

-

la Nueva España no los señalaban como tiránicos o arbitrarios de la 
autoridad. Los virreyes impopulares lo fueron por haber sucumbido 
ante las restricciones y limitaciones que los rodeaban, por descuidar 
sus deberes y responsabilidades y por no resistir a las tentaciones de 
tan alto cargo.147

-
to que se elevara por encima de las numerosas limitaciones impuestas 
a su autoridad. Un hombre que gobernara personalmente, que tomara 
en sus manos todas las riendas de la autoridad, que pudiera resolver 
lo mismo las minucias como los grandes problemas de la administra-
ción, que interviniera en las actividades de los funcionarios meno-
res para mantenerlos en orden. Los virreyes que lograron todo esto 

virreyes Bucareli y Revillagigedo, al haber reconciliado a la sociedad 
mexicana con la dominación española.148

Frente al contraste de la penuria de la Corona española, cada 
-

tereses se estrechaban: el resultado fue la obtención de dinero quedó 
por encima de todo. Por medio de impuestos, contribuciones extraor-
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-

la acción de encomendadores, doctrineros y caciques durante el siglo 
XVI- a favor de una burocracia de nivel medio dominada por comer-
ciantes, cabildos y, en general, las oligarquías locales. Así, el gobierno 
novohispano pagó un precio por su consolidación: el de permitir un 
amplio reparto del poder, el cual, desde la perspectiva novohispana, 
se manifestaba en un considerable nivel de autonomía.149

-
diferencia hacia la responsabilidad pública. El arriendo de la recauda-

a una psicología de explotación. Los puestos públicos llegaron a consi-

El sistema colonial fue pernicioso, cuando las autoridades reales usa-
ban toda clase de formas de vigilancia que no se regularizaron por 

-
lar la deshonestidad.150 -
piación de cargos públicos por medios privados, denotaron dos rasgos 
característicos de la corrupción administrativa en el Virreinato.

En tiempos de la Colonia, la compra y venta de indulgencias, de 
-
-

nas, sobre todo, entre las familias pudientes y las que por supuesto, 
se encontraban ligadas a la Corona española. Los gobernantes civiles 

-
tructura burocrática para hacerse de propiedad y de fortunas cuan-

inusitadamente aprovechando sus relaciones con su cuñado Manuel 

“cansado de gobernar y harto de vivir en la Nueva España”. Y aunque 
fue acusado de “corrupto, ladrón y malvado”, nunca nada se le quiso 
comprobar.151
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El ascenso gradual de los españoles nacidos en Nueva España a 
-

ción pública -solo podía ser por medio de la compra de cargos- y desde 
luego también de riqueza. Es cierto que la calidad de español se tenía 
por la sangre o herencia y no por el lugar de nacimiento, pero fue na-
tural que los peninsulares
de los americanos o criollos
o comprar las posiciones más provechosas, aunque no siempre, y la 

segundos, por entonces, gran libertad de acción.152

En primer término, el contrabando y sus turbias derivaciones 
eran actividades socialmente extendidas en la administración pública 
colonial. Esta socialización del delito, no fue consecuencia del libera-
lismo de la nueva República, antes por el contrario, fue una herencia 
histórica de la Colonia, de sus modos y procedimientos profundamen-
te arraigados en la sociedad, la cual, en sus aspectos básicos no expe-

153 En segundo 
lugar, el contrabando y otros delitos contra la administración colo-
nial, por lo general se realizaban en colaboración con empleados pú-
blicos. Existía en el funcionario colonial un espíritu de complacencia 
favorable al delito. Se escondía allí una actitud deshonesta y el típico 
abandono de la custodia del interés nacional, en procura del provecho 
individual y el enriquecimiento ilícito a costa del Estado.

Instrucciones, desde las dadas a las primeras Audiencias, las de Men-
doza, Velasco y Martín Enríquez, se debe aceptar que las primeras 
encierran un gran proyecto político, la formación de una comunidad, 
si bien diversa, dotada de las mismas posibilidades de desarrollo. Luego 
de una vasta visión imperial apoyada por Carlos V y auspiciada por 
notables prohombres civiles y eclesiásticos, viene una política de 

154

Se va a administrar el imperio a favor de la metrópoli y de acuerdo 
con la peculiar mentalidad que rige en la época de los Felipes. 
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Hay una cerrazón política y cultural producto de la ideología 
reinante. Los requerimientos de la política europea subordinan 

colonial, mientras en las provincias americanas se desarrolla 
una sociedad, diferenciada en lo económico y lo social, pero en 
la que se vislumbra un gran proyecto político cultural. El 
régimen borbónico enfatiza el desarrollo económico que trata 
de aprovechar al máximo. Hace uso de la arbitrariedad y de un 
sentimiento de mando y superioridad que se advierte en el trato 
hacia los naturales y en el que se tiene con la sociedad criolla y 
mestiza a la que se desplaza, lo que aumenta la fricción social. 

155

Un vicio heredado por la Colonia es el despotismo burocrático que los 
españoles desarrollaron. No sólo aniquiló a la maquinaria adminis-
trativa, sino que convirtió al funcionario en un déspota, que hizo del 
cargo público una fuente inagotable de poder, del que se valió para 
explotar a las personas y a los pueblos, sin que la legislación indiana 
pudiese poner límites a su autoridad. Tal corrompido y vicioso siste-
ma administrativo se basaba en la asignación de sus funcionarios de 
forma estamental.156

De conformidad con un enfoque político, los elementos consti-
tutivos de la corrupción se encuentran en el sistema político y cons-
titucional de ciertos países. Los sistemas políticos adoptados por los 
países latinoamericanos después de la Colonia fueron principalmente 

separación de poderes y del balance entre los tres poderes del Estado. 
Por el contrario, el sistema desarrollado en el mundo novohispano fue 
el sistema presidencialista, basado en la lealtad a un dirigente político 
y la centralización del poder con base en los favores que se pudieran 
distribuir.

Por ello, para mantener y acumular poder, los gobiernos pos-
teriores a la Colonia optaron por seguir el modelo del Estado cen-
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tralizado. Algunos autores sostienen que esta centralización de la 
estructura gubernamental no solamente facilita la corrupción, sino 
que la hace necesaria. Sin embargo, aunque la tendencia moderna de 
la administración pública es hacia la descentralización del Estado, 

proceso es que va a favorecer la corrupción administrativa, ya que 
el Estado deberá regular una proliferación de nuevas entidades que 
tendrán la autoridad de gastar y comprometer fondos públicos, siendo 
una respuesta común a este argumento el que la corrupción no va a 
aumentar, sino que el botín va ser compartido entre más personas y 
entes que antes.

En relación con el sistema político centralizado y personalizado, 
la historia de los partidos políticos puede explicarse a partir de la histo-
ria de un gobernante en particular. Los partidos políticos establecidos 
después de la Independencia, continuaron las prácticas de corrupción 
que prevalecieron durante la Colonia y visualizaron al tesoro público 
como el medio principal para recompensar a sus seguidores, no para 
generar propuestas y acciones orientadas al interés público. La tran-
sición de la corrupción peninsular a la corrupción criolla fue uno de 
los rasgos de la mayoría de los países recién independizados.

De acuerdo con una perspectiva sociológica, representada sobre 
todo por la tesis funcionalista, la corrupción al dar satisfacción a di-

legales, constituye un elemento esencial y dinámico del propio siste-
ma, ya que garantiza su adaptabilidad y supervivencia. La corrupción 
es interpretada como un mecanismo alterno de estabilidad para que 
los gobiernos puedan desarrollarse mediante el cohecho, el soborno y 

Igualmente, desde un punto de vista administrativo, los orígenes 
de la corrupción moderna se encuentran en el siglo XIX con la evolu-

-
nial -heredado o comprado- transformándose en un sistema burocráti-

a cambio de una remuneración preestablecida. En el contexto de esta 
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transformación, la corrupción administrativa se atribuye al hecho de 
que ciertos funcionarios responsables de cargos importantes no son 
retribuidos con arreglo al puesto ocupado y a la responsabilidad asu-
mida, pero además es también reiterativa la demostración que estos 
cuerpos burocráticos responden sólo a características formales, pero 

clientelistas.157

-
to de nuevos recursos generados de riqueza, así como los cambios tec-
nológicos asociados al desarrollo de las economías modernas llevan a 

-

-
ner e incrementar su poder económico. Asimismo, se considera a la 
corrupción como un “acelerador” económico, que aun contribuyendo 
a la creación de fortunas personales, puede ser económicamente be-

Finalmente, algunos autores parecen aceptar a la corrupción 
como un factor inevitable de los procesos de modernización. Esto se 
debe a que tales procesos ocasionan cambios bruscos en los valores 
de la sociedad, crean nuevas fuentes de bienestar y poder, e implican 

áreas anteriormente reservadas al sector privado. La corrupción ad-
ministrativa, como las otras formas de corrupción, generan mayores 

gobierno, la administración pública, y en general, en la sociedad en su 

y a la sociedad en su espacio público.



181

La corrupción administrativa en México

1 Francisco José Díaz Casillas. La administración pública novohispana. México, Colegio Nacional de Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Cuadernos de Análisis Político-Administrativo, 1987, p. 16. Durante los 
170 años de dominación de la dinastía Habsburgo en la Nueva España, gobernaron 32 virreyes con tan ex-

-
carles lo que por Derecho se les otorgó. Durante el período Austria, España llega a la cúspide de su grandeza, 
pagando un alto costo esta supremacía.
2 Francisco José Díaz Casillas. “El legado de la administración pública borbónica: del gobierno español en 
Nueva España al México Independiente”. En Ricardo Uvalle Berrones (coordinador). 200 años de la adminis-
tración pública en México. México, S.F.P., UNAM; IISUE, 2010, p. 95.
3 Francisco José Díaz Casillas. La administración pública novohispana. Op. cit., p. 17.
4 Ibidem.
5

en México. México, Honorable Cámara de Diputados, Auditoría Superior de la Federación, 2004, p .14.
6 José Trinidad Lanz Cárdenas. La contraloría y el control interno en México. México, Secretaría de la Contra-
loría General de la República, F.C.E., 1987, p. 17.
7

en México. Op. cit., pp .14-15.
8

México, Honorable Cámara de Diputados, 2004, p .37.
9 José Trinidad Lanz Cárdenas. La contraloría y el control interno en México. Op. cit., pp. 28 y 30.
10

Op. cit., p .38.
11 Luis Miguel Martínez Anzures. Controles y responsabilidades en el sector público. México, Universidad 
Autónoma de Nuevo León, Instituto de Administración Pública de Nuevo León y Plaza y Valdés, 2004, p. 27.
12 Edgar Enrique Martínez Cárdenas y Juan Manuel, Ramírez Mora. “La corrupción en la Administración 

13

en México. Op. cit., p .15. Diversos autores han señalado que la Colonia y el Virreinato en la Nueva España 
solo tenía como premisa fundamental generar la mayor riqueza a la corona española, estableciendo las ins-

bienes en el mundo novohispano, una causa del despilfarro y el enriquecimiento de los peninsulares era la 
corrupción administrativa. 
14 Francisco José Díaz Casillas. La administración pública novohispana. Op. cit., p. 24.
15 Bernardo García Martínez. “La época colonial hasta 1760”. En Pablo Escalante Gonzalbo et al. Nueva histo-
ria mínima de México. México, El Colegio de México, 2004, p. 68.
16 Francisco José Díaz Casillas. La administración pública novohispana. Op. cit., p. 24.
17 Wendell Karl Gordon Schaeffer. La administración pública mexicana. México, Instituto Nacional de Estudios 

18 Roberto Rives. La administración pública en su bicentenario. México, Fundación Universitaria de Derecho, 

19 Gisela von Wobeser. “El virreinato de Nueva España en el siglo XVI”: En Gisela von Wobeser (coord.). Histo-
ria de México. México, Presidencia de la República, SEP, F.C.E., 2010, p. 99.
20 Armando Pavón Romero. “La administración pública. Época colonial”. En Ricardo Uvalle Berrones (coor-
dinador). 200 años de la administración pública en México. México, S.F.P., UNAM; IISUE, 2010, p. 53. Entre 
las funciones de gobierno, el Virrey podía designar alcaldes mayores y corregidores, pero sólo en calidad de 

a resolver problemas cuando fuera consultado. Debía vigilar el trato que los españoles daban a los indios. In-



182

Segunda parte. La corrupción administrativa en México:
De las herencias coloniales a los nuevos estilos independientes y republicanos

tervenía en el reparto de tierras y solares, vigilaba nuevas expediciones y la organización de nuevos pueblos 
y ciudades. A su cargo estaba la atención de obras públicas, también debía velar por temas de salud pública, 
abasto, correo, el orden en la capital, así como varias funciones más.
21 Bernardo García Martínez. “La época colonial hasta 1760”. En Pablo Escalante Gonzalbo et al. Nueva his-
toria mínima de México. Op. cit., p. 76. El gobierno central favorecido por la disminución de los grupos que 

el predominio del virrey, las audiencias y otras autoridades representativas del proyecto de dominación de la 
-

gidores y los alcaldes mayores. Unos y otros reemplazaron de manera gradual a los encomendadores como 
enlace con los pueblos indios y encargados del cobro de los tributos o bien se situaron al lado de los cabildos 
españoles, mermando su autonomía.
22

en México. Op. cit., p .15.
23 Wendell Karl Gordon Schaeffer. La administración pública mexicana. Op. cit., p. 218.
24 Ernesto de la Torre Villar. Instrucciones y memorias de los virreyes novohispanos. México, Porrúa, 1991, 
tomo I, p. XXXIV.
25 -
xico, F.C.E., UNAM, 2005, p. 21. El Virrey de Nueva España reunía en sí varias facultades, pero su dignidad 

altos que fueran los otros funcionarios.
26 Ernesto de la Torre Villar. Instrucciones y memorias de los virreyes novohispanos. Op. cit., p. CLII. De ahí 

-

27

cit., p. 23.
28

estar reunidas en un solo titular. Debía éste, actuar conforme lo exigía cada uno de los cargos de que estaba 

general a zona más limitada que el virreinato. Y como Gobernador y Capitán General se circunscribía a un dis-

29 Edgar Enrique Martínez Cárdenas y Juan Manuel, Ramírez Mora. “La corrupción en la Administración Pú-

30 Ibid, p. 71.
31 Gisela von Wobeser. “El virreinato de Nueva España en el siglo XVI”: En Gisela von Wobeser (coord.). Histo-
ria de México. Op. cit., p. 105.
32 Armando Pavón Romero. “La administración pública. Época colonial” Op. cit., p. 55. Sin embargo, estudios 
recientes demuestran la enorme facilidad con que los virreyes echaban raíces en las colonias, bien fuera por 
relaciones de parentesco, clientelismo, comerciales o empresariales.
33 Bernardo García Martínez. “La época colonial hasta 1760”. En Pablo Escalante Gonzalbo et al. Nueva histo-
ria mínima de México. Op. cit., p. 74.
34 Ibid, pp. 75-76.
35 -
co. Op. cit., p .38.
36 Ernesto de la Torre Villar. Instrucciones y memorias de los virreyes novohispanos. Op. cit, p. XXXIV. Se 

para la sociedad y de mantener un estado de derecho mediante la actuación armónica de los funcionarios 

37 Wendell Karl Gordon Schaeffer. La administración pública mexicana. Op. cit., pp. 222-224.



183

La corrupción administrativa en México

38 José Trinidad Lanz Cárdenas. La contraloría y el control interno en México. Op. cit., p. 51.
39

Op. cit., p .39.
40 Armando Pavón Romero. “La administración pública. Época colonial”. Op. cit., pp. 65-66.
41

cit., p. 86.
42 Francisco José Díaz Casillas. La administración pública novohispana. Op. cit., p. 30.
43 Bernardo García Martínez. “La época colonial hasta 1760”. En Pablo Escalante Gonzalbo et al. Nueva histo-
ria mínima de México. Op. cit., p. 92.
44

se recibían las demandas que interponían los particulares para obtener satisfacción de sus agravios.
45 Ernesto de la Torre Villar. Instrucciones y memorias de los virreyes novohispanos. Op. cit., p. XVI.
46

cit., p. 86.
47

Op. cit., p .77.
48 Wendell Karl Gordon Schaeffer. La administración pública mexicana. Op. cit., p. 223.
49 Ernesto de la Torre Villar. Instrucciones y memorias de los virreyes novohispanos. Op. cit., p. XLIII. 
50

Op. cit., p .78.
51 Armando Pavón Romero. “La administración pública. Época colonial”. Op. cit., p. 66.
52 José Trinidad Lanz Cárdenas. La contraloría y el control interno en México. Op. cit., p. 63.
53 Ibid, p. 65.
54 Ernesto de la Torre Villar. Instrucciones y memorias de los virreyes novohispanos. Op. cit., p. XVI. Este 

-
ponsabilidad y conciencia política estatal, en qué gado actuaba el derecho, la opinión pública, los clamores de 

55 Arsenio Farell Cubillas. “Prólogo”. José Octavio López Presa (coordinador). Corrupción y cambio. México, 
F.C.E., SECODAM, 1998, pp. XI-XII.
56 José Trinidad Lanz Cárdenas. La contraloría y el control interno en México. Op. cit., p. 70.
57 Uno de los inconvenientes más serios que se le atribuyen es que su excesivo rigor limitó la autonomía y 

letra las instrucciones recibidas, ante el temor de incurrir en responsabilidades. Otro defecto era nombrar al 

en que eran aprovechados por gentes malintencionadas para enlodar la reputación de dignísimos funciona-
rios con falsas acusaciones.
58 -
tidos, y por otra parte, desmedidos elogios de los amigos. En consecuencia, era casi imposible obtener una idea 
clara de la verdad.
59 Wendell Karl Gordon Schaeffer. La administración pública mexicana. Op. cit., p. 223.
60

cit., p. 86.
61

Op. cit., p .81.
62

cit., p. 87.
63 Armando Pavón Romero. “La administración pública. Época colonial”. Op. cit., p. 65.
64 José Trinidad Lanz Cárdenas. La contraloría y el control interno en México. Op. cit., p. 56.
65 Wendell Karl Gordon Schaeffer. La administración pública mexicana. Op. cit., p. 223.



184

Segunda parte. La corrupción administrativa en México:
De las herencias coloniales a los nuevos estilos independientes y republicanos

66

cit., pp. 87-88.
67 Ibid, p. 88.
68 Omar Guerrero. Las raíces borbónicas del Estado mexicano. México, UNAM, 1994, pp. 5-6. “Las severas y 

suscitaron los primeros brotes de descontento en la población, relativamente organizados, que pronto se ex-
tendieron a las minas”.
69 Omar Guerrero. El Estado y la administración pública en México. México, INAP, pp. 22-23.
70 Roberto Moreno. “Génesis de la administración pública mexicana. Las cuatro secretarías de Estado, 1822-
1836”. En Ricardo Uvalle Berrones (coordinador). 200 años de la administración pública en México. México, 
S.F.P., UNAM; IISUE, 2010, p. 171.
71 Omar Guerrero. “El legado administrativo novohispano”. En Ricardo Uvalle Berrones (coordinador). 200 
años de la administración pública en México. México, S.F.P., UNAM; IISUE, 2010, p. 148. La reforma borbónica 

de promoción, permanencia y seguridad de empleo, todos los elementos que sirvieron de sustento a la profe-
sionalización de la burocracia virreinal.
72 José Trinidad Lanz Cárdenas. La contraloría y el control interno en México. Op. cit., p. 57.
73

Op. cit., p .75.
74 Omar Guerrero. Las raíces borbónicas del Estado mexicano. Op. cit., p. 7.
75

Op. cit., p .77.
76 Wendell Karl Gordon Schaeffer. La administración pública mexicana. Op. cit., p. 223.
77

Op. cit., p .78.
78 José Trinidad Lanz Cárdenas. La contraloría y el control interno en México. Op. cit., p. 51.
79

Op. cit., p .54.
80 Ibid, pp .74-75.
81 Ernesto de la Torre Villar. Instrucciones y memorias de los virreyes novohispanos. Op. cit., p. L.
82

cit., p. 87.
83 -
ner plena validez, por lo que era obligatorio cumplir ese requisito como medio de controlar la actuación de los 
funcionarios de las Indias.
84 Ernesto de la Torre Villar. Instrucciones y memorias de los virreyes novohispanos. Op. cit., p. XVI. También 
en qué grado, frente a la realidad total que el mundo de ultramar ofrecía, los gobernantes actuaron como 

política. Estas relaciones muestran el tino, la inteligencia, la prudencia de los gobernantes, su posibilidad de 
acción y forma de llevarla al efecto. Son la concreción de la política estatal, el fruto madurado por la conducta 

social y económica aplicada al imperio americano.
85 Francisco José Díaz Casillas. La administración pública novohispana. Op. cit., p. 18. La casa de Austria 
gobierna a la Nueva España por espacio de 179 años, con un total de 32 Virreyes, de los cuales se conocen 
12 Relaciones. Mientras que la casa de Borbón gobernó Nueva España durante 121 años, con un total de 30 
Virreyes, de los cuales se conocen 10 de estos memoriales. Estos Informes son divididos en materias aten-

Relaciones versan sobre Hacienda, Gobierno, Justicia (a veces formando parte de la materia de Gobierno), 
Guerra y Patronato Real (a veces formando parte de la materia de Gobierno).
86

cit., p. 87.



185

La corrupción administrativa en México

87

88

Op. cit., pp. 40-41.
89

número 2, p. 280.
90 Ernesto de la Torre Villar. Instrucciones y memorias de los virreyes novohispanos. Op. cit., p. LVIII. Con 

moradores españoles en la Nueva España, así como reparar los excesos cometidos con los indios, el rey decidió 
establecer el Virreinato.
91

Op. cit., p. 42.
92 Ibid, p. 43.
93 Ibid, pp. 47-48.
94 Ibid, p. 49.
95 Ibidem.
96 Ibid, p. 55.
97 Jorge Alberto Manrique. “El virreinato de Nueva España en el siglo XVII”: En Gisela von Wobeser (coord.). 
Historia de México. México, Presidencia de la República, SEP, F.C.E., 2010, p. 117.
98 Ernesto de la Torre Villar. Instrucciones y memorias de los virreyes novohispanos. Op. cit., p. CXXXVII. An-
tonio de Mendoza al informar a Luis de Velasco acerca de la administración minera enfatiza su importancia. 
“Lo que al presente parece que da ser a la tierra y la sostiene son las minas”. Y le recomienda: “Tenga especial 
cuidado de favorecer a los que tratan en ellas, porque si estas caen, todas las demás haciendas de la tierra 
vendrían en muy grave disminución, si no fuere las que tienen salida para fuera de la tierra; y S.M. perderá 
casi todas sus rentas, porque el ser de la tierra está en las minas”.
99

Op. cit., p. 56.
100 Ibid, pp. 60-61.
101 Ibid, p. 63.
102 Ernesto de la Torre Villar. Instrucciones y memorias de los virreyes novohispanos. Op. cit., p. CXLI.
103

Op. cit., p. 63.
104 Ibid, p. 48.
105 Ernesto de la Torre Villar. “El virreinato de Nueva España en el siglo XVIII”: En Gisela von Wobeser (coord.). 
Historia de México. Op. cit., p. 137.
106 Ibid, p. 138.
107

Op. cit., p. 69.
108 -
blica”. Revista Estudios Socio-Jurídicos, Op. cit., p. 280. Con Fernando VII, se dictó una Real Cédula en la que 

dependientes del Ministerio de Hacienda. Allí se reguló que las sanciones aplicadas por este Tribunal podían 
ser pecuniarias y personales, estas últimas para el caso de que los funcionarios que tenían que rendir cuentas 
no lo hicieran o lo hicieran defectuosamente.
109

Op. cit., p. 69.
110 Ibidem.
111 Ernesto de la Torre Villar. “El virreinato de Nueva España en el siglo XVIII”: En Gisela von Wobeser (coord.). 
Historia de México. México, Presidencia de la República, SEP, F.C.E., 2010, p. 139.
112

Op. cit., p. 71.



186

Segunda parte. La corrupción administrativa en México:
De las herencias coloniales a los nuevos estilos independientes y republicanos

113 Ibidem.
114 Ibid, p. 73. Se señala que Fabián de Fonseca y Carlos de Urrutía escribieron en 1791 un estudio reunido en 
seis tomos, intitulado La Historia General de la Real Hacienda, con que dieron cumplimiento a la orden del 
virrey Revillagigedo el Joven.
115 Ibid, pp. 81-82.
116

pública”. Revista Estudios Socio-Jurídicos, Op. cit., pp. 276-277. Su origen se remonta a las Partidas, en donde 

gestión. En las Cortes de Toledo, de 1436, se impuso la obligación para los tesoreros y contadores menores 

rentas y derechos reales. 
117 Ibid, p. 280.
118 Ibid, p. 282.
119 Ibid, p. 284.
120 Omar Guerrero. El Estado y la administración pública en México. Op. cit., p. 25.
121

Op.cit., p. 85.
122 Wendell Karl Gordon Schaeffer. La administración pública mexicana. Op.cit,. pp. 215-216.
123 Ibid, p. 216.
124 Ibid, p. 219.
125 Ibid, p. 220.
126 Ibidem.
127

sus subordinados importantes eran designados por otros y no por él. Aunque las recomendaciones del virrey 

subordinados suyos se nombraban desde España y eran tan directamente responsables ante el Gobierno de la 
Metrópoli como ante él; podían informar al Gobierno de España salvando su conducto.
128

129 José Trinidad Lanz Cárdenas. La contraloría y el control interno en México. Op. cit., p. 48.
130 Armando Pavón Romero. “La administración pública. Época colonial”. Op. cit., p. 58.
131 Wendell Karl Gordon Schaeffer. La administración pública mexicana. Op. cit., p. 218.
132 Ibid, p. 219.
133 -

resultados satisfactorios.
134 Ibidem.
135 Luis Jáuregui. “Las reformas borbónicas”. En Pablo Escalante Gonzalbo et al. Nueva historia mínima de 
México. México, El Colegio de México, 2004, p. 118.
136 Edgar Enrique Martínez Cárdenas y Juan Manuel, Ramírez Mora. “La corrupción en la Administración 
Pública: un perverso legado colonial con doscientos años de vida republicana”. Op. cit., p. 75.
137 Wendell Karl Gordon Schaeffer. La administración pública mexicana. Op. cit., pp. 220-221.
138 Luis Miguel Martínez Anzures. Controles y responsabilidades en el sector público. Op. cit., 2004, p. 27.
139 José Trinidad Lanz Cárdenas. La contraloría y el control interno en México. Op. cit., p. 42.
140 Bernardo García Martínez. “La época colonial hasta 1760”. En Pablo Escalante Gonzalbo et al. Nueva histo-
ria mínima de México. Op. cit., p. 88.
141 Wendell Karl Gordon Schaeffer. La administración pública mexicana. Op. cit., p. 221.



187

La corrupción administrativa en México

142

de oligarquías se verán favorecidas con una multitud de condiciones para la concentración de la riqueza y en 
algunos casos, para continuar con la corrupción administrativa.
143 Edgar Enrique Martínez Cárdenas y Juan Manuel, Ramírez Mora. “La corrupción en la Administración 
Pública: un perverso legado colonial con doscientos años de vida republicana”. Op. cit., pp. 75-77.
144 Ibid, p. 75.
145 Francisco José Díaz Casillas. La administración pública novohispana. Op. cit., pp. 166-167.
146 Wendell Karl Gordon Schaeffer. La administración pública mexicana. Op. cit., p. 224.
147 Ibidem.
148 Justo Sierra. Evolución política del pueblo mexicano. México, Porrúa, 1940, pp. 146-149.
149 Bernardo García Martínez. “La época colonial hasta 1760”. En Pablo Escalante Gonzalbo et al. Nueva his-
toria mínima de México. Op. cit., p. 94. Si esto se combina con la realidad de una España dependiente de 
sus posesiones americanas para mantener su debilitada posición en el escenario mundial, el balance resulta 
bastante favorable para Nueva España o al menos paras sus privilegiadas elites.
150 Wendell Karl Gordon Schaeffer. La administración pública mexicana. Op. cit., p. 224.
151

(consultado: 8 de febrero de 2011).
152 Bernardo García Martínez. “La época colonial hasta 1760”. En Pablo Escalante Gonzalbo et al. Nueva histo-
ria mínima de México. Op. cit., pp. 89-90.
153 Edgar Enrique Martínez  Cárdenas y Juan Manuel, Ramírez Mora. “La corrupción en la Administración 
Pública: un perverso legado colonial con doscientos años de vida republicana”. Op. cit., p. 72.
154 Ernesto de la Torre Villar. Instrucciones y memorias de los virreyes novohispanos. Op. cit., p. LXXXV.
155 Ibidem.
156 Francisco José Díaz Casillas. La administración pública novohispana. Op. cit., p. 170.
157 Edgar Enrique Martínez Cárdenas y Juan Manuel, Ramírez Mora. “La corrupción en la Administración 
Pública: un perverso legado colonial con doscientos años de vida republicana”. Op. cit., p. 77. No cabe duda 
de que los servidores públicos latinoamericanos han sido muy mal pagados, existiendo inclusive hasta la 
expectativa de que completen sus salarios con la corrupción administrativa.





189

A partir de la espectacular conquista de Hernán Cortés, la evolución 

peculiar rostro material y espiritual, distinguiéndose para entonces 

a ese siglo como el “siglo de oro” novohispano.1 En general, todo el 
siglo mostró un panorama deslumbrador y promisorio; la agricultura, 
la ganadería, la industria -tanto privada como gubernamental- y, en 
especial la minería, disfrutaron de un auge nunca visto; aumentó la 
capacidad de compra, el dinero circulaba con profusión, la moneda 

-
lieron, todos los años, fuertes sumas de dinero en conceptos de subsi-

península para subsanar sus gastos en el continente europeo también 
salieron del superávit de la Nueva España. Casi todo el presupuesto de 
la legación de España en los Estados Unidos corrió por cuenta de las 

-
tidad de dos millones de pesos para cubrir los gastos de construcción 
del Palacio Real de Madrid, dinero que fue puntualmente remitido a 

mercaderías.

de la corrupción en México no es un fenómeno reciente.2 De antiguo 

Capítulo III
El discurso del combate a la corrupción en los documentos

 fundacionales de la primera mitad del siglo XIX
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se da cuenta de una difundida corrupción durante la época colonial 
de México, asociándola con las barreras discriminatorias formales e 
informales a las que se enfrentaban la creciente población mestiza. 

los militares mexicanos a mediados del siglo XIX, así como la práctica 
habitual de “convertir” a bandidos en policías durante los periodos 
pre y posrevolucionarios.

Al respecto, debe señalarse que el grupo verdaderamente favo-

participación en los pronunciamientos, lo que impidió que se profesio-
nalizara y que el número de generales fuera exagerado para la escasa 
tropa. Padeció, como la burocracia, la constante impuntualidad en el 

ocasión.3

La tradición del país en materia de corrupción es de más prosa-
pia. Han surgido nuevos tipos de corrupción, pero la constante desho-
nestidad ha sido la misma. En nuestra guerra de Independencia, Al-

el valiente y talentoso cura no sólo permitía que la plebe se dedicara 
al saqueo, sino que incluso parecía propiciarlo. En Celaya apareció en 

suyo!”. Desde entonces, como en la mayoría de los movimientos revo-
4

A pesar de los cambios históricos, los mecanismos de corrupción 
no se extinguieron, por el contrario, se fueron perfeccionando hasta 
convertirse en una práctica común. Después de la Independencia, al-
gunas familias ligadas a los gobernantes, aumentaron sus riquezas y 
los favores que obtenían los cobraban en especie (concesiones, tierra, 
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a uno de sus miembros en la Presidencia de la República por algunos 
préstamos hechos al gobierno, que a la postre resultaron impagables.5 

de los Estados Unidos Mexicanos de 1824 da lugar a la creación de 
la Contaduría Mayor de Hacienda que, durante el siglo XIX, registró 
diversas transformaciones mediante decretos que promovieron la 
formación del Tribunal de Cuentas y posteriormente la reconstitución 
a su denominación original. Su primera ley orgánica data de 1896, la 
que establecía las obligaciones, atribuciones y la planta de empleados 
de la Contaduría Mayor de Hacienda. Éste, era un ordenamiento que 
respondía a su tiempo, y a las circunstancias económicas, políticas y 
sociales imperantes en el país, instituyéndose, por primera vez, una 
legislación reglamentaria del mandato constitucional.6

Ya en el México Independiente, con Santa Anna -que no debe 
olvidarse que ocupó once veces la presidencia- la corrupción adquirió 

hizo de la cosa pública, la ‘cosa nostra’. Mientras que por su parte, 
7 

La corrupción administrativa ha estado presenten desde la Indepen-

para atacarla es necesario analizarla y conocerla.
En este contexto, en el tercer capítulo de esta obra son revisados 

los intentos por controlar la corrupción administrativa mediante los 
documentos fundacionales de la nación, más representativos y que 
enuncian algunas formas para castigar y sancionar algunas conduc-
tas ilícitas de los empleados públicos. Además, de la evolución el con-
trol externo, como parte del establecimiento paulatino del Tribunal de 
Cuentas en el Poder Legislativo.
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Al igual que otros virreinatos hispanoamericanos, en Nueva España 
la independencia se logró después de una larga lucha, por lo que el 
Estado mexicano nacería endeble, endeudado, con una economía pa-
ralizada, una sociedad dividida y una completa reorganización. Para 
colmo, su fama de prosperidad y riqueza la convirtió en blanco de las 
ambiciones de los nuevos poderes comerciales. No obstante, el opti-

proyectos de nación que lucharon por imponerse, hasta que el esque-
ma republicano liberal triunfara.8

Los españoles fueron poco venturosos respecto a los altos fun-

residencia virreinales. Cuando se logró la Independencia, desparecie-
ron todos los controles utilizados antes. Salvo que todavía se señalaba 

-
mente era utilizado comúnmente. Desde entonces, el problema de la 

México.9

La administración pública se convirtió en una función separada 
-
-

asuntos al cuidado responsable de las autoridades nacionales. Llegó a 

la autoridad autorreguladora de muchos grupos de status social. Por 
-

vo se convirtieron en depositarios del poder administrativo.10

el país alcanzó su independencia. En cambio, reinó gran confusión en 
-

sos organismos gubernamentales y administrativos de la Nueva Es-
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-
zada y lenta para actuar; pero era estable y relativamente segura. El 

mientras más organismos se creaban para compartir la autoridad y la 
responsabilidad, la confusión era mayor.11

inseguridad de sus dirigentes y de la inexperiencia de los aspirantes 
para llevar las riendas de los destinos nacionales. La lucha parecía 
interminable, y uno tras otro se sucedieron los protagonistas que os-

así como las luchas intestinas por el poder hacían de México un país 
con muchas carencias y detenido en el tiempo respecto al desarrollo 
mundial. Se trataba de una etapa convulsa pero determinante para 
los tiempos que le sucedieron.12

territorio nacional entre el periodo de 1821 a 1848: en 1823 Guatema-
la se separó; en 1836 Texas se independizó; en la guerra con Estados 
Unidos en 1848, el norte fue conquistado y se perdieron Nuevo México 
y Alta California; y en 1853 se vendió La Mesilla. Cambiaron también 
los estados, ya que Sinaloa se separó de Sonora en 1823, Aguascalien-
tes de Zacatecas en 1835 y Guerrero de México en 1849.13

La falta de estabilidad interna precipitó consecuencias internacio-
nales desastrosas. Aparte de las primeras escaramuzas con España 

mayor importancia. Como resultado de la primera perdió Texas en 
1835. La segunda guerra con Estados Unidos le costó casi la mitad 
del territorio nacional. La tercera guerra lo sometió a cinco años de 

-
tríaco. Estas guerras sólo aumentaron la miseria del pueblo e hicieron 
prácticamente imposible conseguir la estabilidad política. Era difícil 
que durante estos tumultuosos años México hubiera desarrollado 
un sistema satisfactorio de administración pública. Por el contrario, 
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ésta era absolutamente imposible. Sin embargo, ocurrieron ciertos 
cambios que iban a producir efectos perdurables y a condicionar la 
conducta de los asuntos gubernamentales durante muchos años pos-
teriores. México se convirtió en tierra de caudillismo, personalismo, 
derroche y deshonestidad.14

La administración pública mexicana llegó a ser negativa en sus 
actitudes principales. No se convirtió ni en promotor de la actividad 

este limitado campo de acción: los cuatro ministerios -Relaciones 
Exteriores e Interiores, Justicia y Asuntos Eclesiásticos, Hacienda y 
Guerra y Marina- señalados por las diversas constituciones corres-
pondientes directamente a las funciones mencionadas, hasta que casi 

15

parte del gasto nacional. Los presidentes eran generales que pagaban 
a sus tropas conservaban el puesto, y si no lo hacían, pronto eran de-

la inestabilidad y desasosiego general. No existía nada que pudiera 

menos independientes. El efecto de este tipo de organización militar 

tendía a perpetuar el personalismo en la administración; y 2) conver-
tía toda la estructura administrativa en un sistema de distribución de 
las prebendas políticas.16

La burocracia víctima de la falta de presupuesto, avalaba los 
cambios de gobierno con la esperanza de recibir sus sueldos atrasados. 
Algunos profesionistas prosperaban, en especial abogados y médicos, 

formas, la salida de ricos peninsulares y las leyes para su expulsión 
permitieron que los criollos monopolizaran los niveles superiores de 
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la población.17 -
res de minas, obreros, artesanos, sirvientes, vendedores, aguadores, 
eloteros, léperos, entre otros-, sobrevivió como pudo, acomodándose 
a las limitaciones impuestas por los tiempos.18 Mientras que en la 
organización civil, dos formas perversas -empleomanía y aspirantis-
mo- para obtener un cargo público, se constituyeron las bases para el 
establecimiento del sistema de botín en el siglo XIX.

La empleomanía y el aspirantismo como tema central de sus 
-

ría Luis Mora (1837) y Mariano Otero (1847).19 La primera inter-
pretación sobre el fenómeno del aspirantismo y la empleomanía co-

como Lorenzo de Zavala,20 publicada en el periódico Águila Mexicana 
durante el año de 1828.21 Entre los temas generales examinados en 
los artículos se encuentran: federalismo; aspirantismo y parcialidad; 

de la federación; partidos y sociedades secretas; males causados por 
esas sociedades y elecciones.22

La preocupación de Zavala (1828) -nos dice Guerrero- radica en 
-

cano, lo que incluye a los funcionarios públicos.23 Dentro de los males 
de la nueva República se encuentra el desconcierto de los mexicanos, 
al que debe agregarse el aspirantismo de los políticos por vivir a ex-
pensas del erario, “es indisputable que se ha maquinado contra nues-
tra independencia y principalmente contra nuestras instituciones; 
no ha faltado aspirantismo, ni se ha echado de menos el choque de 
intereses particulares (…)”.24

es aspirantismo; negárselas a quienes las merecen es parcialidad.25
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toda su mira es colocarse en un empleo lucroso, sin parar aten-

sucederá muchas veces que carezca de ella. (...) ¿Podrá ésta 
hallarse bien servida por un individuo que sólo trata de tener 

-

excluye al amor propio, y por consiguiente al alto concepto de sí 

los únicos capaces de gobernar al mundo.26

Así, la parcialidad trae consigo compromisos, que el aspirante una 

de la patria, acallando “la obligación” y escuchando el “compromiso”. 
Por ello, el federalista debe combatir el aspirantismo y la parcialidad, 
aunque ésta sea una condición del sistema liberal.

La mayor parte de los directores de esta sociedad y los más aca-
lorados eran lo que debe llamarse en el idioma de los economis-
tas hombres improductivos. Empleados o aspirantes a destinos 
públicos poblaban las logias yorkinas o escocesas; los generales 
que ambicionaban mandos de algunas plazas o ascensos a grado 
superior o quizá a la Presidencia de la República: senadores y 
diputados que procuraban ser ministros o reelectos en sus des-
tinos: ministros que procuraban conservarse en sus puestos por 
este arbitrio; he aquí los elementos de las asociaciones de que 
trato.27

Zavala (1828) vuelve a escribir sobre el mismo tema en el mes de abril 
de 1828, pero esta vez propone formas para contener el aspirantismo, 
que es un mal que se cierne sobre toda la sociedad mexicana. El aspi-
rantismo lleva intrínsecamente  la corrupción, el acceso a los cargos, 
toma la vía de la intriga, la adulación, el envilecimiento y la prosti-
tución moral de los candidatos. Convoca a la ciudadanía a combatir 
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el aspirantismo, procurando convencerles de que si quieren medrar, 
deberán seguir vías distintas a los cargos públicos. Para ello, propone 
dos vías para combatir el aspirantismo y procurar un “remedio radical”.

no sólo se medra por el camino de los empleos, sino por otros 

-
cúrese desarraigar esa preocupación, esto de nuestra antigua 
mala educación, de que sólo las carreras de los empleos, ciencias 
y armas son decentes, y las demás indecorosas para un hombre 
de principios.

El segundo remedio, que deben emplear éstos para desterrar 
el aspirantismo, es despreciar y no dar oídos a los aspirantes. 

de haber hecho un escrutinio imparcial de las buenas y malas 
cualidades de los candidatos, para algún empleo que dependa de 
su elección.28

sueldos miserables en los empleos públicos y seguramente cuando 
ancianos la situación no habrá cambiado.29 Otra alternativa sería el 
seguir una ocupación distinta a la administración pública, como pue-
den ser las artes mecánicas, tan útiles para el desarrollo del país. El 
aspirantismo y la empleomanía son propios de los regímenes aristo-
cráticos, en donde es esclavo el que no tiene talento para esclavizar. El 

las recomendaciones de partidos, sino a las cualidades de los candida-
tos a los cargos del gobierno.

-
nía, pese a ser grandes males para la República recién constituida, 
fueron eliminados debido a las advertencias y el prestigio del examen 
realizado por Lorenzo de Zavala (1828). Todavía en 1837, otro ilus-
tre intelectual y hombre de política hubo de volver a denunciar sus 
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peligros: José María Luis Mora. El sentido y comprensión observado 
por Mora en torno a la necesidad de crear las condiciones políticas y 
sociales para lograr la unidad civil de la nación, se ven concretadas 
en las reformas a la administración pública y su acción de 1833. La 
lucha de clases que también estuvo presente en el pensamiento y que, 
él llamó la lucha entre la marcha política de progreso por un lado y, 
la marcha del retroceso por la otra, siempre estuvieron presentes, al 
dar forma al programa de principios de la Administración de Valentín 
Gómez Farías (1833-1834).

Mora (1837) en su Discurso sobre los perniciosos efectos de la 
empleomanía hace una crítica y alerta a los ciudadanos sobre este 
grave mal que encaraba la República.30 Señala que hay un equívoco 
nacido de una mala interpretación de la “igualdad legal” de los hom-

todos los puestos públicos (...) la ignorancia ocupa un lugar al lado 
de la ciencia (...)”.31 Mora (1837) se opone a esta situación por lo que 
señala:

debían multiplicarse todos los empleos hasta el grado que fuese 
posible, para contentar la ambición de todos los que quisiesen 
pretenderlos y satisfacer con su posesión el derecho quimérico 
de la igualdad absoluta. La propensión insaciable del hombre a 

-
sible (...) con el aumento progresivo de los puestos públicos y la 
creación de nuevos empleos a que aspirar, ha adquirido nuevas 
fuerzas y ha hecho de la administración un campo abierto al 

gracias y los más viles cortesanos.32

-
ner todo y vivir a expensas del tesoro público”, sino por el contrario, 
se trata de estar lo menos sometido a la autoridad. Entonces el intentar 
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“hacer a los ciudadanos dependientes del gobierno de lo que debe ser”, 
es socavar las bases del sistema y “éste es el resultado necesario de esa 
tendencia a vivir de empleos cuando se hace general en una nación”.33

La empleomanía que creó el gobierno español en los naturales 
del país ha tenido ocasión de progresar mucho con el estado de 
revolución permanente en que se ha hallado la República desde 
la Independencia: la rutina de las fortunas ha hecho que muchos 
busquen su subsistencia en su empleo, y de aquí ha provenido esa 
prodigalidad en crear plazas, ese empeño en solicitarlas, y esa 
conducta transgresora de las leyes en proveerlas en otros que en 
los cesantes.34

Según Mora (1837), para superar la empleomanía la alternativa es 

actividades productivas de la vida privada. La empleomanía ha sido 
-

das las miras del empleado se reducen a procurarse algún ascenso o 

ese sentido, “una misma población no puede estar al mismo tiempo 
animada de propensiones tan contrarias, y el deseo de los empleos 
excluye las cualidades necesarias de la industria”.35  

Advierte Mora (1837) de manera visionaria, que si la administra-

de éstos”, así como vigilar escrupulosamente su conducta, “el país 
se convertirá en un centro de facciones y proyectos revolucionarios 
que se reproducirán sin cesar y pondrán en riesgo por muchos años 
su tranquilidad interior”.36 La milicia decía Mora en 1836, deriva su 

guerras civiles. En cada revuelta, después de tratada la paz entre los 

inmoderados ascensos para los vencedores. Simultáneamente, se ha-
cía la destitución de los vencidos a los que -por ser la milicia una clase 
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privilegiada- el espíritu de cuerpo obligaba a mantener en el disfrute 
de sus sueldos.37

-
pobrece a la sociedad, su mayor víctima, porque paraliza sus faculta-
des activas, “destruye el carácter inventivo y emprendedor”. Pero lo 

utilizados en la administración pública, o en el empeño de emplearse 
en ella. El sistema de botín es el mal de una administración pública 
que no ha logrado profesionalizarse y es necesario contar con un ser-
vicio civil de carrera, para contrarrestar los efectos del aspirantismo 
y la empleomanía.

Otro autor que aporta al debate del aspirantismo y la empleoma-
nía es Mariano Otero. Jesús Reyes Heroles (1967) sostiene que no es 
fácil reconstruir el pensamiento y obra de Mariano Otero.38 Otero es-
cribe en su obra el célebre opúsculo Consideraciones sobre la situación política 
y social de la República mexicana en el año de 1847.39

atrasada y miserable, débil e incoherente tal como la hemos 
analizado, mostrando la naturaleza de sus diversos elementos y 
las relaciones que tienen los unos con los otros, dígase lo que se 
quiera, no era una nación organizada, y ella se ha agitado indis-
pensablemente por adquirir una forma, pues que la que tiene es 
de mera transición, y recibe todos los días la acción de las causas 
que la destruyen.40

El célebre opúsculo Consideraciones sobre la situación política y social de la Re-
pública mexicana en el año de 1847, en el que Mariano Otero -al igual que Za-
vala y Mora- abordó el tema de los empleados públicos. Fue publicada 
en 1848, por Valdés y Redondas. Trata de explicar cómo la sociedad 
mexicana fue derrotada, más que vencida, por una fuerza extraña, 
víctima de su falta de organización y su viciosa educación. El examen 
se realiza por clases, sólo que a diferencia del Ensayo, donde las clases 

Consideraciones se 



201

La corrupción administrativa en México

habla de productoras y no productoras. Señala Otero (1847) que por el 
constante desorden del gobierno se han otorgado  numerosos empleos 
no necesarios, siguiendo recomendaciones o recibiendo presiones: “se 
han dado con mayor profusión los empleos, por obsequiar la recomen-

-
bles servicios prestados a algunos de los individuos del gobierno”.41 Se 
trata de la empleomanía y el aspirantismo expuestos tanto por Zavala 
en 1828, como Mora en 1837.

Nunca, o muy raras veces, se ha consultado para dar un empleo, 
a la honradez o la capacidad del agraciado, pues lo que única-
mente se ha visto es, que la persona que lo recomienda tenga 

-
diente sin más averiguación. Muchos casos ha habido también de 
empleos ya de alguna importancia que se han conseguido dando 
algunas sumas a los que se han hallado inmediatos al gobierno y 
gozando de su favor. 

de las rentas públicas hay multitud de empleados que no sola-
mente ignoran la gramática de su propio idioma y aún la aritmé-
tica, sino que no saben ni escribir medianamente.42

Respecto a la moralidad, son tan numerosos como escandalosos los 

La desmoralización en esta clase está tan bien organizada y tan 
bien recibida por la sociedad, que ya nadie se escandaliza de ver 
que un empleado que sólo cuenta con un sueldo de dos o tres mil 
pesos anuales, compra haciendas, monta su casa con los más 

extraordinario.43
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No cabe duda que para Otero (1847) el gobierno es impotente para po-
ner remedio a esta desmoralización, debido a quien adquiere un empleo 

un empleado pierde su puesto, el partido en turno en la oposición lo 

que se puede aspirar en México es a ser empleado del gobierno.

En todos los países donde hay algún orden, no se crea más que el 
preciso número de empleados para el servicio de la rentas; pero 
en México, donde todo suele andar al revés, se crean las rentas 
para los empleados. El abuso de dar empleos ha sido tal, que, 
además del crecido número de ellos que se necesita para cada 

que cuestan al erario cuatro o cinco sueldos, pues aunque un solo 
individuo sirve el empleo, los otros tres o cuatros han sido decla-

modo a algún favorito del gobierno.44

-
tado es que hay más empleados que los se puede sostener y sólo los 
que tienen algún favor están colocados o agregados en determinadas 

demás no reciben sino lo muy necesario para vivir miserablemente.45  
Mariano Otero es un fuerte crítico en la forma en que los empleados 
públicos obtenían su cargo, y denunciaba los vicios que se cometían 
por estos funcionarios que se servían de la administración pública, 
pero no vivían para servir a la sociedad.

Una vez conseguida la Independencia de la Corona española, el control 
externo empieza a robustecerse en el siglo XIX. Los antecedentes al 
respecto muestra esta evolución como mecanismo de control adminis-
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trativo. Por Ordenanzas del 24 de agosto de 1605, Felipe III de España 
creó los Tribunales de Cuentas de Indias como medio de la Corona 
para asegurar una periódica rendición de cuentas, ya que el sistema 
implantado en 1554 padecía de graves errores. Estos Tribunales de 

expertos, se asentaron de la Hacienda Pública, y con esa misma fecha, 

inspección de la Cámara de Diputados, se encargó de examinar y glo-
sar las cuentas de gastos y crédito público, de analizar los presupues-
tos de gastos con su correlativo informe a la comisión de diputados, de 
hacer cuenta, observaciones y reparos a la recaudación, distribución 
e inversión de las rentas nacionales, así como de glosar los cortes de 

la Contaduría Mayor de Hacienda hasta el año de 1838.46

El Tribunal Mayor de Cuentas subsiste hasta el año de 1824 en 
el que se expide la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexi-
canos que establece como facultad del Congreso General el tomar 
anualmente las cuentas al gobierno federal. Con este antecedente, el 
16 de noviembre de 1824 se expide el decreto Ley para el Arreglo de 
la Administración de la Hacienda Pública, documento por el cual se 
suprime el Tribunal Mayor de Cuentas y da paso a la creación de lo 
que posteriormente se conoce como Contaduría Mayor de Hacienda, 
órgano técnico dependiente de la H. Cámara de Diputados.47 La Conta-
duría Mayor de Hacienda se dividía en dos secciones: la de Hacienda 
y las del Crédito Público.48

nuestro país desde el primer texto constitucional, en el que se dis-
ponía como facultad exclusiva del Congreso General el tomar anual-
mente cuentas del gobierno.49 La Contaduría Mayor de la Hacienda 
tenía como atribuciones examinar y glosar las cuentas de gastos y 
de crédito público; analizar los presupuestos de gastos e informar a 
la comisión de diputados; hacer cuenta, observaciones y reparos a la 
recaudación, distribución e inversión de las rentas nacionales; glosar 
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la cuenta de la Tesorería.50

El Congreso General mediante la Ley para Arreglo de la Admi-
nistración de la Hacienda Pública, extinguió las direcciones, contadu-
rías generales de aduanas, pólvora, lotería, montepíos de ministros 

recordarse que el Tribunal de Real Audiencia de Cuentas se institu-
yó en 1605- cuyas funciones principales fueron la toma de cuentas a 

delitos de fraude y contrabando. En las Ordenanzas de Intendentes de 
1786 el Tribunal refrendó sus atribuciones sobre el control de ingresos, 

-

los delitos contra la Real Hacienda- siendo el secretario de Estado y 
del despacho de Hacienda quien dirigía todas las rentas pertenecientes 

51 
También se estableció un Ministerio de Hacienda o departa-

mento de cuenta y razón, con funciones de contaduría en los ramos 
-

mación de los presupuestos y de la cuenta general de todos los ra-
mos de hacienda de la federación. Se erige la Tesorería General de la 

donde entrarán todos los productos de las rentas, contingentes de los 
estados, empréstitos y donativos, es decir, las cantidades de cualquier 
procedencia de que pueda disponer el gobierno de la federación. La 
tesorería deberá formar y publicar estados mensuales y anuales en 
que consten todos los ingresos, egresos y existencias de los caudales 
de la federación en todos los puntos de la República.52

Después de la emisión del decreto que daría forma a la Conta-
duría Mayor de Hacienda -16 de noviembre de 1824- pasarían casi 
dos años en que quedaría formado el Reglamento para la Sección de 
Hacienda de la Contaduría Mayor, el cual se publica en decreto del 10 
de mayo de 1826. Dicho reglamento consta de 15 artículos, divididos 
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en secciones que determinan el tipo y número de empleados de que 
constará la Contaduría Mayor, las funciones del contador mayor; de 

y de las ordenanzas.53

La Contaduría Mayor de la Hacienda se creó en 1824, y conti-
nuó funcionando así hasta la promulgación de la ley del 14 de marzo 
de 1838 en que pasó a formar parte del Tribunal de Cuentas, que se 
extinguió por decreto del 2 de septiembre en 1846. Fue restablecida 
nuevamente la Contaduría Mayor de Hacienda, la que con sus facul-
tades anteriores, desarrolló su actividad hasta el año de 1853. Esta 
última fecha marcó el retorno de la Contaduría Mayor a funcionar 
como Tribunal de Cuentas, el que tuvo vigencia hasta el 10 de octubre 

Contaduría Mayor de la Hacienda, que operó hasta el año de 1865 en 
que se dio la Emisión Provincial del Imperio Mexicano que reconstitu-
yó una vez más al Tribunal de Cuentas. Éste, por última ocasión, fun-
cionó hasta la Restauración de la República en 1867. El 20 de agosto 
de dicho año, la institución retornó a su nombre y concepción original 
de Contaduría Mayor de Hacienda.54

Como podrá inferirse la creación de la Contaduría Mayor de 
Hacienda y del Tribunal de Cuentas, no sólo se trata de un cambio 
de nombre, sino de una organización diferente, con atribuciones dis-

para la consolidación del control externo. Adicionalmente, que las 
condiciones económicas y políticas del país eran desastrosas, razón 
por la cual el control externo sufrió un proceso de consolidación para 
alcanzar su plena madurez hasta el siglo XX.
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Durante el siglo XIX y después de alcanzar la Independencia, fueron 

estatutos, declaraciones- en los que se establecían los mecanismos iní-
ciales del control interno y externo en nuestro país. Por ello, es necesa-
rio considerarlos como antecedentes de los mecanismos de control, al 
establecer el sistema de responsabilidad de los funcionarios públicos 
como fue contemplado en los diversos ordenamientos fundamentales 
y secundarios expedidos en el periodo de 1814-1857, para contar con 

-
ción se presenta el cuadro con dichos documentos fundacionales:

Cuadro No. 10
Documentos fundacionales relacionados con el control interno

Año Documento
1814 Constitución de Apatzingán.
1822 Reglamento provisional del Imperio Mexicano.
1823 Plan de la Constitución Política de la Nación Mexicana.
1824 Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos.
1836 Leyes Constitucionales.

1840 Proyecto de reformas a las Leyes Constitucionales de 
1836.

1841 Primer proyecto de Constitución Política de la República 
Mexicana.

1842 Segundo proyecto de Constitución Política de 1842.
1843 Bases Orgánicas de la República Mexicana.
1856 Estatuto Orgánico de la República Mexicana.
1857 Constitución Política de la República Mexicana.

Fuente: elaboración propia.
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Algunos antecedentes relevantes para la fundación de México son 
los que a continuación se describen. En España, el 25 de septiembre 
de 1808 la llamada Junta Suprema Central y Gubernativa del Reino, 
convocó el 22 de enero de 1809 a integrar las Cortes que redactarían 
la Constitución. La Junta Suprema cedió sus atribuciones soberanas 

septiembre de 1810, integradas por 308 diputados electos y provin-
cias españoles. La Constitución Política de la Monarquía Española fue emitida el 
19 de marzo de 1812. En la Nueva España, el virrey Francisco Xavier 

año.55

Para efectos del control de la corrupción administrativa, la 
Constitución Política de la Monarquía Española es un elemento relevante para 
el México Independiente ya que algunos de sus preceptos formaran 
parte de los posteriores documentos fundacionales de la nación. Al 
respecto el artículo 128, establecía lo siguiente:

Art. 128 Los diputados serán inviolables por sus opiniones, y 
en ningún tiempo ni caso, ni por ninguna autoridad podrán ser 
reconvenidos por ellas. En las causas criminales, que contra 

de Cortes en el modo y forma que se prescriba en el reglamento 
del gobierno interior de las mismas. Durante las sesiones de las 
Cortes y un mes después, los diputados no podrán ser demandados 

56

Mientras que en el artículo 131, se señalaban las facultades de las 
Cortes, en su apartado vigésimoquinto: “Hacer efectiva la responsabi-
lidad de los secretarios del Despacho y demás empleados públicos”.57 
En relación a la inviolabilidad del Rey y de su autoridad, el artículo 
168 marcaba que: “La persona del Rey es sagrada e inviolable, y no 

-
58
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-
rán responsables en las Cortes de las órdenes que autoricen contra la 
Constitución o las leyes, sin que les sirvan de excusa ha verlo manda-
do el Rey (artículo 226); para hacer efectiva la responsabilidad de los 
secretarios del despacho, decretarán ante todas cosas las Cortes que 
ha lugar a la formación de causa (artículo 228); y dado este decreto, 
quedará suspenso el secretario del despacho; y las Cortes remitirán al 
tribunal supremo de Justicia todos los documentos concernientes a la 
causa que haya de formarse por el mismo tribunal, quien la sustancia-
rá y decidirá con arreglo a las leyes (artículo 229).59

En lo relativo a los Tribunales, quedaba establecido que si al Rey 
-

haciendo pasar inmediatamente el expediente al Supremo Tribunal 

falta de observancia de las leyes que arreglan el proceso en lo civil y 

cometieron (art. 254); el soborno, el cohecho y la prevaricación de 

cometan (art. 255).60

En el caso de México, un primer antecedente de la lucha de la 
Independencia es el Bando de abolición de la esclavitud, del 6 de diciembre 

principios fundamentales del movimiento de independencia y las ba-
ses de lo que en lo sucesivo sería una de las mayores reivindicaciones 
del pueblo mexicano ya como nación independiente: la libertad, la 

61 
Estos principios, retomados por el constitucionalismo mexicano, re-
cuperaron la dignidad de la mayoría de la población, que con su traba-

-

las leyes.
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Otro referente durante la Independencia, son Los Elementos de 
nuestra Constitución, suscritos el 30 de abril de 1812 por Ignacio López 

-
cativo de su carácter orientador y eventualmente transitorio como 
programa para una  futura legislación constitucional, y 38 artículos 
referentes, en lo general, a seis cuestiones principales: religión, inde-
pendencia, soberanía, organización política entorno a una Suprema 
Junta, garantías individuales (representación política, proscripción 

-

tortura) y organización militar a partir de capitanías generales.62

En el documento se propone la creación de una Suprema Junta 
que contaría con cinco vocales nombrados por las representaciones 
de las Provincias, estableciendo que los Vocales, serán inviolables en 

de alta traición, y con su conocimiento reservado de los otros Vocales 
que lo sean, y hallan sido (art. 12).63

Posteriormente, en los Sentimientos de la Nación suscritos por José 
María Morelos y Pavón el 14 de septiembre de 1813, se agrupan las 
ideas políticas, económicas y sociales básicas para la organización y 

de su estructura gubernativa y los principios libertarios de igualdad, 
64 Manifestaba ya las ba-

ses de la moral social y la preocupación por cuidar la honestidad del 
servicio público.65 La lucha contra la opulencia y la indigencia, contra 
la rapiña y el hurto, es inconcebible si aquellos que gobiernan no par-
ticipan en ella. En tal virtud, cabe observar que los Sentimientos de 

preocupa patrióticamente por la moral pública de la que es una pieza 
imprescindible el servidor público.66 En su artículo 12 se destaca la 
importancia de las leyes como superior a todo hombre, las que dicte 
nuestro Congreso deben ser tales que obliguen a “constancia y patrio-
tismo”, moderen la opulencia y la indigencia y permitan aumentar el 
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rapiña y el hurto.67

A continuación, en el Acta Solemne de la declaración de la Independencia 
de la América septentrional, suscrita el 6 de noviembre de 1813, consiste 
en un texto concentrado en un párrafo que contiene cinco principios 

soberanía; libre arbitrio para legislar; se sostiene como religión única, 
la Católica Apostólica y Romana; y ordena al congreso informar de la 

68 

Declara como de alta traición a todo aquel que se oponga directa o in-
directamente a su Independencia, ya protegiendo a los europeos opre-
sores, “de obra, palabra o escrito” ya sea negándose a contribuir con 
los gastos, subsidios y pensiones, para continuar con la guerra, hasta 

69

En el Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mejicana del 22 
de octubre de 1814, ya se encuentran algunos enunciados relativos 
al control interno y el fuero de los diputados. Establecía ya normas 
sobre las responsabilidades, sanciones, procedimientos y tribunales 

-
blico, incluyéndose a los propios servidores públicos.70 Al respecto, el 

y sus individuos de Excelencia durante el tiempo de su diputación. 
Asimismo, el artículo 59 establece que los diputados serán inviolables 
por sus opiniones, y en ningún tiempo ni caso podrán hacérseles car-

les toca en la administración pública, “además podrán ser acusados 
durante el tiempo de su diputación, y en la forma que previene este 

caudales públicos”.71

Por lo que hace a los secretarios de Estado, éstos serán respon-
sables en su persona de los decretos, órdenes y demás que autoricen 
contra el tenor de este decreto, o contra las leyes que deban observarse 
y que en adelante se promulguen (art. 145); para hacer efectiva esta 
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-

ministerio se promueva legítimamente ante el Supremo Tribunal de 
Justicia, pero en el tiempo de su administración solamente podrán ser 

-
ción del artículo 166 (art. 149 y 150).72 Cabe destacar el Capítulo XIX 
“De las funciones del Tribunal de Residencia” en las que se establecen 
las atribuciones del Tribunal, para conocer causas de los individuos 
del Congreso, los del Supremo Gobierno y los del Supremo Tribunal de 

meses (artículos 224, 225, 226, 227, 228, 229, 230 y 231).73

 Aunque estos documentos establecían diversas disposiciones 
-

también es cierto que no pudieron aplicarse en los términos estable-
cidos, ya que no existían condiciones de estabilidad social, no había 
una ley reglamentaria en la materia y tampoco existía órgano de apli-
cación. Los ordenamientos eran generales para el tipo de conductas 
ilícitas, las responsabilidades de los servidores públicos no estaban 
descritas y delimitadas adecuadamente, por lo que en materia de co-
rrupción administrativa sólo fueron de tipo enunciativas y declarati-
vas, es decir, discursivas.

Sancionado en Apatzingán el 22 de octubre de 1814, el Decreto Consti-
tucional para la Libertad de la América Mexicana, consagró la responsabilidad 

hacerla efectiva, señalando que la garantía social no podía existir sin 
aquélla y sin la limitación de los poderes por la ley.74 Se estableció la 
responsabilidad de los funcionarios públicos que se determinaba me-
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ministerios, diputados, miembros del Supremo Gobierno, miembros 
del Supremo Tribunal de Justicia, y en general, a todo empleado públi-
co, según lo disponían los artículos 59, 196 y 224 de dicho Decreto.75 

-
te que les tocaba en la administración pública, pudiendo ser acusa-

caudales públicos. Los titulares de los ministerios también eran res-
ponsables de los decretos, órdenes y demás que autorizaran contra la 
Constitución o contra las leyes mandadas observar y que en el futuro 

Supremo Gobierno, los miembros del Propio Supremo Tribunal de 
Justicia y, en general, todos los empleados públicos.76

Para conocer las causas para cuya formación debía proceder la 
declaración del Supremo Congreso, y en general, de las causas de re-
sidencia de todo empleado público, se instituyó el Supremo Tribunal 
de Justicia, y para las de los individuos del Congreso, del Supremo 
Gobierno y del Supremo Tribunal de Justicia, se creó el Tribunal de 
Residencia, que conocía privativamente de ellas, así como de las cau-
sas promovidas contra los miembros de las supremas corporaciones 
por los delitos indicados en el artículo 59 de la misma constitución.77 
El Tribunal de Residencia con una inspiración y un procedimiento 
heredado de la Colonia era para conocer el desempeño de las autori-
dades, una vez concluidos sus cargos, dando la oportunidad a que los 

78

En realidad, el Imperio iturbinista había surgido en condiciones por 
demás deplorables. Tras diez años de luchas continuas, en los caminos 
no había seguridad y abundaban los asaltos; de esta manera, el comer-
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abandonadas; por tanto, el número de contribuyentes era mínimo, en 
cambio, los gastos públicos que demandaba el Imperio aumentaban 
rápidamente, en consonancia con la falta de métodos contables ade-
cuados -dado que los existentes habían sido creados para vigilar los 
intereses de la Corona española- incluso la falta de experiencia en el 

79

El primer Imperio Mexicano, que inició formalmente con el Acta 
de Independencia en 1821 y concluyó con la caída del emperador 

-
tó como tal con un documento normativo supremo hasta febrero de 
1823, el Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano, que abolía, a su 
vez, a la Constitución Política de la Monarquía Española de 1812 como 

1822 al Tratado de Córdoba, en cuanto a la entrega del trono mexicano 
a un príncipe europeo.80 A partir de la consideración de Agustín de 
Iturbide de que se contara con un reglamento propio para la admi-
nistración, buen orden y seguridad interna y externa del Estado, en 
tanto se formara y sancionara la Constitución Política que habría de 
regirnos, la Junta Nacional Instituyente emitió este reglamento el 18 
de diciembre de 1822.81

En el Reglamento se establecía que los vocales de la Junta Na-
cional Instituyente son inviolables por las opiniones políticas que ma-

-
cutivo reside exclusivamente en el Emperador como Jefe Supremo del 
Estado, su persona es sagrada e inviolable, y sólo sus ministros son 
responsables de los actos de su gobierno, que autorizarán necesaria y 
respectivamente, para que tenga efecto (art. 29); y también se esta-
blece que cualquier mexicano puede acusar el soborno, el cohecho, y 

82

De acuerdo con este documento, la persona del Emperador era 
sagrada e inviolable, exenta de responsabilidades; de los actos de su 
gobierno sólo eran responsables sus ministros, que necesaria y res-
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pectivamente debían autorizarlos para su validez. Los vocales de la 
Junta Nacional Instituyente, en quienes residía el Poder Legislativo, 

-
cio de sus funciones, no pudiendo ser perseguidos por ellas en ningún 

por las causas civiles o criminales que en contra de ellos se intentaren 
durante su comisión, tocando conocer de las mismas al Supremo Tri-
bunal de Justicia.83

Los secretarios de Estado y del Despacho eran responsables de 
los actos del Emperador que autorizaran, así como de las causas cri-
minales incoadas en su contra, de las cuales también conocía el citado 
Tribunal. Mientras que las causas de suspensión y separación de los 

que las causas criminales de dichos funcionarios, se encontraban su-

de las causas apuntadas en último término. Por último, el Tribunal 
conocía de la residencia de todo funcionario público que se encontra-

84 Sin embargo, debe des-
tacarse que en la administración imperial, no dio oportunidad a los 
mexicanos de ingresar a la función pública -en puestos de aduanas, 
ministerios- antes bien, perpetuó el dominio criollo y llegó, a reprimir 
las formas de representación nacional.85

Un primer proyecto de Constitución Política fue este documento, fe-
chado en la Ciudad de México el 16 de mayo de 1823, este plan estaba 
integrado por ocho bases constitucionales.86 En la tercera de ellas 
se estableció, la inviolabilidad de los diputados de sus opiniones. Se 
dispuso que correspondía al cuerpo legislativo, o Congreso Nacional, 
declarar si había lugar a la formación de causa en contra de los indi-

-
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gistrados del Tribunal Supremo de Justicia, así como también crear 
un tribunal compuesto por los miembros de dicho órgano legislativo, a 

que determinara una ley que sería expedida al efecto.87

-
gistrados del Tribunal Supremo de Justicia y secretarios de Estado 
en los casos que designaría una ley, cuya expedición se prevenía en 
el propio plan. Por último, en la séptima de las bases se estableció el 
Tribunal Supremo de Justicia, integrado por siete magistrados, al que 

las sentenciaran conforme al derecho o las sentenciaran contra ley 
expresa.88

Decidida la forma de gobierno federal y republicano en el Acta Cons-
titutiva de la Federación Mexicana del 31 de enero de 1824, el Con-
greso Constituyente discutió y elaboró la Constitución Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos de abril a octubre de 1824, sancionándose 

de 1824.89 En esta Constitución se encuentra la veta de la evolución 
constitucional de México en ese afán por moderar la opulencia, por 
evitar la rapiña y el hurto.90

En los términos de la Constitución, suscrita en la ciudad de 

responsabilidad: el presidente y el vicepresidente de la Federación, el 
primero, por delitos de traición contra la independencia nacional o la 
forma establecida de gobierno, y por cohecho o soborno, así como por 
actos encaminados a impedir la realización de las elecciones de pre-
sidente; senadores o diputados o a que éstos tomaran posesión de sus 
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de las facultades que la propia Constitución les confería. El vicepre-
sidente podría ser acusado por cualesquiera delitos en que hubiese 
incurrido durante el tiempo de su encargo.91 De las acusaciones en 
contra de este último conocía, en calidad de Gran Jurado, la Cámara 
de Representantes, mientras que cualquiera de las dos cámaras podía 
conocer con la calidad apuntada, sobre las acusaciones hechas en con-
tra del Presidente. En este caso, el Presidente sólo podía ser acusado 
durante el tiempo de su magistratura o un año después, pero siempre 
ante cualquiera de las cámaras.92

En segundo lugar, eran responsables los secretarios del Despa-
cho por cualesquiera delitos cometidos durante su tiempo en el cargo 

la Constitución, leyes generales y constituciones particulares de los 
estados correspondiendo a cualquiera de las dos cámaras conocer, en 
carácter de Gran Jurado, de las acusaciones respectivas. En tercer 

-
duos de la Corte Suprema de Justicia, quienes al igual que los secreta-
rios del Despacho podían ser acusados por cualquier delito en el que 
hubiesen incurrido durante el tiempo de su empleo, tocando conocer 
indistintamente de las acusaciones respectivas.

En cuarto término, los gobernadores de los estados eran respon-
sables por infracciones de la Constitución Federal, Leyes de la Unión 

-
mente contrarias a la Constitución y leyes generales de la Unión, así 
como por la publicación de leyes y decretos de las legislaturas de sus 
respectivos estados, contrarios a la misma Constitución y leyes. De 
esta clase de acusaciones podían conocer, en calidad de Gran Jurado, 
la Cámara de Diputados o la Cámara de Senadores.

En quinto lugar, los diputados y senadores -aunque inviolables 
-

les, con la salvedad de que las acusaciones debían realizarse ante la 
Cámara de Senadores, tratándose de los primeros, y ante la Cámara 
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responsabilidad todos los demás empleados públicos, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 137, facultad sexta del inciso V, 163, 
al señalar, respectivamente, que la Corte Suprema de Justicia conoce-
rá “de las infracciones de la Constitución y leyes generales, según se 
prevenga por la ley” y “que todo funcionarios público, sin excepción 
de clase alguna, antes de tomar posesión de su destino, deberá prestar 

93

-
naría durante el receso del Congreso General y cuyo presidente nato 
lo sería el vicepresidente. Este cuerpo debía vigilar la observación de 
la Constitución y hacer las observaciones necesarias al Presidente 

-
nes y de las leyes secundarias. En ese sentido, más que constituirse en 
órgano de apoyo, se formó como órgano de vigilancia y con autoridad 
de decisión.94

La Constitución de 1824 es el primer documento fundacional que 
establece de manera clara y precisa, un sistema de control interno, 
determinando las responsabilidades de los más altos cargos públicos 
y señalando los delitos que debían sancionarse. A partir de esta fecha 
el control interno empieza a conformarse en una herramienta de con-
trol de la corrupción administrativa, con la salvedad de que no hay ley 
reglamentaria, ni órgano especializado de aplicación. Estas condicio-
nes hicieron propicio la expansión de la corrupción sistemática en la 
administración pública mexicana en esta centuria.

Adicionalmente, una medida de trascendental importancia fue 
la supresión de los Intendentes -herencia virreinal- creando en su lu-
gar las Comisarias, por Decreto del 21 de septiembre de 1824, lo que 
representó una reorganización de la administración pública al buscar 
la eliminación de las prácticas coloniales, pues hasta ese momento 
cada estado tenía sus propias direcciones de rentas (una para cada 
una de ellas) y sus contadurías, propiciando un descontrol en la uti-

Comisario en cada estado de la Federación y pasaron a desempeñar 
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un papel fundamental en la formación y desarrollo de la administra-
ción pública, en la medida que fueron agentes del poder central que 
se diseminaron en el territorio nacional y que de alguna manera se 
integraron en elementos constitutivos del Estado Nacional.95

militar del general Antonio López de Santa Anna contra el estado de 
Zacatecas en 1835 su máxima expresión de radicalismo e intoleran-

Luis Potosí y Jalisco, y desmembrar Zacatecas para crear el actual 
estado de Aguascalientes. Con este despliegue de fuerzas, Santa Anna 

de gobierno, lo que implicaba una violación a la Constitución de 1824 
que señalaba irreformables los artículos relativos a ello.96

En septiembre el Congreso se declaró “Constituyente” y suspendió 
la vigencia del Acta Constitutiva y la Constitución Federal de 1824 
y asumió el dictar cuanto decreto fuera necesario. En una decisión 
importante, se aprobó la disolución de las legislaturas locales y su 
sustitución por Juntas Departamentales. Ello terminaba con el fede-
ralismo, lo que se consumó con la emisión de las Bases para una nueva 
Constitución del 23 de octubre de 1835 y las Siete Leyes Constitucionales, 
promulgada entre el 15 de diciembre de ese año y el 6 de diciembre 
de 1836, las cuales fueron emitidas por decreto el 29 de diciembre de 
1836.97

Conocida como la “Constitución de las Siete Leyes”, por estar 
dividida en siete estatutos, esta Ley Fundamental, de carácter centra-
lista, fue suscrita en la ciudad de México el 29 de diciembre de 1836.98  
En ella se consignó la responsabilidad por la comisión de delitos 
comunes del presidente de la República, de los diputados y senadores, 
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ministros de la Corte Suprema de Justicia y la Marcial, secretarios del 
-

dos ante la Cámara de Diputados o ante el Senado, si el acusado era 
99 Las Siete 

de Hacienda dentro de la reorganización administrativa y política del 
país.100

También se contempló en esta Constitución la comisión de deli-

Despacho, magistrados de la Corte Suprema de Justicia y de la Mar-

debía formularse ante la Cámara de Diputados, a la cual correspondía 
declarar si había lugar o no a dicha acusación y nombrar a dos de sus 
miembros para sostener ésta en el Senado, cuando su declaración fue-

el cual debía dictar fallo correspondiente, no pudiendo imponer más 
penas que la destitución del cargo o empleo, o la inhabilitación per-
petua o temporal para obtener algún otro. Sin embargo, si el Senado 
consideraba que el funcionario era acreedor a mayores penas, estaba 
obligado pasar el proceso al tribunal respectivo para que obrara según 
las leyes.

El fuero constitucional establecido a favor de los funcionarios 
que se han indicado, que se traducía en la no procesabilidad de los 

-
ración de la cámara respectiva, tratándose de delitos comunes se con-
sagró también para los miembros del Supremo Poder Conservador, 
con la modalidad de que la acusación debía hacerse ante el Congreso 

había lugar a la formación de la causa.
Con relación con los diputados y senadores, la Ley Fundamental 

en su artículo 55 de la Tercera Ley, señalaba que éstos “serán inviola-

en ningún tiempo y por ninguna autoridad podrán ser reconvenidos 
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ni molestados por ellas”. Asimismo, respecto de los miembros del Su-
premo Poder Conservador en los términos del artículo 17 de la Se-
gunda Ley, que establecía que dicho poder no era responsable de sus 
operaciones más que ante Dios y ante la opinión pública, y que sus 

sus opiniones.101

Los requisitos establecidos para determinar la responsabilidad 
de los funcionarios se encontraban señalados en los artículos 47 y 
48 de la Tercera Ley. Se estableció en el artículo 15 de la Cuarta Ley 
que eran prerrogativas del presidente de la República: no poder ser 
acusado criminalmente, durante su presidencia y un año después, 
por ninguna clase de delitos cometidos antes, o mientras fungía como 
Presidente, sino en términos que prescribían los artículos 47 y 48 de 
la Tercera Ley Constitucional. Asimismo, no podía ser acusado cri-
minalmente por delitos políticos cometidos antes o en la época de su 
presidencia, después de pasado de un año de haber terminado ésta 
(fracción IV), y que no podía ser procesado, sino previa declaración 
de ambas cámaras prevenida en el artículo 49, párrafo último de la 
Tercera Ley Constitucional.

los dictámenes que dieran contra ley expresa, singularmente si era 
constitucional, o por cohecho o soborno, y que la responsabilidad no 

Constitucional.
La responsabilidad de cada ministro del Despacho comprendía, 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 23 de la Cuarta Ley Constitu-
cional, la falta de cumplimiento a las leyes que debían tenerlo por su 

fueran contrarios a las leyes, de manera especial a las constitucio-
nales, en la inteligencia de que dicha responsabilidad no se les podía 
hacer efectiva sino en el modo y términos previstos en la Tercera Ley 
Constitucional. Por último, cabe destacar que dicha Constitución con-
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prevaricación, por cohecho, soborno o baratería, asimismo, conside-
raba responsable a todo funcionario público por infracciones a las 
leyes constitucionales que cometieran o no impidiera.

El Proyecto de reformas a las Leyes Constitucionales de 1836, fechado 

disposiciones sobre la responsabilidad de los funcionarios públicos: 
el presidente de la República no podía ser procesado criminalmente, 
durante su periodo presidencial y un año después, por ningún delito 
cometido con anterioridad o mientas fungiera en su encargo, sin pre-
via declaración del Congreso de haber lugar a la formación de causa, 
tocando a la Suprema Corte de Justicia conocer todas las instancias 
tanto de este tipo de causas como de las civiles, con excepción de las 

102

También era prerrogativa del presidente de la República no 

tratara de traición a la independencia nacional o forma establecida 

público, u obstaculizar las elecciones de presidente, diputado o sena-
dores, a que éstos tomaran posesión de sus cargos, o a impedir a las 

En relación con los diputados y senadores se dispuso -como se 
hizo también en las Constituciones que le precedieron- que los mismos 

sus encargos, y que en ningún tiempo y por ninguna autoridad pudie-

ni civil ni criminalmente, desde el día de su elección hasta dos meses 
después de concluido su cargo, sino por la Corte Suprema de Justicia, 
requiriéndose en el segundo caso, la declaración previa de haber lugar 
a la formación de la causa.103
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la Corte Suprema de Justicia y de la Marcial, contadores mayores de 
Hacienda y gobernadores de los departamentos, se previno que para 

cualquiera de las cámaras, erigida en Gran Jurado, declara si había o 
no lugar a la formación de la causa, precisándose que era competencia 
exclusiva de la Cámara de Diputados fungir como Gran Jurado. Toca-
ba a la Cámara de Senadores exclusivamente erigirse en este último, 

-
cargo o empleo, y también de inhabilitación temporal o perpetua para 
obtener otro alguno, a los funcionarios referidos anteriormente, sin 

-

Dos disposiciones coronan el sistema de responsabilidades: una 
en consignar la obligación de todo funcionario público -al tomar po-

y las leyes, con la consiguiente responsabilidad por las infracciones 
que en lo sucesivo competieran o no impidiera. La otra, en consagrar 

casos y del modo que prescribían las leyes.104

Como podrá inferirse, el control interno tenía raíces virreinales 
y poco se había avanzado para contener la corrupción administrati-
va. Sin embargo, los documentos fundacionales de la nación eran más 
declarativos que efectivos, toda vez que no establecían un sistema de 
responsabilidades de los servidores públicos, tan solo fueron precep-
tos generales.

Mientras que en diversos documentos fundacionales se comienza a 

su desarrollo es más lento y depende del proceso de fortalecimiento 
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como consecuencia del grave problema económico y para aliviar un 
poco la tensión existente en las arcas del erario, se estableció un Tri-
bunal de Revisión de Cuentas, con su respectiva contaduría mayor, 

-
tados, por medio de una comisión inspectora. El Tribunal estaría com-
puesto por Tres Salas, la primera de las cuales quedaría formadas por 
dos contadores mayores -hasta entonces denominado de Hacienda y 
Crédito Público- y otro de la misma clase, necesarios por los contado-
res de glosa, en el orden de escalada establecido; y las otras dos, que 
conocerían los recursos ulteriores y serían las mismas de la Suprema 
Corte de Justicia según su turno. Concurriendo a ellas uno de los con-
tadores únicamente con voto informativo y llevando en todas la voz 

-

conveniente.105

Este Tribunal recordaba al existente en la época colonial, inclu-
so señalaba, en su artículo 6°, que la responsabilidad de empleados, 

Recopilación 
de Indias -
cie de hacienda o crédito público. El funcionamiento y organización 
de este tribunal -dividido en tres salas, en las que la primera de ellas 

106 por lo 

La Contaduría Mayor estaba compuesta por los contadores y em-
pleados de las dos secciones existentes y de los demás de dicha clase 
nombrados por la Cámara conforme a la ley del 16 de noviembre de 
1824 y previa aprobación de la nueva plana por el Congreso General, 
teniendo presentes también a los empleados de los antiguos estados 

para que la glosa de cuentas quede concluida dentro del año siguiente 

Contaduría, desempeñando las atribuciones que le han sido hasta el 
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momento peculiares de los de Hacienda y Crédito Público, conforme 
al reglamento del que habla el decreto, sin intervención en la glosa 

porte franco para la Contaduría, de la recopilación de Indias, de todo 

responder y reclamando las que faltaren, debiendo presentarlas al 
Congreso al término estipulado para ello al gobierno. Se señalarían 
los plazos para la contestación de los pliegos de revisión, de lo con-

primera y segunda vez, hasta de cincuenta pesos, y por la tercera, 
suspenderían de sus destinos y privarían de la mitad de su sueldo por 
el tiempo necesario, a los empleados morosos en el cumplimiento de 
sus providencias, y a los responsables que no disfrutaran de sueldo, 

residencia previo aviso del tribunal de revisión.
Adicionalmente, se pedirían a las secretarías de despacho, a 

instrucciones o expedientes necesarios para la cuenta y razón, que 

de las cuentas que debería glosar la Contaduría Mayor y, sólo en caso 
de haberles expedido, terminaría a favor del responsable el derecho 
de la Hacienda y Crédito Público -salvo error de cálculo- al cobro de 
los caudales que les pertenecen por alcance de las mismas cuentas. 
Tomaría razón de todo patente o despacho del gobierno, aunque no 
ocasionara sueldo, y por ningún motivo lo haría de aquellos que ex-
pidiera el gobierno o cualquier autoridad a quien correspondiera la 
provisión de empleos en algún ramo, con infracción de ley, ni de los 
que no fuesen de rigurosa escala o verdadera vacante, no pudiendo 
pagarse sueldo alguno que corresponda en tanto no apareciera en el 

Por último, un reglamento formado por los contadores mayores 
de acuerdo con la comisión inspectora, metodizaría las disposiciones 
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la revisión y aprobación del Congreso. Así, la restitución del Tribunal 
de Revisión de Cuentas en 1838, y su respectiva Contaduría Mayor 
tuvo como función examinar los presupuestos generales de gastos y 
la cuenta del Ministerio de Hacienda; exigir noticias, instrucciones o 

-
mente.107 Posteriormente, el 12 de marzo de 1840 se emite el regla-

de Cuentas, de acuerdo con la comisión inspectora, en cumplimiento 
del artículo 7° de la ley del 14 de marzo de 1838.108 En el México inde-
pendiente el control externo comienza un proceso de instauración de 

pasar por diversos momentos, para ser una herramienta efectiva de 
control de la corrupción administrativa. Debilitados y encontrados los 

el resultado fue cambios constantes en el control externo de Tribunal 
de Cuentas a Contaduría Mayor de Hacienda y viceversa.

La resistencia de los federalistas al régimen central de las Siete Leyes 
generó una serie de levantamientos en todo el país entre 1837 y 1840 
que culminaron con la separación temporal de Yucatán y la pérdida 

autorizaciones del gobierno virreinal para establecerse en el territo-

encabezados por el general Santa Anna suscribieron las Bases adop-

Legislativo, convocan a una Junta de representantes de los Departa-



226

Segunda parte. La corrupción administrativa en México:
De las herencias coloniales a los nuevos estilos independientes y republicanos

un plazo de dos meses para convocar a un Congreso Constituyente 
extraordinario.109

Firmadas el 28 de septiembre de 1841, las Bases de Tacubaya 
disponían, entre otras cosas, la convocatoria a nuevo congreso. De 
acuerdo con esta prevención, la convocatoria para el Constituyente 
se publicó el 10 de diciembre del año antes indicado, en tanto que las 
elecciones se realizaron el 10 de abril de 1842, habiendo triunfado el 

apertura, se formó la Comisión de Constitución y el 25 de agosto del 
110

Para nuestros propósitos de investigación, a continuación se 
describe lo más importante en materia de control interno. En relación 
con el presidente de la República, se consignaron prerrogativas en ma-

a las previstas en el Proyecto de Reformas de 1840. En este caso, sólo 

año después, por la Suprema Corte de Justicia, y previa declaración 
del Gran Jurado constituido por las dos cámaras, de haber lugar a la 
formación de causa.

Respecto a los diputados y senadores, se estableció su invio-
labilidad por las opiniones y votos vertidos en el desempeño de sus 

-
minalmente por ninguna especie de delito, desde el día de su elección 
hasta dos meses después de terminado su encargo, sino por la Corte 
Suprema de Justicia, requiriéndose para este efecto la declaración de 
haber lugar a la formación de causa por parte de la Cámara de Sena-
dores o la Cámara de Diputados, según se tratara de los miembros de 
aquélla o ésta, respectivamente.111

Por último, debe destacarse las disposiciones sobre responsabi-
lidad de los secretarios de Despacho por los actos del Presidente que 

las constituciones y estatutos de los departamentos; la relativa al otor-
gamiento de la acción popular contra los funcionarios prevaricadores 
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por cohecho, soborno o baratería; y las referentes a la responsabilidad 
de todo funcionario público por las infracciones que cometiera contra 
la Constitución y las leyes, o que no impidiera, así como la obligación 

-
naran las leyes. Al respecto, se facultó al congreso para dictar las que 
fueran conducentes en orden a hacer efectiva la responsabilidad de 
los que infringieron la constitución o las leyes generales.112

de Tacubaya, “son un curiosísimo monumento de la diplomacia hipó-
crita del pretorianismo puesto a las órdenes de los explotadores de las 

ambicioso (Santa Anna) que creía que la patria no era su madre, sino 
su concubina”.113 La séptima de las Bases de Tacubaya había otorga-

para la conducción administrativa, y por tanto, de la hacienda públi-
ca. Santa Anna obtuvo constantes préstamos de la Iglesia. Por otro 
lado, impulsó contribuciones muy diversas y numerosas a los almace-
nes, a boticas, carreteles de alquiler, maestros, profesionistas, sobre 
la venta de casas y animales, entre otros. Impuso préstamos forzosos 
a particulares y obviamente a los departamentos, lo cual acentuó el 
centralismo. Pero el dictador no paró ahí, se atrevió a rematar bienes 

-
plia adquisición de bienes raíces. La miseria pública llegó a ser famosa 
en los tiempos que gobernaba Santa Anna, las arcas se encontraban 
vacías, la hacienda pública totalmente desorganizada. Ciertamente la 

-
to y deshonestidad, que tiempo después se vio envuelto en un largo 

bienes.114
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Este segundo proyecto de Constitución Política con fecha del 2 de no-
viembre de 1842 en la Ciudad de México, contenía algunas disposicio-
nes en materia de responsabilidades de los funcionarios públicos.115  

Aún cuando en el artículo 81, se refería a las prerrogativas del pre-
sidente de la República, no estaba incluida la de declaración previa 
del Gran Jurado, dicha declaración se encontraba prevista en el 
artículo 74, conforme al cual era competencia exclusiva de la Cámara 
de Diputados erigirse en Gran Jurado para declarar si había lugar a 
la formación de causas en las que se instruyeran sobre delitos comu-

Cámara de Senadores, erigida en Gran Jurado de hecho, declarara si 
era o no culpable de aquellos por los que hubiese sido declarado con 
lugar a formación de causa.

La declaración aludida de la Cámara de Senadores se requería 
-

pacho y de los gobernadores de los departamentos, mientras que la de 
la Cámara de Diputados era exigida en las causas por delitos comunes 

Corte de Justicia y de la Marcial y contadores mayores de Hacienda; 

gobernadores de los departamentos por infracción de la Constitución 

miembros de la Corte de Justicia.116

Este documento constitucional, también conocido como “Bases Orgá-
-

tralista. Su origen se debe al alzamiento del general Manuel Paredes 
y Arrillaga en 1841 para reformar las Siete Leyes Constitucionales, 
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que concluyó con la renuncia del presidente Anastasio Bustamante 
-quien ocupaba el cargo por tercera ocasión- el desconocimiento de 
los Poderes y la designación de Francisco Javier Echeverría, como 
presidente provisional con poderes extraordinarios. Mediante estas 
Bases Orgánicas fue instituida la segunda República centralista, que 
anulaba el Supremo Poder Conservador creado por las Siete Leyes, y 

-
mente dictatorial.117

Acordadas por la Honorable Junta Legislativa -establecida con-
forme a los decretos de 19 y 23 de diciembre de 1842- sancionadas por 
el Supremo Gobierno Provisional con arreglo a los mismos decretos el 

mes y año, las Bases Orgánicas de la República Mexicana se ocuparon 
también de la responsabilidad de los funcionarios públicos.118 A di-
ferencia de las Constituciones anteriores que las precedieron, esta-
blecieron que el presidente de la República sólo podía ser acusado y 
procesado criminalmente durante su periodo presidencial y un año 
después, por delitos de traición contra la independencia nacional y 
forma de gobierno prevista en las propias Bases, agregando que por 
delitos comunes únicamente podía ser acusado después de transcu-
rrido un año de haber cesado en sus funciones.119

Tratándose de los diputados y senadores, cada una de las cá-
maras debía conocer de las acusaciones que se hicieren contra sus 
respectivos miembros, para efecto de formular la declaración aludi-
da. Era necesaria, por último, la declaración en comento, pero por 

hicieran contra todo el Ministerio, o contra toda la Corte Suprema de 
Justicia o la Marcial. A los diputados y senadores, se les mantuvo su 
inviolabilidad por las opiniones y votos emitidos en el desempeño de 
sus funciones; no hubo variación en lo tocante a los secretarios del 

de los actos del presidente de la República que autorizaran con sus 
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ministros, los que las acordaren. Subsistió la acción popular en con-
tra de cualquier funcionario público que cometiera prevaricación por 
cohecho, soborno o baratería, y prevaleció la Corte Suprema de Justi-
cia como tribunal competente para conocer de las causas criminales 
incoadas contra los funcionarios públicos, a quienes el Congreso o las 
cámaras declararan con lugar a la formación de causa, y de las civiles 
de los mismos.120

La Carta de 1843 es un absurdo realizado: es el despotismo 
constitucional. En ella, el Gobierno Central es todo: apenas los 
departamentos tienden atribuciones de administración munici-

de gobierno; sobre el Presidente ninguna; y sin embargo, no hay 
gobierno de gabinete, pues el Presidente, oído al parecer de sus 
ministros y recogido de la votación, puede proceder como bien le 
plazca.121

Al respecto, Mariano Otero fue el único miembro disidente de la Co-
misión que proponía se declarara como única Constitución legítima 
del país la de 1824, “mientras no se publiquen todas las reformas que 
determine hacer el presente Congreso”, y propugnaba que además del 
Acta Constitutiva y de la Constitución de 1824 se observara lo que 
él llamó el Acta de Reforma. Otero en materia de responsabilidad es-
tablecía tres propuestas: primero, correspondía exclusivamente a la 
Cámara de Diputados erigirse en Gran Jurado para declarar, a simple 
mayoría de votos, si había o no lugar a formación de causa contra los 
altos funcionarios a quienes la Constitución o las leyes concedían di-

tocaba al Senado erigirse en Jurado de Sentencia en los casos de de-
litos políticos y declarar, mediante el voto de las tres quintas partes 
de los individuos presentes, si el acusado era o no culpable, corres-
pondiendo la imposición de la pena a la Suprema Corte, que conocía 
directamente de las causas instruidas por delitos comunes, una vez 
declarado que había lugar a la formación de causa; tercero, se con-
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sagraba la inviolabilidad del presidente de la República, siempre que 
obrase por conducto de un ministro, esto es, cuando sus actos estuvie-

responsabilidad de dichos secretarios por todas las infracciones que 
cometieran por actos de comisión o simple omisión.122

Cabe señalar que tanto las “Siete Leyes Constitucionales” de 
1836, como las “Bases Orgánicas de la República Mexicana” de 1843, 
establecieron la responsabilidad de los funcionarios y empleados 
públicos, pero la regulación se encausó fundamentalmente a las res-
ponsabilidades políticas y penales, sin reconocimiento de facultades 

que éstos tenían autoridad absoluta y discrecional de disciplina sobre 
sus inferiores.123

establecer mecanismos de control interno. La Ley Penal para los Em-

López de Santa Anna, entonces presidente de la República Mexicana. 
-

cienda, que enumeraba en su artículo primero. Así entre otros, indi-
caba que eran considerados crímenes de los empleados mencionados: 
la sustracción fraudulenta de caudales públicos, hecha con ánimo de 
aplicarlos a usos particulares; todo convenio o acto que tuviera por 
don, dádiva o regalo, ya porque tuvieran un interés pecuniario en el 
mismo fraude, o bien porque esperan obtener de él cualquiera otra 
utilidad; y la ocultación o inversión en usos propios de caudales del 
erario, hecha por aquellos a quienes se hubieran entregado para algún 
uso público.124 

Respecto a los delitos, contemplados en siete fracciones, pueden 
citarse los siguientes: resistencia u oposición de los empleados de Ha-
cienda al cumplimiento de las órdenes del ramo que emanaron de sus 
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superiores; desidia o abandono habitual de aquéllos en el desempeño 

que se cometiera sobre los particulares contribuyentes o deudores del 
erario nacional.

En la ley se contemplaban siete clases de faltas graves e igual nú-
mero de leves. Encontrándose en las primeras: demora de cualquier 
acto u operación que ocasionara pérdidas al erario o a los particulares; 
falta frecuente de asistencia en los días y horas en que los empleados 
de Hacienda debían concurrir; y falta habitual de atención, cuidado y 
limpieza en la contabilidad, libros y expedición de documentos. Eran 
consideradas faltas leves: faltas no frecuentes de los empleados de 

servicio de sus empleados; y faltas de cortesía y atención para con las 

como a los engaños y mentiras para molestarlas.125 

privación de la libertad. Tratándose de crímenes si se referían a deli-
tos, aunque debía imponerse la pena de muerte cuando se probara que 
había existido defraudación de los caudales públicos; descuentos de 
sueldos, pérdida del empleo y multas, tratándose de faltas graves, y 
multas que no debían exceder del salario de un día por las comisiones 
de faltas leves. La pena de prisión llevaba siempre anexa la pérdida 
del empleo e inhabilitación perpetua para obtener cualquier otro en la 
administración pública.126

Esta ley es una de las primeras en establecer un régimen de res-
ponsabilidades, sanciones, establecimiento de delitos graves y leves, 
por lo que puede considerarse como un antecedente de las leyes de 
responsabilidades de servidores públicos. No obstante, que está refe-
rida a los empleados de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
es un primer eslabón en el establecimiento del control interno dentro 
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El 26 de noviembre de 1853 Santa Anna revive el Tribunal de Cuen-
tas, eliminando la Contaduría Mayor de Hacienda y con ello obligó a 

-
maran sobre el estado de sus cuentas, por conducto de la tesorería. A 
esta última dependencia se le restaron atribuciones, toda vez que se 
creó la Dirección General de Impuestos.127

Para el efecto, expidió un decreto para establecer que la Contadu-
ría Mayor de Hacienda en lo sucesivo tendría el carácter de Tribunal 
de Cuentas, que se compondría de dos salas, denominadas primera y 
segunda, formada aquélla de un contador para la primera instancia, 
con una dotación de 1,200 pesos, y ésta de dos contadores y el magis-
trado de hacienda, con una dotación de 1,500 pesos. En cada uno de 
dichas salas habría un secretario para dar cuenta y formar la sustan-

escribiente con un peso diario los días útiles. Se establece que todo 

-
tencia de primera instancia.128

En cuanto a los Contadores Mayores y el Magistrado del Tribu-
nal Superior de Hacienda, que formalmente el Tribunal de Cuentas, no 

glosa de la cuenta de que se tratare, sustituirían a los contadores ma-
yores por el orden de las secciones. El magistrado sería sustituido con 
arreglo a las leyes. Además, los Contadores Mayores que formaran 
el Tribunal de que se trata, tendrían el tratamiento de señoría, y los 

el uniforme que sería detallado en el reglamento.
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Por último, el 10 de octubre de 1855 se emite un decreto consti-
tucional que ordena la derogación del 26 de noviembre de 1853 y se 
ordena que la Contaduría Mayor tenga la planta y atribuciones que 
tenía hasta antes del decreto de 26 de noviembre de 1853. Con ello 
la Contaduría Mayor se erige de manera formal en Tribunal de Cuen-
tas.129

-
nidamente, suspendió los congresos locales, estableció la reglamen-

territorialmente al país y llegó a realizar gestiones para el restableci-
miento de la monarquía. Para organizar su gobierno expidió el 22 de 
abril de 1853 las Bases para la administración de la República, hasta 
su promulgación de la Constitución, redactada por Lucas Alamán, 
destacado ideólogo del Partido Conservador. Mediante estas Bases se 

todo con carácter transitorio hasta la emisión de la nueva Constitu-
ción, que ya no se redactó por el triunfo de la Revolución de Ayutla y 
la caída de la dictadura en 1855.130

El Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana, suscrito por el 
Presidente Ignacio Comonfort de los Ríos el 15 de mayo de 1856 y 
publicado el 23 del mismo mes y año, fue emitido para que se aplicara 
mientras durasen las sesiones del Congreso Constituyente convocado 
el 16 de octubre de 1855 por el entonces presidente Juan Álvarez a 
partir del Plan de Ayutla lanzado el 1° de marzo de 1854 contra la 
dictadura del general Santa Anna y hasta en tanto se promulgara la 
nueva Constitución que habría de sustituir al Acta Constitutiva y de 
Reformas de 1847.131

Este documento fue expedido por el presidente Ignacio Comon-
-
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mente con una ley de garantías individuales, en el programa admi-
nistrativo de 22 de diciembre de 1855, que publicó a raíz de haber 
ocupado la presidencia.132 Dicho estatuto estuvo teóricamente vigente 
hasta la promulgación de la Constitución de 1857, ya que no obstante 
que en el seno del mismo del Congreso se pidió su desaprobación, y se 
nombró a una comisión encargada de revisarlo, ésta nunca formuló 
dictamen alguno.

Las disposiciones relacionadas con los funcionarios públicos es-
taban contenidas en sus artículos 85, 92, 98, fracción IV incisos I, II y 
III, y 123.133 En el primero de los preceptos se consignaron como pre-
rrogativas del presidente de la República la de no poder ser acusado 
ni procesado criminalmente durante su presidencia y un año después, 
sino por delitos de traición contra la independencia nacional y forma 
de gobierno, así como la de no poder ser acusado de delitos comunes 
sino hasta pasado un año de haber cesado en sus funciones.

En el segundo de los numerales se estableció la responsabilidad 
de los secretarios de Despacho por los actos del Presidente que auto-

-
pulco, así como el requisito de la declaración previa de haber lugar a 

Mientras que el artículo 98 señaló como atribuciones de la Su-
prema Corte, entre otras, las de conocer de las causas que se instruye-
ran contra el Presidente de la República, gobernadores de los estados 
y secretarios del Despacho, en los supuestos previstos por los artícu-
los 85, 92 y 123, respectivamente. Los gobernadores de los estados y 

artículos mencionados, por la Suprema Corte de Justicia, previa auto-
rización del Gobierno Supremo.
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Triunfante la Revolución de Ayutla de 1854, Juan Álvarez ocupó la 
presidencia interina el 4 de octubre de 1855 y conforme al Plan de 
Ayutla y su reforma de Acapulco, que además de la destitución de 
López de Santa Anna y la designación de un presidente provisional, 
llamaba a un Congreso extraordinario, el 16 de ese mismo mes 
expidió la convocatoria para la celebración de este último. El congreso 

Constitución, presentó un proyecto de Constitución que en esencia 
mantenía el liberalismo económico, las garantías individuales (de-
nominadas “derechos del hombre”) y el principio de la separación 
Iglesia-Estado.134  También se establecía que el gobierno se instituye 

parte moral como en la parte física.135

-
tituyente y por el Presidente sustituto el general Ignacio Comonfort, 
el 5 de febrero de 1857, y publicado por Bando Solemne el 11 de marzo 
de 1857.136 En el Título IV, denominado de la Responsabilidad de los 
Funcionarios Públicos, en sus artículos del 103 al 108, se estableció 
la relativa a los diputados al Congreso de la Unión, los individuos de 
la Suprema Corte de Justicia y los secretarios del Despacho por los 
delitos comunes que cometieran durante el tiempo de su encargo, y 

137 Eran igualmente responsables de los es-
tados y el presidente de la República, los primeros por violaciones a la 
Constitución y leyes federales, y el último exclusivamente por delitos 
de traición a la patria, violación expresa de la Constitución, ataques a 
la libertad electoral y delitos graves del orden común.138 Tratándose 
de delitos comunes de los funcionarios enunciados, tocaba al Congre-
so, según lo dispuesto en el artículo 104, erigirse en Gran Jurado y 
declarar (a mayoría absoluta de votos) si había o no lugar a proce-
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comunes.139

De los delitos comunes, en cambio, correspondía conocer al Con-
-

luta de votos) si el acusado era o no culpable, y a la Suprema Corte 
de Justicia como Jurado de Sentencia, en los casos en que la declara-
ción fuere condenatoria, para el efecto de aplicar (también a mayoría 
de votos) la pena que la ley estableciera. Estas disposiciones fueron 

el artículo 105 que las contenía, por virtud del establecimiento del 
sistema bicamaral en nuestra Constitución, correspondiendo fungir 
-a partir de entonces- con el carácter de Jurado de Acusación y de 
Jurado de Sentencia, respectivamente, a la Cámara de Diputados y a 
la de Senadores, con las mismas atribuciones que se habían conferido 
inicialmente al Congreso y al Suprema Corte.

En congruencia con el establecimiento de la Cámara de Senado-
res, el artículo 103 fue reformado el 13 de noviembre de 1874 al incluir 
a los individuos de la Cámara en la enumeración de los funcionarios 
públicos que eran considerados responsables, y respecto de los cuales 
debían seguirse los procedimientos previstos en la Constitución para 
poderles hacer efectiva la responsabilidad a que se hicieran acreedo-
res.140 Esta reforma consistió en atribuir a la Cámara de Diputados la 
facultad de erigirse en Gran Jurado y de formular la declaración de 
procedencia en los casos de delitos comunes, que conforme al texto 
original estaba reservada al Congreso.

Para Lanz (1987), la Constitución de 1857 contempló dos nue-
-

nes cometidos por los altos funcionarios y por virtud de la cual no se 
podía proceder en contra de estos últimos, sí la Cámara de Diputados 
no había formulado previamente una declaración en el sentido de ac-

y respecto de los cuales sólo eran responsables durante el periodo en 
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artículo 107.141

Sin embargo, con base en la Constitución de 1857 y sus leyes re-
glamentarias en materia de responsabilidades, tampoco fue posible el 
desarrollo de la responsabilidad disciplinaria, ya que sus disposiciones 
sólo establecieron las responsabilidades de una minúscula parte del 
total de los servidores públicos del Estado, con enfoque fundamental-

-
142 Una 

-
sabilidad de los servidores públicos en esa época.

El periodo que abarca de la Independencia de México hasta la promul-
gación de la Constitución Política de la República Mexicana en el año 
de 1857, merece destacar diversas consideraciones propias de esta in-
vestigación. Un primer rasgo durante la primera mitad el siglo XIX, en 

el “sistema de botín” en periodos de relativa tranquilidad y en que los 
ocupan el gobierno repartían los cargos más importantes, aunque los 
servidores públicos tardaban en cobrar tenían un cargo administra-
tivo; 2) el surgimiento de la “empleomanía” que se caracteriza como 

y 3) el “aspirantismo”, enfermedad administrativa que hace que las 
personas tengan la aspiración de un cargo, para lo cual buscan toda 
clase de medios para lograr formar parte de la burocracia.

El segundo rasgo distintivo es que los documentos fundacionales 
abordaron el tema de la corrupción administrativa de manera mar-
ginal y circunstancial sólo en forma en el discurso declarativo. No 

función pública, por lo que los instrumentos legales eran limitados y 
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provenientes del Virreinato como el Juicio de Residencia.
El tercer rasgo, es que el control interno dentro de la adminis-

tración pública es inexistente, no hay leyes reglamentarias, ni órga-
nos especializados y aunque ambas instituciones -la de 1824 y 1857- 
establecían títulos relativos a la responsabilidad de los servidores 
públicos y a los mecanismos de su control, éstos serán establecidos 
en la segunda parte del siglo XIX. Un caso emblemático en esta etapa 
fue López de Santa Anna quien estuvo varias veces en el gobierno y se 
enriqueció de manera desproporcionada.

Un cuarto rasgo, es el paulatino proceso para introducir en el 
Poder Legislativo como control externo a la Contaduría Mayor de Ha-
cienda y que buena parte de este periodo se establece como Tribunal 
de Cuentas, con una herencia virreinal que era insostenible en el Mé-
xico independiente. Ante la inestabilidad política, económica y social, 
tanto los controles internos como externos quedaron enunciados en 
forma declarativa y no fue posible consolidarlos.

en un ambiente de inestabilidad y zozobra, es una presa fácil para 
la corrupción administrativa, ya sea en forma individual o bien, de 
manera sistemática. 

En el periodo entre 1837 y 1855, en los que hubo cambios de 
suma importancia en todos los órdenes, la administración pública en 
México, con mayor o menor éxito en la práctica, llevó impreso el sello 
del régimen que estuviera vigente y le diera cauce. Hubo una pugna 
indiscutible entre las ideas centralizadoras y las descentralizadoras, 
propugnadas las primeras por los centralistas o conservadores y las 
segundas por los federalistas.143
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La vida de la administración pública mexicana durante el siglo XIX 
tiene un capítulo de particular interés que corresponde al tiempo polí-
tica de 1855 a 1875. En ese tiempo la lucha por el poder se inscribe en 
la falta de un auténtico Estado nacional que represente y asegure la 

es la causa que fermenta una de las etapas de mayor división política 
que incluso da como resultado la existencia fallida de un imperio ex-

las condiciones de orden y progreso en un país que, desde su origen in-

clases.1 Hasta llegar al momento en que se estabiliza con las acciones 
que realiza el presidente Benito Juárez para conseguir la restaura-
ción de la República.

Las diversas constituciones de la primera etapa nacional inves-
tían al Presidente de México de una gran autoridad. Según los textos, 

existido estabilidad política, tal vez se habría institucionalizado ese 
poder. Esto es, el presidente habría estado en condiciones de adminis-
trar los asuntos del gobierno delegando autoridad en subordinados 

-
te hubiera sido institucionalmente estable, se habría esperado cierto 
grado de continuidad en cuanto al personal. Ninguna de estas posi-

Capítulo IV
La corrupción administrativa: en la Reforma, el Imperio y el Porfiriato
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bilidades se concretó. En cambio, el presidente se encontró en una 
posición política débil sin remedio.2

A cada cambio en el poder político correspondía otro más o me-
nos completo de personal administrativo. Ninguna continuidad era 
posible y la administración pública generalmente se mantenía en esta-
do de desorganización casi completa. Ningún servicio gubernamental 
sufrió más por la confusión general que la administración hacendaria. 
Un ministro de Hacienda suplía a otro en rápida sucesión. Pocos eran 
capaces y la mayoría eran deshonestos. Con la industria y el comercio 
interrumpidos por la separación de España y por la salida forzosa de 
un gran número de empresarios españoles, las fuentes normales del 
ingreso se secaron.3

El desorden general prevaleciente hacía imposible toda medida 
contra la deshonestidad. El peculado se enseñoreó de toda la 

-
crupulosos como Santa Anna, quien en sus diversas gestiones 

-
te personales y para llevar una vida suntuosa. Varios escritores 
que se han ocupado de este período han comentado la absoluta 
falta de moralidad entre los empleados públicos.4

La idea de responsabilidad que contenía la Constitución de 1857, se 

-

cuales no fueron reguladas en las leyes secundarias, fuera del con-
texto penal. En efecto, el Título IV de la Constitución de 1857, aparte 
de la responsabilidad del Presidente de la República, sólo previó las 
responsabilidades de altos funcionarios a nivel federal, así como las 
de los gobernadores a nivel estatal, en materia de delitos y faltas y 

que reglamentaron este Título: la “Ley Juárez”, del 3 de noviembre de 
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de las responsabilidades de los demás empleados del Estado.5 Estas 
omisiones en las leyes de responsabilidades de servidores públicos, 

a la corrupción administrativa, aunque también debe reconocerse que 
es el primer paso para un régimen sancionatorio. 

En este capítulo, se describen el desarrollo del control interno 
mediante diversos mecanismos emitidos por Benito Juárez -la Ley 

-
narios de la Federación (1870) y el Código Penal (1872)- y la emitida 

Constitución Federal (1896)- que establecen los cimientos del control 

Estatuto provisional del Imperio Mexicano (1864), donde Maximilia-
no de Habsburgo establece algunas disposiciones generales en mate-
ria de control interno. En relación, con el control externo destaca el 
impulso de Díaz a la Contaduría Mayor de Hacienda, la publicación 
de su Ley Orgánica y su Reglamento respectivo ambos en 1904. En 

expansión, desarrollo y organización en lo relativo a las atribuciones 
en la materia.

Era inevitable la reacción contra la ignominiosa manera como se ha-
bían llevado los asuntos del Estado durante 30 años. El período de la 
anarquía militar se distinguió por la estrecha colaboración entre los 

liberal que lograron establecer la Constitución de 1857 combatieron 
tanto a los militares como al clero. No sólo se separó la Iglesia del Esta-

quedaron privados del fuero. La Iglesia fue obligada a comenzar la 
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-
mente al culto.6

En este contexto, desde el siglo XIX el Estado mexicano había 
emitido disposiciones legales encaminadas a prevenir y corregir 
conductas indebidas por parte de los servidores públicos y, en con-

-

preocupación gubernamental de prevenir y corregir las actuaciones 

-
ración, el 3 de noviembre de 1870; y segundo, el Código Penal para 

Fuero Común y para toda la República sobre Delitos contra la Federa-
ción, del 7 de diciembre de 1872.7

Por lo que corresponde al control externo en este periodo, el 10 
de mayo de 1862, el presidente Benito Juárez envió al Congreso el 
decreto sobre las facultades del Contador Mayor de Hacienda, como 
medida de ordenamiento de los asuntos de la Hacienda Pública, tan 
necesario para el saneamiento de la economía nacional.8 En dicho de-
creto, Benito Juárez en uso de las amplias facultades de que se hallaba 
investido, decretó, en artículo único, estableciendo que el Contador 
Mayor de Hacienda tuviera facultad de pedir a las secretarías de des-

noticias, instrucciones o expedientes que fuesen necesarios a la cuen-
ta y razón, los que serían remitidos sin excusa ni pretexto con calidad 
de devolución. Mandando imprimir, publicar y circular el decreto para 

y turnado a Manuel Doblado, ministro de Relaciones y Gobernación, y 
encargado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

El decreto consta de tres artículos. El primero establece que 
habría un agente especial de negocios, anexo a la Contaduría Mayor 
de Hacienda, para promover, agitar, seguir, expedir y abreviar todos 
los negocios en que se interesara la hacienda pública de la nación, 
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consecuencia de las glosas. En el segundo artículo, se establecen las 
funciones generales de ese agente. Por último, en su artículo tercero, 

agente especial de la Contaduría que corresponderían a los que las 
leyes daban a los agentes de negocios. Por esos cobros se le abonaría 
un cuatro por ciento; por su intervención en el otorgamiento de las 
escrituras le pagarían al interesado doce reales, cuando el interés 
no pasara de cuatro mil pesos; cuando pasara de esa cantidad y no 
llegara a diez mil, quince reales; de esa cantidad en adelante un real 
por millar. Mandando fuese impreso, publicado y circulara para dar 

dirigido a Manuel Doblado.9

A continuación, se describen los documentos y leyes relevantes 

relacionados con los controles internos y externos, que pretendían 
contener la corrupción administrativa dentro de la administración 
pública.

Para el establecimiento del segundo Imperio Mexicano, la elección re-
cayó en el Archiduque austriaco Fernando Maximiliano de Habsbur-
go, quien aceptó siempre que se constatara la voluntad de los mexica-
nos para su entronización. Los ocupantes franceses y sus partidarios 
nacionales organizaron las adhesiones “espontáneas” y, después de 
renunciar a sus derechos al trono del imperio austriaco, Maximiliano 
llegó a México el 29 de mayo de 1864 y se convirtió en el emperador 
Maximiliano I.10

De este modo, se esperaba que el gobierno del Imperio tuviera 

disponer de una administración más acabada y profesional; se con-
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conservadores no estaban de acuerdo con la vigencia del Imperio de 
Maximiliano durante largo tiempo, aunque reconocían que al haber 

11

-
camente está la emisión del Estatuto Provisional del Imperio Mexica-
no, del 10 de abril de 1864, documento que debía preceder a una Cons-

Imperio, así como sus principios en materia económica y las garantías 
individuales que el emperador se comprometía a respetar. El Estatuto 
Provisional del Imperio Mexicano, prescribe que el emperador gober-
naría a través de un ministerio, integrado por nueve departamentos 
ministeriales, los que estarían encomendados al ministro de la Casa 

Marina, al ministro de Gobernación, al ministro de Justicia, al minis-
tro de Instrucción Pública y Cultos, al ministro de Guerra, al ministro 
de Fomento y al ministro de Hacienda.12

Expedido en la ciudad de México por Maximiliano de Habsburgo, 
el Estatuto careció, en expresión de Tena ( ) “de vigencia práctica y de 

la soberanía se depositaba íntegramente en el emperador (…)”.13 En 
el Título II del Estatuto referido, señaló la responsabilidad que tenían 
ante la ley los ministros.14

Art. 12. Los ministros son responsables ante la ley y en la forma 

También se establecían los Comisarios Imperiales y los Visitadores. 
Los Comisarios Imperiales son instituidos temporalmente para preca-
ver y enmendar los abusos que puedan cometer los funcionarios pú-
blicos en los Departamentos; e investigar la marcha que siga el orden 

-
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de el Emperador (art. 22). Por su parte, los Visitadores -generales o 
especiales- recorrerán los Departamentos, visitarán la Ciudad, Tribu-

demarcan sus instrucciones, o bien para enmendar el yerro o abuso 
cometido (art. 23).15

Durante el periodo monárquico, en relación al control externo 
o legislativo, el 1° de abril de 1865, se restableció, por emisión del 
Estatuto Provisional del Imperio Mexicano, el Tribunal de Cuentas, 
que sustituyó a la Contaduría Mayor que venía funcionando con los 

16 El examen, 
liquidación y glosa de las cuentas nacionales se debía hacer por el Tri-

En la República Restaurada, Benito Juárez, dirigió el decreto de 
reforma a la planta de la Contaduría Mayor, de fecha 20 de agosto de 
1867, que constaba de cuatro artículos y que establecía una estruc-

deuda interior serían agregadas a la Contaduría Mayor, con carácter 
de provisionales y por el tiempo que fuesen necesarias, siendo la pri-
mera destinada a examinar, glosar y liquidar los créditos procedentes 

-
tante de la nación. Las dos secciones liquidatarias mencionadas para 

por una ley especial.17

María Iglesias, entonces ministro de Hacienda y Crédito Público.
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El Decreto del 3 de noviembre de 1870, conocido como “Ley Juárez”, 

en el artículo 103 de la Constitución de 1857, es decir, diputados y 
senadores, individuos de la Suprema Corte, secretarios del Despacho, 
gobernadores de los estados, tratándose de violaciones a la Constitu-
ción y leyes federales, así como al Presidente de la República, al cual, 
durante el tiempo de su encargo sólo se le podía acusar por tres 
delitos: traición a la Patria, violaciones a la libertad electoral y delitos 
graves del orden común.18 Esta Ley se caracteriza por su sencillez y 
efectividad en cuanto a su contenido y representa un legado de la época 

19

de los Altos Funcionarios de la Federación- que se expidió en nues-
tro país sobre tan importante tema y que ha sido de gran valor, aun-
que no abarcó los múltiples problemas derivados de las situaciones 

relaciones políticas, de partido y con la sociedad en general.20 La expe-
dición de la Ley de Responsabilidad respondió a la necesidad urgente 
de restringir la amplísima libertad que tenía la Cámara de Diputados, 
única integrante del Congreso en esa época, respecto a la interpreta-

de la Constitución de 1857.21 El Congreso integrado solo por la Cáma-

22 A partir de 

integró por la Cámara de Senadores. La votación que se exigía era por 
mayoría absoluta de votos.23

Funcionarios de la Federación, mencionaba conductas que son ante-
cedentes de lo que hoy se conoce como responsabilidades administra-
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-
ponsables los altos funcionarios de la Federación y los gobernadores 
de los estados cuando violaran la Constitución o las leyes federales. No 

-
24  

Omisión grave para establecer un sistema integral de responsabilidad 
de servidores públicos y sentar las bases del combate a la corrupción 
administrativa.

-
tas y omisiones de los altos funcionarios de la Federación; después, 
determinaba las sanciones que debían imponerse en cada uno de los 

-
cial; consignaba el derecho de la Nación o el de los particulares para 
hacer efectiva, ante los tribunales competentes la responsabilidad 
pecuniaria que hubieren contraído con los funcionarios de referencia 

del que hubiesen sido declarados culpables. Asimismo, disponía que en 

delito común, se le sentenciara primeramente por la responsabilidad 

pena correspondiente por el delito común; y por último, se ocupaba 
del procedimiento a seguir y de la acción popular que se concedía para 

25

instituciones democráticas, a la forma de gobierno republicano re-
presentativo federal y a la libertad de sufragio; la usurpación de atri-
buciones, la violación de garantías individuales y cualquiera infrac-
ción a la Constitución o leyes federales en puntos de gravedad. Si la 
infracción anotada se cometía en materia de poca importancia, era 

la negligencia o inexactitud en el desempeño de las funciones propias 
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a los respectivos cargos de los funcionarios, lo cual, tratándose de los 
gobernadores de los estados, debía entenderse sólo en lo relativo a los 
deberes que les imponía la Constitución o leyes federales.26

No obstante, que la Ley Juárez no desarrolló en forma exhaustiva 
el procedimiento para la sanción, tratándose de delitos denominados 

de la Constitución se consignaba que “(…) el Congreso erigido en Gran 
Jurado declarará, a mayoría absoluta de votos, si ha o no lugar a pro-
ceder contra el acusado”, situación que a partir de 1874 quedó a cargo 
sólo de la Cámara de Diputados, al volver al sistema bicamaral.27 A 
partir de esta ley, el control interno sienta las bases para su confor-
mación en el sistema de responsabilidades de los servidores públicos, 
aunque llega muy tarde para institucionalizar el combate a la corrup-
ción administrativa mexicana. Se trata de la primera ley para mora-
lizar la administración pública federal. Además, el momento social en 
el que se expide la ley, impidió que fuera observada y aplicada dentro 
de la administración pública en los términos establecidos.

Al expedirse la Constitución de 1857 sólo existían la ley del 5 de enero 

la ley del 6 de diciembre de 1856 -para castigar los delitos contra la 
Nación, el orden y la paz pública- por lo cual los delitos comunes a que 
se refería dicho documento eran los contenidos en las leyes anteriores 
y, posteriormente, los señalados en el Código Penal de 1872.28

En el Título X, denominado Atentados contra las Garantías Indi-
viduales, se determinó agrupar diversos tipos de delitos, contenidos 
en los siete capítulos que integraban el título mencionado, algunos 
de los cuales sólo podían ser cometidos por funcionarios o empleados 
públicos y otros por cualquier particular. Mientras que el Título XI, 

-
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no competen a un funcionario; abandono de comisión, cargo o empleo; 
abuso de autoridad; coalición de funcionarios, cohecho, peculado y 
concusión; y delitos cometidos en materia penal y civil.

del propio Título XI, y se señalaban como tales todo ataque a las insti-
tuciones democráticas, a la forma de gobierno adoptada por la Nación, 
o a la libertad de sufragio en las elecciones populares, la usurpación 
de las atribuciones la violación de alguna de las garantías individua-
les, y cualquiera otra infracción de la Constitución y leyes federales 
que en el desempeño de su cargo cometieran, así como las omisiones 
en que incurrieran los altos funcionarios enumerados en el artículo 
103 de la Constitución, delitos que debían sancionarse con las penas 
que consignaba la ley orgánica de 1870.29

El Código Penal de 1872 contenía un capítulo en el que se tipi-

de las conductas contrarias al buen desempeño de la administración 
pública o de su patrimonio, tanto a los funcionarios públicos como 
aquellas personas que sin tener esa categoría, realizaban funciones 
públicas. Entre los delitos penales que contenía estaban el peculado, el 
cohecho y el abuso de autoridad. En cuanto a las sanciones, considera-
ba el apercibimiento y el extrañamiento, como medidas preventivas; 
además, arresto mayor o menor, suspensión del empleo de tres meses 
a un año, prisión, destitución e inhabilitación para desempeñar un 
empleo, cargo o comisión.30

En suma, eran delitos comunes todos los contenidos en el Código 
Penal, incluidos los mencionados en los Títulos X y XI referidos y que, 
en los términos de la Constitución de 1857 y del Código, debían respon-
der de ellos tanto los altos, como los demás funcionarios y empleados 
públicos, aclarándose que si bien estos últimos no se mencionaban en 
el artículo 103 constitucional, ello se debió a que resultaba innecesa-
rio tal señalamiento, por cuanto -no amparado con el fuero- eran tan 
responsables como cualquier ciudadano de los delitos que cometieran.
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sí el puesto de presidente. Sin embargo, a diferencia de muchos otros 
que lo precedieron, fue capaz de mantener el control interno sobre sus 
turbulentos subordinados. De 1876 a 1910 gobernó al país con mano 

1880 a 1884, en que uno de sus compadres, Manuel González, ostentó 
el título de presidente.31 Mediante medidas enérgicas y con su pode-
rosa fuerza dirigente logró que lo siguieran todos los elementos del 
país que estaban cansados, desanimados y fastidiados de tantos años 
de lucha armada. Les dio lo que más deseaban: la paz social.32 Por pri-
mera vez, desde la Independencia, un gobierno estable hizo posible el 
desarrollo relevante de la administración pública. Todo el país quedó 

con gobernadores y caudillos. En forma general, el presidente buscó 
colocar a la cabeza de los estados hombres que le fueran leales y que 
contaran con el consenso de los otros grupos de la zona. Si sus parti-
darios -muchas veces caciques- cumplían con ambas condiciones, los 
separaba el poder militar pero los ayudaba a ocupar la gubernatura o 

la esfera política, pero les brindaba medios para enriquecerse. Así se 
ganó a los líderes locales o los debilitó, y logró que las gubernaturas 

-
ta libertad, ya que no intervenía en su gestión si garantizaban la paz 
de la región.33

Sin embargo, la administración de Manuel González estuvo se-
ñalada como una de las más corruptas. Su ambición desmedida y el 
ansia de poder de González le valieron la antipatía de la población, 
lo que ocasionaría que se enfrentara más tarde a serios problemas 
durante su mandato. Se le tildó de derrochador, especulador y des-

llegó a ser, durante su gestión, lastimosa. La deuda pública había vuel-
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to a convertirse en un espectro que era necesario disipar; se necesi-
taban instituciones de crédito solventes y se requería establecer un 

-

del presupuesto anual, que era muy desequilibrado. Independiente-
mente de que los gastos imprescindibles hubieran aumentado, resul-
taba patente que existían fugas y despilfarro del dinero obtenido, de 
que se culpaba a funcionarios muy importantes de la administración 
pública.34 

de estabilidad y paz, se dio un énfasis importante en lo relativo a la 
administración pública y el presupuesto federal, lo que, en consecuen-

Dos instrumentos de control interno y externo se realizaron en esta 
etapa: primero, la Ley reglamentaria de los artículos 104 y 105 de la 

la segunda ley de responsabilidad de los servidores públicos en el siglo 
XIX. Segundo, estas circunstancias derivaron en un cambio sobre la 
manera de regular atribuciones y funciones, dando la pauta para de-
cretar, en 1896, la primera Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 

1904.35

acciones que para tal efecto realiza el Legislativo.36 El 29 de mayo de 
1896, el Congreso de la Unión envía un decreto al Presidente para 
organizar a la Contaduría Mayor; constituido por cuatro artículos en 
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Mayor, establecida en la fracción XXIX del artículo 72 de la Constitu-
ción, que se organizaría conforme a esa ley y con arreglo a la fracción 
III de la adición A del mismo artículo, dependiendo de la Cámara 

-
soro federal, con arreglo a las leyes; glosar las cuentas de las tesorerías 

de Tepic, así como todas las demás que las leyes determinaren.
Adicionalmente, se le pedía tomar razón de los despachos civiles 

y militares y demás títulos o documentos que requirieran de dicho 
requisito conforme a la ley; registrar los avisos que recibiere sobre 

-
-

modelos y formularios que se le pidieren, relativos a contabilidad de 
37 

-
38 

como un intento decidido para contener y detener la corrupción ad-
ministrativa en nuestro país. De fecha 20 de mayo de 1896 y publi-

de Responsabilidades -reglamentaria de los artículos 104 y 105 de la 
Constitución de 1857- enumeraba como altos funcionarios federales: 
diputados, senadores, magistrados de la Suprema Corte de Justicia 
y secretarios de Despacho, quienes eran responsables de los delitos 
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comunes que cometieran durante el tiempo de sus respectivos encar-

los gobernadores de los estados, precisando que el primero, durante el 
tiempo de su gestión, sólo podía ser acusado por los delitos de traición 
a la patria, violación expresa de la Constitución, ataques a la libertad 
electoral y delitos graves del orden común, en tanto que los segundos 
únicamente eran responsables por infracciones a la Constitución y 
leyes federales.39

La Ley “Díaz” regulaba en su primer capítulo la responsabilidad 
y el fuero constitucional de los altos funcionarios federales, que eran 

remitían al artículo 103 Constitucional. Reconocía la responsabili-

aquella, y la responsabilidad por delitos comunes cometidos durante 
el tiempo de su encargo, pero además, en forma clara determinó la 
“declaración de procedencia”, que debía dictar el Gran Jurado en los 
casos de los delitos o faltas del orden común cometidas por los altos 
funcionarios.40

Luego de establecer la competencia exclusiva del Congreso 
-

rios, aún cuando dicha responsabilidad fuera exigida dentro del año 
siguiente al que hubiese cesado en sus funciones, prevenía en los res-
tantes preceptos de su primer capítulo la necesidad de la declaración 
de procedencia del Gran Jurado, a efecto de que los funcionarios re-

cometido durante el desempeño de sus encargos. Señalaba el periodo 
en que gozaban de fuero y los casos de excepción, y disponía que en 
las demandas del orden civil no existiera fuero o inmunidad para los 
funcionarios mencionados.41

En los cuatro artículos que integraban el capítulo II, denomina-
do De las Secciones Instructoras, se regulaba la designación de los 
individuos que habían de formar las secciones instructoras del Gran 
Jurado. Mientras que en el capítulo III, se normaba el procedimiento 
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que había de seguirse en los supuestos de comisión de delitos comu-
nes, que se caracterizaban por la facultad de la Cámara de Diputados 
de investigar si el hecho atribuido al alto funcionario era delito, y po-
ner a este último a disposición de los tribunales comunes, dado que en 
esa época el Ministerio Público era una institución que carecía de las 

-
tigar los delitos, seguir los procesos y dictar en su caso la sentencia 
respectiva.

Por su parte, en el capítulo IV se contemplaba el procedimiento 
que debía observarse en los casos de acusación por responsabilidad 

V se consignaba el papel a desempeñar por la Cámara de Diputados, 
en su carácter de Jurado de Sentencia, el cual consistía en aplicar la 

competente, en el supuesto de responsabilidad por algún delito común 
y de que la Cámara de Diputados hubiere formulado la respectiva de-
claración de procedencia. Establecía igualmente en este capítulo, que 
los veredictos de Acusación y Sentencia eran irrevocables, y que no 
podía otorgarse la gracia del indulto a los condenados por responsa-

Generales, se disponía lo relativo a la recusación, el envío de exhor-
tos, la ausencia del acusado y acusador, así como las fórmulas para la 
publicación de las declaraciones y veredictos.42

estaba contenida ya en el artículo 1059 del Código Penal de 1872 ,que 
continuó en vigor hasta su derogación en 1929 por el Código Penal de 
esa fecha.

El primer siglo de independencia presentó pocos cambios en la 
moralidad de los funcionarios. La autoridad legislativa capaz 

existía solamente de nombre. Las legislaturas, cuando se les per-
mitía reunirse, eran criaturas de los caudillos que controlaban 
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la elección de sus miembros. Durante toda la época, el Gobier-

ramas administrativas predominaba la corrupción. (…) Sin con-
tar con el apoyo popular para poner en práctica un programa de 

que fuera personalmente, podía emprender la ímproba tarea de 
desarraigar el peculado de su gobierno. Mucho del apoyo político 
con que podía contar dependía de que el peculado continuara.43

De lo anteriormente expuesto, se puede concluir que todo el enfoque 
de responsabilidades siguió encauzado a las materias política y penal, 
sin que las responsabilidades administrativas y civiles tuvieran la po-

44 Con la Ley Díaz se 
logra establecer de manera más efectiva el control interno dentro del 

-
ciendo y su combate fue marginal en una época de grandes avances 

-
blicarse en el mismo año, su Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda (1904) y su Reglamento sobre la Organización de la Con-
taduría Mayor de Hacienda (1904).45

Díaz, dirigió al Congreso de la Unión el decreto que contiene la Ley de 
la Contaduría Mayor de la Hacienda. Dicha ley derogaría la del 29 de 
mayo de 1896, -también promulgada por Díaz- y todas las demás dis-
posiciones que se opusieran a la misma. El decreto estaba integrado 
por 28 artículos y tres transitorios en su sección tercera, y dividido 

46 
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-
vaba el nombre de “Contaduría Mayor de Hacienda”, y que, por virtud 
de la Constitución Política de la República, dependía exclusivamente 
de la Cámara de Diputados, tenía su cargo la revisión y la glosa de 

gastos se hicieron con la autorización necesaria, si unos y otros se 
hallaban debidamente comprobados y, por último, si había exactitud 
en las operaciones aritméticas y de contabilidad. También sería la 
Contaduría Mayor de Hacienda la que practicaría la revisión y la glosa 

así como de las rendidas por los municipios de los territorios federa-

de Hacienda, le encomendara expresamente las leyes. Cada año, al 
remitirse a la Cámara de Diputados los estados generales de la Cuenta 
del Erario Federal, de acuerdo con las prescripciones legales relati-
vas, serían enviado a la Contaduría Mayor de Hacienda un duplicado 

desde el punto de vista que la ley de 30 de mayo de 1881 señalaba a 
la Comisión de Presupuestos y sólo para efecto de rendir oportuna-
mente a dicha Comisión, el informe relativo. Enterada de ese informe 

propios estados, la Comisión de Presupuesto formularía el dictamen 
correspondiente. El Contador Mayor de Hacienda no sólo emitiría su 
opinión sobre la Cuenta en el informe de que se trate, sino en cuantas 
ocasiones, le fuere ordenado por la propia Comisión.47

que una vez que la Contaduría hubiera concluido, la revisión y la glosa 

a los municipios de los territorios y a los establecimientos de Bene-

o que habiéndolas hecho, hubieren sido satisfechas. También podría 
expedirlo aunque faltasen algunas cuentas parciales o estuvieran 
pendientes algunas observaciones; pero en ese caso, acompañaría el 
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les sirviera de resguardo para sus respectivas cuentas parciales. Las 
-

dos que de ellas dependieran, y así sucesivamente, hasta que todos los 
empleados, cuyas cuentas hubiesen quedado aprobadas, recibieran 
el documento de resguardo correspondiente; sin más excepción que 

-
quito general expedido por la Contaduría Mayor.48

El capítulo tercero trataba de la prescripción de las responsa-
bilidades, estableciendo que las de carácter meramente civil, que re-
sultaran a los empleados y agentes de la administración pública, por 

la responsabilidad. Asimismo, las obligaciones y responsabilidades de 
-

mas condiciones, siempre que consistieran en adeudos por impuestos 
o derechos, o que procedieran de errores en las cuentas. En cuanto a 
las obligaciones y responsabilidades provenientes de contrato o cual-
quier otra causa, prescribirían también en las mismas condiciones, 
siempre que consistieran en adeudos por impuestos o derechos, o que 
procedieran de errores en las cuentas. En cuanto a las obligaciones y 
responsabilidades provenientes de contrato o cualquiera otra causa, 

leyes federales relativas, o en su defecto, las del Distrito Federal. Y 
cualquier gestión de cobro que se hiciere por la Tesorería General u 

Contador Mayor o la Secretaría de Hacienda, interrumpiría la pres-
cripción a favor de los particulares o empleados responsables, y el 
término de ella sólo se contaría entonces desde la fecha de la última 
gestión de cobro.49
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Por otra parte, en el capítulo quinto se establecía lo referente a 
-

en dinero que se causaran a la Hacienda Pública Federal, por hechos 
u omisiones que les fueran imputables, y siempre que hubieren pro-

o de cuidado, sin hacer las investigaciones convenientes, o sin tomar 
las precauciones necesarias. Los empleados de la Contaduría Mayor 
de Hacienda y todos los demás a quienes correspondiera hacer glo-
sa, revisión y comprobación de cuentas, serían también civilmente 

Pública Federal, si por no hacer la revisión, glosa y comprobación o 
por hacerlas con negligencia y sin poder el cuidado necesario, no des-
cubrieron la responsabilidad de los dictámenes obligados. Dicha res-
ponsabilidad sería subsidiaria y debería hacerse efectiva: en primer 

sólo en el último caso, contra los empleados glosadores, ya fueran de 

hubieran llegado a descubrirlo. Los empleados sólo disfrutarían del 

en contra de los últimos responsables que la Secretaría de Hacienda 
declarare infructuosos o agotados los medios legales para exigir de los 
anteriores el completo pago de la responsabilidad. 

La responsabilidad civil se exigiría conforme a las leyes, pero 
tratándose de los empleados, la Secretaría de Hacienda, teniendo en 

-
tecedentes del responsable y las circunstancias especiales del caso, 
podría disminuir el monto de la indemnización hasta la cantidad que 
considerara conveniente, o bien convertir dicha indemnización en 
una multa correccional que no excediera de quinientos pesos. La res-
ponsabilidad civil procedente de delito intencional, se haría efectiva 
sin reducción alguna de su monto.50
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Además de ser responsables pecuniariamente, incurrían en de-

por falta de cuidado, por no hacer las investigaciones convenientes, o 
por no tomar las precauciones necesarias, dieran lugar a la comisión 
de algún delito contra la Hacienda Pública Federal; los empleados de 
la Contaduría Mayor y cualesquiera otros a quienes correspondiera 
hacer la revisión, glosa y comprobación de cuentas que, por los mo-
tivos expresados anteriormente, dieran ocasión a que permaneciera 
oculto el delito ya cometido. Estos delitos se castigarían con las penas 

Federal vigente. Las responsabilidades civiles y las de carácter polí-
tico en que incurriesen los Secretarios de Estado, por los motivos ex-
presados en los artículos 27, 28 y 29 de la ley de 30 de mayo de 1881, 
sólo podrían establecerse y exigirse por la Cámara de Diputados, en 
los términos y mediante los procedimientos señalados por las leyes 
relativas, siempre que la misma Cámara no hubiera aprobado ya la 
cuenta respectiva.51

En sus tres artículos transitorios, el decreto de referencia asen-
taba la derogación de las leyes de 29 de mayo de 1896 y todas las 
demás disposiciones que se opusieran a la tratada; que la obligación 
de revisar dentro de un año la Cuenta del Erario Federal, a contar 
del día en que la recibiera la Contaduría Mayor, comenzaría para esa 

-

por las cuentas de los años anteriores, que se encuentren en el caso 
previsto en esta ley, acompañándolos, en su caso, de la relación a que 

En medio de la polémica de la reelección por sexta ocasión el general 
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vicepresidente el 26 de septiembre de 1904, por disposición del Pre-
sidente de la Cámara de Diputados y para su publicación en el Diario 

de esa publicación el Reglamento sobre la Organización de la Conta-

diciembre del mismo año por la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión. Dicho Reglamento contaba con ocho capítulos referentes 
al carácter y personal de la Contaduría Mayor de Hacienda; a la 

y comprobantes; a la provisión de empleados en la Contaduría Mayor 
de la Hacienda; a disposiciones diversas, y a las gratificaciones, 
respectivamente.52

Relativo al carácter y personal de la Contaduría Mayor de Ha-
cienda, el Reglamento establecía que ésta dependía exclusivamente 
de la Cámara de Diputados y tendría a su cargo la revisión y glosa de 

Distrito Federal, de los municipios, de los Territorios Federales y de 
-

bían hecho con la autorización necesaria, si unos y otros se hallaban 
debidamente comprobados y si hubiera exactitud en las operaciones 

-
gilancia que en materia de hacienda le encomendaran expresamente 
las leyes. También se establecía el personal que integraría a la Conta-
duría Mayor de Hacienda.

Con respecto a la recepción de cuentas, se determina que la 

Pública y las municipalidades de los Territorios, serían recibidas, pre-
vio acuerdo escrito por el Contador Mayor, por la sección de archivo, 
la cual haría una confronta escrupulosa, de los libros generales, auxi-
liares y de comprobantes con los respectivos inventarios que, por du-

-
llos cada uno de los tomos, legados o documentos que se recibieran 
para cerciorarse de que todo lo relacionado y anotado en los referidos 
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la cuenta. Señalando de manera detallada el procedimiento en esta 
materia.

su glosa, el Reglamento señalaba que, recibida la cuenta de la Tesore-

se enumeraban en la balanza de contabilidad y formaría una relación 
de las que correspondieran a cada una de las secciones, conforme a la 
designación que de las expresadas cuentas hubiera hecho el Contador 

-
ría aviso al Contador Mayor para que éste designara la relación en que 
debiera ser anotada la cuenta de que se tratara.

Al recibir la Contaduría Mayor de Hacienda los estados genera-
les de la cuenta del erario, que la Tesorería General debería remitirle 
el 14 de diciembre de cada año, el Contador Mayor nombraría inme-

-

presentara un informe a más tardar el 31 de enero del año siguiente, 

términos del que debería rendirse a la Comisión de Presupuestos de la 
Cámara de Diputados, como estaba previsto en el artículo 3° de la ley 

53

Tocante a la provisión de empleos en la Contaduría Mayor de 
Hacienda, el nombramiento de todo el personal se haría por la Cámara 
de Diputados, a propuesta en terna y con arreglo al artículo 37, hecha 
por el Contador Mayor a la Comisión Inspectora, la cual consultoría a 
la Cámara el nombramiento que creyera más acertado.54 Sólo podrían 

-
dos en el examen cuyas formalidades estableciera el presente regla-

Contador Mayor expediría una convocatoria, que se publicaría en el 
 cinco veces a efecto de que los aspirantes presentaran sus 

solicitudes en un término que no sería menor de ocho días ni mayor 
de quince, contados desde la última publicación. Las solicitudes irían 
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moralidad. No serían admitidos a examen los empleados destituidos 
ni los que tuvieran pendientes alguna responsabilidad fuese de nu-

designados por el Contador. El resultado del examen sería comunica-
do inmediatamente por el Contador Mayor a la Comisión Inspectora, 
poniendo los nombres de los solicitantes aprobados en el orden en que 

-

conveniente.

salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso General, 
por el diputado presidente, Alfredo Chavero; el diputados secretario, 
Lorenzo Elízaga; por el diputado secretario, Rafael Pardo, y enviado 

-
bre de 1904.

En la segunda mitad del siglo XIX, los mecanismos legales para el 

Por primera vez, Benito Juárez, preocupado por la moralización de 
la administración pública emite la Ley del Congreso General sobre 

de 1870, para establecer los controles, responsabilidades y sanciones 
de la burocracia mexicana. Adicionalmente, con la publicación del 
Código Penal (1872), también se establecieron castigos de servidores 

-
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ción pública federal, fue detenida por el establecimiento del Segundo 
Imperio Mexicano y la guerra con otras potencias.

Con Juárez, la administración pública responde más a los im-
perativos legales, legítimos y estatales de un gobierno que reclama, 
con éxito y para sí, el monopolio del uso legítimo de la fuerza física y 

En cambio, los gobiernos de Miramón y Maximiliano no fueron lega-
les, sino que se constituyen en centros de poder que desafían al poder 

alcance.55

En el Imperio de Maximiliano el Estatuto Provisional del Im-
perio Mexicano publicado en 1864, el artículo 12 establecía que “los 
ministros son responsables ante la ley y en la forma en que ella deter-

se hubiera esperado mecanismo de control para evitar la corrupción 
administrativa, pero la realidad es que los grupos conservadores y la 

artículos 104 y 105 de la Constitución Federal de 1857, en el año de 
-

-
graron acumular enormes fortunas.

En materia de control externo o parlamentario, la época de oro 
-

nica de la Contaduría Mayor de Hacienda (1896) y (1904), así como 
su Reglamento sobre la Organización de la Contaduría Mayor de Ha-

controlaba todos los poderes, los gobiernos estatales y municipales, 
es evidente que el control interno no pudo expandirse para detener y 
combatir la corrupción administrativa.

-
ducto de la estabilidad que alcanza la administración pública con 
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consigue mediante el crecimiento de las dependencias y las entidades 
gubernamentales, así como las nuevas atribuciones y funciones que 

hacienda pública, un crecimiento en el número de funcionarios y los 
inicios de una etapa de mayor fomento económico a través del otorga-

56
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En la tercera parte de la investigación, se parte del supuesto que para 
entender el fenómeno administrativo en México, es necesario relacio-
narlo con su estrecha vinculación con el quehacer político.1 Por ello, 
en esta parte, se analiza el proceso de institucionalización de los con-
troles internos y externos desarrollados durante el siglo XX, a partir 
de la formación de un partido único hegemónico, que en principio, no 
incorpora a la corrupción administrativa como prioridad y problema 
en la agenda pública. Por el contrario, un incentivo para los futuros 
funcionarios públicos es intentar obtener un cargo público como fuen-
te de enriquecimiento ilícito.

En esta etapa, destacan por su importancia diferentes mecanismos 
de control interno y externo como son: la creación del Departamento 
de la Contraloría de la Federación (1917-1932); la dispersión del control 
interno en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y Secretaría de 
Bienes Nacionales e Inspección Administrativa (1947-1958); SHCP, 
Secretaría de Presidencia y Secretaría de Patrimonio Nacional (1959-

Secretaría de Programación y Presupuesto (1977); la expedición de 
leyes de responsabilidad de servidores públicos con Cárdenas (1940) 
y José López Portillo (1980), así como el proceso de evolución del con-
trol externo con la Contaduría Mayor de Hacienda, con la publicación 
de su Ley Orgánica (1936) y (1978), y su Reglamento Interior (1980).

Tercera parte
La corrupción administrativa en México en el régimen de partido hegemónico
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En segundo momento del siglo XX, a partir de la administración 
de Miguel de la Madrid todavía en el periodo del presidencialismo 
mexicano, por primera vez de forma formal y directa se asume a la 
corrupción administrativa como política de Estado, es decir, se esta-

directa. En este periodo pueden enumerarse los siguientes: se crea 
la Secretaría de la Contraloría General de la Federación (SECOGEF); 
se publica la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú-
blicos (1982); el establecimiento formal de los Órganos Internos de 
Control, y por tanto, la creación del Sistema Nacional de Control y 
Evaluación Gubernamental; mientras que en el ámbito del control ex-
terno se publica el Reglamento Interior de la Contraloría Mayor de 
Hacienda (1988). 

Existe cierta continuidad en los gobiernos de Carlos Salinas y 
de Ernesto Zedillo, destacando en el control externo la creación de la 
Entidad de Fiscalización Superior de la Federación (1999). En estos 
dos periodos de gobierno, se inicia un proceso de institucionalización 

-

de control, así como la aplicación de normatividad en las auditorías 
realizadas en la administración central, paraestatal y federal. No obs-
tante, cabe señalar que en la gestión de estos gobiernos la corrupción 

-
sos políticos de cada periodo sexenal, y por el contrario, convertida 

-

corrupción política, son elementos vinculados a la propia captura de 
Estado de los grupos privilegiados y favorecidos con este sistema.
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El destino proporcionó al país y a sus hombres una nueva oportunidad 
para reconstruir su maltrecha estructura moral, que lo mantenía in-
merso en el desaliento. El movimiento revolucionario de 1910 preten-

pero fue inútil, los triunfadores le dieron nueva vida. Los generales 

apoderarse de todo aquello que por derecho les pertenecía.2 Ésta sería 
la primera forma de corrupción administrativa sistemática en el cau-
dillismo: la corrupción de los militares.

La mayor parte de los presidentes de México han señalado a la 
corrupción como un problema fundamental que asedia a la sociedad 
mexicana y se habían comprometido a extirparla. Venustiano Carran-

las más aplicadas en este terreno. Incluso el mismo dictador Victoria-

mi contra”.3 Por su parte, el presidente Álvaro Obregón (1920-1924) 
reconoció públicamente el uso tácito de la corrupción: “no hay general 
que resista un cañonazo de cincuenta mil pesos”. Los esfuerzos del 

tuvieron importancia porque formaron un elemento clave de la ética 

políticos. En 1940 el presidente Manuel Ávila Camacho (1940-1946) 

Capítulo V
El proceso de institucionalización del combate a la

corrupción administrativa en el siglo XX
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prometió proporcionar “una moral pública más solida”. La corrupción 
generalizada durante el mandato del presidente Miguel Alemán Val-

de la posrevolución, el gobierno de Alemán los dotó de prebendas y 
concesiones. Con Miguel Alemán se inicia de manera generalizada la 
corrupción administrativa de los civiles. Tal vez, por ello es en este ré-
gimen que se comienza con una corrupción de grandes proporciones.

Así, los militares, políticos, caciques, empresarios, líderes obre-

se consintieron, siempre rebasando y abusando de los marcos legales.4 
Su sucesor, Adolfo Ruiz Cortines, hizo que se instituyera una serie de 
reformas entre las que se contaba la obligación de los funcionarios 

otra al abandonarlo. En épocas más reciente prácticamente toda ad-
ministración pública ha presumido de alguna manera de su campaña 
contra la corrupción.5

En materia de control externo, diversas reformas a la Constitu-
ción en lo relativo a las facultades exclusivas de la Cámara de Dipu-
tados a las Leyes Orgánicas de la Contaduría Mayor de Hacienda de 

6 Como podrá verse a lo largo 
de este periodo de estudio, el control externo empieza a desarrollarse, 
especializarse y tomar cada vez más fuerza, pero el sistema de partido 

sometido de forma efectiva a sus designios al Poder Legislativo, y por 
ende, al control externo.

En el capítulo cuarto, debido a que el propósito es analizar la 
corrupción administrativa en el inicio del siglo XX hasta el año de 
1982, fecha en el que termina el populismo, se procede a describir los 
controles internos y externos implementados: a partir de la creación 
del Departamento de la Contraloría de la Federación (1917-1932) en 

responsabilidades penales de los servidores públicos; la publicación de 



279

La corrupción administrativa en México

la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda (1936); la expe-
dición de la Ley de Responsabilidad de los Funcionarios y Empleados 
de la Federación, del Distrito y Territorios Federales (1940) conocida 
como la “Ley Cárdenas”; la dispersión del control interno en diversas 
secretarías de Estado (1933-1976); las reformas a la Ley Orgánica de 
la Contaduría Mayor de Hacienda (1977 y 1978); la expedición de la 
Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Fe-
deración y de los Altos Funcionarios de los Estados (1980); así como 
la creación de la Secretaría de Programación y Presupuesto (1977). 
En este periodo de estudio, concluye el populismo con una enorme 
culpabilidad de una sistemática corrupción administrativa en el nivel 
federal.

La prolongada etapa de la revolución mexicana iniciada en 1910 ha 
sido campo de diferentes corrientes: unas de austeridad y respeto, 
otras de acelerado desarrollo económico con corruptelas que han la-
cerado la conciencia nacional.7 Por ello, los cambios provocados por 

-
tración pública. Los programas sociales y económicos iniciados impu-
sieron nuevas cargas a la estructura administrativa. Secretarias de 
Estado que habían existido sólo de nombre durante mucho tiempo y 
en realidad desempeñaban funciones secundarias, se convirtieron de 
pronto en focos de actividad gubernamental. La educación, la agricul-
tura, las obras públicas, todo ello se encontró de pronto ante tareas 
que realizar y para lo cual el equipo era muy malo.8

A partir de 1920 asumió el poder una clase media distinta social, 
política e ideológicamente al grupo carrancista, ya que carecía de vín-
culos con el antiguo régimen. Parte del poder de estas clases medias 
provenía de su alianza con los sectores populares. Si bien éstos ya no 
aspiraban al liderazgo nacional, como lo habían hecho durante 1915 
en la Convención, a cambio de su apoyo y subordinación obtuvieron 
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concesiones políticas apreciables y sociales. Con todo, esta alianza no 
implicaba que el Estado mexicano posrevolucionario fuera radical, 
ya que las clases medias ahora en el poder también habían pactado 
con los alzados contrarevolucionarios, quienes representaban élites 
regionales.9

Nacido en 1920, el nuevo Estado no resultó democrático, aunque 
sí con la identidad nacionalista; autoritario, pero ampliamente legi-
timado, y estable en tanto que contó con grandes apoyos populares, 

aceptación, en ocasiones forzada, de Estados Unidos.10

En el siglo XX una vez concluida la Revolución Mexicana, se impuso el 
caudillismo como forma de conducción política en el país. El caudillo 
como militar que había participado en la Revolución se sentía herede-
ro de la misma, por lo que se consideraba con derechos adquiridos en 
la guerra. La primera forma de corrupción administrativa fue la de 

 En las administraciones posrevolucinarias, la estructura fede-

e implementar acciones que lograran la consecución de lo que deno-

social. Ello requirió de una estrategia política-ideológica de un Estado 
intervencionista y de una administración pública que fue centralizan-
do cada vez más las atribuciones reservadas en un principio a estados 
y municipios. Lo cierto es que los regionalismos y los ayuntamientos 
permitieron que el país no se colapsara. El caudillismo dio relativa 
estabilidad al país en la segunda década del siglo XX. Se trataba de 
permanecer y aguantar hasta que la revuelta pasara.11

La presidencia de Álvaro Obregón, primera del Estado posrevo-
-
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cedió como caudillo, gobernando según su proyecto. Sus principales 
-

poder, ya que la revolución había tenido efectos disgregados.12

Posteriormente, Plutarco Elías Calles, aunque colaborador y se-
guidor de Obregón, era menos militarista y más político. Por eso su 

esfuerzos institucionales, su enfrentamiento con la iglesia católica y 
sus afanes civilistas. Además, sabía que el mayor reto era la reduc-

labor que desarrolló uno de sus principales colaboradores, Joaquín 
Amaro.13

Una vez concluido el mandato del general Calles, surge en México 
el periodo denominado “Maximato”, donde el poder se concentró en 
manos del “Jefe Máximo de la Revolución”, este inicio con el arribo 
presidencial de Emilio Portes Gil, continuó con Pascual Ortiz Rubio y 

primeros, el ex presidente Calles ocupó la titularidad de la Secreta-
ría de Guerra y Marina y, con el último, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, posiciones relevantes y estratégicas por el momento 
histórico que atravesaba el país.14

Con la creación partidista -el Partido Nacional Revolucionario 
-
-
-

lización política del país. Pero esa función se hizo más clara cuando el 

presidencia en noviembre de 1928 se convirtió en el hombre fuerte del 

máximo de la revolución”. Entre 1929 y 1935 Calles gozó de gran in-

en la dirección del gobierno gracias a la lealtad de altos funcionarios, 
15
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presidente de la república, el general Lázaro Cárdenas, rompió con el 
-

federal en la pieza clave del escenario político. En cierto modo puede 

gradualmente a la presidencia de la república.16

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulga-
da el 5 de febrero de 1917, fue el principal instrumento con que los pri-
meros gobiernos posrevolucionarios emprendieron diversos progra-
mas para transformar las bases de la vida social, política y económica 
del país. En términos generales, fue moldeada sobre la de 1857 y se 

La de 1917 estableció un Estado fundado en un nuevo concepto del 
individuo y del bien común, ya que fue llamado a promover en vez de 
conservar; promover en lugar de mantener la base económica y social 
de la nación.17

La Constitución de 1917 afecta directamente a la organización 
administrativa y sus operaciones por medio de cláusulas que señala-
ban responsabilidades dentro de la misma estructura administrativa, 

-
ministrativos es potencial y realmente ilimitado. Las dependencias se 
hallan sometidas sólo a la voluntad presidencial, salvo en la medida 
en que deban responder de sus actos ante el Poder Legislativo o, en 
menor grado, ante los tribunales.18

En el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, vigente ésta en lo general a partir del 1° de mayo 
de 1917, recoge el mismo régimen de responsabilidad que había en 
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la Constitución de 1857.19 En primer lugar, se cambió el concepto de 
funcionario público por el de servidor público, para recoger el espíri-
tu de los Sentimientos de la Nación de José María Morelos y Pavón. 
Segundo, establece que el Congreso de la Unión y las legislaturas de 
los estados expedirán las leyes de responsabilidades de los servidores 

-
cio político y por otra parte, el proceso penal, estableciendo también 
la posibilidad de que cualquier ciudadano podrá formular denuncias 
ante la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. Por último, 
amplió el concepto de servidor público a los directores generales o sus 
equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de parti-
cipación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a 

20

En este título quedó establecida la regulación relativa a respon-
sabilidades de los servidores públicos, considerándose como tales a 
los senadores y diputados del Congreso de la Unión, a los magistra-
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación, a los secretarios 

señaló como de los delitos comunes que cometieran durante el tiem-
po de su encargo, así como por los delitos, faltas u omisiones en que 

Asimismo, se determinó como responsables a los gobernadores de los 
estados y a los diputados a las legislaturas locales por las violaciones 
a la Constitución y a las leyes federales; estableciéndose en tanto que 
el presidente de la República, durante le tiempo de su mandato, sólo 
podía ser acusado por traición a la Patria y por delitos graves del or-
den común.21 

Respecto al fuero, se previno que no gozaban de éste los altos 

u omisiones en que incurrieran en el desempeño de un empleo, cargo 
o comisión pública que hubieran aceptado durante el periodo en que 
conforme a la ley se disfruta de fuero.

totalmente, toda vez que en su conocimiento intervenían no una, sino 
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las dos cámaras, la de Diputados como órgano de acusación y la de 
Senadores como órgano de instrucción y sentencia; en la inteligencia 

lo era la Cámara de Diputados.22 La Cámara de Senadores iniciaba en-

Jurado, debiendo practicar las diligencias que estimara convenientes 
y oyendo al acusado, para concluir con una declaración que era au-
téntica sentencia, ya fuera que absolviera o condenara, puesto que 

-

que se impusiera al reo la pena consistente en no obtener otro empleo 
por el tiempo que determinase la ley.

Por otra parte, se determinó que las resoluciones del Gran Jurado 
en todos los casos serían inatacables y se concedió acción popular para 

-
les de los altos funcionarios de la Federación. Otras previsiones que se 
establecieron fueron consistentes en que pronunciada una sentencia 

su cargo y dentro de un año después, así como que en demandas del 
orden civil no habría fuero ni inmunidad para ningún funcionario.23

De las disposiciones que integraron el texto original del Título 

expresa a las responsabilidades de carácter administrativo o disci-
plinario, ya que fundamentalmente se reguló lo relativo a los delitos 

-

las responsabilidades administrativas, aunque no se precisó su conte-

de los siete artículos que integraban dicho título relativo a los delitos, 
al fuero de los “altos funcionarios”, al procedimiento para el desafuero 

24
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Posteriormente, de los siete artículos integrantes de este Título 
-

la Federación el 20 de agosto de 1928, el 21 de septiembre de1944 y 
el 8 de octubre de 1974. Pero como se expresa certeramente la Expo-
sición de Motivos de la iniciativa de reforma profunda al propio Título 

-
dimientos de remota aplicación.

La crítica a la Constitución de 1917 en materia de responsabili-
dades de los servidores públicos, es que aunque establece los delitos 

-

mandos superiores y mandos medios de la administración pública fe-
deral. Para ello, sería necesaria la ley reglamentaria que debía incluir 

a control, las formas de penalización y las sanciones respectivas.

conformar el marco normativo de la institución. La Constitución de 
1917, respecto de las promulgadas en 1824, 1836 y 1857, establece 

Contaduría Mayor de la Hacienda.25

En la Constitución de 1917 se asientan las premisas que regirán 

-
bleciendo sus características y funciones. Dentro de los apartados y 
artículos que competen directamente a la Contaduría Mayor de la Ha-
cienda: en la sección III, de las Facultades del Congreso, los artículos 
73, fracciones VII, VIII, XI, XXIV, XXX; 74 fracciones II, III y IV; y 75 
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se establecen las bases constitucionales para el funcionamiento de la 
Contaduría Mayor de Hacienda.26

Con estos tres artículos constitucionales se sientan las bases de 
la organización, atribuciones y funcionamiento de la Contaduría Ma-
yor de Hacienda, órgano de control externo en el gobierno emanado de 
la Revolución. El Poder Legislativo comienza con el largo proceso para 

de poderes, que será una realidad hasta el siglo XXI en el proceso de 
alternancia política.

Hacienda y Crédito Público, a través del Departamento de Contabilidad 
y de la Tesorería de la Federación. Estos dos órganos dependían del 
secretario y no tenían ninguna autonomía. Esta situación fue parcial-
mente corregida con la creación del Departamento de Contraloría, 
que remplazó a la Dirección de Contabilidad de la Secretaría de 
Hacienda.27

La creación del Departamento de la Contraloría de la Federación 

28 La regu-

oportuna de cuentas y la reorganización de la contabilidad general 

un órgano administrativo de carácter esencialmente técnico, depen-

integraban dicho poder.
El establecimiento del Departamento de la Contraloría de la Fe-

deración tendía a moralizar la administración pública y a subsanar 
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venido sucediendo en las anteriores legislaturas, ya que el Poder 

estados y las memorias de Hacienda, en lugar de la cuenta que recibía 
la Contaduría Mayor de Hacienda. Con este departamento se buscaba 
establecer un control sobre los diversos actos, en materia hacendaria, 

este último, debido a que el Contralor era responsable sólo ante el Pre-
sidente. Esta situación servía para diferenciarlo del control y revisión 
que hacía el Poder Legislativo.29

La creación del Departamento de la Contraloría de la Federación 
se imponía dada la necesidad de contar con un órgano técnico, inde-
pendiente del secretario de Hacienda y Crédito Público, encargado de 

era necesario reorganizar el sistema de contabilidad del Tesoro.30

En 1917 Venustiano Carranza crea siete secretarías de Estado y 
cinco departamentos, entre ellos el Departamento de la Contraloría 
de la Federación, conforme a la Ley Orgánica de Secretarías de Estado 
promulgada el 25 de diciembre de 1917,31 estructurado por su ley 

-
rias en el ramo de Hacienda, con fecha 19 de enero de 1918.32 Este 
Departamento surgió tanto como mecanismo moralizador para los 

de la Nación. 
La creación del Departamento de la Contraloría obedeció a la ne-

cesidad de contar con una instancia administrativa que interviniera 

ordenaban los gastos y los encargados de hacerlos. A diferencia de los 
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antiguos métodos, dentro de las cuales y frente a los actos consuma-
dos, no restaba otro recurso que el de la acción penal contra los infrac-
tores, sin que se previniesen oportunamente las faltas o delitos.33 El 
propósito era garantizar el estricto cumplimiento de las disposiciones 
sobre el presupuesto y demás leyes relativas a cargo del régimen ha-
cendario de la Federación. También obedeció a la voluntad del gobier-
no revolucionario de perfeccionar los métodos de la administración 

34

Entre sus funciones más relevantes se encontraban: vigilar y 
exigir el cabal cumplimiento de la Ley de Ingresos y de las disposicio-
nes del Presupuesto de Egresos de la Federación; glosar, depurar y li-

-

de sus ingresos y egresos; y revisar y compulsar sus contabilidades, 
y los registros de la deuda pública. También tenía a su cargo el regis-
tro de funcionarios, empleados y agentes de la federación y vigilaba 

civil, administrativo y penal, dependiendo del tipo de falta en la que 
incurrieran. Además, era responsable de llevar la relación con la Con-
taduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados, respecto a 
la uniformidad de criterios en materia de contabilidad, de auditoría 

-
35

Departamento de Contraloría se encauzaba en dos vertientes: vigilar 

carrera para el personal que laboraba en el propio departamento, y 

promovió y logró la creación de la Escuela de Administración Pública 
que, posteriormente, se integró a la Universidad Nacional Autónoma 
de México (UNAM).36
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La creación del Departamento de la Contraloría de la Federación es-

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en tener que ceder parte 
de sus atribuciones en materia de control del gasto público. Había los 
que estaban en contra -G.L. de Llergo- y los que la defendían - Alberto 

Revisemos de manera sucinta ambas opiniones.

Por lo que hace a los opositores al Departamento de la Contraloría  
de la Federación, está tuvo la beligerancia decidida de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, hasta lograr su extinción. Guerrero 
(1985) menciona que los opositores a este organismo aparecieron en 
1920 en el periódico “El Heraldo de México”, doce artículos escritos 
por G. L. Llergo, destinados a impugnar la creación del Departamento 
de Contraloría. Ese mismo año su autor los reunió en una obra a la que 
tituló Desorganización de la Secretaría de Hacienda, por efecto de la creación de la 
Contraloría.37

El Estudio que a continuación se hace sobre la desorganización 
de nuestra Secretaría de Hacienda, no abarca más que el concepto 
relativo a los efectos producidos por la creación del Departamento 
de la Contraloría. (...) No pretendo, como se ve, tratar aquí de 

administración, sino únicamente la originada por la creación de 
ese instituto. Tal desorganización la hubo también en otros 
aspectos que merecen estudio y correctivo, pero salen del marco 
de nuestro cuadro.38
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-
blico del gobierno posrevolucionario, entonces Jefe de Sección de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, mucho tenía que decir como militante 
de la burocracia hacendaria. Polemiza con el Departamento de la Con-

-
do que a la fecha, su ascenso es incuestionable. Al igual que la creación 
de las Direcciones Generales de Aduanas, del Timbre y la de Conta-
bilidad y Glosa. En cambio, la Contraloría desde su origen mismo fue 
mal concebida, comenzando por su designación como Departamento. 
Agrega que no existía antecedente alguno de esto, ni antes en la Cons-
titución de 1917. Aunque en general la polémica del autor se encamina 
a impugnar la validez del término “Departamento” con este método 

39

Me bastará decir, por de pronto, que el mismo título de llamarle 

del tecnicismo usado en ninguna de nuestras diversas Constitu-
ciones políticas; pues en la de 1917, como en las anteriores, tan 
sólo se habla de las diversas Secretarías de Estado, como de los 

-

y relacionarse con lo exterior a él.40 

Con respecto a las atribuciones del Contralor General, considera que 
no sólo han sido mermadas las de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público, sino también las de la Contaduría Mayor de la Hacienda, 
es decir, el Congreso, violentando la división de poderes. Por lo que 

-
tente que sólo es responsable ante el Presidente. Cabe señalar que los 
argumentos de Llergo son refutables, ya que no aporta mayor argu-

de combatir la existencia del Departamento de Contraloría debido a 
que restó atribuciones y facultades a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público.
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El Departamento de la Contraloría también tuvo defensores armados 

Especiales de la Contraloría General de la Nación-, publica su obra 

sirva de texto en la Escuela Superior de Comercio y Administración, 
para cubrir las cátedras de Contabilidad y de Controlación Fiscal.41 
La Escuela dependía en aquellos días de la Secretaría de Industria, 

-
traloría (glosa, contabilidad e inspección de la hacienda pública) y 
Principios de Administración Fiscal, con relación al erario federal de 
México.

La introducción de la Contraloría en la Administración Fiscal 
por su novedad y utilidad debe ser reconocida en todo el país, 

los estados y de los Territorios y Distritos Federales y por las 
Administraciones de Rentas Municipales, por lo que he resuelto 
dar a conocer la organización de la Contraloría en México, que 

42

-
cacia, orden y moralidad en los servicios hacendarios. En 1910 una 

-
ración entre los órganos administradores de fondos y los de contabili-
dad y glosa, es decir, la Tesorería General de la Nación de un lado y la 
Dirección de Contabilidad y Glosa del otro, ambas subordinadas a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.43

Sin embargo, desde 1917 la Comisión de Administración Fiscal 
propuso la creación del Departamento de Contraloría, cuyas funcio-
nes, una vez contempladas en la Ley de Secretarías de diciembre de 
este año, fueron las de glosa, contabilidad, deuda pública y relaciones 
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con la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados. 
Con ello se pretendía lograr mayor respeto a las disposiciones legales, 

-
nistración pública federal. La referida Comisión encontró que en la 

-
cación.

Para Guerrero (1984), el hecho de que el Departamento de Controla-
ría haya nacido no como Secretaría sino como Departamento nos dice 
mucho. Se esperaba que la nueva institución administrativa tuviera 
un carácter esencialmente técnico, es decir, eminentemente adminis-
trativo.44 El Departamento de Contraloría (1917) había sido diseñado 

-
ministración pública, teniendo en consecuencia la responsabilidad de 
encabezar la reforma administrativa del gobierno federal.

Junto a su misión de moralización del personal al servicio del 

de las funciones administrativas del Estado, así como de su cons-
tante actualización.45

En este contexto, en 1918 se publicó El camino hacia la democracia de Alberto 
J. Pani que contiene un capitulo, “El nuevo Departamento de la Con-
traloría y la moralización administrativa”, dedicado a tan importante 
y novedoso organismo de la administración pública federal. Se trata 
de una compilación de declaraciones a la prensa de Pani, entonces 
Secretario de Industria y Comercio.46 En este capítulo, expresa Pani 
(1918) que el nuevo Departamento de Contraloría nació en el seno 
de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado de diciembre de 
1917. 
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Como esto constituye, indudablemente, uno de los pasos más 
importantes de los gobiernos que han existido en México, desde 
la fecha en que se consumó la independencia nacional, hacia la 

y como además la ley reglamentaria respectiva -aunque sea re-
producida por todos los periódicos del país- puede correr la triste 

-
mitir, en las líneas que siguen, hacer una síntesis de la expresada 
ley (...).47

Resulta cierto que con anterioridad a la creación de la administración 
pública revolucionaria ya se habían emprendido reformas conducen-

funciones de Contabilidad y Glosa, pero como ésta señala Pani (1918), 
quedó incorporada a la Secretaría de Hacienda y la Crédito Púbico, la 

-
mente la caridad con aquélla, sin que ésta se percatara de ello”.48

Sin embargo, el nuevo régimen había concebido un diseño más 
ambicioso para el nuevo Departamento de la Contraloría, -según Pani- 
tendría también la responsabilidad de estudiar la organización y pro-
cedimientos de las dependencias gubernamentales, para recomendar 

-
zación de la administración pública. 

limitarán a su propio funcionamiento, sino que se extenderán, 

Federal.49

Las funciones de la Contraloría tendrían también un efecto de mora-
lización entre los funcionarios públicos para evitar la corrupción, lo 

50 El 
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Departamento era competente para vigilar y controlar las operacio-

concerniente a los egresos de las secretarías y departamentos.51 En 
esta primera etapa el Departamento de Contraloría logró con éxito 
consolidar sus atribuciones en un entorno político-administrativo 
adversó.

El 10 de febrero de 1926, el presidente Elías Calles expidió un Decreto 
que reformaba la Ley de Secretarías de Estado, la Ley Orgánica del 
Departamento de Contraloría de la Federación y la Orgánica de la 

reforma de la Ley con respecto a la de 1918, fueron las relativas a las 
competencias de la Contraloría, cuyas facultades eran establecer las 

concernientes a procedimientos y técnicas operativas.52

La nueva Ley Orgánica del Departamento de Contraloría de la 
Federación obedeció, en primer término, a que la Ley de Secretarías 
del 25 de diciembre de 1917 no señalaba dentro de sus competencias 

de los motivos que habían tenido los autores de dicha ley para crear 

-

administración de los bienes nacionales, a través del control previo.53 
Otra razón era que había que agregar los graves defectos de que 

adolecía la Ley Orgánica de Contraloría de 1918, entre los cuales eran 
de suma importancia: el de carecer de disposiciones encaminadas a 

-
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inútiles; el de no exceder el principio de control a la administración de 
bienes inmuebles federales y de todos aquellos valores que se hallaban 

Después de un proceso de consultas entre miembros del Depar-
tamento de Contraloría y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
el presidente de la República dirigió al Congreso una iniciativa, propo-
niendo la adición del artículo 13 de la Ley Orgánica de Secretarías, de 
manera que se consignaran el control previo de los egresos del Gobier-

dependientes del mismo Gobierno, y solicitando a la vez facultades 
para expedir las leyes orgánicas de Contraloría y de la Tesorería de la 
Federación. La autorización correspondiente fue otorgada por el Con-
greso de la Unión, mediante decreto del 8 de enero de 1926, y el 10 de 
febrero del mismo año, el presidente Plutarco Elías Calles expidió el 
decreto que adicionaba la Ley de Secretarías en los términos referidos, 
la Ley Orgánica del Departamento de Contraloría de la Federación y la 
Orgánica de la Tesorería de la Federación.54

Una primera innovación respecto a la ley Orgánica anterior, fue 
determinar la competencia general del Departamento en el artículo 
primero, distribuyendo en seis fracciones las atribuciones capitales 

de fondos y bienes pertenecientes a la nación o administrados por el 
mismo gobierno; 3) contabilidad de la Hacienda Pública Federal; 4) 
examen y autorización de todos los créditos en contra del gobierno 

general de funcionarios y empleados de la Federación.55

Una segunda innovación radicó en que tanto el Departamento 
como a su titular se les dio una nueva denominación, substituyéndose 
los nombres de “Contraloría General de la Federación”, y “Contra-
lor General de la Nación”, por los de “Contraloría de la Federación” 
y “Contralor de la Federación”. Además, se estableció la facultad del 
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a los bienes inmuebles nacionales que, como parte del activo de la Fe-
deración, merecían igual atención que los fondos, valores y muebles.

Por último, en el capítulo relativo al personal del Departamento, 
-

do Presidencial del 2 de marzo de 1925, respecto a las condiciones 
de admisión de los empleados de Contraloría y a los motivos por los 

bases para el establecimiento del servicio civil.56

determinó la desaparición del departamento, pero no de sus atribu-
-

gramas gubernamentales, así como para la adecuada vigilancia de la 
conducta de los servidores públicos, fueron reasignadas a la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público, dependencia que se mantuvo como 
órgano único de control en un periodo de 14 años (1933-1974).57

-
ciones encontradas, tanto en el seno de la administración como en 
el Poder Legislativo y en la opinión pública. Ante la sociedad y con 
la perspectiva que brinda el tiempo, el Departamento de Contraloría 
no pudo verse sino como una de las instituciones con acusado carác-
ter social por cuanto sirvió a los intereses de la nación y operó como 
contrapeso frente a las arbitrariedades, el autoritarismo, los malos 

militares como civiles.58

-
mendadas al Departamento de la Contraloría durante el siglo XX, la 
corrupción administrativa se habría controlado y no alcanzaría los 
niveles de hipercorrupción existentes, tanto en el caudillismo como 
en el presidencialismo.
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En el ámbito penal destaca la publicación del Código Penal de 1931. 
Este ordenamiento legal, a diferencia de los códigos de la materia de 
1872 y 1929 (que precisaban atenuantes y agravantes en los mismos 
delitos, y contenían disposiciones benevolentes para el funcionario 

Estado tomada ilícitamente), se limitaba a establecer los delitos y 

realizar conductas ilícitas, continuaban señalando a los servidores 
públicos y a cualquier persona que desempeñaba una actividad guber-
namental. Por lo que toca a las sanciones, en ese nuevo Código Penal 
se incrementaron las multas, los años de prisión y de inhabilitación; 
además de imponer la destitución para cierto tipo de delitos.59

de 1937 es de la mayor relevancia, ya que contiene la Ley Orgánica 
de la Contaduría Mayor de Hacienda del 31 de diciembre de 1936, en 
que se desglosan y determinan las distintas responsabilidades y fun-
ciones de cada uno de los estratos que conforman dicha institución.60 
Con esta ley, la Contaduría Mayor de Hacienda sería la responsable de 

de la Unión, y la glosa de dicha cuenta.61

La Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda consta de 
seis capítulos integrados por 34 artículos. El primer capítulo, se re-
fería a la organización, contiene tres artículos en los que se establece 

-
tivo al Congreso de la Unión y la glosa de dicha cuenta de acuerdo con 
las facultades otorgadas por la fracción XXVIII del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sería llevada a 
cabo por la Contaduría Mayor de Hacienda, de acuerdo con esta ley y 
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su reglamento. Siendo el personal de la institución el que anualmente 
señalara el Presupuesto de Egresos aprobado por la Cámara de Dipu-
tados que, por su parte, nombraría una Comisión Especial, que se de-
nominaría Comisión Inspectora, que sería la encargada de vigilar que 
las funciones de la Contaduría Mayor se desarrollarán de acuerdo con 
esta ley, su reglamento y demás disposiciones relativas en la materia.

El capítulo segundo, cuyos seis artículos son relativos a las 
obligaciones y facultades de la Contaduría Mayor, establecía que la 
Comisión Inspectora sería la autoridad suprema de la Contaduría, la 

sería nombrado por la Cámara de Diputados. Asimismo, la Comisión 
Inspectora sería la encargada de establecer la organización interior 
de la Contaduría Mayor, para lo cual podría dictar las disposiciones de 

pudiendo oír en estos casos la opinión de los empleados superiores de 

En cuanto a las relaciones de la Contaduría Mayor con 
la Cámara de Diputados, se realizaría por conducto de la Comisión 
Inspectora. Por su parte, la Contaduría Mayor revisaría y glosaría 
la cuenta anual del erario federal, Distrito y Territorios Federales, 

fondos o valores de la federación, en el concepto de que el examen que 
practicara no solamente comprendería la conformidad de las partidas 
de ingresos y egresos, sino que se haría una revisión legal, numérica 
y contable de esas partidas cuidando que todas las cantidades estén 

carácter especial que estimara necesarias, pero estas visitas se lleva-
rían a cabo únicamente con la aprobación de la Comisión Inspectora. 
Por último, la Contaduría mayor estaría facultada para expedir los 

El capítulo tercero, referente a las responsabilidades, se con-
formaba por siete artículos en los que se establece que los empleados 
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al erario, por hechos u omisiones imputables, por error, imprevisión o 
negligencia en el desempeño de sus labores. Los empleados de la Con-
taduría Mayor serían igualmente responsables de los mismos daños, 
cuando al glosar o revisar las cuentas no descubrieran la responsabi-

62

-
tablecían que, una vez revisada y glosada la cuenta anual, se podría 

-

anual ya glosada, aun cuando se encontrare otra anterior pendiente. 
Mientras que en el capítulo quinto, se habla de la prescripción, mar-
cando que, las responsabilidades de carácter meramente civil que 
resultaran a los empleados y agentes de la administración pública, 

de los cinco años posteriores a aquel en que se hubiera originado la 
responsabilidad. Las responsabilidades y obligaciones de particulares 

-
nes, siempre que consistieren en adeudos por impuestos o derechos, 
o que procedieran de errores en las cuentas. Por su parte, las obliga-
ciones o responsabilidades que procedieran de contrato o de cualquier 

las leyes federales relativas, o en su defecto, las del Distrito Federal. 
Las responsabilidades de carácter penal, prescribirían en la forma y 
tiempo previstos en las leyes penales del Distrito Federal.

Finalmente, los ocho artículos del capítulo sexto, de disposicio-
-

ción que de acuerdo con esta ley y su reglamento deberían presentar 
la cuenta anual para su revisión y glosa, lo harían dentro del año si-
guiente a la fecha en que dicha cuenta se cierre, por lo que la documen-
tación de la cuenta del erario, del Departamento del Distrito Federal 
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Nacional, se remitiría por cada una de esas dependencias directamen-
te a la Contaduría Mayor con los comprobantes y libros respectivos y 

-

Contaduría Mayor podría designar una Comisión que los examinara 
en el lugar en que se encontraran, con la intervención de la persona 
que designara la propia secretaría.

De acuerdo con esta ley, mientras se expidiera la Ley del Servi-
-

cializado en sus labores, el 25 por ciento que desempeñaba los puestos 
asignados en el presupuesto en cada categoría, sería considerado ina-
movible, y solamente podría ser removido, por ascenso, incapacidad, 
faltas graves debidamente comprobadas, delitos o causas de fuerza 
mayor, que les permitiera seguir desempeñando sus empleos. El resto 
del personal sería nombrado y removido libremente por la Cámara de 
Diputados, a propuesta de la Comisión Inspectora. Las labores de la 

especialmente por esta ley y su reglamento.

En el artículo 111 de la Constitución General de la República se dispu-
so que el Congreso de la Unión habría de expedir a la mayor brevedad 
su respectiva Ley Reglamentaria, aclarándose en el artículo Déci-
mosexto Transitorio que ello debería llevarse a cabo por el Congreso 
Constitucional en el periodo ordinario de sesiones que daría comienzo 
el 1° de septiembre de 1917. No obstante lo cual, hubieron de transcu-
rrir más de veintidós años para que dicho ordenamiento reglamen-

denominación de Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Em-
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pleados de la Federación, del Distrito y Territorios Federales y de los 
Altos Funcionarios de los Estados (D.O. 21-II-1940), conocida como 
Ley “Lázaro Cárdenas”.63 Se trata de la tercera ley de responsabili-
dades de los servidores públicos en más de un siglo, lo que demuestra 
la falta de un marco legal efectivo para el control de la corrupción 
administrativa y de la responsabilidad de los servidores públicos. En 
su exposición de motivos de la citada ley se establece que:

El ciudadano que sea escogido para desempeñar una función 
pública, debe comprobar por medio de su comportamiento que 
posee aquellas cualidades que en él fueron supuestas para hacerle 

constante de virtudes cívicas como medio, el más propicio, para 

parte del pueblo.64

Con fundamento en su artículo 6° transitorio quedaron derogadas táci-
tamente, todas las leyes y disposiciones de carácter general referen-
tes a responsabilidad de funcionarios públicos, debiendo estimarse 
que quedaran insubsistentes, como fueron la Ley del 3 de noviembre 
de 1870 sobre la responsabilidad de los altos funcionarios de la Fede-

y fuero constitucional de los altos funcionarios federales (Ley Díaz).65

cuya conducta era regulada por la Ley de 1870, para incluir a los fun-
cionarios y empleados de la federación (no comprendidos como altos 
funcionarios federales) y a los altos funcionarios de los estados 
(gobernadores y diputados locales). Aunque las conductas suscepti-
bles de ser sancionadas, atribuibles en el nuevo ordenamiento a los al-
tos funcionarios de la federación y de los estados, eran casi las mismas 
que comprendían las leyes de 1870 y 1896.66 Es decir, que no hubo 

-
nistrativa y ser considerada como un problema público en la agenda 
gubernamental.
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Para el primer grupo que se incluyó (funcionarios y empleados 
federales), la Ley enumeraba 72 supuestos legales de naturaleza 
administrativa, laboral, penal, constitucional, entre otros, en que 

destitución o inhabilitación de dos a seis años.67 Como delitos y faltas 

Distrito y Territorios Federales, estableció una gran diversidad de ac-

de su artículo 18. 

-
cionarios y empleados de la Federación y del Distrito y Territorios 

-

altos funcionarios de la Federación al Presidente de la República, a los 
senadores y diputados al Congreso de la Unión, a los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los secretarios de Estado, 

-

los estados y los diputados en sus respectivas legislaturas locales.68 
Determinó también que el Presidente de la República sólo podía 

ser acusado durante el tiempo de su encargo, por traición a la patria 
y delitos graves del orden común. El Presidente de la República, los 
diputados y senadores propietarios, los gobernadores de los estados 
y los diputados a las legislaturas locales gozaban de fuero constitucio-
nal desde el día de su elección; en tanto que no lo disfrutaran los altos 
funcionarios de la Federación por los delitos comunes, delitos, faltas y 

Federación, de los gobernadores de los estados y de los diputados a 
las legislaturas locales: el ataque a las instituciones democráticas; a la 
forma de gobierno republicano, representativo y federal y a la libertad 
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de sufragio; la usurpación de funciones; la violación de garantías indi-
viduales, así como cualquier infracción u omisión a la Constitución o a 

o a uno o varios estados de la misma.69 Tocante a las sanciones, las 

estableciendo para los primeros la destitución del cargo o privación 
del honor correspondiente a su investidura y la inhabilitación par-
cial o total para obtener determinados empleos, cargos u honores. En 
tanto que para las segundas, la suspensión del cargo por un término 
no menor de un mes, ni mayor de seis. Sanciones que se consideran 
mínimas o bien sólo simbólicas para el tipo de delitos establecidos.

Destacó por su importancia la determinación de que, conforme 
lo dispuesto por el artículo 111 de la Constitución, los delitos y faltas 

Funcionarios y Empelados de la Federación, en cada uno de los luga-

penal; e igualmente un Jurado de Responsabilidades de los Funciona-
rios y Empleados del Distrito y Territorios Federales, en cada uno de 

primera instancia e integración.70

del artículo 111 constitucional, en el que se previno que independien-
temente del procedimiento penal correspondiente, contra los minis-

de distrito, magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal y de los Territorios Federales, el Presidente de la República, 
por conducto de la Secretaría de Gobernación, podía solicitar ante la 

procedimientos que debían observarse respecto al caso.
Esta Ley estableció por primera vez, el procedimiento para 

investigar el enriquecimiento inexplicable -enriquecimiento ilícito 
después- de un funcionario o servidor público, que corría a cargo del 
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71 Sin embargo, 
esa conducta no era consideraba como delito, sino una falta de pro-
bidad que se determinaba mediante una investigación de carácter 
administrativo. También contenía la obligación de todo funcionario o 
empleado de presentar una manifestación de sus bienes al inicio de su 
encargo.72

No obstante, lo relevante de los alcances de esta ley, este ordena-

responsabilidades administrativas que había existido hasta esa fecha, 
posiblemente porque la atención seguía centrándose en las responsa-

-
cionarios públicos. Conforme al texto del Título Cuarto constitucional, 

de carácter disciplinario, a las normas legales y reglamentarias que 
contenían otros ordenamientos vigentes en esa época.73

Los gobernantes lograron construir un arreglo político que hizo posi-
ble una estabilidad duradera. Un régimen autoritario, centrado en la 

a la negociación, pero también a la represión para mantener su do-
minio.74 Con este acuerdo desapareció el caudillismo y la corrupción 
administrativa de los militares, para dar paso al presidencialismo con 
la concebida corrupción administrativa de los civiles.

-
dores de México (CTM) en 1936, cuya ideología reivindicaba la lucha 
de clases. Su dirigente fue Vicente Lombardo Toledano. En 1938 nació 
la Confederación Nacional Campesina (CNC), con el profesor Gracia-
no Sánchez a la cabeza. La intención de Cárdenas era organizar a las 

de respaldo y contrapeso frente a las presiones de otros grupos, por 
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-

por desaparecer el PNR y surge una nueva criatura, el Partido de la 
Revolución Mexicana (PRM). En este esquema corporativo el Presi-

partidaria, encargada de mediar entre los distintos grupos políticos. 
Más que en las elecciones, la competencia por el poder y las diferencias 

75 Parte de estos 
arreglos se resolvían con la asignación de cargos en la administración 
pública como parte del “sistema de botín” y para pagar lealtades al 
presidente en turno.

En 1946 el PRM fue sustituido por el Partido Revolucionario Ins-
titucional (PRI). Una de las principales diferencias entre uno y otro 

Camacho desde diciembre de 1940: la desaparición del sector militar. 
Tal medida era una prueba más de la estabilización del régimen polí-
tico. El desplazamiento de los militares, y su subordinación plena al 
Presidente de la República, se convirtió así en otro rasgo peculiar del 
arreglo político del país.76 Con esta acción fue más evidente que los 

-
res en los cuarteles, con actividades propias de las fuerzas armadas. 
El caudillismo había desaparecido como forma de liderazgo político, 
por lo que la corrupción administrativa prevaleciente en este periodo, 
hizo que la corrupción disminuyera entre los militares que no conta-

La primera elección presidencial del nuevo partido fue en 1946, 
en la que resultó triunfador, el veracruzano Miguel Alemán y que tam-
poco había participado en la Revolución de 1910, es decir, se trata del 
primer civil que llegaba a la presidencia de la república. Iniciaba por 
primera ocasión que gobernara un civil en el México posrevoluciona-
rio con nuevos políticos que tenían la oportunidad de aprovechar los 

la corrupción administrativa de forma más sistemática, tomando en 
cuenta que con el crecimiento de la expansión del Estado mexicano, 
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en esa misma proporción se incrementaban las oportunidades de co-
rrupción.

Durante el gobierno de Miguel Alemán (1946-1952), representó 

al político civil. La élite gobernante estuvo constituida por un grupo 
que no se había destacado de manera particular en sus distintos ám-

-
sidente. No se intentó hacer ensayos políticos y administrativos más 
o menos novedosos, sino dirigir los negocios del país. Con ello surgió 
un nuevo tipo de funcionario que se movía en el escenario político con 

77

Con Miguel Alemán los licenciados sustituyeron a los militares. 
Asistimos, a un relevo generacional y al triunfo de los egresados de 
la UNAM. Alemán estimuló el crecimiento de las industrias y de las 

favoreció el desarrollo de la agricultura moderna. Asimismo, fomentó 
las comunicaciones al modernizar las carreteras y los aeropuertos y 
estimuló los grandes negocios. Hizo del turismo por primera vez, una 

-
to tranquillo y se transformó en una playa mundialmente famosa.78

Miguel Alemán se interesó por que el presupuesto mantuviera 
un sano equilibrio y en que no creciera desmesuradamente el número 
de los servidores públicos. Por ello, mediante un acuerdo de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, se dictaron normas para mante-

Se decidió también que no podrían cubrirse las vacantes del personal 
de categorías inferiores; tampoco se podían contratar servicios pro-
fesionales que no fueran los que aparecían en nómina ni comisionar 

de planta de los servicios consulares y diplomáticos. Pero las cifras 
dicen, que a pesar de los acuerdos, el número de servidores públicos 
aumentó.79
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En el siguiente gobierno, parte de la estrategia política con la que 
Adolfo Ruiz Cortines inició su gobierno fue instaurar un estilo austero 

Consecuentemente, obraremos con máxima energía contra los 
servidores públicos banales o prevaricadores, y al efecto promo-
veremos las reformas necesarias a la Ley de Responsabilidades 
de Funcionarios y Empleados, para la imposición de castigos 

80

Adolfo Ruiz Cortinez, desde el inicio de su gestión, la renovación moral 
en el servicio público: anuncia una campaña contra la corrupción y la 
inmoralidad, para lo cual promueve la reforma a la Ley de Responsa-
bilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federación (1953), 
disponiendo la obligación de manifestar la situación patrimonial ante 
la Procuraduría General de la República.81 Como sucede actualmente, 
se propuso que los funcionarios públicos declararan el monto de sus 

-

sobre su aplicación a lo largo del sexenio.82 Sin embargo, cumplieron 
la función de renovar la imagen del gobierno al ser vistas como una 
advertencia del nuevo presidente de que no veía con simpatía abusos 
aceptados y alentados en regímenes anteriores.

Posteriormente, al gobierno del mexiquense Adolfo López Ma-

50 aniversario de la Revolución de 1910. La clase gobernante se mos-
traba orgullosa de sus logros en la conducción de la nación. Podían 
presumir de avances en materia de salud, educación e infraestructu-
ra, y de fortalecimiento de la ciudadanía gracias al otorgamiento del 

83

En este periodo histórico, a los gobernantes no les falta razón. Si 
se mira con cuidado, el país se había transformado notablemente des-
de 1930. Al crecimiento de la población y a la rápida migración hacia 
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las ciudades, se sumaba el desarrollo de una amplia clase media ur-
bana cuyas dimensiones no tenían precedente en la historia del país. 
Su expansión obedecía al aumento de los empleados, funcionarios de 
empresas privadas, de burócratas, profesionistas independientes y 
pequeños propietarios. Esa clase media se nutrió de la prosperidad 
económica, del gasto público en salud, educación e infraestructura y, 

crecimiento del país a la ampliación del mercado interno.84 Sin embargo, 
la corrupción no era atacada ni detenida ya que forma parte del sis-
tema político y resultaba un excelente incentivo para logar acuerdos 

Si se acepta que la administración pública constituye un sistema com-

-
tivo, sino que se presenta a lo largo de todo el sistema. La Constitución 

-
trolar, de distintas maneras, los negocios del orden administrativo de 

cumplimiento de las leyes.85

Secretaría de Hacienda y Crédito Público había concentrado casi to-
das las funciones del Departamento de la Contraloría de la Federa-
ción. Entre 1933 y 1947, aún cuando dicha Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público estaba facultada para conducir las tareas de control 
interno se acelera el proceso de disgregación de responsabilidades en 
la materia.86
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Debido a la desaparición del Departamento de la Contraloría de la 
Federación y como parte de la incorporación de sus atribuciones por 
parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se consolida 
como el órgano único de control interno administrativo. La centra-
lización de atribuciones de la SHCP es producto de un proceso para 
concentrar la mayoría de funciones en la planeación, programación, 

En este periodo -1933-1947- es la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público la que concentra las funciones de control debido a que 
heredó todas las atribuciones que pertenecían al Departamento de 

órganos: la Tesorería de la Federación (periodo 1933-1934) y la Con-
taduría de la Federación a partir de 1935.87

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizaba el control 
presupuestal y contable directo de las Secretarías y Departamentos 
Administrativos, el control de ingresos corrientes, así como el control 
del crédito público y la deuda pública.88 En 1933, la Tesorería de la 

-
cienda y Crédito Público. Sin embargo, en 1934, la Dirección General 

-
cución del presupuesto, y para la autorización previa de los contratos. 
Más tarde, en 1935 fue creada la Contaduría de la Federación la que, 
a su vez, sustituyó a la Tesorería de la Federación en las funciones 
de contabilidad federal, de auditorías de cuentas, de búsqueda y de-
terminación de responsabilidades, de formación de la Cuenta Pública 
y para la conducción de las relaciones con la Contaduría Mayor de 

de Inspección Fiscal tomó a su cargo las funciones de inspección y de 
supervisión.89
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Con las reformas a la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado 
de 1947, se creó la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Ad-
ministrativa, que asumió algunas de las funciones que hasta entonces 
efectuaba la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Debió ceder 
algunas de sus atribuciones, aunque conservó la mayor parte de las 
mismas.90 -

nacionales.91 
A la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Administra-

tiva se le encomendó conservar, administrar y adquirir bienes nacio-

la administración. Esta Secretaría combino la prestación de los ser-
vicios gubernamentales directos con la tarea de vigilar a las demás 
dependencias para que cumplieran con sus obligaciones. En la crea-

gubernamentales a las que después se les reconocieron funciones nor-
mativas, las secretarías llamadas “globalizadoras”.92

Desde entonces se advirtió que una secretaría ubicada formal-
mente en el mismo rango que las demás secretarías encontraba re-
sistencia y despertaba susceptibilidad y recelo en las funciones de 
las otras. Esta situación no ayudó a la delicada tarea de organizar, 
supervisar y controlar la función pública.

y Crédito Público para transferir una serie de atribuciones a la recién 
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creada Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa. 
Una nueva Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, del 23 de 
diciembre de  1958, limitó aún más la esfera de atribuciones de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El nuevo texto reformó la 
estructura de la Secretaría de Patrimonio Nacional y creó la Secretaría 
de la Presidencia.93

En 1958 se creó la Secretaría de la Presidencia, cuyas atribucio-
nes, por muy amplias que se presentaron en la ley, quedaron limitadas 

ver invalidado su tradicional espacio de poder. A la Secretaría de la 
Presidencia, se le encomendó preparar el primer plan de desarrollo 

las cuales no sólo sintieron amenazados sus intereses y su poder, sino 

funciones.94

También se incorporó a la estructura central la nueva Secretaría 
de Patrimonio Nacional, por lo que la de Hacienda y Crédito Público 
perdió algunas de sus funciones relativas a planeación y coordinación. El 
control del creciente sector paraestatal estuvo a cago de la Secretaría 
de Patrimonio Nacional, que se formó sobre las bases de la antigua Se-
cretarías de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa.95 Ambas 

-
ción de organismos descentralizados y empresas públicas. La Secre-
taría de Patrimonio Nacional tuvo que vigilar todas las adquisiciones 
y obras realizadas por el gobierno, en coordinación con la Secretaría 
de la Presidencia. También empezó a participar en los mecanismos de 

Programación y Presupuesto.
En el periodo de 1959 a 1976 se estableció un sistema triangular 

que intervenían las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la 
Presidencia y de Patrimonio Nacional.96 La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público conservó las atribuciones para proyectar y calcular 
los ingresos y egresos tanto de la federación como del Distrito Federal, 
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y hacer la glosa de los mismos, entre otras funciones. El ámbito de 
acción de la Secretaría de la Presidencia consistió en la elaboración 

planeación de obras, sistemas y aprovechamientos de los mismos; la 
planeación, coordinación y vigilancia de las inversiones de autoridades 
federales, organismos descentralizados y empresas del gobierno fede-
ral. Además, del control y coordinación de la programación, el control 
de la inversión pública federal y el control de la reforma administra-
tiva.97

Por último, a la Secretaría de Patrimonio Nacional correspon-
día, entre otras atribuciones, vigilar, conservar y administrar bienes 
de propiedad originaria y los de dominio público; mantener el avalúo 

destino o afectación de los bienes inmuebles federales. La Secretaría 
de Patrimonio Nacional realizaba el control y vigilancia del patrimonio 
de las entidades paraestatales, el control operativo de las propias en-
tidades, el control de contratos y obras públicas y el control de adqui-
siciones.98

La fragmentación del sistema de control en varias secretarías 
-

lograr una adecuada coordinación intersecretarial, el control se vio 
obstaculizado por las propias dependencias participantes.

Un aspecto relevante en el terreno legislativo fue la reforma a la Ley 
Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda del 30 de diciembre de 

que los estados de contabilidad que resumían las cuentas anuales del 
Erario, del Departamento del Distrito Federal, Territorios Federales 
y de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública serían enviados a 
la Contaduría Mayor de Hacienda. Siendo conservados a disposición 
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de la misma Contaduría Mayor los documentos comprobatorios ori-
ginales y libros de contabilidad respectiva, para su revisión, glosa y 
consulta a partir de la fecha en que fueran entregados los estados de 
cuenta.99

Asimismo, la Contaduría Mayor de Hacienda gozaría del plazo de 
un año a partir de la fecha en que recibiera los estados de contabilidad 
para practicar la revisión y glosa de los documentos referidos, pero si 

la Comisión Inspectora, dándole a conocer las razones que se tuvieran 

los artículos 29, 30 y 31 de la propia Ley Orgánica de la Contaduría 
Mayor de Hacienda quedan derogados con este decreto.

El funcionamiento de la campaña anticorrupción resulta importante 
para comprender el papel de la corrupción en México y sus vincu-
laciones con el sexenio respectivo. Mediante un análisis de las cam-
pañas anticorrupción dirigidas por los presidentes Luis Echeverría, 
López Portillo y Miguel de la Madrid, y las impresiones iniciales de 
los ataques de Carlos Salinas contra la corrupción, revelan tres si-
militudes básicas. Primero, la campaña anticorrupción incluye tres 

de funcionarios públicos y reformas estructurales y legales. Segundo, 
las campañas anticorrupción entrañan ciertos rasgos inherentes que 
suelen menguar su credibilidad, como la manera de tratar a los ex 
presidentes. Tercero, pese al serio tono que proyectan y al optimismo 
que inspiran, han demostrado carecer en gran medida de éxito para 
limitar más que temporalmente la incidencia de la corrupción.100

Existen ciertos rasgos en este proceso de crisis de la corrupción 
que deben mencionarse.101 Durante la década de 1970 los frutos de la 
corrupción comenzaron a moverse hacia arriba, más que hacia 
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políticos, generó que los tecnócratas de alto nivel, no tenían vínculos 
directos con sus electores como los políticos, por lo que podían 
explotar su cargo de manera personal potencialmente, a mucha ma-
yor escala de corrupción.

Una tendencia de cambio cualitativo en la década fue la prolife-
ración de la corrupción relacionada con las drogas que, de acuerdo 
con funcionarios tanto mexicanos como norteamericanos, ha crecido 
de manera notable desde principios del decenio de 1980. Esta forma 
de corrupción ahora dominante puede ser más desestabilizadora que 
las formas tradicionales. La corrupción relacionada con las drogas 
corresponde a la categoría del soborno, más que a la de la extorsión 
y, como consecuencia, tiende a dividir a la élite política y a atraerla 
hacia otras vías de movilidad social, más que a unirla en pos de las 
oportunidades de movilidad ofrecidas por el Estado.

El 9 de febrero de 1976, se publicó el Acuerdo por el que se dis-
puso que la Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Federal 
coadyuvara permanentemente en el establecimiento y cumplimiento 
de las normas y mecanismos necesarios para mantener la regularidad, 

-
ticando al efecto análisis y evaluaciones anuales sobre el estado que 
guardan las relaciones laborales, favoreciendo contactos pertinentes 
entre los titulares de las dependencias y los sindicatos respectivos.102

Por lo que hace a la responsabilidad política de los colaboradores 

y administradores de empresas públicas la obligación de comparecer 
ante el Congreso de la Unión a rendir cuentas del estado que guardaban 
sus respectivas dependencias y entidades. De hecho, por primera vez 
se materializa esta disposición de comparecer ante el Poder Legislativo 
para exponer lo conducente a su área de responsabilidad.103
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El primer elemento de la campaña anticorrupción implica una retórica 
política contra la corrupción y promesa de reforma. En el inicio de 
la administración de José López Portillo denunció la corrupción en 

-
dráulicos (SRH). Más tarde, durante su campaña, pidió la completa 

administración de las industrias estatales y exigió que se revelaran 

Durante la campaña de José López Portillo se realizaron re-
formas administrativas en tres áreas relevantes.104 Primero, López 
Portillo promovió un mayor poder de supervisión en la población y 
en el Congreso, para intentar controlar la corrupción. Aunque sus es-
fuerzos por crear una mayor supervisión pública dieron por resultado 

las reformas a la Ley Orgánica de Contabilidad Pública concedían a la 
Cámara de Diputados más poder para supervisar y sancionar el uso de 

-
tar el poder del Legislativo, López Portillo inició una reforma política 
que reforzó y aumentó la representación de los partidos de oposición 
en la Cámara de Diputados. A partir de la idea de que el “monopo-
lio político del PRI ha sido un factor determinante de corrupción”, se 
esperaba que la apertura política contribuyera a la lucha contra la 
corrupción política.

Segundo, José López Portillo reformó la Ley de Responsabilida-
des de los Empleados de la Federación y de los Altos Funcionarios de 

funcionarios públicos tuvieran que registrar periódicamente sus pro-
piedades ante la Procuraduría General de la República (PGR) y para 
reforzar la base legal de la sanción a los funcionarios corruptos. La 
PGR declaró que los cambios impedirían también que la ley de respon-
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altos funcionarios del gobierno gozaran de impunidad, aunque sólo de 
manera marginal.

Por último, López Portillo promovió reformas administrativas 
generalizadas destinadas, en parte, al combate a la corrupción. Estos 
cambios provocaron la reorganización y redistribución de las funcio-
nes gubernamentales, crearon un nuevo organismo burocrático en-
cargado de coordinar el gasto público y la planeación -la Secretaría 
de Programación y Presupuesto (SPP)- y consolidaron los controles 
de supervisión de los burócratas al ordenar auditorías públicas adi-
cionales. La tesis subyacente era la de “organizar al gobierno para 
organizar el país”.

modernización administrativa era un recurso útil como elemento 

la búsqueda de consensos nuevos y más amplios.105 Si bien es cierto 
que al inicio de la administración de José López Portillo se inició un 
proceso de modernización en el aparato gubernamental, que fue bau-

y en algunos casos, incluso fue revertido.106

creación de la Secretaría de Programación y Presupuesto, a la que le 
asignaron funciones de gasto que pertenecían a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público. En el sexenio 1988-1994, todas las funciones 
fueron reintegradas a la SHCP.

La idea de la planeación integral cobró nuevo vigor ante la escasez de 
recursos; se creó así la discutida Secretaría de Programación y Presu-

presupuestación de los ingresos y los gastos. Pensada como el medio 
ideal para la tarea de planeación integral, se creó la Secretaría de 
Programación y Presupuesto (SPP), unidad que aglutinaría funciones 
de programación, presupuestación, evaluación y control (más estadística 
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y contabilidad), antes distribuidas entre la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, Patrimonio Nacional y Presidencia, que desapareció. 
Al tomar a su cargo actividades antes dispersas, la SPP fue la más 
radical de las medidas transformadoras.107

Uno de los pivotes de la reforma administrativa fue la creación 
-

ción y Control y cuya misión principal consistía en la elaboración y 
evaluación del Plan Nacional de Desarrollo. La nueva secretaría here-
dó una serie de atribuciones de la antigua Secretaría de la Presiden-
cia.108 Correspondió también a dicha secretaría, proyectar y calcular 
los egresos del gobierno federal, los ingresos y egresos de la adminis-
tración pública federal, y además planear, autorizar, coordinar, vigi-
lar y evaluar los programas de inversión de las unidades centrales 
y paraestatales. Estas funciones convirtieron a esta dependencia en 
un órgano de planeación mucho más efectivo que la Secretaría de la 
Planeación, por sus facultades en cuanto a gasto público, que antes 
estaban a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.109

Mientras que a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes de la Administración 
Pública Federal, dictar las bases para la celebración de los concursos 
de adquisiciones y para el arrendamiento de bienes muebles.110

En correspondencia con la reforma política propuesta por el presi-
dente de la República, el 6 de diciembre de 1977 entró en vigor un 
decreto que reformaba diversos artículos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. En artículo Único quedó decretada 
la reforma a los artículos, 7°, 8°, 12, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, adicionando los artículos 29 y 30 de 
la propia ley. Estableciendo que la Contaduría Mayor de Hacienda re-
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de manera, que el análisis que se practicara no solamente compren-
dería la conformidad de las partidas de ingresos y egresos, sino que 
haría una revisión legal, numérica y contable del gasto público federal 

-
bros y pagos hechos, cuidando que todas las cantidades estuvieran 

autorizadas o de mercado, según procediera.111

Asimismo, la Contaduría Mayor de Hacienda realizaría sus fun-
ciones con base en el examen de instrumentos y documentos, utili-

la verdad y, cuando fuere requerido practicar visitas, intervenciones 
o auditorías, recabaría la autorización de la Comisión Inspectora. La 
propia Contaduría Mayor podría solicitar datos, informes y documen-
tación en general a las entidades del sector público, así como a empre-
sas privadas y particulares que en alguna forma hubieran participado 
en el desempeño de sus funciones, pudiendo auxiliarse de la propia 
contaduría de profesionales especializados de reconocido prestigio, a 

Por su parte, quedó establecido que el Presidente de la República 
presentaría al Congreso de la Unión la Cuenta Anual de la Hacienda 
Pública Federal y la del Departamento del Distrito Federal, dentro de 
los plazos previstos en la fracción I del artículo 65 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los términos señalados 
por el artículo 40 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público. Una vez recibida la Cuenta Pública en la Cámara de Diputados 
sería turnada por conducto de la propia Comisión Inspectora, presen-
taría a la Comisión de Presupuesto y Cuenta de la Cámara de Diputa-
dos, dentro de los primeros días del mes de noviembre de cada año, el 
informe derivado de la revisión a que se hace mención. Dicho informe 

-

de que el Congreso de la Unión al examinar la Cuenta Pública pudiera 
adoptar las determinaciones que considerara convenientes.
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-
tente, informaría a la Contaduría Mayor, a su solicitud, de los actos 
o contratos de los que resultaran derechos u obligaciones a las enti-

condiciones pudieran derivarse daños contra el erario que afectaran 
a la Cuenta Pública, o incumplimiento de alguna ley. 

Por último, en tres artículos transitorios se establece la fecha en 
que el Decreto entraría en vigor, la cual sería la de su publicación en 

-
vados hasta la fecha de envío o devolución de documentos y libros, y 
se seguiría practicando en tanto no se expidiera alguna disposición en 
contrario. Por este decreto quedarían derogadas todas las disposicio-
nes que se opusieran a él.

reformas y la actualización de la ley en la materia de la Contaduría 
Mayor de Hacienda, y el 29 de diciembre de 1978 se da, por decreto, la 
Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda. El Decreto, enviado 
por el Congreso de la Unión al entonces presidente José López Portillo, 
fue presentado por él a la ciudadanía. Constó de siete capítulos, con un 
cuerpo integrado por 39 artículos y cuatro transitorios.112

El primer capítulo, De la Contaduría Mayor de Hacienda, reunió nueve 
artículos que establecen a la Contaduría Mayor de Hacienda como el 
órgano técnico de la Cámara de Diputados cuyo cargo sería la revisión 
de la Cuenta Pública del Gobierno Federal y la del Departamento del 

-
misión de Vigilancia nombrada por la Cámara de Diputados. Al frente 

-
ría un Contador Mayor designado por la Cámara de Diputados, de una 
terna propuesta por la Comisión de Vigilancia, quien sería auxiliado 
en sus funciones por un Subcontador Mayor; los Directores, Subdirec-
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el número y con las categorías que autorizara anualmente el Presu-
puesto de Egresos de la Cámara de Diputados.

La Contaduría Mayor de Hacienda revisaría la Cuenta Pública 
-

ciendo funciones de contraloría. También debería elaborar y rendir a 
la Comisión de Presupuesto y Cuenta de la Cámara de Diputados, por 
conducto de la Comisión de Vigilancia, el informe previo, dentro de los 
diez primeros días del mes de noviembre siguiente a la presentación 

los subsidios concedidos por el Gobierno Federal a los estados, al De-
partamento del Distrito Federal, a los organismos de la administración 
pública paraestatal, a los municipios, a las instituciones privadas, o a 

En el Capítulo segundo, De la Comisión de Vigilancia de la Contaduría 
Mayor de Hacienda, quedó establecido que serían atribuciones de la Co-
misión de Vigilancia, entre otras: recibir de la Comisión Permanente 
del Congreso de la Unión, la Cuenta Pública del Gobierno Federal y la 
del Departamento del Distrito Federal; turnar la Cuenta Pública a la 
Contaduría Mayor de Hacienda para su revisión; ordenar a la Conta-
duría Mayor de Hacienda, cuando lo estimara conveniente, para los 
efectos de esta ley, la práctica de visitas, inspecciones y auditorías a 
las entidades comprendidas en la Cuenta Pública; presentar a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta de la Cámara de Diputados, dentro 
de los primeros días del mes de noviembre siguiente a la recepción, el 
informe previo que le remita la Contaduría Mayor de Hacienda.

En el capítulo tercero, De la Contabilidad y Auditoría Gubernamentales y 
Archivo Contable -
formar los criterios en materia de contabilidad gubernamental y ar-
chivo contable, la Secretaría de Programación y Presupuesto daría a 
conocer con oportunidad a la Contaduría Mayor de Hacienda las nor-
mas, procedimientos, métodos y sistemas que emitiera e implantara, 
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de acuerdo con las facultades que le conferían las Leyes Orgánicas de 
la Administración Pública Federal y de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público Federal, debiendo tomar en cuenta las recomendacio-
nes que sobre el particular le formulara la Contaduría Mayor de Ha-
cienda. Además, la propia Secretaría de Programación y Presupuesto 
daría a conocer con oportunidad a la propia Contaduría Mayor de 

las entidades.
En los cinco artículos del capítulo quinto, De la Cuenta Pública del 

Gobierno Federal y de la del Departamento del Distrito Federal, se asienta que para 
los efectos de la presente ley, la Cuenta Pública del Gobierno Federal y 
la del Departamento del Distrito Federal, estarían constituidas por los 

registro de las operaciones derivadas de la aplicación de las Leyes de 
-

ción y del Departamento del Distrito Federal, la incidencia de las mis-
mas operaciones y de otras cuentas en el activo y pasivo totales de la 
Hacienda Pública Federal y la del Departamento del Distrito Federal, 
y en su patrimonio neto, incluyendo el origen y la aplicación de los re-
cursos, así como el resultado de las operaciones del Gobierno Federal 
y del Departamento del Distrito Federal y los estados detallados de la 
Deuda Pública Federal.

En el capítulo quinto, De la Revisión de la Cuenta Pública del 
Gobierno Federal y de la del Distrito Federal, sus ocho artículos hacen 

el artículo 3° de la presente ley, la Contaduría Mayor de Hacienda 
gozaría de facultades para revisar toda clase de libros, instrumentos, 

en general, recabar los elementos de información necesarios para 
cumplir con sus funciones, para lo cual podrían servirse de cualquier 

en su caso, las técnicas y procedimientos de auditorías necesarios.
El capítulo sexto, De las Responsabilidades, determina que, para los 

efectos de la ley, incurriría en responsabilidad toda persona física o 
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moral imputable, que intencionalmente o por imprudencia causara 
-

to del Distrito Federal, siendo las responsabilidades imputables a los 

-
rios de la Contaduría Mayor de Hacienda, cuando al revisar la Cuenta 
Pública no formularan las observaciones sobre las irregularidades que 
detectaran. Las responsabilidades que conforme a la presente ley que 

-
pendientemente de las procedentes por otras leyes y de las sanciones 

Por último, en su capítulo séptimo, De la prescripción, en tres artí-
culos queda asentado que las responsabilidades de carácter civil o ad-
ministrativa referidas a la ley, que resultaran por actos u omisiones, 

-
re originado la responsabilidad. Las responsabilidades de carácter pe-

Y cualquier gestión de cobro que hiciere la autoridad competente al 
responsable, interrumpiría la prescripción, la que comenzaría a com-
putarse a partir de dicha gestión.

En cuatro artículos transitorios se determina que: la Ley Orgá-
nica de la Contaduría Mayor de Hacienda entraría en vigor a la fecha 

dicho ordenamiento; que las disposiciones relacionadas con el nom-
bramiento del Contador Mayor de Hacienda entraría en vigor a partir 
de septiembre de 1979; que la Comisión de Vigilancia expediría el 
Reglamento Interior de la Contaduría Mayor de Hacienda dentro de 
los seis meses siguientes a la aplicación de esta ley; y que se abrogaría 
la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda del 31 de diciembre 
de 1936.
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-
ministrativa introducida por la administración de José López Portillo 
a partir de 1977, quedó considerada la Ley de Responsabilidades de 
los Funcionarios y Empleados de la Federación, del Distrito Federal 
y de los Altos Funcionarios de los Estados, promulgada con fecha 31 

el 4 de enero de 1980, derogando por medio de su artículo segundo 
transitorio a la Ley de 1940 (Ley Cárdenas).113

El nuevo reordenamiento continuó, en términos generales, con 
el sistema de responsabilidades que había estado vigente hasta esa 

-
teria de responsabilidades administrativas y ocupando su atención 

-

ley anterior, el aspecto disciplinario a las leyes y reglamentos.114 Nue-
vamente la ley fue laxa y poco efectiva para establecer un adecuado 

discrecionalidad éstos permitieron el crecimiento y desarrollo del fe-
nómeno de la corrupción en la administración pública.

a los funcionarios y empleados de la Federación y del Distrito Federal 
-senadores y diputados al Congreso de la Unión, a los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los secretarios de Estado 
y al procurador general de la República- por los delitos comunes y 

motivo del mismo. Por otra parte, responsabilizó a los gobernadores 
de los estados y a los diputados a las legislaturas locales por las viola-
ciones a la Constitución y a las leyes federales en que incurrieran, así 



324

Tercera parte. La corrupción administrativa en México en el régimen de partido hegemónico

Al igual que en el ordenamiento anterior de 1940, se dispuso 
que el presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, 
únicamente podría ser acusado por traición a la patria y por delitos 
graves del orden común, así como que gozaría de fuero desde el día de 
su elección, lo mismo que los diputados y senadores propietarios, los 
gobernadores de los estados y los diputados locales, en tanto que los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia a partir de su designación.

-

-
cráticas, a la forma de gobierno republicano, representativo federal 
y a la libertad de sufragio; la usurpación de atribuciones; cualquier 
infracción a la Constitución o a las leyes federales, cuando causara 

las omisiones y violaciones sistemáticas a las garantías individuales 
o sociales.

-

en Gran Jurado, pero sin que pudiera abrirse la averiguación corres-

respectiva acusación, concediéndose acción popular para denunciar 
-

rios de la Federación.
Se previno que la sanción aplicable a los funcionarios o emplea-

cargo de que se encontraran investidos y la inhabilitación por un 

reparación del daño y la exigencia de la responsabilidad pecuniaria 
que hubiese contraído. Además, se estableció que en las demandas del 
orden civil no habría fuero ni inmunidad para los funcionarios públi-
cos y que pronunciada una declaración o sentencia de responsabilidad 
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En su Título Segundo, relativo al procedimiento respecto de los 
funcionarios que gozaran de fuero, el Capítulo I se ocupó de las 
secciones instructoras, el II del procedimiento en los casos de delitos 

115  
Mientras que el Título Tercero, correspondiente al procedimiento en 

-
zaran de fuero, contuvo dos capítulos, uno de disposiciones generales 
y otro que regulaba la incoación del procedimiento. El Título Cuarto, 

-

-
cionarios y empleados de la Federación por cada uno de los Juzgados 

-
ponsabilidades de los funcionarios y empleados del Distrito Federal 
por cada uno de los Juzgados de Primera Instancia en materia penal 
del Distrito Federal, regulándose detalladamente su integración y los 
límites de su respectiva competencia.

tratamiento antes establecido, pudiendo el Presidente de la República, 
previa audiencia con el interesado, solicitar a la Cámara de Diputados 
la destitución, por mala conducta, de cualquiera de los ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los magistrados de Circuito, 

Por último, las investigaciones del enriquecimiento inexplicable 
de los funcionarios públicos federales o del Distrito Federal fueron re-
guladas en forma similar a la contemplada por la Ley de 1940, con la 
misma rigidez extremada y extensiva a los bienes de la esposa, cual-

-
guramiento. Por otra parte, de cualquier depósito o inversión que el 

adverso del Senado de la República, cuando se trata de altos funciona-
rios de la Federación.
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Del análisis de la regulación legal de las responsabilidades de los 
servidores públicos, se encuentra que las diferentes normas que han 
pretendido establecer la responsabilidad administrativa, a pesar de 

el desempeño correcto de la función pública, denominándola como 
-

dades para sancionarla, ni precisaron su naturaleza administrativa, 
derivada de la calidad de empleado o funcionario que participa en el 

116 Esta falla estructural en el sistema 
de control y responsabilidad de los  servidores públicos, hicieron posible 
que la corrupción administrativa en lugar de detenerse se expandiera 
de forma permanente.

Por decreto del 14 de mayo de 1980, la Comisión de Vigilancia de la 
Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados, en uso de 
las facultades conferidas por los artículos 10, fracción VIII y terce-
ro transitorio de la Ley Orgánica de la propia Contaduría Mayor de 
Hacienda, emitió el Reglamento Interior de la Contaduría Mayor de 
Hacienda, dividió en nueve capítulos.117

-
tablece el ámbito de competencia y organización de la Contaduría 
Mayor de Hacienda; el segundo, señala las atribuciones, deberes y 
responsabilidades del Contador Mayor, así como la distribución de 
las funciones entre los diversos órganos de la Contaduría Mayor; el 

-
tablece las atribuciones globales de los Directores Generales de Au-
ditoría, Jurídico y Consultivo y de Administración. Mientras que en 
los capítulos del quinto al noveno, quedaron claramente delimitadas 

Dirección General Jurídico y Consultivo, y de la Dirección General de 
Administración, de lo referente a la suplencia de los funcionarios de 
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la Contaduría y las facultades y obligaciones de las demás unidades 
administrativas de la Contaduría.

En el Capítulo II, reformado por Decreto de 30 de diciembre de 
1952 (D.O.F. 7-I-1953), del Título Sexto de la Ley de Responsabilida-

incluyó un precepto de términos que variaron muy poco entre uno 
y otro ordenamiento, y en el que se dispuso que todo funcionario o 

-
rador General de la República o el del Distrito Federal, según corres-
pondiera, de sus bienes, tales como propiedades raíces, depósitos de 
numerario en instituciones de crédito, acciones de sociedades, bonos 

en aptitud de comparar el acervo constitutivo de su patrimonio antes 

118

Para tal efecto, al comunicarse las designaciones correspondientes a 

saber que disponían de un plazo de setenta días para hacer la mani-
festación de sus bienes, en la inteligencia de que transcurrido el plazo 
sin cumplimiento dicho requisito quedaría sin efecto el respectivo 
nombramiento. El propio plazo, al concluir el desempeño del cargo, 

-
do omisión, este funcionario daría instrucciones al Ministerio Público 
para que procediera a la investigación del patrimonio del infractor y 

El conocimiento y registro de estas manifestaciones permitía a 
-

tablecer en un caso dado la falta de probidad en la actuación de los 
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-
tima procedencia de los bienes que poseyeran por sí o por interpósita 

la declaración de que pasaran al dominio de la nación o al del Distrito 
119

Uno de los aspectos más negativos que se dio en el periodo estudiado, 
fue el crecimiento de la corrupción a niveles nunca antes vistos en 
nuestro país, aunque es conveniente aclarar, que si bien la corrupción 
existe y ha existido en nuestro país, sobre todo, en épocas de crisis y 
el sistema capitalista donde uno de los valores principales a tutelar es 
el lucro y no el hombre, este fenómeno no había llegado a la magnitud 
que se llegó.120

El siglo XX inicia con la Revolución Mexicana que produce una 

se sientas las bases de una nueva forma de combatir la corrupción 
administrativa. Primero, la publicación de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en 1917 establece en el Título IV de la 
misma, el marco legal para el establecimiento del control y las respon-
sabilidades de los servidores públicos de una manera clara, moderna 

-
dades de los servidores públicos para normar la conducta de la buro-
cracia, situación que tardó varios lustros hasta que Lázaro Cárdenas 
la expide en 1940 con el nombre de Ley de Responsabilidades de los 
Funcionarios y Empleados de la Federación, del Distrito y Territorios 
Federales y de los Altos Funcionarios de los Estados.
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Segundo, fue creado el Departamento de la Contraloría de la Fe-
deración en 1917, que logra sobrevivir a los ataques principalmente 
de funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público hasta 
1932. Tiene un primer periodo de expansión -1917-1932- en el que 

segundo periodo -1926-1932- en que cambia de nombre y es suprimi-
do de la administración pública federal.

Con estos tres elementos -Constitución, Ley reglamentaria y 
-

blecer un sistema institucionalizado de combate a la corrupción en la 
etapa caudillista, pero la realidad mostró que existía discrecionalidad 
en la aplicación de la ley, que la inmunidad se confundió con impuni-
dad y que aunque existían casos de corrupción evidente, por razones 

El caudillo sometía a sus intereses a los otros poderes públicos, a los 
propios miembros de su gabinete y lo mismo sucedía con los goberna-
dores que eran de su mismo partido. 

Con la desaparición del caudillismo para el ascenso del presiden-
cialismo como forma de conducción política, la corrupción administra-
tiva fue llevada a cabo por los políticos. A la centralización del poder 
en manos del Presidente de la República, se produce un efecto contra-
rio al dispersar el control interno, primero con la SHCP -1933-1947-, 
después con la SHCP-Bienes Nacionales e Inspección Administrativa- 
y por último, el sistema triangular -SHCP-Presidencia-Patrimonio Na-
cional- por lo que el combate a la corrupción administrativa se disper-
só, las funciones de los actores estaban mezcladas y duplicadas, en un 
momento en que la coordinación no era evidente, la ley reglamentaria 
no había sido actualizada y las culpas se repartían entre todos, pero 
nadie frenaba la corrupción. Tal vez, porque la era el sistema y donde 
había corrupción política existía corrupción administrativa.

La corrupción generalizada produce en el público una pernicio-

la cancelación de los programas gubernamentales que la corrupción 
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-
dad que sostiene a las organizaciones del Estado. Evidentemente, la 

Estado, por lo que contiene un potencial de la inestabilidad.121

En el presidencialismo mexicano se encuentra la fase del popu-
lismo que abarca el periodo de Luis Echeverría y José López Portillo. 
La corrupción administrativa se expandió en proporciones escanda-
losas. Con Echeverría no hay evidencias de acciones efectivas para 
reducir y controlar la corrupción administrativa, no obstante, que 
en su periodo de gobierno se inicia la reforma administrativa, que no 
contiene acciones efectivas para controlar la corrupción. Mientras 
que con López Portillo en materia de control interno se publica la Ley 
de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados de la Federa-
ción y de los Altos Funcionarios de los Estados (1980). Tuvieron que 
pasar 40 años desde la “Ley Cárdenas” para que cambiara el marco 
regulatorio en la materia. En materia de control externo, se expide el 
Reglamento Interior de la Contaduría Mayor de Hacienda también en 
1980, con lo que se avanza en el control parlamentario, pero sin olvi-
dar que en esos tiempos el Poder Legislativo como el Poder Judicial, 

Los desequilibrios que caracterizan las relaciones entre los go-

-

de avance social dentro del Estado- estas instituciones se incorporan 
-

vencia institucional o política individual.122

El patrimonialismo, como una forma de corrupción administra-
-

tivas gubernamentales y políticas al no haber resuelto la distinción 
entre lo privado y lo público; entre el cargo y la persona. La falta de 

que sean administradas con base en reglas universales. La mezcla de 
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lo privado y lo público es una señal desfavorable para producir condi-
-

ño de las instituciones públicas.123

En la lógica de las instituciones modernas, el patrimonio privado 
no puede aumentar con el uso ilegal de los recursos públicos. 
La integridad de la vida privada es garantía para que los cargos 
públicos no sean entendidos en la visión del botín, el reparto, el 
clientelismo y las relaciones de complicidad.124

son males perniciosos que vulneran a los gobiernos y las administra-
ciones públicas, y crean un ambiente de animadversión hacia ellos, 

generadora de normas del buen actuar que pueden alentar los ideales 
-

tuación institucional.125 Cuando los servidores públicos se apegan a los 

públicas. Cuando desde el cargo público incurren en la simulación de 

sino que atentan contra la moral pública a la cual deben responder 
con probidad y efectividad. La ética es un imperativo para revitalizar 

La corrupción es un mecanismo crucial en el estilo único de 
gobernar de México. Al asignar el botín, la corrupción ayuda a socavar 
el potencial de las organizaciones para poner en peligro al sistema, y 
contribuye así a aliviar las demandas de clase. Aunque una corrup-

-
za en el desempeño del gobierno, las metas del sistema o las políticas 
del gobierno pueden no ser cuestionadas. De hecho, al culparse a la 
ambición de los seres humanos de las fallas del sistema, se ofrece una 
salida fácil al gobierno y se controla así un problema que podía ser 
políticamente explosivo.126
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(…) la corrupción en México emana de un desequilibrio estruc-

Estado mexicano y a sus representantes un virtual monopolio de 
las oportunidades de riqueza y movilidad. Esta simetría estruc-
tural fomenta un peculiar patrón de conducta corrupta caracte-
rizado por una extorsión generalizada.127

La mayoría de los empleados del gobierno dependen, para cualquier 
oportunidad de movilidad, de su buena reputación en el partido o en-

el futuro político dependen directamente de que se pueda mantener 
128 Una elevada tasa de rotación dentro del gobierno y 

incrementan aún más este control monopólico de un partido sobre 
las oportunidades de movilidad, con lo que se consolida el papel del 
Estado.

La cultura mexicana de la corrupción se caracteriza por la proli-
-

en ciertos sectores de la población, por el surgimiento de una 
moralidad distorsionada en la clase media, por la desviación de 

y el cinismo hacia el gobierno y los funcionarios públicos. Es esta 
cultura generalizada de la corrupción la que crea la inercia social 

129

La fortuna política produce, entre los burócratas o en los miembros 
del Congreso, el efecto de reforzar la lealtad hacia arriba, hacia una 
fuente centralizada, y reducir la que se puede tener hacia los clientes, 
los electores, una determinada ética burocrática o polos alternativos 

-
nismos.130 Primero, debido a que el empleo futuro no está garantizado, 
el burócrata debe alimentar constantemente sus relaciones políticas, 
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burócrata  no puede desarrollar contactos, experiencia o simpatía con 
o por los clientes de determinado organismo o con los electores, debi-
do al breve tiempo que permanece en su cargo y a la inutilidad de ese 
esfuerzo. Tiene escaso sentido del profesionalismo burocrático, poca 
lealtad al organismo y no posee una ideología única.

Las altas tasas de rotación y la falta de seguridad en el empleo 

funcionarios públicos una fuerte presión para desarrollar imaginati-
vos esquemas personales de pensión y prepararse para su salida. La 
existencia de pautas de lealtad enfocadas hacia arriba estimula a los 
funcionarios a participar en redes de corrupción dentro de un orga-
nismo o a tolerarlas.131 De hecho, la única manera de sobrevivir polí-
ticamente consiste en acatar las reglas del sistema y disfrutar los be-

es muchas veces parte crucial del estilo administrativo del superior, 
porque contribuye a instalar en sus subordinados un sentimiento más 
profundo de lealtad y dependencia.132

Además, de propiciar normas no escritas ni expresas que pro-
mueven la corrupción, la fuerza preponderante del Estado se traduce 

a los procedimientos burocráticos básicos. Así, las herramientas lega-
les inapropiadas contribuyen al potencial de la corrupción al no crear 

(1992) es inadecuada por dos razones. En primer lugar, inhibe que 
se realice, desde afuera, denuncias de corrupción, al exigir una can-
tidad exorbitante de pruebas y al hacer responsable al acusado por 

funcionarios acusados de malversación.133

Además de un leve castigo, la ley brinda a los funcionarios pú-
blicos buenas defensas contra las acusaciones. Los funcionarios que 
detentan cargos públicos gozan de inmunidad contra las acciones 
legales, y esta inmunidad debe suprimirse para que la acción legal 
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pueda seguir su curso. Por último, un importante corolario al factor 
del castigo es que incluso aquellos a los que se sanciona suelen recibir 
la oportunidad de volver a la vida pública.

Pese a la aparente importancia de diversos requisitos legales, 

las cosas. Pero, se puede argumentar que las leyes inadecuadas o la 

alternativas y competitivas en el Estado, y la relativa incapacidad de 
las organizaciones sociales para controlar el poder de los funcionarios 

-
rales que crean las condiciones de corrupción.134

A pesar de todas estas consideraciones, el crecimiento de la co-

de las compañías multinacionales que pretendían obtener rápidos 
negocios en un país que al contrario de ellos, crecía económicamente 
de forma acelerada. Un país como el nuestro, con un sector público 

presentan el primer constructor de obras y el mayor comprador de 
cualquier producto, desde lápices hasta turbinas. Un servicio público 

-
vos de controles obsoletos y muchas veces inútiles, que más que pre-
venir la corrupción la fomentan, provocó que se presentara el colapso 
económico que vivimos y el famoso crecimiento como “espuma” que 
tuvimos también desapareció, también como la propia “espuma”.135

En suma, en México la corrupción se extiende a áreas no 
gubernamentales como los negocios, la educación particular y hasta 
la iglesia. La cultura mexicana de la corrupción muestra una acepta-

la corrupción se detecta de manera más descarada en los relatos de los 

sus “comisiones”, sus misteriosas ganancias y su “rápida movilidad”. 
Políticamente, la cultura de la corrupción se traduce en el cinismo y 

-
namentales y públicos.136
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La ubicuidad de la corrupción administrativa en México es amplia-
mente reconocida tanto dentro como fuera del país. Las incontables 
campañas anticorrupción que salpican la historia de México dan cuen-
ta de su difusión. El presidente Luis Echeverría Álvarez (1970-1976), 
llamó a la corrupción un “cáncer de la Revolución”, y añadió que “para 
nadie es un secreto que la policía abusa (de su autoridad)”, lo que tie-
ne por consecuencia lo que denominó “el pago de la fatal ‘mordida’”. 
El presidente José López Portillo (1976-1982), durante su campaña 
anticorrupción sostuvo que si Emiliano Zapata hubiese estado vivo, 
lucharía contra los funcionarios gubernamentales deshonestos.1

Su sucesor, el presidente Miguel de la Madrid (1982-1988), llevó 
después el sentimiento en contra de la corrupción a niveles nunca an-
tes conocidos mediante una enorme campaña denominada “renova-
ción moral de la sociedad”. Este tema contó con la promoción directa 
del presidente; si bien las razones de tipo político tuvieron gran peso 
en la decisión para contrarrestar en el gobierno la imagen negativa 
generada por los excesos en la gestión de José López Portillo, no se 
puede soslayar el hecho de que el país tuvo un avance sustancial en 
materia de control debido a la creación de la Secretaría de la Con-
traloría General de la Federación (SECOGEF). Instancia que inicia el 
paulatino proceso de modernización gubernamental y una lenta pero 
creciente carrera de combate a la corrupción en el sector público fede-
ral.2 Ya en su primer año de gobierno, el presidente Carlos Salinas de 

-

Capítulo VI
El combate a la corrupción administrativa en México (1982-2000)
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-
ros en escándalos vinculados a la corrupción. No obstante, todas las 
posturas retóricas, el establecimiento del marco legal en la materia, 

promesas, el nivel de corrupción de México, no parece haberse redu-
cido de manera sustancial.3

El capítulo explora el gobierno de Miguel de la Madrid como el 
-

pública federal para atacar a la corrupción administrativa. Entre 
ellas destacan: la creación de la Secretaría de la Contraloría General 
de la Federación (1982); la expedición de la Ley Federal de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos (1982), en las que se establecen 
diferentes tipos de responsabilidades sancionables; reformas al Códi-
go Penal (1983) para sancionar conductas de servidores públicos; en 
el ámbito del control externo, la publicación del Reglamento Interior 
de la Contaduría Mayor de Hacienda (1988); el establecimiento de los 
Órganos Internos de Control en las dependencias y entidades fede-
rales; la conformación del Sistema Nacional de Control y Evaluación 
Gubernamental, entre otras medidas. No obstante, que en los siguien-
tes gobiernos de Carlos Salinas (1988-1994) y Ernesto Zedillo (1995-
2000) fueron menores los avances en estos instrumentos de control 
de la corrupción administrativa; en este último periodo de análisis, 
destaca en el ámbito del control externo la creación de la Entidad de 
Fiscalización Superior de la Federación (1999).

cómo la corrupción generalizada en México emanó de un régimen 
notablemente estable y contribuyó a él. Pero desde 1982, el país y el 

-
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ra estable, se comenzó a deteriorar. En muchos sentidos la corrupción 
-

tivas, y en opinión de especialistas, es un catalizador fundamental de 
los recientes males de la nación.4

El autor establece tres tesis centrales para demostrar que hubo 
una crisis de corrupción en la década de 1980, y por tanto, un cambio 
en la forma de realizarse la corrupción política y administrativa mexi-
cana.5 La primera tesis asocia la atención y la oposición crecientes a 
la corrupción que caracteriza al periodo con la notoria campaña anti-
corrupción de Miguel de la Madrid y la crítica declinación económica. 
La segunda tesis vincula la conciencia y la preocupación crecientes 
acerca de la corrupción

Esto incluye lo que muchos interpretan como una corrupción 

equilibrio Estado-sociedad durante los prósperos años del auge 
petrolero (1978-1981), los cambios cualitativos relacionados 
con la centralización de la corrupción en los niveles más altos, y 
el surgimiento de la corrupción relacionada con las drogas, que 
tal vez resultó desestabilizadora.6

Por último, la tercera tesis se centra en el impacto de cambios fun-
damentales en el equilibrio Estado-sociedad, asociados con la crisis y 
con cambios diseñados para adaptarla a la corrupción. Sostiene que 
el debilitamiento del Estado, combinado con las nacientes moviliza-
ciones y la autonomía de las organizaciones sociales, así como la cre-
ciente politización de las elecciones y los sonados cuestionamientos 
de legitimidad del PRI, han dado un papel protagónico a la corrupción, 
alterando tal vez sus efectos y convirtiendo a este ingrediente del sis-

Históricamente la política no solía intervenir en el escenario 

de otros canales, menos públicos, y se consolidaban en parte con la 
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corrupción. Hasta el fraude electoral ayudaba a cancelar un impor-
tante canal de movilización, potencialmente desestabilizador, y a re-
dirigir las demandas políticas por sus vías correctas. Pero a medida 
que los canales administrativos y de arreglo resultaban incapaces de 

descontento desbordaron hacia el escenario electoral. El decenio vio, 
así, que el punto focal y el epicentro de la política se trasladaba a las 

-
nal. Un rasgo que acompaña estos cambios políticos es la conspicua 
crisis de la corrupción.

-
cultades políticas de la nación. Subsumida en la crisis política, 
entraña mayores niveles de atención pública y de oposición a 
la corrupción política; el surgimiento de organizaciones popu-
lares y de movilizaciones que reclaman y exponen a funciona-
rios corruptos, incluidos los que realizan fraude electoral, y la 
proliferación de la opinión de que, aunque tal vez antes hubiera 
contribuido a estabilizar el sistema, la corrupción ha comenzado 
a socavar la estabilidad del régimen.7

Además de suscitar mayores protestas, la crisis de la corrupción tam-
bién revela que muchos que antes consideraban que tal vez la corrup-
ción contribuía a la estabilidad del régimen tienen ahora una opinión 
más sensata. La difusión y la aceptación de esos puntos de vista al-
teran evidentemente la necesidad percibida de tratar la corrupción 

más que un impacto mínimo en la crisis económica, ha recibido mucha 
de la culpa por los males económicos del país.

corrupción se centra en la crisis económica y la campaña anticorrup-

para el régimen, con lo que alteró el funcionamiento de la corrupción 
en el sistema. Entre la élite la escasez de recursos trastocó un sistema 
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antes estable y próspero, al introducir mayor competencia y conver-
-

de caracterizar este periodo del sistema de botín al de “agarra lo que 
puedas”.

La crisis económica transformó la corrupción política y la admi-
nistrativa. Primero, hizo descender el umbral de lo que desde hacía 
mucho constituía un nivel aceptable o permisible de corrupción. Las 
ganancias ilícitas de los dirigentes políticos y los funcionarios públi-
cos de la nación, que en otra época podían pasar inadvertidos, se con-
virtieron en fuente de intensa frustración y de protesta. Segundo, la 
declinación económica acentuó y expuso la mala administración, las 
negligencias y la incapacidad generalizada del gobierno para buscar 

-
ción, que fuera alguna vez un sustituto de las reformas, llegó a con-

sistémicas que se revelaban.8

anticorrupción de Miguel de la Madrid. Ésta, que fue en sí misma una 

prevaleciente de que la corrupción contribuía al dilema económico y 
que se había convertido en un inconveniente político. La corrupción 
puede ser el único tema sobre el cual están de acuerdo el gobierno y el 
público, sobre todo, durante periodos económicos difíciles.

Las campañas anticorrupción han constituido, desde hace mu-
cho, un rasgo común de la política mexicana; sin embargo, la 
fuerza de la ola anticorrupción de la década de 1980, aunque lle-
gó a verse desacreditada, sobrepasó evidentemente los esfuerzos 
previos. Fue una respuesta política ordinaria a una situación ex-
traordinaria. Pero aunque la campaña se puso en práctica para 
movilizar al público, controlar la rapiña excesiva y desviar la 
atención de otros problemas, hay indicios de que se arraigó entre 
el público, lo que dio por resultado protestas contra la corrupción 
que con frecuencia escaparon a todo control.9
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Para Morris (1992), es posible que la corrupción pueda haber incre-
mentado la estabilidad general, tal como lo había hecho histórica-

en las condiciones necesarias para que la corrupción contribuya a la 
estabilidad política o altere el control gubernamental, aquélla puede 
haber llegado a ser gravemente desestabilizadora y a tener un alto 
costo mucho mayor que en el pasado.

Una segunda explicación de la crisis gira en torno a aparentes 
cambios de la corrupción mexicana durante la década de 1980. Cambios 
tanto cuantitativos como cualitativos pueden haber transformado 
un componente antes controlado y estabilizador del sistema en una 
costosa carga política. El nivel de corrupción del sistema aumentó 
enormemente desde mediados de la década de 1970 y que, como 
consecuencia rebasó los límites de la contribución a la estabilidad del 
sistema. Durante la bonanza económica de 1978-1981, los ingresos 
gubernamentales por petróleo se dispararon a tasas fenomenales y el 
gobierno expandió proporcionalmente sus programas, pero los con-
troles tanto internos como externos se quedaron atrás. El resultado 
fue un mayor botín público y menos controles efectivos. La crisis de 
la corrupción, por lo tanto, puede representar en parte un impacto 

control sobre el Estado y sobre las inclinaciones de los miembros del 
mismo.

crisis de la corrupción se relaciona con cambios recientes y con ten-
dencias del equilibrio Estado-sociedad acarreadas por políticas de la 
nación.10 Durante el periodo 1978-1980 el poder del Estado aumentó 

-
dual, aunque pronunciado, de ese proceso: el debilitamiento del Estad; 
el reforzamiento de las organizaciones sociales; y la vigorización del 
escenario electoral. Ciertas tendencias sugieren que estos cambios 
pueden estar alternado el papel desempeñado por la corrupción en el 

la puesta en práctica de una reforma.
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Además de promover el adelgazamiento, el gobierno se embarcó 
-

nos activista e intervencionista y un modelo más abierto de desarrollo 
económico. La piedra angular de este nuevo modelo fue el ingreso de 
México en 1986, al Acuerdo General de Aranceles y Comercio (GATT). 

vigorización de las elecciones, mayor autonomía relativa y espacio 
político para la mayor parte de las organizaciones sociales, así como 
cambios en las relaciones tradicionales que mantienen el gobierno con 
los sindicatos y con la empresa. Además del surgimiento de partidos 
de oposición por la vía electoral, también las organizaciones privadas 
han crecido en el curso de la década, por lo que ya no dependen por 
entero del Estado para lograr la promoción capitalista tutelar.

La retórica de la campaña anticorrupción comprende no sólo 
ataques contra la corrupción y promesas de reforma por parte de la 
dirigencia política, sino también esfuerzos para incorporar al público 

común para eliminar la corrupción del sector agrícola. Echeverría 
enfatizó el hecho de que la corrupción no podía existir en la base de la 
cadena burocrática si no existía en la cúspide, y López Portillo sostuvo 
que la “inmoralidad” no era practicada por los funcionarios de alto 
nivel sino más bien por los empleados administrativos. De la Madrid 
hizo exhortaciones similares años más tarde. Al postular sus causas, 
de la Madrid escogió un tercer rumbo, y destacó más tarde que la 
corrupción no es del dominio exclusivo del sector público, sino de toda 
la sociedad.11

El Estado mexicano se embarcó en una serie de reformas que 
presagian mayores limitaciones a su propio poder, más dependencia 
con respecto al sector privado y mayor apertura política. Mientras 
tanto, las fuerzas de la sociedad, con mayor vigor que antes, expre-
saron sus demandas y buscaron su propia autonomía. Como parte 
integrante del sistema político, la corrupción administrativa se ve 
afectada, claramente, por los cambios tanto económicos como políti-
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cos de la década de 1980. En general, ante la presión popular por el 
cambio, los cambios tanto económicos como políticos convierten a la 
corrupción en un inconveniente cada vez mayor, pero la necesidad de 
la integración de la élite se vuelve cada vez más crítico.

Debido en buena medida por el vigor con que la sociedad manifestó su 
descontento ante los abusos de autoridad en que incurrió el gobierno 
de José López Portillo, y a la “crisis de corrupción” mencionada, 
Miguel de la Madrid recogió estas inconformidades en su campaña 
y los foros de consulta sirvieron para elaborar el plan de gobierno y 
tomar decisiones para dar salida a ese descontento. De ahí que esco-
giera la renovación moral de la sociedad como otro de los principios 
rectores de su gobierno.12

Durante el régimen de Miguel de la Madrid nuevas reformas 

corrupción formaron el núcleo de la sonada campaña “Renovación 
Moral de la Sociedad”.13 La renovación moral, por vía de la reforma 
constitucional, suponía tres responsabilidades para el Estado: preve-
nir la corrupción de los servidores públicos en sus relaciones con la 

nacionales para evitarla.14

Para lograr poner en marcha el programa de renovación moral 
y combatir la corrupción, se precisaron varias acciones en diversos 
campos.15 -
sarios que permitieran al gobierno tener las herramientas, los instru-
mentos necesarios para poder actuar en todos los ámbitos de la vida 
nacional. Destacan por sus alcances cinco acciones:

-
tuación real del país y permitir que su normatividad estuviera 
en congruencia con las exigencias sociales.
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2. Se promulgó una nueva Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, que es reglamentaria del Título IV Cons-

primera vez, un código de conducta o de obligaciones para los 
servidores públicos.

-
culo 134 constitucional, que obliga a someter a concurso toda 
adquisición, obra pública y contratación de servicios de bienes 

-
génea y transparencia a las operaciones de las dependencias y 
entidades de la administración pública federal.

nueva Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú-

federal y del Distrito Federal, ya que en materia de responsabili-

más de medio siglo y ya no se adecuaba a la realidad del país.

era necesario el instrumento administrativo que realizara la 
tarea de renovación moral y para tal efecto fue creada la Secre-
taría de la Contraloría General de la Federación (SECOGEF) que, 
teniendo el rango máximo administrativo se coloca en la agenda 
gubernamental.

Miguel de la Madrid decidió fortalecer el control de las acciones pú-
-

miento de la maquinaria administrativa, pero sobre todo, en el com-
portamiento de los funcionarios y servidores públicos. Lo que resultó 
de esa acción política se concretó en lo que fue conocido, con mucho 
de exageración, como Sistema Nacional de Control y Evaluación. De 
hecho, aunque dispersas y desintegradas, esas funciones existían; se 
trató de fortalecerlas en un programa integrado.16

El término funcionarios públicos del título cuarto constitucional se 
sustituyó por el de servidores públicos, con lo que se amplió el alcance y 
la aplicación de las leyes relativas a la corrupción.17 La crucial Ley 
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código de obligaciones para los servidores públicos (título tercero) y 
un registro más completo de las propiedades de éstos (título cuarto). 
Se incorporó la estipulación de que la omisión de declarar ingresos o 
propiedades era equivalente a la suposición de enriquecimiento ilícito. 
Otras reformas a la Ley limitaban el valor de los regalos que podían 
recibir los servidores públicos a diez veces el salario mínimo diario, y 

Código Penal para reforzar la capacidad del Estado para castigar a los 
servidores públicos corruptos, incorporando cinco nuevas categorías 
de delitos, entre los que se incluían el uso ilícito y el enriquecimiento 

abuso de autoridad, el soborno y la extorsión.
Es probable que la reforma estructural fundamental de la cam-

paña de Miguel de la Madrid fuese la que involucró la creación de un 
nuevo organismo burocrático, responsable de impedir y controlar la 
corrupción: la Secretaría de la Contraloría General de la Federación 
(SECOGEF). La SECOGEF, la máxima autoridad en investigar la co-
rrupción, se estableció para implementar y coordinar los diversos as-
pectos de la campaña. Se crearon tres subsecretarías: una para poner 
en práctica la reformada ley de responsabilidades, otra para llevar 
a cabo auditorías en las dependencias y entidades federales, y una 
tercera para integrar comisiones de controlaría en cada uno de las 
entidades paraestatales. Dentro de las diferentes actividades, una de 

Hasta 1976, la función de la auditoría interna se venía dando en forma 
muy incipiente operando en dependencias y entidades que creaban 
sus unidades de auditoría interna de acuerdo con sus necesidades; no 



351

La corrupción administrativa en México

existía uniformidad en sus técnicas, procedimientos, en su normati-
vidad y en su operación. A partir de 1977 se dan los primeros pasos 
para dar coherencia y uniformidad a la función de auditoría interna 
en el gobierno federal. No obstante, lo dispuesto en los ordenamientos 
-la expedición de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
(1977) y la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Emplea-
dos de la Federación, del Distrito Federal y de los Altos Funcionarios 
de los Estados (1979)- así como de los esfuerzos realizados entre 1977 
y 1982, se da en el gobierno federal una multiplicidad de instancias de 

Contraloría General de la Federación (SECOGEF).18

Para 1982, con el inicio de la presidencia de Miguel de la Madrid, 
tomó forma uno de sus principales programas de campaña, el que se 
refería a la Renovación Moral de la Sociedad. Este programa represen-
tó un parteaguas para fortalecer los mecanismos de control en contra 
de los problemas de la corrupción administrativa, y que entre otras 
medidas, se concretó en la creación de la Secretaría de la Contraloría 
General de la Federación, en la que se concentraron atribuciones que 
sobre la vigilancia y el control estaban dispersas en distintos organis-
mos.19 Al mismo tiempo, para alcanzar mayor relevancia a partir del 

-
tución federal, al crearse un sistema integral de responsabilidades de 
los servidores públicos federales.20

La SECOGEF se instituyó como órgano general del orden federal, 
denominado Secretaría de la Contraloría General de la Federación 
-luego Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo y hoy, 
Secretaría de la Función Pública- como autoridad central y especiali-
zada, encargada de vigilar el cumplimiento de las obligaciones de los 
servidores públicos y, en su caso, de abrir y continuar los procedi-
mientos administrativos de investigación o de responsabilidades a los 
servidores públicos que presumiblemente hubieran incurrido en res-
ponsabilidad y, en caso de comprobarse éstas, aplicar las sanciones 
correspondientes de orden disciplinario.21
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La creación de la SECOGEF obedecía al compromiso de mora-
lizar el servicio público, frenar la corrupción, eliminar lo que desde 

honradez. De esta manera, la dependencia quedaba como dependencia 
globalizadora en materia de control.22 La nueva secretaría estaba des-
tinada a convertirse en la pieza clave del Sistema Nacional de Control 
y Evaluación, ya que le correspondió planear, organizar y coordinar 
este sistema.23 La función principal consistía en controlar el funciona-

24

Concebida como el principal instrumento de la renovación moral 
y el reordenamiento administrativo, la SECOGEF surge en momentos 
en que la situación del país hacía obligada una revaluación del papel 
que desempeñaba la sociedad en relación con el quehacer público.25 

permitiera eliminar sensiblemente los fenómenos de inmoralidad so-

dando así la transparencia que deben tener los actos de gobierno.26 

función gubernamental mediante un control adecuado de responsabi-
lidades de los servidores públicos en la propia administración pública, 
así como imponer las sanciones respectivas por incumplimiento a sus 
obligaciones y que, en caso de ilícitos penales, se denunciaron ante el 
Ministerio Público. Este control debía constituirse en un medio pre-
ventivo para evitar las conductas ilícitas, las fallas y la corrupción 
al interior de la administración pública, promoviendo, en la práctica, 
los conceptos fundamentales postulados por la Renovación Moral. En 
esa época se buscó recobrar el espíritu del legislador plasmado en las 

reglamentar la actuación y el control de los servidores públicos.27 
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Básicamente las acciones de la SECOGEF se desarrollaron en 
dos vertientes: La primera de ellas relacionada con la modernización 
de los sistemas de control y evaluación de la administración pública 

combate a la corrupción de los servidores públicos, en su instancia 
sancionadora.28

Entre sus funciones de vigilancia e inspección se encontraban: 
-

cia presupuestal; b) auditoría interna; c) designación y proposición 
de candidatos a los puestos de comisarios públicos; d) revisión, ins-
pección y vigilancia de la plena observancia de las leyes y normas en 
materia de obras y contratos públicos (control de las adquisiciones a 
nivel federal); e) control de las adquisiciones; f) designación y super-
visión de la actividad de los auditores externos de las entidades de la 
administración pública federal; y h) control de las transferencia del 
presupuesto federal a los estados y órganos locales.29

La SECOGEF se convirtió en una instancia globalizadora facultada 
para aplicar la normatividad en materia de control y propiciar la estabi-
lidad entre el Estado y la sociedad. Combatir la corrupción, fortalecer 
la moral pública, vincular los valores más caros de la convivencia 
a las normas del servicio público son tareas deliberadas del Estado 
mexicano contemporáneo. Asimismo, la SECOGEF se responsabilizó 
de las controlarías internas. Durante gran parte de 1983 se dedicó a 

tarea que concretó en el documento Bases Generales para la Formulación de 
Auditorías, estableció mecanismos para que las secretarías corrigieran 
las desviaciones y errores señalados en las auditorías. Coordinó el tra-

de funcionarios, para que controlaran y evaluaran las entidades pa-
raestatales, los primeros, y las secretarías de Estado, los segundos.30 

La SECOGEF sentó las bases estructurales del sistema de control 
y responsabilidades de los servidores públicos, de manera decidida 

las actividades de los servidores en la administración pública. Fue un 
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primer paso fundamental para establecer el cimiento en combate a la 
corrupción administrativa.

A partir del compromiso de la renovación moral de la sociedad, las ac-
-

las responsabilidad de la administración pública, fundamentalmente 
en lo relativo a los deberes del servicio público y las consecuencias 
de sus desvíos en lo moral y en lo legal.31 Por ello, ante la necesidad 
de actualizar los sistemas que regían la conducta de los funcionarios 
y empleados gubernamentales, durante el régimen de Miguel de la 
Madrid se emitió un nuevo ordenamiento legislativo, la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos y, de manera concu-
rrente, se reforma el Código Penal.32

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores tomando 
como punto de partida las reformas al Título Cuarto Constitucional, 
así como los ordenamientos legales que contemplaban los distintos 
tipos de responsabilidades de los servidores públicos, por primera vez 
se distinguió entre las responsabilidades penales, civiles, políticas y 
administrativas.33 Las dos últimas quedaron -políticas y administra-
tivas- reguladas por dichos ordenamientos, en tanto que las dos pri-

cada materia. De tal manera, que un acto u omisión podría dar lugar a 

forma autónoma e independiente.34
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Cuadro No. 11
Reformas al Título Cuarto Constitucional

Artículo Descripción

108
Consignó los principios para determinar las responsabilidades de 

-
dos y recursos federales.

109

Estableció que el Congreso de la Unión y las legislaturas de cada 
entidad, precisarían las responsabilidades en materia política, ci-
vil, penal y administrativa, para el supuesto de incumplimiento de 
las obligaciones de salvaguarda de la legalidad, honradez, lealtad, 

110 político.

111
Comprendió los principios reguladores de las responsabilidades 
penales de los servidores públicos eliminando cualquier prerroga-
tiva.

112

Se aclaró que la protección constitucional de la que gozan ciertos 
funcionarios de elección popular, no deberá hacerse valer como 
medio de impunidad frente a los delitos que cometen esos servido-
res públicos, cuando se encuentran separados de su cargo.

113 sancionar el incumplimiento a las obligaciones de los servidores 
públicos para que desempeñen su función, en salvaguarda de la le-

114
Amplía a un año el término de prescripción para el procedimiento 
político que se intente seguir en contra de un servidor público con 
fuero.

Fuente: elaboración propia a partir de José Octavio López Presa (coordinador). Corrupción y Cambio. México, 
Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, F.C.E., 1998, p. 143.

de “funcionarios” y “empleados” al determinar un solo concepto: el 
de “servidor público”, que incluiría a ambos. Independientemente de 
esa denominación genérica, estableció que cierto tipo de servidores 

Congreso de la Unión, con sanciones que van desde la destitución has-
ta la inhabilitación por 20 años; diez años más al periodo establecido 
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por la Ley de 1940. En el caso de servidores públicos que gozaran del 

“declaración de procedencia”, a cargo de la Cámara de Diputados.35

Asimismo, en la Ley se determinó una relación de obligaciones 
a cargo de todos los servidores públicos, cuyo incumplimiento daría 

-

por su órgano de control interno; es decir, la SECOGEF. Salvo los con-
ceptos de apercibimiento y amonestación públicos y privados y el de 
sanción económica que por primera vez se utilizaron en la Ley que 
se comenta, la mayoría de las sanciones administrativas ya estaban 
contempladas en leyes anteriores, aunque destacaba el incremento de 
seis a diez años en el plazo máximo de inhabilitación.36

La Ley de Responsabilidades quedó integrada por cuatro títu-
-

lidades administrativas de los servidores públicos. Mención especial 
merece el artículo 47, que enumera las obligaciones y prohibiciones 
de los servidores públicos y que constituyen lo que podríamos deno-
minar como el “código ético y de conducta” de todo servidor público 
federal. Mientras que el título Cuarto establece las disposiciones rela-
tivas a la obligación que tienen los servidores públicos de presentar 
declaraciones de su situación patrimonial al inicio y a la conclusión de 

su patrimonio del año anterior.

responsables del incumplimiento de normas de legalidad de los servi-
dores públicos, a los Directores Generales de los Organismos Públicos 
Descentralizados y a los de Empresas de Participación Estatal Mayo-
ritaria, es decir, el sector paraestatal que en ese momento sumaba un 
gran número de entidades paraestatales.37 Tanto la administración 
pública central como la descentralizada quedaron incluidas en esta 
normatividad para normar las conductas de los servidores públicos. 
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A continuación se describen los tipos de responsabilidades adminis-
trativas, penales, civiles y políticas.

son aquellas en la que incurren los servidores públicos cuando, en el 
desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, su conducta contra-
viene las obligaciones contenidas en el Código de Conducta Adminis-
trativo que previenen las 24 fracciones del artículo 8 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.38

La responsabilidad administrativa alude a la obligatoriedad que 

tomando en consideración los principios de legalidad, honradez, leal-
39 Dentro de las 

responsabilidades administrativas, en general, se establece: cumplir 
con el servicio encomendado, abstenerse de cualquier acto u omisión 

indebido de un empleo, cargo o comisión; el no cumplir como lo esta-

por la dependencia.
De lo anteriormente señalado, se deduce que no cumplir con la 

diligencia el servicio encomendado puede derivar en actos u omisiones 
-

sión, ante lo cual no solamente se está frente a la infracción de una 
disposición administrativa, sino que dichas conductas bien pueden 

de servicio público y/o abuso de autoridad, sancionados por los 
artículos 214 y 215 del Código Penal Federal. En el ámbito laboral esta 

en su artículo 44, fracción I.40
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-
ción de los planes, programas y presupuestos correspondientes, de 
su competencia, y la obediencia a las leyes y normatividad que deter-

-
puestal. De igual manera, todo servidor público debe tener especial 
cuidado y profesionalismo al utilizar los recursos que tenga asignados 

ninguna circunstancia debe desviarlos o destinarlos a aspectos no 
contemplados, salvo autorización expresa, y mucho menos utilizarlos 

Los servidores públicos tienen la obligación de custodiar la do-
cumentación y la información que por razón de su empleo, cargo o co-

ocultamiento o inutilización indebidos. En cuanto a la información que 

requieran. El uso indebido de la información puede ser causa de una o 
varias sanciones administrativas.

Otra obligación que hay que destacar también, es la de observar 
buena conducta en el empleo, cargo o comisión, tratando con respeto, 
diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con las que se tenga 
relación, así como mostrar respeto y subordinación legítima respeto 

41 
Asimismo, todo servidor público debe abstenerse de desempeñar 

autorizar la selección, contratación, nombramiento o designación de 

competente para ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público; de infringirse esta obligación se puede incurrir en el delito de 
abuso de autoridad previsto en el Código Penal Federal.

Debe abstenerse de intervenir o participar indebidamente en la 
selección, nombramiento, designación, contratación, promoción, sus-
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pensión, cese, rescisión del contrato o sanción de cualquier servidor 
público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios en el 

-
rientes civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesio-
nales, laborales o de negocios.

Resulta importante mencionar los criterios para la imposición 
de las sanciones: la gravedad de la responsabilidad y la conveniencia 
de suprimir prácticas ilegales; las circunstancias socioeconómicas del 

entre ellos, la antigüedad en el servicio público; las condiciones exte-

-
vado del incumplimiento de obligaciones.42

La falta o responsabilidad administrativa se constituye por el 
acto u omisión que contravengan los ordenamientos legales que rigen 
la conducta del servidor público en el desempeño de su empleo, cargo 
o comisión. Se trata de que el servidor público realice aquellos actos 

-
giendo los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

43 Cuando 
un servidor público se aparte de las obligaciones que rigen su función 
-art. 47. de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

-
guientes: apercibimiento público o privado; amonestación pública o 
privada; suspensión; destitución; inhabilitación, y sanción económica.44 
Ver cuadro número 6.2.



360

Tercera parte. La corrupción administrativa en México en el régimen de partido hegemónico

Cuadro No. 12
Sanciones administrativas

Tipo de Sanción Descripción

Suspensión

Se interrumpen o cesan, por un tiempo determinado, los efec-
tos del nombramiento o contratación de un servidor público. 
Ese tiempo no podrá ser inferior a tres días ni mayor a tres 
meses.

Destitución cargo o comisión que estuviese desempeñando en el gobierno 
federal.

Inhailitación

Consisten en la prohibición que se le impone al servidor pú-
blico sancionado, para laborar en el gobierno federal durante 
un tiempo determinado, el cual será de uno hasta diez años 

veces el salario mínimo general mensual vigente en el Distri-
to Federal.

Sanción
Económica

-
-

deral con motivo de una falta administrativa, se hará acree-
dor a una sanción económica por el doble de dicho monto.

Fuente: elaboración propia a partir de José Octavio López Presa (coordinador). Corrupción y Cambio. México, 
Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, F.C.E., 1998, pp. 150-151.

Las sanciones establecidas en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos son las siguientes: amo-
nestación privada o pública; suspensión del empleo, cargo o comisión 
por un periodo no menor de tres días ni mayor a un año; destitución 
del puesto; sanción económica; e inhabilitación temporal para desem-
peñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público.45

La responsabilidad administrativa tiene que entenderse en el 
marco de los valores democráticos, no en el ámbito fallido de que los 
servidores públicos no han de rendir cuentas ni ser llamados ante ins-

la irregularidad en la administración de los bienes y recursos públi-
cos. Así, la responsabilidad administrativa de los servidores públicos 
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debe entenderse en el marco del comportamiento social, los valores 
46

La responsabilidad penal es aquella en la que incurren cuando sus 
actos u omisiones son sancionados por las leyes penales. Estos actos 
u omisiones son sancionados por dichas leyes. Pueden darse en el des-
empeño de su empleo, cargo o comisión, en cuyo caso es necesario re-
ferirse a los distintos tipos penales que contemplan los Títulos Décimo 
y Décimo Primero del Código Penal, relativo a los delitos cometidos 
por los servidores públicos en el desempeño de sus funciones. Si por 
el contrario, el delito es cometido por el servidor público, pero no se 
encuentra en funciones como tal, también es susceptible de responsa-
bilizarlo penalmente, cualquiera que sea el tipo penal que contemple 
el ordenamiento citado.47

La comisión de un ilícito origina un procedimiento y al momento 
de dictar sentencia y antes de aplicar las sanciones que correspon-

de servicio; sus percepciones, su grado de instrucción; la necesidad 

las circunstancias especiales de los hechos constituidos del delito. Sin 
-

de la pena.48

Los servidores públicos son penalmente responsables por cua-
lesquiera delitos que cometan, previstos en el Código Penal o en otros 
ordenamientos. Hay ciertos delitos que sólo pueden ser cometidos por 

-
mero del Libro Segundo del Código Penal y se han establecido para 
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-
cia, en particular.49 A continuación se describen los delitos penales:

Cuadro No. 13
Delitos penales

Delito Penal Descripción

del servicio público

comisión sin haber tomado posesión legítima, o sin satisfacer 
todos los requisitos legales, o en su caso, cuando se continúe 

su nombramiento.

Abuso de
autoridad

con motivo de ellas, hiciera violencia a una persona sin cau-

de una ley, decreto, reglamento, el cobro de un impuesto o el 

Coalición de 
servidores

públicos

Los que teniendo tal carácter se coaliguen para tomar medi-

o suspender la administración pública en cualquiera de sus 
ramas.

Uso indebido de 
atribuciones y 

facultades

El servidor público que indebidamente; a) otorga concesiones 
de prestación de servicio público o de explotación, aprovecha-
miento y uso de bienes de dominio de la Federación; b) otorga 
permisos, licencias o autorizaciones de contenido económico; 
c) otorga franquicias, exenciones, deducciones o subsidios 
sobre impuestos, derechos, productos, aprovechamientos o 
aportaciones y cuotas de seguridad social; d) otorgue, reali-
ce o contrate obras públicas, deuda, adquisiciones, arrenda-

de fondos y valores con recursos económicos públicos.

Concusión

El servidor público que con el carácter de tal y a título de 
impuesto o contribución, recargo, renta, rédito, salario o 

-
lores, servicios o cualquier otra cosa que sepa no ser debi-
da, o en mayor cantidad que la señalada por la ley.

(continúa)
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Delito Penal Descripción

Intimidación

El servidor público que por sí, o por interpósita persona, utili-
zando la violencia física o moral, inhiba o intimide a cualquier 
persona para evitar que ésta o un tercero denuncie, formule 
querella o aporte información relativa a la presunta comisión 
de una conducta sancionada por la legislación penal o por 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

de funciones

El servidor público que en el desempeño de su empleo, car-
go o comisión, indebidamente otorgue por sí, o por interpó-
sita persona, contratos, concesiones, permisos, licencias, 
autorizaciones, franquicias, exenciones; efectúe compras 

-
neficios económicos al propio servidor público, a su cón-
yuge, descendientes o ascendientes, parientes por con-
sanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado, o cualquier 
tercero o vínculos afectivos, económicos o de dependencia 
administrativa directa, socios o sociedades de las que el 
servidor público forme parte.

Fuente: Luis Miguel Martínez Anzures. Controles y responsabilidades en el sector público. México, Univer-
sidad Autónoma de Nuevo León, Instituto de Administración Pública de Nuevo León y Plaza y Valdés, 2004, 
pp. 127-137.

Las responsabilidades penales existen cuando las infracciones come-

el Código Penal, la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Adminis-
trativo, o bien los titulares de los Órganos Internos de Control, presen-
tarán ante el Ministerio Público la denuncia que proceda en aquellos 

presente la querella respectiva.
Debe recordarse que la palabra delito a través del tiempo ha sido 

asignada a determinadas acciones antisociales prohibidas por la ley 
y cuya comisión hace acreedor a quien las comete a la imposición de 
sanciones conocidas como penas. En este sentido, el Código Penal Fe-
deral establece que delito es el acto u omisión que sancionan las leyes 
penales.50
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La responsabilidad política, la responsabilidad administrativa y la 
responsabilidad penal en que pueden incurrir los servidores públicos 
en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, se encuentran 

-
ción, las conductas que dan origen a dichas responsabilidades, los pro-
cedimientos aplicables y las correspondientes sanciones. En el caso 
de la responsabilidad civil de los servidores públicos es diferente, ya 

en forma parcial y dispersa por el Código Civil Federal y, por la otra, 
que es regulada con mayor detalle por el Código Penal Federal, debido 
a que el legislador consideró -desde 1870 y 1871 fecha en que fueron 
publicados estos dos ordenamientos- que este tipo de responsabilidad, 
en general, era consecuencia de los actos que derivan en responsabili-
dad penal para que los delincuentes entendieran a lo qué se exponen 
con sus conductas delictivas.51

La responsabilidad civil, aplicable al servicio público, proviene 
de la conducta del servidor público que obtiene un lucro indebido u 
ocasiona, en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, un daño o 

de los estados, a la de los municipios o a un particular. En tal caso, está 
obligado a responder por el acto u omisión que cometió con bienes de 

52

Dentro del Título Cuarto de la Constitución, en particular en el 
artículo 109, que establece los diferentes tipos de responsabilidades 

-
sar de que en la Exposición de motivos de la reforma a este Título 
constitucional, al hacer mención de los cuatro tipos que integran el 
Sistema de Responsabilidades de los Servidores Públicos, se hace re-
ferencia a ella. Solamente en el párrafo del artículo 111 constitucional 
se menciona esta responsabilidad, la cual puede generarse a cargo de 
cualquier servidor público y deberá exigirse mediante demanda. “En 
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demandas de orden civil que se entablen contra cualquier servidor 
público no se requerirá declaración de procedencia”.53

Las responsabilidades civiles se encuentran establecidas en el 
artículo 1927 del Código Civil del Distrito Federal en Materia Común 
y para toda la República en Materia Federal dispone que el Estado 

atribuciones que les están encomendadas. En congruencia con esta 
disposición, la propia Ley Federal de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos, mediante una reforma efectuada en 1994, incorporó 

-

particulares.
Para exigir responsabilidad de carácter civil, el demandante 

cuando un servidor público incumple sus obligaciones y causa daño. 
En este caso, el daño puede ser material y moral.54 Este último, es 
“la afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 

aspectos físicos, o bien en la consideración que de sí misma tienen los 
demás“ (artículo 1916). El material se repara mediante la reposición 
de las cosas al estado que guardaban antes de la lesión sufrida o el 

moral, mediante una indemnización en dinero que “determinará el 
-

sabilidad, la situación económica del responsable, y la de la víctima, 
así como las demás circunstancias del caso” (artículo 1916).

En sentido estricto, esta responsabilidad debería ser imputada 

del Estado, no la propia como individuos, por los daños que ocasionen 
deberían ser imputados al ente público, para que responda por ellos.55 
Sin embargo, conforme al texto del artículo 1927 del Código Civil, en 
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vigor a partir del 1° de febrero de 1994, el Estado sólo es responsable 
de manera solidaria

estén encomendadas, cuando la actuación de dichos servidores cons-
tituya ilícitos dolosos, y su responsabilidad será subsidiaria en todos los 
demás casos, de lo que se desprende que en principio la responsabi-
lidad directa es a cargo del servidor público como persona física, no 
como órgano del Estado.56

En suma, lo importante de esta responsabilidad a cargo de los 
servidores públicos es que a partir de las reformas a los artículos 
1916, 1927 y 1928 del Código Civil, así como la inclusión del artículo 
77 bis en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi-

enero de 1994, quedó establecido un vínculo entre el procedimiento 
administrativo y la responsabilidad civil de los servidores públicos, 
a efecto de otorgar mayores posibilidades para hacer efectivas las re-
clamaciones en materia de la responsabilidad patrimonial de dichos 
servidores.57

La responsabilidad política es aquella que tienen los funcionarios fe-
derales cuando con su conducta violen los intereses públicos funda-
mentales y su buen despacho y también la que tienen los funcionarios 
estatales cuando con su conducta incurran en violación a las leyes 

-
cursos federales.58 La responsabilidad de esta naturaleza y el proce-
dimiento respectivo tiene su antecedente en el impeachment

-
mentales o de su buen despacho.59
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nos encontramos que se trata de servidores públicos que tienen atri-
buidas facultades de gobierno y de administración y que, por lo tanto, 
su actuación puede ser trascendente respecto de los intereses públi-
cos fundamentales. Por consiguiente, no todos los servidores públicos 
podrían incurrir en este tipo de responsabilidad política.60

Se consideran como conductas irregulares que dan lugar a res-
-

reses públicos fundamentales y su buen despacho.61 La precisión de 
las conductas que afectan los intereses públicos fundamentales quedó 
a cargo del legislador ordinario, quien en el artículo 7 de la Ley Fede-
ral de Responsabilidades de Servidores Públicos estableció en ocho 
fracciones los casos respectivos: I) el ataque a las instituciones demo-
cráticas; II) el ataque a la forma de gobierno republicana, representa-
tivo y federal; III) las violaciones graves y sistemáticas a las garantías 
individuales o sociales; IV) el ataque a la libertad de sufragio; V) la 
usurpación de funciones; VI) cualquier infracción a la Constitución o 

VII) las omisiones de carácter grave, en los términos de la fracción 
anterior; y VIII) violaciones sistemáticas o graves a los planes, pro-
gramas y presupuestos de la administración pública federal o del Dis-

económicos federales y del Distrito Federal.62

Las sanciones que pueden ser impuestas se encuentran estable-
cidas en el tercer párrafo del mencionado artículo 110 de la Consti-
tución Política, así como en el artículo 8° de la propia Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, y pueden ser la destitu-
ción y la inhabilitación hasta por 20 años en el servicio público.

Por la naturaleza de la responsabilidad de los servidores públi-

a un cuerpo político, conforme al procedimiento que se detalla en los 
Capítulos II y III del Título Segundo de la Ley Federal de Responsabi-
lidades de los Servidores Públicos, en los que se desarrollan las bases 
establecidas por el artículo 110 de la Constitución Política, y que puede 
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ser iniciado dentro del tiempo en que el servidor público desempeñe 
su empleo, cargo o comisión, y durante el año posterior a la conclusión 
de sus funciones.63

en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

se deberá seguir ante el Congreso de la Unión cuando se presente el 
caso.64 En ese momento, las sanciones impuestas son las que preva-
lecen desde 1982 y consisten en la destitución del servidor público 
y en su inhabilitación para desempeñar funciones, empleos, cargos o 
comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público, desde uno 
hasta veinte años.

del Estado, por lo que se abandonó el concepto “y cualquier persona 
que realizara una función pública” y se adoptó el término “servidor 
público” para calificar a quien tuviera un empleo, un cargo o una 
comisión de cualquier naturaleza en la administración pública federal 

sin tener tal categoría participaran en la realización de un delito que 
agraviara al Estado. Las sanciones para los servidores públicos que 
se apartaran de sus obligaciones, se vieron incrementadas sustan-
cialmente.65 La incorporación al Código Penal de los actos delictivos 
en los que estos servidores pueden incurrir, y en las reformas a las 
previsiones sobre responsabilidad civil por daño moral.66

También como parte de la reforma, la conducta denominada en-
riquecimiento inexplicable, que se ubicaba en las leyes administrati-
vas, pasó a formar parte del Código Penal con el nombre más lógico de 
enriquecimiento ilícito. Sin embargo, quedó a cargo de una autoridad 
administrativa, la entonces Secretaría de la Contraloría General de 
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la Federación (SECOGEF), requerir de los servidores públicos que de-
mostraran la legítima procedencia de sus bienes y en su caso de que 
no lo hicieren, presentar la denuncia penal correspondiente ante el 
Ministerio Público.67

Como anteriormente ya fue señalado, dentro del marco de la renova-
ción moral de la sociedad de Miguel de la Madrid, se creó la Secreta-
ría de la Contraloría General de la Federación, el 29 de diciembre de 
1982, para vigilar la aplicación de los recursos nacionales y prevenir 
el delito de la malversación de fondos. Paralelamente se expidió la 
Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos, según la cual  los 
funcionarios tendrían la obligación anual de rendir una declaración 
patrimonial. Asimismo, en él ámbito del control externo, la Comisión 
de Vigilancia de la Contaduría Mayor de Hacienda de la Cámara de 
Diputados, expidió el Decreto del 5 de agosto de 1988, para dar a co-
nocer el Reglamento Interior de la Contaduría Mayor de Hacienda, 
que consistía de seis capítulos, que incluían 19 artículos y dos transi-
torios, y con el que quedaba abrogado el Reglamento Interior del 14 de 
mayor de 1980.68

De forma resumida, los capítulos de este Reglamento establecen 
lo siguiente: el primero, señala el ámbito de competencia y organiza-
ción de la Contaduría Mayor de Hacienda como el organismo superior 

-
cas del Gobierno Federal y del Departamento del Distrito Federal; en 
el segundo se señalan las atribuciones del Contador Mayor de Hacien-
da como representante de dicho organismo que tiene como atribución 
general el trámite y la resolución de los asuntos de su competencia; 

Hacienda las cuales tienen que ver con el despacho de los asuntos re-
lacionados con las unidades administrativas de su adscripción o con 
los programas cuya coordinación se le hubiera asignado; en el cuarto, 
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se describen las atribuciones generales de los titulares de las unida-
des administrativas.

Mientras que en el quinto, se desglosan a detalle las atribucio-
nes de las unidades administrativas de cada una de las unidades que 
conforman a la Contaduría Mayor de Hacienda como son la Dirección 
General Jurídica, Dirección General de Administración, Dirección 
General de Sistemas, Dirección General de Análisis e Investigación 
Económica, Dirección General de Auditoría de Ingresos al Sector Cen-
tral, Dirección General de Auditoría de Egresos al Sector Paraestatal, 
Dirección General de Auditoría de Obra Pública, Dirección General de 
Evaluación de Programas, Unidad de Programación, Normatividad 
y Control de Gestión y Dirección de Auditoría Interna; en el capítu-
lo sexto, se señala la suplencia de los funcionarios de la Contaduría 
Mayor de Hacienda, quedando establecido que en las ausencias del 
Contralor Mayor de Hacienda será suplido por el Subcontralor Mayor 
y, a falta de éste, por los Directores Generales Jurídico y de Admi-
nistración, en ese orden. Por último, en los dos artículos transitorios 

del Reglamento Interior de la Contaduría Mayor de Hacienda del 14 
de mayo de 1980.

La publicación del Reglamento Interior de la Contaduría Mayor 
de Hacienda representó un avance en el proceso de consolidación y 
reforzamiento del control externo, en el Poder Legislativo y que cada 
vez se estableció la necesidad de contar con mayores atribuciones y 
facultades a la Contaduría Mayor de Hacienda.

Una de las principales tareas que asumió la SECOGEF fue la de or-
ganizar y coordinar el Sistema Nacional de Control y Evaluación 
Gubernamental, el cual se diseñó como una vía administrativa que 
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el Sistema se establecieron tres niveles de control: el global, que co-
rresponde a la SECOGEF; el sectorial, realizado por las dependencias 

dependencias y las entidades por sus contralorías internas.69

Por otra parte, de acuerdo con el principio básico de acción 
política y social, del gobierno de Miguel de la Madrid, la renovación 
moral de la sociedad debía permear todos los ámbitos de la vida nacio-
nal. No podía concebirse la conformación de un Sistema Nacional de 
Evaluación y Control Gubernamental sin el concurso de los estados y 

transferencia o por convenios.
A partir de 1983, la SECOGEF comenzó a promover ante auto-

ridades de los gobiernos estatales, el establecimiento de mecanismos 
de control gubernamental basados en las disposiciones legales corres-

“Promoción y Establecimiento de Sistemas Estatales de Control”, que 
permitieran la articulación de tareas intergubernamentales de con-
trol entre federación-estados-municipios, encuadradas en un mismo 

70

con otras emitidas en estas materias hasta principios de la década 
-

conductas a las que describía como delitos, sin reparar que su utiliza-
ción en el terreno administrativo provocaba confusiones por ser un 
concepto propio de la materia penal. Situación parecida sucedía en 

-
ción estatal, no sólo a los funcionarios o empleados gubernamentales, 
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sino a toda persona que realizara una actividad pública aunque no 
tuviera cualquiera de esas dos categorías. Aunado a lo anterior, los 
ordenamientos señalados establecían complicados procedimientos 
que ocasionaban dudas y desaciertos de las autoridades encargadas 
de investigar y sancionar conductas contrarias al interés público, lo 
que provocaba impunidad de los actos de corrupción.71

Entre la Contaduría Mayor de Hacienda y la SECOGEF existía una 
relación de complementariedad que anula toda posible suplantación, 
traslape o contraposición de funciones.72 -

-
tivas, por medio de las cuales se otorga a la Cámara de Diputados la 
facultad de examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto 
de Egresos de la Federación, y de revisar la cuenta de la hacienda 

Mientras que a la SECOGEF corresponde el establecimiento de 
la regulación que asegure el funcionamiento de los sistemas globales, 
sectoriales e institucionales de control, para que se dé congruencia 

la administración pública federal. Sus funciones se realizan con inde-
pendencia de las que están a cargo de la Cámara de Diputados, pues 
son de naturaleza distinta, si bien complementaria de aquéllas. Las 
funciones de la SECOGEF no incluye el examen de la cuenta pública del 

de la gestión de las dependencias y entidades se integre debidamente 

federal sea adecuada.73
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Pese a la similitud de las campañas anticorrupción, hubo importan-
tes diferencias, sobre todo, en las de José López Portillo y Miguel de 
la Madrid, en lo referente a la intensidad, prioridad y duración.74 La 
campaña de Miguel de la Madrid fue más importante en los tres aspec-
tos que la cruzada emprendida por José López Portillo. Las reformas 
administrativas de éste se relacionaban sólo de manera indirecta con 
el control de la corrupción, mientras que las de Miguel de la Madrid 
tenían la corrupción como blanco directo; la renovación moral con-
tó con una elevada prioridad presidencial durante su sexenio, pero 
el programa de José López Portillo tuvo menor importancia global; 
y si bien la intensidad de ambas campañas declinó marcadamente a 
medida que transcurría el sexenio, la de Miguel de la Madrid, aunque 

En opinión de Pardo (2009), la SECOGEF debió hacerse cargo 
-
-

ción de faltas administrativas, pero en este aspecto, como en otros, la 
urgencia de la crisis desvió los propósitos originales. Estos funciona-
rios tuvieron que responsabilizarse de liquidar, fusionar o vender, las 
empresas y organismos del sector paraestatal. Lo mismo sucedió con 
las contralorías internas, que se encargaron de recortes de personal 

a base de reducir las partidas. Es posible que la Ley de Responsabi-
lidades haya creado cierta conciencia de lo que no puede hacerse en 
tanto se tenga la investidura de funcionario público, pero la extrema 
formalidad de su instrumentación amortiguó, no resolvió, problemas 
de fondos ligados a la corrupción.75

Resulta evidente que la creación de la Secretaría de la Contralo-
ría General de la Federación (SECOGEF) constituyó un progreso en la 
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y contribuyó a someter a la administración a una mayor disciplina 
presupuestal. Antes sólo existía como control externo, la Contaduría 
Mayor de Hacienda de la Cámara de Diputados y sus resultados eran 
marginales. A pesar de los avances, el sistema requiere seguir evo-
lucionando hacia la instauración de un órgano autónomo dotado de 
plena independencia que realice procedimientos de auditoría externa 

-
cursos públicos.76

que existe en Chile.

Durante el periodo de Carlos Salinas de Gortari, y a pesar del espíritu 

gestión administrativa. El Presidente Salinas concentró sus esfuer-
zos políticos en acunar y dar legitimidad a su gobierno, además de 
impulsar el Tratado de Libre Comercio con Canadá y Estados Unidos. 
La necesidad de lograr este acuerdo alentó otro tipo de reformas ante 
la necesidad de negociar los apoyos requeridos por parte de diversos 
grupos con capacidad de presiones políticas.77 No obstante, que los 
propios servidores públicos de ese sexenio, señalaban que un tema 
central era la responsabilidad de los servidores públicos mediante 
una mayor vigilancia sobre el estricto cumplimiento de funciones en la 
cual interviene la ciudadanía, y promoviendo asimismo, un código de 
ética que tendería a elevar la disciplina y la autoestima.78 La realidad 
es que en ese sexenio las acciones en la materia fueron estrictamente 

En la gestión de Carlos Salinas de Gortari las acciones para com-
batir la corrupción administrativa pueden catalogarse de mínimas e 
irrelevantes, ya que no contaron con el alcance del gobierno anterior. 
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Responsabilidad de los Servidores Públicos (1991), la publicación del 
-

pla algunas acciones y el establecimiento de la Contraloría Social en 
los programas de Solidaridad, probablemente como su mayor aporta-
ción en el control ciudadano de los recursos públicos.

También desapareció la Secretaria de Programación y Presu-
puesto, lo que implicó, por una parte, reducir el aparato burocrático 
y, por la otra, dar mayor solidez y continuidad a los procesos adminis-
trativos de las secretarías de Desarrollo Social, Hacienda y Crédito 
Público y Educación Pública.79

realiza una breve reseña de los resultados alcanzados en materia de 
combate a la corrupción administrativa, no obstante, que los mismos 
muestran un desempeño circunstancial y, por supuesto, no represen-
tan un avance adecuado a los resultados esperados por los ciudada-
nos.

La Secretaría de la Contraloría General de la Federación (SECO-
GEF) siguiendo los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo y 

Administración Pública Federal, tenían a su cargo el programa de res-
ponsabilidades de los servidores públicos. A través de éste, se vigila 
el cumplimiento de las disposiciones y principios que contiene la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y los altos 
valores que señala el Título IV de la Constitución Política.80

Cabe señalar que la Ley Federal de Responsabilidades de los 

perfeccionar y fortalecer el régimen disciplinario  de la función públi-
ca, dar mayor claridad respecto a las obligaciones de los servidores 
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medios de impugnación.81 Entre las responsabilidades se estableció la 
obligación de todo servidor público de proporcionar a la institución 
que se encargara de la vigilancia y defensa de los derechos humanos, 
la información y datos necesarios para el cumplimiento de su función, 
así como la de 1994 que se ocupó, entre otros temas, de la responsabi-
lidad civil del Estado y del incremento del plazo de prescripción para 
que la autoridad impusiera sanciones.82

En adición al Código Penal y a la Ley Federal de Responsabili-
dades, por su relevancia en el tema, es necesario destacar que la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, y su reglamento res-
pectivo, contienen disposiciones relativas a las responsabilidades que 
se pueden generar con motivo de afectaciones a la hacienda pública 
federal, a la del Distrito Federal y al patrimonio de las entidades de la 
administración pública paraestatal, por parte de los servidores públi-

de las instituciones públicas por medio de pliegos de responsabilidades.83

Con este programa, la SECOGEF buscaba asegurar que la con-
ducta del servidor público se apegara a la normatividad que regula 

legalidad y transparencia. Realizó tareas de carácter preventivo que 
conducen y motivan hacia ese propósito. Éstas son complementarias 
y reforzadas con una acción sancionatoria, en el caso de ser detecta-
das por medio de las auditorías practicadas, del control patrimonial o 

-
ciones y principios que contienen las leyes y normas de la materia.84 

Por ello, el programa de responsabilidades de los servidores 

encomendadas, siendo indispensable contar con un marco normativo 
acorde a las necesidades sociales que regule en forma adecuada estas 
responsabilidades.
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Como podrá inferirse, los reportes de la administración pública 
federal son de tipo descriptivo, no representan resultados relevantes 
y podrían considerarse como genéricos.

Dentro de la modernización del sector público, entre ellas, destaca la 
agilización y transparencia de los procedimientos relacionados con 

derechos o en el cumplimiento de sus obligaciones, cuya expresión 

Administración Pública Federal, que coordinó la Secretaría de la Con-
traloría General de la Federación (SECOGEF), con la participación de 

85 Este documento 
fue publicado en el  el 9 de febrero de 1989.

-
nización económica del país; consolidar una cultura administrativa 

-
tituciones gubernamentales; promover la elevación de la calidad y la 
transparencia en la presentación de los servicios públicos; fomentar 

-

gobierno y ciudadanos; y apoyar las acciones de la administración 
para la prevención y combate a la corrupción.

la administración para la prevención y combate a la corrupción, la 
SECOGEF señala que se reforzaron y ampliaron las acciones correc-
tivas que conforman una verdadera estrategia de largo alcance en 

actualización y fortalecimiento del marco normativo-legal de las res-
ponsabilidades públicas y aplicación más estrictas de las sanciones 
administrativas y penales previstas por la legislación.86
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-
ministrativa como un instrumento de excelencia en esta tarea, ya que 

-
tales, que son la principal fuente generadora de conductas contrarias 
a la ética y la legalidad.

Era una práctica frecuente valerse de medios ilícitos, como la 
propina, la dádiva o la mordida, para salvar requisitos imposibles 

es clara: a mayor transparencia y sencillez, menor corrupción.87

Normas actualizadas y congruentes con nuestra realidad, requisitos 
-

ciente, clara y accesible, métodos modernos y ágiles de atención al 
público, e instancias de autorización racionales y expeditas fueron 

-
torno de facilidad y transparencia en la gestión pública, con la cual se 
evitan los fenómenos de ilegalidad y corrupción en la realización de 

la corrupción administrativa, su propósito era secundario en esta ma-
teria. Tenía como focus central reducir en la prestación de servicios 
públicos la documentación requerida. No puede considerarse como un 
instrumento efectivo de control y ataque a la corrupción administra-
tiva en el sector público.

La Contraloría Social es un instrumento de control moderno, con un 
enfoque eminentemente preventivo que ha sido establecido e impulsa-
do por el gobierno federal a través de la Secretaría de la Contraloría 
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y alentar la participación social en las tareas de vigilancia del que-
hacer público, de tal forma, que mediante la acción organizada de la 
ciudadanía y de sus organismos de representación se promueva la 
adecuada aplicación de los recursos públicos y el debido cumplimiento 
de las obligaciones y responsabilidades de los servidores públicos.88

Al cobrar mayor relevancia las organizaciones no gubernamen-
tales, se le dio un interesante cambio de interlocutores y de formas 
de interacción. Así, surgieron programas que incorporaron a la so-

de los más importantes fue el de la Contraloría Social, que permitió a 
los ciudadanos participar como coadyuvantes de la autoridad en la 
vigilancia de programas sociales como el Pronasol, el Programa de 
Despensas Populares del DIF y Procampo, entre otros.89

La esencia de la Contraloría Social es una nueva expresión de 
control ciudadano congruente con la política establecida en el Plan 
Nacional de Desarrollo, que establece la necesidad de alentar meca-

la actuación de los servidores públicos, disponiendo así de los medios 
efectivos para garantizar que los actos públicos cumplan con los pro-
pósitos que la sociedad ha establecido.

En este contexto, es necesario destacar que la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos establece obligaciones 
para quienes desempeñan un empleo, cargo o comisión en el sector 
público, además, de prever un procedimiento para determinar la exis-
tencia o inexistencia de responsabilidades imputables a los servido-
res y sanciones administrativas que al aplicarse persiguen un doble 
propósito: por un lado, castigar al responsable de una infracción y, 

futura de nuevas infracciones.
Las responsabilidades de los servidores públicos se encuentran 

reguladas por el Título IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como por su norma reglamentaria que es la 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. Ésta se-
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cuando éstos incurren en responsabilidades.90

Los instrumentos operativos de la Contraloría Social están re-
-

cias y Atención a la Ciudadana. En éste existen diversos mecanismos 

-

Vecinos de Centroamérica; el Sistema de Atención Telefónica a la Ciu-

la Policía y los Módulos de Atención y Participación Ciudadana de Re-
gulación Sanitaria en las Direcciones Generales de Control Sanitario 
de Bienes y Servicios, de Control de Insumos para la Salud Ambiental, 
así como en los Servicios de Salud Pública en el Distrito Federal. Otros 
instrumentos fueron el Sistema de Atención y Resolución de Incon-
formidades y la Contraloría Social dentro del Programa Nacional de 
Solidaridad.91

Mención especial fue la Contraloría Social establecida para apo-
yar el Programa Nacional de Solidaridad, que representaba la acción 
prioritaria de la administración para combatir la pobreza extrema, 
tanto en el campo como en las ciudades de la república mexicana. Así, 
Solidaridad promovía nuevas formas de enfrentar los problemas; con 

recursos, se transformaba en el común denominador que caracteriza 
la práctica de la comunidad organizada en Comités de Solidaridad.

Los principales instrumentos de esta vertiente de la Contraloría 
Social se ubicaron en los Fondos Municipales de Solidaridad, Fondos 
de Solidaridad para los Producción, Escuela Digna y Niños en Solida-
ridad; Fondos Regionales de Solidaridad; IMSS-Solidaridad, Hospital 

Rurales; Programa Comunitario de Abasto Rural, Programa de Desa-
rrollo y Fomento Agropecuario, Procampo, Programa de Apoyo a Pro-
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Desempleados.92

La Contraloría Social cobra vigencia debido a que los comités eli-
gen democráticamente a un miembro de la comunidad con prestigio y 
reconocida autoridad moral, para que se desempeñe honorariamente 
como Vocal de Control y Vigilancia. Su calidad de representante popu-
lar, y las funciones que delega en él la Secretaría de la Contraloría Ge-
neral de la Federación (SECOGEF), son garantía de una más estricta 

en el lugar de los hechos una vigilancia permanente que procura el 

La corrupción en México emana de un desequilibrio estructural de las 

y a sus representantes un virtual monopolio de las oportunidades de 
riqueza y movilidad. Esta asimetría estructural fomenta un peculiar 
patrón de conducta corrupta caracterizado por una extorsión genera-
lizada.93 En México, el Estado domina la estructuración de oportuni-
dades de movilidad, lo que a su vez engendra las condiciones favora-
bles para una difundida corrupción política y administrativa.

La reforma del Estado que Carlos Salinas impulso en diversas 
áreas como en las económicas, políticas y sociales no contenían me-

hecho, la percepción ciudadana supone que fue uno de los gobiernos 
más corruptos de entonces, sólo comparado con el gobierno de Ale-
mán, de López Portillo, y el de Salinas podría colocarse en ese mismo 
marco referencial.

Salvo la caída de los líderes de los sindicatos Petroleros y del 
SNTE, más por razones políticas, el gobierno de Salinas no avanzó en 

externo en su periodo de gobierno. La administración pública siguió 
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siendo un valioso “sistema de botín” donde los favoritos del régimen 
en turno recibieron los favores y prebendas propios de su alta inves-
tidura.

El presidencialismo en la etapa neoliberal de Carlos Salinas de 
Gortari avanzó en la corrupción administrativa, ya que con sus refor-
mas de liberalización económica, globalización, apertura comercial 

nuevos actores públicos y, sobre todo, privados, que se favorecieron 

social según Salinas- hace ricos a unos cuantos y pobres a la enorme 
mayoría de los mexicanos.

La corrupción administrativa no disminuyó, sino por el contra-

-
-

nes y negocios que antes eran monopolio estatal. La retracción del 
Estado mexicano propició que la corrupción se expandiera exponen-
cialmente, generando una nueva generación de ricos y una oligarquía 
poderosa.

A partir de las declaraciones del entonces secretario de la Contralo-
ría y Desarrollo Administrativo en el gobierno del presidente Ernesto 
Zedillo, una de las primeras instrucciones fue prevenir y combatir la 
corrupción y solicitar planes a todos los titulares de las dependen-
cias de la administración pública federal, para enfrentar tan grave 
mal social.94 La orden presidencial entrañaba estudiar el fenómeno de 
la corrupción administrativa y establecer, lo más rápido, las medidas 
que impidiesen los actos de corrupción analizados.

Así, en el , correspondiente al 24 de di-
ciembre de 1996, aparecieron publicadas las reformas a la Ley Or-



383

La corrupción administrativa en México

gánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, que facultaron a la Secretaría de la Contraloría 
y Desarrollo Administrativo (SECODAM), para nombrar y remover 
libremente a los contralores y a los titulares de las áreas de audito-

las dependencias y entidades de la administración pública federal. 
En congruencia con estas reformas, el 29 de septiembre de 1997 se 
publicaron en el  las reformas del reglamento 
interior de la SECODAM.

Con estas medidas, se había ampliado el sistema de control in-
terno de la administración pública, ya que de una sola área facultada 
legalmente para resolver y aplicar sanciones económicas y menos de 
veinte para imponer sanciones administrativas, los cambios legales 
y reglamentarios facultaron a doscientas treinta órganos internos 
de control para realizar acciones preventivas, así como imponer 
sanciones administrativas permitiendo incrementar la capacidad de 
respuesta de la SECODAM.95 El establecimiento y administración de 
esos órganos internos de control internos no fue tarea fácil, pero su 
administración ha sido posible sin incrementar la carga burocrática, 
tanto más cuanto que no han existido recursos presupuestarios al 
efecto, gracias a la aplicación de sistemas más modernos, apoyados 
en mecanismos alternativos y el uso de tecnología de punta.

En el gobierno de Ernesto Zedillo pueden señalarse como accio-
nes relevantes de control interno las siguientes: en 1996 se robuste-
ció el Sistema Nacional de Control y Evaluación de la Gestión Pública 
y el diagnóstico sobre el desempeño, fuerza y limitaciones de los ór-
ganos estatales de control, con base en el Acuerdo de Coordinación 
Federación-Estados; a partir de 1998 la SECODAM y los gobiernos 
estatales se obligaron a utilizar COMPRANET para hacer públicas las 
licitaciones a realizarse tanto con recursos federales como estatales 
o municipales, lo que entonces colocó a México como el primer país 
del mundo con un sistema nacional de licitaciones públicas vía Inter-
net; el establecimiento del Registro Federal de Trámites, disponibles 
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en Internet, que contiene los 1,950 trámites que las empresas y los 
ciudadanos deben realizar ante 71 instituciones públicas federales; 
y es la Contraloría Social, que constituye el primer intento de la ad-
ministración pública para incorporar a la población en el control y 
vigilancia de los recursos y las obras de prioridad social.96

Sin embargo, durante el sexenio del presidente Ernesto Zedillo 
ocurrió una presión muy fuerte por parte de la OCDE para implemen-
tar cambios en la gestión pública mexicana, pero aún así no se logró 
que éstos tuvieran un papel preponderante en la agenda política, y 
los resultados fueron muy limitados, máxime que la gestión se centró 
en superar los estragos de la crisis de 1995 y reiniciar el crecimiento 
económico que, además, tuvo que revertir el decrecimiento padecido 
en 1995.97

En diciembre de 1994, al inicio de la administración de Ernesto Ze-
dillo, con la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal (LOAPF), se ampliaron las funciones de la Secretaría de la 
Contraloría General de la Federación y cambió su denominación por 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo.98 Como resul-
tado de esta reforma, además de conservar las atribuciones que ya 
venía realizando en materia de control y evaluación gubernamental, 
asumió nuevas responsabilidades, como la de organizar y coordinar 
el desarrollo administrativo integral de las dependencias y entidades 
de la administración pública federal, administrar el patrimonio inmo-
biliario federal (que hasta entonces realiza la SEDESOL) y normar 
en materia de servicios personales, así como en adquisiciones, arren-
damientos, desincorporación de activos, servicios y obras públicas, 
anteriormente a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Federación por la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Adminis-
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trativo, ocurrió el 28 de diciembre de 1994, cuando no había pasado 
un mes de que Ernesto Zedillo hubiera asumido la presidencia.99 Esta 
secretaría tendría atribuciones en relación con el sistema de control 

público federal; su congruencia con el presupuesto de egresos; el es-
tablecimiento de las bases generales para la realización de auditorías 
en las dependencias y entidades de la administración pública federal; 
la recepción y registro de las declaraciones patrimoniales de los ser-
vidores públicos de la administración pública federal, entre otras.100

Se le encomendó de manera prioritaria la integración del Pro-
grama de Modernización de la Administración Pública (PROMAP), 
documento orientado hacia ese propósito particular. En el PROMAP 
se consideraban experiencias exitosas en materia de modernización, 

realizarse por el nivel de desarrollo administrativo en México, com-
parado con otros países desarrollados que contaban de antaño con un 
servicio civil de carrera, sistema basado en el mérito y no en lealtades 
personales que caracteriza el sistema de botín.

El gobierno de Ernesto Zedillo, puso en marcha el Programa de Moder-
nización de la Administración Pública (PROMAP), con el propósito de 

enfoques provenientes de la gerencia privada -planeación estratégica, 
enfoque de calidad y reingeniería de procesos- para ser aplicados en la 
administración pública federal. Estas herramientas administrativas 
contradictorias entre sí y con medios diferentes de aplicación, propi-
ciarán una polémica al interior de la administración pública, aunque 
como era de esperarse el programa se puso en marcha.
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El PROMAP señalaba que la reforma a la administración pública 
era necesaria en la medida en que la ciudadanía percibía que existía 
un desfase entre sus necesidades, demandas y las respuestas del 
gobierno.101 Tenía el carácter obligatorio para todas las dependencias 
y entidades de la administración pública federal, perseguía funda-

federal sea más efectiva en cuanto a la satisfacción de las necesidades 
de la sociedad en general, y los usuarios de los servicios públicos y 

la corrupción y la impunidad por medio de acciones preventivas y de 

correctivas.102

El PROMAP contaba con un apartado de antecedentes en el que 
se recupera de manera general los esfuerzos realizados en el periodo 

de modernización administrativas.103 En el segundo apartado del pro-
grama, describe el diagnóstico sobre los principales problemas que 

-
tructuras de la administración pública para hacer frente a las deman-

prácticas de evaluación del desempeño gubernamental; y 4) la pérdi-
da de credibilidad en la función pública y en la profesionalización de 
los servidores públicos por excesos cometidos en la corrupción. 

que se perseguían con las acciones derivadas del PROMAP, y en el 
cuarto apartado se establecen las líneas estratégicas que permitirán 
cumplir con los subprogramas establecidos: fomento a la participa-
ción y atención ciudadana; uno más dedicado a la descentralización 
y/o desconcentración administrativa; estandarización y evaluación 

-
ción, profesionalización y ética del servidor público.104 El programa se 
encuentra estructurado en cuatro subprogramas, como lo muestra el 
cuadro No.14.
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Cuadro No. 14
Subprogramas y líneas de acción del PROMAP

Subprogramas Líneas de Acción

1. Participación y Atención 
Ciudadana

1. Desregulación
2. Difusión y agilización de autorizaciones, permisos, 
concesiones y licencias

4. Difusión de servicios
5. Programas de atención ciudadana

7. Mecanismos de participación social
8. Presupuestar productos

2.Descentralización y/o 
Desconcentración Admi-
nistrativa

9. Federalización
10. Evaluación de delegaciones y unidades regionales
11. Delegación de funciones operativas al interior de 
las dependencias y entidades

3. Medición y Evaluación 
de la Gestión Pública

12. Medición del desempeño

4. Dignificación, Profe-
sionalización y Ética del 
Servidor Público

13. Clima laboral
14. Sistema de selección
15. Actualización de conocimientos y habilidades
16. Sistema de reconocimientos
17. Sistema integral de desarrollo de recursos humanos

Fuente: elaboración propia sobre la base del PROMAP.

orientación al cliente; desregulación interna y externa; acercar las 

administración presupuestaria y la capacitación en calidad total.105 
El PROMAP puesto en marcha en el gobierno de Ernesto Zedillo se 
realizó en dos etapas claramente diferenciadas. La primera abarca de 

planeación 
estratégica y calidad total -
ministrativo, tal como se muestran en el cuadro No. 5.4. Por lo que 
corresponde a la segunda etapa que comprende de febrero de 1998 
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mejoramiento de procesos, es decir, una derivación sui generis de la reinge-
niería de procesos, que como se verá más adelante no alcanza la ca-
tegoría de reingeniería por que ésta implica mayores alcances que los 
propuestos.106

Cuadro No. 15
Etapas del PROMAP

Etapa Descripción

1. Bases de coordinación Firma de compromiso entre la SECODAM y las depen-
dencias para impulsar el PROMAP.

2. Taller de estándares -
nal de la dependencia.

3. Difusión pública de 
estándares

Los estándares son difundidos ampliamente ante los 
clientes.

4. Redefinición de están-
dares, incorporación de 
la voz del cliente

Los estándares son enriquecidos con la voz del cliente.

5. A. Planeación estraté-
gica: nivel directivo

nivel operativo

proyectos.

operativo.

6. Programa estratégico La cartera de proyectos conforma el programa estra-
tégico.

7. Medición En esta etapa se mide y evalúa el proceso de moderni-
zación conforme al programa.

-

Fuente: Elaboración propia con base en el documento: Medición y Evaluación de Avances conforme al PRO-
MAP. Guía Técnica. México, SEDESOL, 1997, p. 3.

El PROMAP, como ya se ha señalado, tiene de manera clara dos etapas 
de implementación. La primera dirigida por Santiago Roel, toman-
do como base la planeación estratégica y el enfoque de calidad total 
aplicado al sector público.107 La segunda, impulsada por Jaime Luis 
Padilla en su búsqueda de poner en marcha a partir de estas dos orien-
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taciones la reingeniería de procesos, que resultaba ser la herramienta 
más complicada de implementar en cualquier organización (pública 
o privada). La experiencia muestra que la reingeniería de procesos, 
para ser exitosa requiere para su análisis, diseño, planeación, opera-
ción, control y evaluación de un proceso mínimo de dos a cuatro años. 
Contrario a la planeación estratégica y el enfoque de calidad, que  
como estrategias pueden generar resultados de manera inmediata y 
a corto plazo. Las implicaciones de la aplicación de cada una de estas 
herramientas, produce efectos radicales, limitados y graduales.

-
lización y ética del servidor público- incorpora el asunto ético en el 
servidor público, las líneas de acción previamente establecidas no 
atacaban la corrupción administrativa de manera clara y efectiva. 
Sólo se pronunciaba por la necesidad de instaurar un servicio profe-
sional de carrera, el cual no se realiza en esa administración, sino en 
el gobierno de Vicente Fox.

En relación al control interno, la SECODAM realizó el “Diagnóstico so-
bre los órganos internos de contraloría del Sistema Nacional de Control 
y Evaluación Gubernamental”, lo que le permitió detectar problemas 
de tipo estructural -
des); funcional
áreas administrativas de poco valor agregado, y falta de control en 
áreas sustantivas de mayor peso relativo en el cuidado del patrimonio 
público) y de orientación -
cación de sanciones-, sobre lo preventivo -capacitación, revisión del 
marco normativo, atención ciudadana y evaluación de los resultados 
de la gestión-) en la gestión pública.108

A partir de este diagnóstico y para ampliar el marco legal de los 
órganos internos de control en las dependencias y entidades, se mo-
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Federal de Entidades Paraestatales y la Ley de Responsabilidad de los 
Servidores Públicos. Dichas reformas fueron publicadas en el Diario 

-
gor el 1 de enero de 1997. Este incremento de facultades tuvo mayor 

funcionales que anteriormente habían estado reservadas a las secre-
tarías de Estado o, algunas de ellas, únicamente a la SECODAM.109

nombrar y remover libremente a los contralores y a los titulares de 

internos de control de las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal. En congruencia con estas reformas, el 29 de 

las reformas al Reglamento Interior de la SECODAM. Expresamente, 
en el artículo 26 fracciones III y IV, se precisaban las facultades de 
los titulares de los órganos internos de control de las dependencias y 

110

Adicionalmente, se propuso revisar los ordenamientos legales y 
-

calización de la gestión pública, desde la dependencia globalizadora, 
la SECODAM y las contralorías internas, con el propósito de fortalecer 
sus facultades para prevenir, detectar, controlar y sancionar las irre-

términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y la de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

-

públicos y se promovería la adopción del mencionado código.111

En materia de control externo -legislativo- la SECODAM esta-
bleció que a nivel internacional, en el marco de la Organización para 
la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), a la que México se 
había integrado en mayo de 1994, la mayoría de los países miembros 
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los entes supervisados, autónomo en cuanto a su operación y fun-

y prominencia entre la opinión pública. Estas consideraciones fueron 
-

ma enviada en 1995 a la Cámara de Diputados, para la creación de la 
Auditoría Superior de la Federación, la cual se ubicaría en el Poder 
Legislativo y contaría con autonomía constitucional, lo que permitiría 
garantizar plenamente la imparcialidad en su actuación.112

Con el propósito de transformar el esquema nacional de control y de 
-

preventivo y vinculado al desarrollo administrativo de la gestión pú-
blica, Ernesto Zedillo envió a la Cámara de Diputados la iniciativa de 
reformas a los artículos 73, 74, 78 y 79 constitucionales, en la que 
propuso la creación de un órgano de Auditoría Superior de la Fede-
ración. Este órgano asumiría responsabilidades que le permitirían 
fortalecer y adicionar las funciones que realizaba el órgano de control 
externo, así como reforzar las atribuciones y recursos de la Contadu-
ría Mayor de Hacienda. De manera consistente al control que el Poder 

presupuestaria y de Cuenta Pública, el nuevo órgano de Auditoría Su-
perior de la Federación tendría carácter técnico y estaría dotado de 
plena autonomía de gestión.113

-

públicos tomó auge en nuestro país a partir de la segunda mitad de 
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reformar los marcos legales y ordenar la vigilancia federal de los re-
cursos públicos.114

-
cendental reforma constitucional en el año de 1999, que propició la 
creación de la Auditoría Superior de la Federación. A partir de una 
legislación moderna y de vanguardia, así como tomando en cuenta la 
experiencia internacional en Derecho Comparado, se reformaron los 
artículos 73, 74, 78 y 79 de la Constitución Política, por medio de los 

de autonomía técnica y de gestión, se otorgaron mayores facultades 
para la revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, y se im-
pulsaron nuevos procedimientos de revisión, entre otros, el de iniciar 
las prácticas de auditoría al desempeño y se establecieron facultades 

-
sabilidades económicas resarcitorias.115

La nueva Auditoría Superior de Fiscalización (ASF), se consti-
tuyó como un órgano de apoyo de la Cámara de Diputados con auto-

decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, 
-

rán a la Hacienda Pública federal o al patrimonio de los entes públicos 

directamente responsabilidades resarcitorias.116 En el artículo 79 
constitucional se precisaron las atribuciones de la ASF:

la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes de 

municipios y los particulares.

programas federales, a través de los informes que se rindan en 
los términos que disponga la ley.
3. Investigar los actos u omisiones que impliquen  alguna irregu-



393

La corrupción administrativa en México

y aplicación de fondos y recursos federales.
4. Efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la ex-
hibición de libros, papeles o archivos indispensables para la rea-

formalidades establecidas para los cateos.

Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales.
6. Fincar directamente  a los responsables las indemnizaciones 
y sanciones pecuniarias correspondientes.

otras responsabilidades.

Título Cuarto de esta Constitución, y presentar las denuncias y 
querellas penales, en cuyos procedimientos tendrá la interven-
ción que señale la ley. 
La reforma constitucional consideró, además, un nuevo meca-

nismo para elegir al responsable de revisar la cuenta pública, y ex-

que el titular del nuevo organismo fuera designado directamente por 
la Cámara de Diputados, por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara. Se estableció que su nombramiento 
sería por ocho años, con la posibilidad de ser reelegido para un nuevo 
periodo. Para la remoción del cargo se decidió que sería exclusivamente 
por las causas graves que la ley señalara y con la misma votación re-
querida para su nombramiento, o por las causas y conforme a los pro-
cedimientos previstos en el título cuarto de la Constitución.117 Avances 
relevantes en materia de control externo y que aplicado adecuadamen-
te, sirvieron para consolidar el papel preponderante de la ASF.
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Desde 1997, los órganos de control internos en cada entidad o depen-
dencia del gobierno federal, tanto sus titulares, como los responsables 

son designadas directamente por el secretario del ramo, dependiendo 
-

ciembre de 1996, que eran nombrados por los titulares de las depen-
dencias y entidades con lo cual, quedaba en entre dicho su actuación. 
Asimismo, su remuneración económica será a cargo de la Secretaría 
de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, por conducto de la en-
tidad o dependencia donde está adscrita.118

conocieran las disposiciones, normas y criterios sustentados por las 
diferentes áreas de la SECODAM, se diseñó y publicó una colección 
de documentos denominados “Criterios”, editados en carpetas con los 
subtítulos de “Responsabilidades” e “Inconformidades”. Este esfuerzo 
se limitó a un plano descriptivo, mediando aún una gran distancia so-
bre lo que ocurrió en el operativo.119

La corrupción no afecta por igual a todas las áreas de la administra-
ción pública federal, en realidad estas conductas se concentran alre-
dedor de ciertos procesos públicos. Un primer indicador que permite 
ubicar las áreas de oportunidad para el combate de dichos males, está 

servidores públicos que se caracterizan por realizar las mismas la-

y denuncias permitían demostrar que el entonces Departamento del 

contra servidores públicos por actos de corrupción, en el periodo com-
prendido entre enero de 1989 a marzo de 1996. Ver cuadro No. 16.
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Cuadro No. 16

Año Total ciudadana
Dictamen de 

auditoría
Registro 

patrimonial
Cantidad % Cantidad % Cantidad %

1989 10,519 831 7.9 126 1.2 9,562 90.9
1990 10,686 1,560 14.6 155 1.5 8,970 83.9
1991 19,153 3,668 19.2 483 2.5 15,000 78.3
1992 19,511 4,165 21.3 651 3.3 14,695 75.3
1993 15,642 5,589 35.7 974 6.2 9,078 58.0
1994 10,375 6,096 66.6 2,089 20.1 1,379 13.3
1995 8,169 3,841 47.0 1,342 16.4 2,720 33.3
1996 9,722 5,168 53.2 1,199 12.3 3,330 34.3

1997b 12,250 4,091 33.4 1,562 12.8 6,462 52.8
1998c 8,127 4,294 52.8 1,639 20.2 2,193 27.0

Fuente: José Octavio López Presa (coordinador). Corrupción y Cambio. México, Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, F.C.E., 1998, p. 335.

De esta manera, la autoridad reconoce que aun cuando no siempre se 
pueda proceder individualmente en contra de los servidores públicos 

denuncias permite obtener información respecto de la corrupción que 
se presenta de manera reiterada en ciertas áreas de servicio, con lo 
cual es posible orientar la actuación de la SECODAM hacia una detec-
ción y corrección de las fallas institucionales que las propician.

La corrupción administrativa a lo largo del siglo XX en México, en un 

y presidencialismo, mostraron el ascenso de los militares primero y 
después de los civiles. El proceso de creación de instituciones para 
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el combate a la corrupción administrativa estableció las bases para 
conformar un sistema de control interno dentro de la administración 
pública y un control parlamentario en la Cámara de Diputados. El 
problema es que fue discrecional, no se aplicó en todos los casos, la 
impunidad es su signo y como lo demuestra este recorrido histórico 
no ha sido efectivo.

Cabe señalar que la regulación y estudio de la responsabilidad 
administrativa no fue desarrollado adecuadamente en nuestro país, 
ya que inicialmente, la materia sobre responsabilidades de los emplea-
dos del Estado se encausó fundamentalmente a los aspectos político 
y penal.120 Con la revisión de la bibliografía mexicana, pueden com-
probarse dos enfoques básicos: 1) algunos tratadistas -Gabino Fraga, 

-

El desinterés por el estudio de la responsabilidad administrativa 

de que ni el Constituyente de 1857, ni el de 1917, la establecieron 
de manera clara y precisa, y las cuatro leyes de responsabilida-
des anteriores a la vigente tampoco la regularon, por lo que el 

principalmente al Derecho Laboral.121

En esta tesis concuerdan del Val ( , 98) y Fix-Zamudio (1984) en el 
sentido de que la responsabilidad administrativa no se encontraba 
sistematizada, encontrándose este instrumento disperso y siendo in-
consistente y en muchos casos lagunoso. Se enfatizó más las respon-
sabilidades políticas o de carácter penal, ya que las administrativas y 
patrimoniales se encuentran dispersas en numerosas disposiciones y 
en procedimientos muy disímbolos.122
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El paso fundamental para su desarrollo fue dado con las reformas 

-
dad administrativa, en razón del interés del Estado de proteger 

123

Por ello, la corrupción administrativa fue más evidente en el gobierno 
de Carlos Salinas de Gortari que en el periodo de Ernesto Zedillo Ponce de 
León. No es que haya disminuido entre uno y otro gobierno, lo cierto es 
que fue más evidente en el primero, por las nuevas modalidades en las 
que se expandió -públicas y privadas- además que no se establecieron 
mecanismos efectivos de control interno y externo en el ámbito de 
la administración pública. El propio presidente tuvo en su mandato, 
a un “hermano incomodo” que siendo servidor público alcanzó ama-
sar una riqueza inexplicable. Mientras, que en el segundo existieron 
evidencias de intentar disminuir la corrupción administrativa forta-
leciendo el control interno -creación de la SECODAM y la publicación 
del PROMAP- así como en el control externo con la creación de la Au-

Estado, dio paso a un régimen de alternancia política, para que nuevos 
políticos provenientes de otro partido -Partido Acción Nacional- obtu-

La corrupción como fenómeno social, no ha sido, ni es privativa 
del medio mexicano, ni sólo del gobierno, sino también se da y se ha 
dado en los ambientes particulares y privados. Se le ha llegado a con-
siderar como un elemento estructural de la sociedad humana, recu-
rrente, a veces endémica, y cuya existencia se detecta en toda la his-
toria de la humanidad; sus causas, a través del enfoque internacional 

de lo que era en el pasado.
La corrupción contribuye a fomentar sentimientos de legitimidad 

personal que entrañan los nombramientos políticos (vía de enrique-
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cimiento importante, aunque no la única) contribuyen a conservar el 

124

Los efectos de la corrupción en México giran en torno a la dia-
léctica entre la capacidad de la corrupción para servir como fuente de 
botín para la élite, por un lado, y su negación de principios de conduc-
ta postulados por la ideología legitimadora, por otro. En la perspectiva 
del Estado, esto corresponde a la brecha entre los procedimientos de 
organizaciones informales que fomentan la estabilidad de los compo-
nentes organizacionales del Estado y los procedimientos formales que 

-
cionar un recursos pragmático y cooptativo para adquirir un apoyo 
político que resulte crucial para la supervivencia del sistema, es in-
congruente con los valores de la ideología legitimadora, que no puede 
dividirse ni comprometerse.125

Si la corrupción entraña una conducta incongruente con la ideo-
logía legitimadora del Estado ¿en qué medida erosiona la legitimidad 

instrumento para el enriquecimiento ilegítimo de un grupo de élites 
¿cómo es posible que este grupo siga derivando su autoridad de un 

respuesta según Morris (1991), es que en la política, está restringida 
en general a un grupo bastante pequeño de élites, incluye la práctica 
generalizada del padrinazgo-clientelismo, los equipos políticos y los 
intermediarios, los contactos y demandas particulares y, por supues-
to, la corrupción. En este nivel, la corrupción desempeña el papel crí-
tico de integrar a estos actores y dar cursos a sus demandas; facilita 
así la cooptación de la élite e incluso de la clase media en ascenso, 
al crear una variedad de mecanismos cooptativos, entre los que se 

pública, la facilitación de la movilidad social y la falta de capacitación 
de las amenazantes organizaciones de masas.126
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La batalla contra la corrupción pública -y la corrupción privada 
asociada a la primera- se conecta necesariamente con el combate del 
“clientelismo”, el “rentismo” y la “captura del Estado”. Tres catego-
rías que durante mucho tiempo constituyeron el trípode básico del 
sistema político mexicano.127 La corrupción enriquece a burócratas 
en lo individual, tiene un efecto social perverso sobre el funciona-
miento general de los mercados y la competitividad. El clientelismo, 
además de canalizar de forma desleal recursos públicos hacia grupos 

-

poderosos actores económicos y monopolios, incide en una provisión 

su vez ha sumido al país en un largo letargo que lo ha mantenido a la 
zaga del crecimiento económico. Esta corrupción estructural con su 
red de complicidades es la que hoy desvirtúa íntegramente al Estado, 
mercado y sociedad.

El primer año es un periodo de “familiarización”, en el nue-
vo gobierno concentra su energía en cubrir los numerosos puestos 
burocráticos de su imperio y diseñar nuevos programas y políticas 
públicas; los burócratas pasan el tiempo familiarizándose con su 
nuevo entorno, sus responsabilidades y sus destinatarios. Durante el 
segundo año el presidente y sus altos funcionarios toman el control; 
realizan y promueven, de manera entusiasta, vastos programas y 
reformas gubernamentales. Esta posición suele perdurar durante los 
años intermedios del periodo. En el quinto año del sexenio, la adminis-
tración pública muestra cambios perceptibles. No se inician nuevos 
programas ni reformas, pero los ya establecidos reciben un añadido 
ímpetu, con gastos adicionales y la atención y el apoyo personal de los 

respectivos organismos. Sobre todo, durante el sexto y último año del 
mandato, los funcionarios gubernamentales concentran sus esfuerzos 

-
riodo o de alcanzar la seguridad económica, por la posibilidad de tener 
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sube al poder se reinicia este ciclo de seis años.
Además, la corrupción ayuda a comprar a los opositores poten-

particulares. En un nivel amplio, la corrupción les concede a ciertos 
actores un medio para librarse de las restricciones de políticas que 
pueden no convenirles demasiado. Al permitir esta variante de la in-

128 Al mitigar 
-

hasta cierto punto el impacto inmediato de las políticas públicas, sin 

Aunque en general la recompensa de la corrupción va a dar a 
manos de la élite gobernante, los miembros de la clase media mexi-
cana recurren con frecuencia a la corrupción para “arreglar” un pro-
blema burocrático, “comprar” inmunidad ante un proceso criminal o 
“adquirir” un grado universitario o un empleo gubernamental bien 
pagado. Esta forma de cooptación aumenta el interés del individuo 
por la estabilidad y perduración del sistema.

Por último, la corrupción funciona en este intrincado nivel perso-
nalista, para estabilizar el sistema, al desactivar la movilización hori-
zontal de clases o grupos ocupacionales. Esto sucede de dos maneras. 
Primero, la corrupción contribuye a la posibilidad de cooptar líderes 
de grupos horizontales potencialmente poderosos y amenazantes 

México es una práctica común de concederles a los dirigentes sindica-
les poderosos la oportunidad de explotar a sus propias organizaciones 
y disfrutar de otros privilegios especiales del régimen, a cambio, de su 

es un movimiento laboral dócil y relativamente manso.129
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Segundo, la alternativa que brinda la corrupción hace más fácil 
canalizar las demandas políticas por medio del sistema de manera 

base amplia en la etapa de elaboración de las políticas. En contraste 
con la práctica de los partidos de oposición o las asociaciones de inte-
reses, la canalización de las demandas a través de la red personalista 

En suma, la corrupción promueve la estabilidad política, sobre 
todo entre la élite, a través de sus tendencias integradoras. Estimula 

eludir la severidad de las políticas públicas. Básicamente, la corrup-
ción facilita la cooptación del apoyo político.130
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Los procesos de democratización en el espacio público suponen cam-
bios incrementales en el tránsito de los regímenes autoritarios a un 

en México se han desarrollado procesos de democratización que se 

en el año de 2000.1

-
nancia política en la que ya no existe la supremacía de un partido de 
Estado o hegemónico -Partido Revolucionario Institucional- sino di-
versos partidos -Partido Acción Nacional y Partido de la Revolución 
Democrática- que compiten abiertamente por los diversos cargos de 

-

respuesta que se pretende responder a la luz de las políticas implemen-
tadas por Vicente Fox (2000-2006) y Felipe Calderón (2007-2012). 

que sigue la corrupción administrativa mexicana en un régimen de 
alternancia política, con la llegada de Vicente Fox (2000-2006), a la 
Presidencia de la República. Se trata de determinar sí con un nuevo 
gobierno que provenía de un partido de oposición el fenómeno de la 
corrupción disminuía o se incrementaba. No obstante, que el gobierno 
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de Fox fue el segundo en la historia mexicana que realizó una cruzada 
nacional contra la corrupción, que creó nuevas leyes y organismos 

profesional de carrera, los resultados de la Encuesta Nacional de Co-
rrupción y Buen Gobierno realizadas por Transparencia Mexicana 
durante los años 2001, 2003 y 2005 demuestran que la corrupción 
administrativa se incrementó y no se pudo contener de manera efec-
tiva.

En el último capítulo, a partir de todas las consideraciones rea-

como encontrar alternativas que sean útiles y efectivas para detener 
este fenómeno pernicioso para la sociedad.
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En este capítulo, se describen las acciones emprendidas por Vicente 
Fox para combatir la corrupción administrativa dentro de la admi-

Miguel de la Madrid, enfocaron de manera decidida a la corrupción 
administrativa, a partir de acciones como las siguientes: el impulso 
del principio de gobierno honesto y transparente dentro de la Agenda 
de Buen Gobierno; la expedición de la Ley Federal de Responsabili-
dades Administrativas de los Servidores Públicos (2002); la puesta 
en marcha del Programa de Combate a la Corrupción, Fomento a la 
Transparencia y Desarrollo Administrativo (2000-2006), primer 
programa de combate a la corrupción; en el ámbito del control externo, 
la publicación de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, 
(2000) y la creación de la Auditoría Superior de la Federación, así 
como la medición realizada por Transparencia Mexicana para con-
formar su Índice Nacional de Corrupción y Buen Gobierno (2001, 
2003 y 2005) mostrando estos indicadores que la corrupción no dis-
minuye, sino por el contrario, aumenta. Mientras, en el gobierno de 
Felipe Calderón aunque existe el Programa de Rendición de Cuentas 
y Combate a la Corrupción (2006-2012), no es una prioridad dentro 

Mexicana fueron realizadas dos, una en 2007 y otra en 2010, lo que 
sigue mostrando una tendencia al incremento de la corrupción. Por 
último, se realiza una evaluación de los avances y retrocesos de la 
corrupción administrativa mexicana, concluyendo que todavía faltan 

Capítulo VII
De la prioridad al olvido en el combate a la corrupción administrativa

en México (2000-2012)
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mayores acciones para eliminarla de forma sistémica dentro de la ad-
ministración pública federal.

En la administración del gobierno de Vicente Fox se decidió transfor-
mar la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo en la 
Secretaría de la Función Pública -como parte de la creación del Servi-

y dotar a la administración pública federal y a los servidores públicos 
-

bilidades.2 Destacan por su importancia como nuevos instrumentos 

la Ley de Transferencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, así como la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos con un nuevo enfoque de control interno.

Estos tres ordenamientos contribuyeron a formar mecanismos 
de control para contar con un servicio público profesionalizado, me-

gubernamental, así como establecer un sistema de responsabilidad de 
los servidores públicos efectivo dentro de la administración pública 
federal.

Está claro que las políticas de prevención suelen tener efectos 
más positivos que aquellas que buscan perseguir a los delincuentes. 
En materia de políticas públicas, la prevención es la herramienta más 

-

y, sobre todo, brindando resultados a la ciudadanía, se puede evaluar 
el desempeño general de una administración y sus funcionarios. La 
prevención permite que el monitoreo sea casi automático, que el tra-

En la administración pública, el establecimiento de un servicio civil 
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de carrera, dotaría a los servidores públicos de una certeza laboral y 
eliminaría la incertidumbre sobre los ingresos futuros.3

Gubernamental, la Secretaría de la Función Pública se consolidó como 
la entidad que impulsó la instrumentación de las acciones de Buen 
Gobierno de manera transversal dentro de las principales dependen-
cias de la administración pública federal. Una sociedad corrupta, con 

ciudadanos y en los inversionistas. Por ello, el combate a la corrupción 
fue un tema prioritario en la Agenda de Buen Gobierno en la adminis-
tración de Vicente Fox.4 La Agenda de Buen Gobierno (ABG) contenía 

-
te: 1) gobierno honesto y transparente; 2) gobierno profesional; 3) 

-
nua; y 6) gobierno que cueste menos.5

Para los efectos de esta investigación el principio de un gobierno 
honesto y transparente es el que nos interesa describir. En el recuen-

Código de Ética y Conducta por parte de todos los funcionarios de su 
gabinete.6 Asimismo, el primer decreto de ese gobierno, el 4 de diciem-
bre de 2000, fue la creación de una Comisión Intersecretarial para la 
Transparencia y el Combate a la Corrupción (CITCC) en la adminis-
tración pública federal, instancia que impulsó y coordinó acciones y 
estrategias integrales que permitieran reducir riesgos de corrupción 

7

En este mismo orden de acciones, la Secretaría de la Función Pú-
blica realizó la integración del primer inventario de áreas críticas de 
la administración pública federal, el cual se concluyó el 2 de febrero 
de 2001, en la que participaron 205 instituciones del sector público. 
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en las áreas de oportunidad; 2,000 áreas críticas; 5,328 posibles con-

el seguimiento de este diagnóstico se pusieron en marcha los Progra-
mas Operativos para la Transparencia y el Combate a la Corrupción 
(POTCC) en la administración pública federal y en cada institución se 
integraron grupos de enlace. Desde 2003 la evaluación de los POTCC 

de Seguimiento de Transparencia (IST), que mide de manera integral 
-

cia y la anticorrupción.
En este contexto, el 26 de febrero de 2001 Vicente Fox suscribió 

el Acuerdo Nacional para la Transparencia y el Combate a la Corrup-

combatir la corrupción, participando 83 organizaciones sociales del 
sector empresarial, sindical, académico, agropecuario, colegios, aso-
ciaciones, partidos políticos y organizaciones no gubernamentales.

plazo para el Fortalecimiento del Control Interno dentro de las depen-
dencias y entidades de la administración pública federal. Esta estrate-
gia permitiría promover la autonomía de gestión de las instituciones, 

-

asimismo, estos programas permitirían fortalecer los sistemas de 
control interno y asumir un enfoque preventivo.8

También como parte de la propuesta del nuevo enfoque para los 
órganos de control, se estableció una Coordinación General y siete 
coordinaciones de sector de órganos de vigilancia y control, lo que 
permitiría, mediante una sola unidad de mando operativa, unifor-
mar criterios y agilizar la toma de decisiones. Mediante el Sistema 
de Control y Evaluación Gubernamental se promovería el logro de los 

-
centrados y entidades paraestatales, relacionados con el desarrollo 
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de esquemas modernos de rendición y evaluación del desempeño, lo 
-

nes del gobierno federal.9

Mediante reforma al artículo 113 constitucional (D.O.F. del 14 

daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, cause 
en los bienes o derechos de los particulares. El pago de la indemniza-

de que se trate.10

Asimismo, el 22 de abril de 2002, se publicó en el 
la Federación, el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y Fo-
mento a la Transparencia y el Desarrollo Administrativo 2001-2006 

originan obligaciones a la administración pública federal y a la propia 
Secretaría de la Función Pública. Este programa es el primero de este 
tipo y constituye un avance en el combate a la corrupción administra-
tiva en nuestro país.

El 7 de octubre de 2004 se publicaron en el DOF los lineamientos 
para el diseño, integración, operación, evaluación y control del Mode-
lo Integral de Desempeño de Órganos de Vigilancia y Control (MIDO), 
que se instituía como el mecanismo para dirigir y administrar la pla-
neación, operación y evaluación de los OIC, los delegados y comisarios 

-
ción de 241 OIC y de 40 delegados y comisarios públicos, con cober-
tura total de la administración pública federal, conforme a la nueva 
orientación que regía su actuación.11

Por último, en 2004 ante las diversas necesidades y priorida-

la calidad de los POTCC al incluir el factor de reto en sus metas, un 
ponderador que obligaba a las instituciones a comprometer indicado-
res de alto impacto en sus programas. Los indicadores de resultados, 
que en 2004 fueron 1,747, fueron respaldados por 3,175 acciones de 



416

Cuarta parte. El combate a la corrupción administrativa en la alternancia política en México

-
cesos críticos.

-
laba: que la estrategia de gobierno honesto y transparente se trató de 
medir siempre con el Índice de Percepción de la Corrupción elaborado 
por Transparencia Internacional, cuyas características metodológi-
cas impiden medir el esfuerzo gubernamental y los cambios reales. 

12

Durante el gobierno de Vicente Fox se fortalecieron los sistemas de 
control interno gubernamental como ámbitos de competencia de la 
Secretaría de la Función Pública, como parte de la publicación en el 

 del 10 de abril de 2003, del decretó que re-
formó, adicionó y derogó diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal. Entre ellas, el artículo 37, que 

Función Pública (SFP) en sustitución de la anterior Secretaría de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo (SECODAM).13

Por ello, fue necesario adecuar el marco regulatorio y fortale-
cer el control interno como atribución de la Secretaría de la Función 

-
glamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado 
el 12 de diciembre de 2003 en el , permite 
regular las atribuciones conferidas a la Secretaría con motivo de la 
expedición de las leyes Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental y del Servicio Profesional de Carrera 

establecidas en el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y 
Fomento a la Transparencia 2001-2006 (DOF, 22 de abril de 2002).

Orgánica de la Administración Pública Federal; la Ley Federal de Res-
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ponsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y la Ley 
General de Bienes Nacionales, el marco institucional y organizacional 
por el que la Secretaría de la Función Pública tuviera un nuevo rol en 
materia de desempeño, transparencia y combate a la corrupción.14

-
nes y funciones de la Secretaría de la Función Pública, con el propósi-
to de convertirla en un órgano encargado del control, la evaluación y 

A partir de la aprobación de la reforma constitucional de 1999, se 
-

ria, promulgándose, en el 2000, la Ley de Fiscalización Superior de 
la Federación. La Ley de Fiscalización Superior de la Federación fue 
aprobada por la Cámara de Diputados el 20 de diciembre de 2000 y se 

cuerpo de 96 artículos y siete transitorios.15 Esta Ley precisa un mar-

la Federación -en lugar de la Contaduría Mayor de Hacienda- establece 
las atribuciones de responsabilidades sancionatorias, señala el proce-
dimiento para elegir a su titular, da cuerpo a la organización interna 
y enuncia las atribuciones de la Cámara de Diputados para normar la 
comunicación y la coordinación con su órgano técnico.16 

Debido a la reforma constitucional, el 30 de diciembre de 2000 
se promulgó la Ley de Fiscalización Superior de la Federación (LFSF), 

los nuevos procedimientos de auditoría y responsabilidades resar-
citorias, así como la estructura interna de la Auditoría Superior de 
la Federación.17 La Auditoría Superior de la Federación debe regirse 
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por determinados principios de actuación. El artículo 5° de la mencio-

manera independiente y autónoma de cualquier otra forma de control 

federales. Aspectos que permiten diferenciarla del control interno 

Cuadro No. 17
Principios de actuación de la ASF

Principios Descripción

1. Fiscalización 
superior

-

recursos públicos federales.

2. Autonomía
Establece un principio constitucional de autonomía técnica 
y de gestión para la toma de resoluciones y la organización 
interna.

3. Posteridad

-

la rendición de cuenta pública, es decir, posterior al cierre 

4. Anualidad
-

pública que se está analizando.

5. Control
externo.

-
troles internos, es decir, los que realiza la Secretaría de la 
Función Pública, que es universal sobre el ámbito del Poder 

Judicial y de los órganos constitucionalmente autónomos, 
que también tienen su control interno.

6. Reserva de la 
información

Se establece este principio constitucional para que los ser-
vidores públicos de la ASF no puedan revelar o develar in-

Fuente: elaboración propia a partir de Tonatiuh Bravo Padilla. “La vigilancia federal de los recursos públicos. 

-
ración, 2009, p. 16.
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determinación de un daño patrimonial a la hacienda pública federal y 
-

bién la posibilidad de promover las responsabilidades administrati-
vas, penales y políticas ante los órganos competentes.

También relevante fue el hecho de que el 31 de diciembre de 

Fiscal de la Federación por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad-
ministrativa. También, el 4 de abril de 2005 se incluyó, en el artículo 

-
lizadas. Dicha reforma estuvo motivada por los problemas generados 

-
18

No obstante, el avance de la Ley de Fiscalización Superior de la 
Federación, existían ciertas circunstancias que no fueron atendidas.19 
La autonomía de la Auditoría Superior de la Federación es plena en 
algunas dimensiones y en otras, relativa o limitada; no le fue garan-

-
ción en el cargo del titular de la ASF, parece una garantía de estabi-
lidad -ocho años- tras observar en otros países a órganos homólogos, 

existen áreas de opacidad y riesgo que la propia ASF había localizado 
en diez áreas; entre otras consideraciones. En ese sentido, faltaron 
todavía algunas acciones que hubieran permitido un mayor grado de 
autonomía administrativa para que la ASF tuviera un mayor ámbito 
de control externo.
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-

La organización actual de la Auditoría Superior de la Federación tiene 
un antecedente cercano en la profunda reforma que tuvieron sus ni-
veles de mando y autoridad, así como la ubicación de las direcciones 
generales de la anterior Contaduría Mayor de Hacienda. Durante todo 
el proceso de análisis de la reforma constitucional y la integración 
del proyecto de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, se 

-
poner modelos de organización, adecuar métodos y procedimientos de 

de los servidores públicos de la Auditoría Superior de la Federación.20 
El proceso de revisión administrativa de la Contaduría Mayor 

-

atribuciones a los servidores públicos y las unidades administrativas, 
los principales propósitos y mandatos que se derivaron de la reforma 
constitucional y su ley reglamentaria.

Reglamento Interior de la Contaduría Mayor de Hacienda, el cual tuvo 
adecuaciones respecto del anterior, básicamente en lo referente a la 

-
nores para precisar sus atribuciones. El cuerpo del ordenamiento está 
dividido en ocho capítulos.21 Con esta reorganización administrativa 
la Auditoría Superior de la Federación realizó un proceso de adecua-
ción y modernización a las nuevas atribuciones y facultades que le 
fueron conferidas, con estos nuevos instrumentos de control externo.
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Los antecedentes históricos del Programa de Corrupción y Fomento a 
la Transparencia, deben buscarse en el gobierno de Miguel de la Ma-
drid (1982-1988), con la creación de la Secretaría de la Contraloría 

-
zación, rendición de cuentas, realización de auditorias y evaluación 
de la gestión pública. Adicionalmente, a esta decisión se publica la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, por la que se norma 
la conducta y requisitos que deben observar los funcionarios públicos. 
Estas dos acciones tuvieron como propósito combatir la corrupción 

administración pública federal. En este contexto, puede insertarse en 
la línea del tiempo el referido programa.22

Para el gobierno de Vicente Fox, el tema del combate a la corrup-
ción es un tema de la mayor importancia, es decir, se trata de un tema 
de seguridad nacional. Por ello, se elaboró y diseñó un documento que 
integrara estas inquietudes. El Programa Nacional de Combate a la 
Corrupción y Fomento a la Transparencia y el Desarrollo Administra-
tivo 2001-2006, buscaba: organizar los esfuerzos gubernamentales 
para prevenir y sancionar la corrupción en las instituciones públicas; 

-
dición de cuentas y propiciar la participación activa de la población. 

23

-
festación clara del compromiso de prevenir actos de corrupción a tra-
vés de una ética de servicio, de programas, sistemas y procedimientos 

también subrayaba la absoluta responsabilidad gubernamental de 
castigar las conductas ilícitas ante las cuales no se debe tener tole-

-
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te se construye aplicando la ley y sancionando a los culpables.24 El 

Cuadro No. 18

Corrupción y Fomento a la Transparencia

Contenido

1. Prevenir y abatir 
prácticas de corrup-
ción e  impunidad e 

de la calidad en la 
gestión pública.

El enfoque preventivo en el combate a la corrupción se esti-
ma fundamental para lograr el éxito, lo que transforma de 
raíz las estrategias anteriores más dirigidas a la corrección 
y el castigo. Además, se busca impulsar el desarrollo admi-
nistrativo y de los servidores públicos para que puedan ac-
tuar con estructuras, sistemas y procesos de calidad en un 
entorno de ética pública.

2. Controlar y detec-
tar prácticas de co-
rrupción.

internos en las instituciones, de manera principal en aque-
llos relacionados con sus aspectos sustantivos y en los críti-

-
cia, evaluación y auditoría focalizados en el fortalecimiento 
de los mecanismos de control.

3. Sancionar las 
prácticas de corrup-
ción e impunidad.

distinción de la Ley para castigar conductas y hechos ilíci-
-

ción, pero con pleno respeto de los derechos de los servido-
res públicos y de los particulares.

4. Dar transparencia 
a la gestión pública y 
lograr la participa-
ción de la sociedad.

Se pretende que el desempeño de las dependencias y enti-
dades en su operación, la aplicación de recursos y los re-
sultados que se esperan de ellas sean conocidos y de fácil 
comprensión para la sociedad. Por lo tanto, condición indis-
pensable de la función pública, lo es el abrir los espacios que 
faciliten el involucramiento organizado de la población en el 
conocimiento y evaluación de sus tareas.

5. Administrar con 
pertinencia y calidad 
el patrimonio inmo-
biliario federal.

de manera adecuada el patrimonio inmobiliario de la Fede-
ración.

Fuente: elaboración propia con base en el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y Fomento a la 
Transparencia y el Desarrollo Administrativo 2001- 2006.



423

La corrupción administrativa en México

-
bate a la Corrupción y Fomento a la Transparencia y el Desarrollo 
Administrativo 2001-2006, se integraba por tres apartados y ocho 
capítulos. Mediante esta estrategia se pretendía propiciar una cultura 
en contra de la corrupción y fomentar la transparencia, dentro de la 
propia administración pública federal y en particular, con sus servido-
res públicos. En este contexto, establece cuatro retos que enfrenta la 
administración pública federal en congruencia con nuestra identidad 
social, cultural y económica; retos que señalaba era posible convertir 
en oportunidades para atender la demanda de una población ávida de 

Cuadro no. 19
Retos del Programa Nacional de Combate a la Corrupción y

Fomento a la Transparencia

Retos Alcances

-
rente e innovador.

2. El Combate a la 
corrupción e impu-
nidad.

La corrupción en nuestra sociedad y en lo particular en la 

involucrados diversos actores; por lo mismo, necesita de di-

su magnitud y por el otro, implantar políticas y  acciones di-
rigidas a prevenirla y sancionarla acabando con la impunidad.

3. Una sociedad 
informada, partici-
pativa y vigilante del 
gobierno.

Sólo la participación de la sociedad debidamente informada 
podrá coadyuvar a la transparencia en los procesos de la 

y crear un sistema de responsabilidades que permita san-
cionar acciones, omisiones y premiar políticas consistentes 

(continúa)
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Retos Alcances

4. Servidores públi-
cos con una cultura 
ética y de servicio a 
la sociedad.

-
da conducir el cambio al modelo de nación en donde todos 
podamos desarrollar a plenitud nuestras potencialidades, 
necesitamos servidores públicos debidamente capacitados. 

-
vos, conseguir metas y ubicarlas en el tiempo y en el espa-
cio para prestar servicios públicos de calidad, pertinentes y 
que respondan a las necesidades de la sociedad.

Fuente: elaboración propia con base en el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y Fomento a la 
Transparencia y el Desarrollo Administrativo 2001- 2006.

Como su nombre lo indica, el tema del combate a la corrupción y el 
fomento a la transparencia resulta un aspecto central del programa, 
por lo que establece lo siguiente: 1) partir de reconocer el problema, 
el diagnóstico de sus causas y efectos de la corrupción, así como de 

revertir en el menor tiempo sus efectos negativos; 2) entender que la 

social, lo que requiere actuar sobre las bases de la cultura y la edu-
cación de la sociedad mexicana, se trata de un fenómeno social que 
interesa a todos; 3) tiene claro que el énfasis de la acción pública para 
combatir la corrupción debe estar en la prevención de conductas y 
hechos ilícitos, sin que ello implique desatender la aplicación rigurosa 
de la Ley cuando así proceda; 4) diseñar una política de Estado con 

concurran esfuerzos de todas las instituciones públicas de manera 
obligatoria, concertada y permanente; 5) tratar como bien público la 
información gubernamental, con criterios de excepción para aquella 
relativa a la privacía y la seguridad de las personas; 6) utilizar de ma-
nera óptima y correcta los recursos presupuestales autorizados por el 

un compromiso para la sociedad, cuya participación debe ser activa y 
con las garantías necesarias para la protección de sus derechos; y, 8) 
rendir cuentas a la sociedad de las acciones, los avances y los resulta-
dos obtenidos.
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Se comprometió en el marco de este programa, a instaurar un 
sistema de carrera -servicio profesional de carrera-, que comprenda 
desde la selección y reclutamiento hasta la evaluación del desempeño, 
prestaciones y la terminación de la relación laboral es impostergable. 
Por otra parte, el programa establece cinco líneas estratégicas de ac-
ción, tal como se presenta en el siguiente cuadro:

Cuadro no. 20
Líneas estratégicas del Programa de Combate a la Corrupción

Líneas estratégicas Contenido

1. Prevenir y abatir 
prácticas de corrup-
ción e impunidad e 

de la calidad en la 
gestión pública.

1.1. Establecer el marco 

operativo que permita la 
debida actuación de la 
Secretaría.

una revisión y análisis de todos 
aquellos ordenamientos que tie-
nen relación con los temas de 
corrupción, transparencia y de-
sarrollo administrativo, particu-
larmente en los asuntos que son 
competencia de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Admi-
nistrativo. 

-
sos y servicios públicos 
en la administración pú-
blica federal.

corrupción exige, en buena me-
dida, estrategias y acciones 
distintas a las tradicionales. Es 
premisa fundamental dar énfa-
sis a la prevención de conductas 
y hechos indebidos, lo que obliga 

-
cionamiento de las instituciones 
públicas federales.

1.3. Desarrollar los re-
cursos humanos de la 
administración pública 
federal.

El capital humano y su desarro-
llo integral es un elemento cen-
tral de la estrategia para com-
batir la corrupción y fomentar 

-
ción normativa y de procesos de 
la gestión pública; la formación 
de servidores públicos con prin-
cipios y valores éticos en su des-
empeño cotidiano es el reto.

(continúa)
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Líneas estratégicas Contenido

2. Controlar y detec-
tar prácticas de co-
rrupción.

2.1 Implantar controles 
en la administración pú-
blica federal.

las dependencias y entidades 
para el combate a la corrupción 
se centrará en la atención a las 

que por su riesgo o existencia 
de problemas de corrupción, de-
ban tener una respuesta rápida 
y contundente para erradicar 
prácticas ilícitas. 

2.2 Investigar e integrar 
información básica sobre 
la actuación de las insti-
tuciones para fundamen-

su desempeño.

La gestión pública requiere de 
mecanismos de información que 
permitan conocer lo que se hace 
en la APF, evaluar sus resulta-
dos y rendir cuentas a la socie-
dad sobre su desempeño.

3. Sancionar las 
prácticas de corrup-
ción e impunidad.

3.1 Aplicar las sanciones 
que corresponda a con-
ductas indebidas.

Las conductas indebidas en la 
función pública implicarán san-

-
res públicos responsables. En 
efecto, la impunidad es una de 
las causales de la corrupción.

4. Dar transparencia 
a la gestión pública y 
lograr la participa-
ción de la sociedad.

4.1 Dar calidad y trans-
parencia a la gestión pú-
blica.

La exigencia ciudadana es por 
tener un buen Gobierno, que 
utilice los recursos públicos con 

-
ga contacto con la sociedad y le 
brinde servicios de calidad.

4.2 Generar acuerdos 
con la sociedad.

El combate a la corrupción pre-
vé la participación de la socie-
dad organizada en un esfuerzo 
que requiere ser integral y de la 
mayor profundidad.

4.3 Crear una nueva cul-
tura social de combate a 
la corrupción.

La corrupción es un fenómeno 
social y como tal requiere solu-
ciones que incidan en la forma 
de pensar, sentir y actuar de la 
sociedad; se trata de una parte 
fundamental de la cultura de un 
país.

(continúa)
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Líneas estratégicas Contenido

5.Administrar con 
pertinencia y calidad 
el Patrimonio Inmo-
biliario Federal.

5.1 Administrar con per-
tinencia y calidad los 
bienes inmuebles de la 
administración pública 
federal.

Los inmuebles federales son una 
parte importante del patrimonio 
de la Nación; su atención y cui-
dado deben ser una prioridad 
del Gobierno.

Fuente: elaboración propia con base en el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y Fomento a la 
Transparencia y el Desarrollo Administrativo 2001- 2006.

estratégicas existe una clara intención de combate a la corrupción 
-prevenir y abatir prácticas; controlar y detectarlas; sancionar las 
prácticas de corrupción e impunidad- son determinantes para evitar 

-
tes -dar transparencia a la gestión pública mediante la participación 
ciudadana y administrar con pertinencia el patrimonio inmobiliario 

y sus respectivas líneas de acción, se presenta a manera de resumen 

previstos en el programa de combate a la corrupción, en los siguientes 
términos:
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Cuadro no. 21
Líneas de acción del Programa de Combate a la Corrupción

Líneas estratégicas Líneas de acción

1. Prevenir y abatir 
prácticas de corrup-
ción e impunidad e 

de la calidad en la 
gestión pública.

1.1. Establecer el marco 

operativo que permita la 
debida actuación de la 
Secretaría.

1.1.1. Comisión Intersecretarial 
para la Transparencia y el Com-
bate a la Corrupción.

-
co relativo a las atribuciones y 
competencias de la Secretaría

-
sos y servicios públicos 
en la administración pú-
blica federal.

-
na en la APF.

prácticas anticorrupción.
1.2.3. Fortalecimiento de sis-
temas de control interno en la 
APF.
1.2.4. Nuevo enfoque de los órga-
nos internos de control.

1.3. Desarrollar los re-
cursos humanos de la 
administración pública 
federal.

1.3.1. Estudio de sueldos y sa-
larios de las áreas críticas de la 
administración pública federal.
1.3.2. Formación y capacitación 
de los servidores públicos.
1.3.3. Servicio profesional de ca-
rrera en la administración públi-
ca federal.
1.3.4. Inducción y adopción vo-
luntaria del Código de Ética de 
los servidores públicos.

(continúa)
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Líneas estratégicas Líneas de acción

2.Controlar y detec-
tar prácticas de co-
rrupción.

2.1. Implantar controles 
en la administración pú-
blica federal.

2.1.1. Inventario de áreas críti-
cas en la administración pública 
federal.
2.1.2. Programas operativos 
para la transparencia y el com-
bate a la corrupción en áreas 
críticas de la administración pú-
blica federal.
2.1.3. Asesoría para diseño y 
fortalecimiento de los sistemas 
de control en áreas críticas.

2.2. Investigar e integrar 
información básica sobre 
la actuación de las insti-
tuciones para fundamen-

su desempeño.

2.2.1. Auditoría, control, segui-
miento y evaluación de la ges-
tión pública.
2.2.2. Sistema de Información 
Directiva.

3. Sancionar las 
prácticas de corrup-
ción e impunidad.

3.1. Aplicar las sanciones 
que corresponda a con-
ductas indebidas.

3.1.1. Usuario Simulado.
3.1.2. Detección y sanción de ca-
sos de corrupción.

(continúa)
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Líneas estratégicas Líneas de acción

4. Dar transparencia 
a la gestión pública y 
lograr la participa-
ción de la sociedad.

4.1. Dar calidad y trans-
parencia a la gestión pú-
blica.

4.1.1.. Ley para el Acceso a la In-
formación Gubernamental.
4.1.2. Facilitación y recepción 

-
midades.

-
res de atención ciudadana.
4.1.4. Uso de la tecnología para 
la transparencia en el Gobierno.
4.1.5. Coordinación con estados 
y municipios.
4.1.6. Contraloría Social.
4.1.7. Información pública sobre 
la operación y desempeño de las 
instituciones y los servidores 
públicos.
4.1.8. Medición del impacto en el 
combate a la corrupción e impu-
nidad.

transparente de los recursos hu-

de la SECODAM para coadyuvar 
a un buen gobierno.

4.2. Generar acuerdos 
con la sociedad.

4.2.1. Acuerdos de colaboración 
y pactos sectoriales de combate 
a la corrupción.
4.2.2. Relaciones institucionales 
de vinculación para la transpa-
rencia.

4.3. Crear una nueva cul-
tura social de combate a 
la corrupción.

4.3.1. Incorporación de los te-
mas de combate a la corrupción 
y a la impunidad y de ética pú-
blica en el sistema educativo na-
cional.

Transparencia y Contra la Co-
rrupción.
4.3.3. Campaña de Posiciona-
miento del Gobierno federal en 
el Combate a la Corrupción.

(continúa)
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Líneas estratégicas Líneas de acción

5.Administrar con 
pertinencia y calidad 
el Patrimonio Inmo-
biliario Federal.

5.1. Administrar con 
pertinencia y calidad los 
bienes inmuebles de la 
administración pública 
federal.

5.1.1. Administración del Patri-
monio Inmobiliario Federal.

de inmuebles federales.

Fuente: Programa Nacional de Combate a la Corrupción y Fomento a la Transparencia y el Desarrollo Admi-
nistrativo 2001- 2006.

Como podrá inferirse, el Programa Nacional de Combate a la Corrup-
ción y Fomento a la Transparencia y el Desarrollo Administrativo 
2001- 2006, establecía como prioridades: el combate y eliminación de 
la corrupción; el fomento de la transparencia en el uso de los recursos 
públicos; evitar la impunidad en detrimento de la aplicación rigurosa 
de la ley; la aplicación de códigos de ética para el correcto desempeño 
de los funcionarios públicos; el desarrollo administrativo sin conside-
rarlo como una reforma administrativa; la instauración del servicio 
civil de carrera como un mecanismo de modernización administra-

indicadores para cada línea estratégica y líneas de acción, así como 
las áreas responsables para su implementación, control y evaluación.

En el año de 2004, 161 instituciones del gobierno federal conta-
ban con Programas de Transparencia y Combate a la Corrupción; en 

-
sibles conductas irregulares. Además, de lograr 75 por ciento en el 
cumplimiento de los acuerdos que la Comisión Intersecretarial para 
la Transparencia y el Combate a la Corrupción ha emitido en la ma-
teria. A partir de 2003, la evaluación de los Programas Operativos 
de Transparencia y Combate a la Corrupción se realiza a través del 
Indicador de Seguimiento de Transparencia (IST), que evaluaba de 
manera integral los esfuerzos que realizan las instituciones en sus 

25
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Transparencia Mexicana realiza por primera vez la Encuesta Nacional 
de Corrupción y Buen Gobierno (ENCBG) en el año de 2001. A partir 
de una muestra probabilística de 13,790 entrevistas a nivel nacional, 

nivel de entidad federativa (entre 388 y 506 cuestionarios), con un 
margen de error menor al 1 por ciento. Para su realización fueron 
empleadas tres empresas -Grupo de Asesores Unidos (GAUSSC), Pear-
son y Pulso Mercadológico- con la supervisión de Estadística Aplicada 
como supervisora externa de las tres.26

La ENCBG por primera vez mide experiencias y percepciones 
acerca de la corrupción con un mismo instrumento de medición. La 
encuesta registra la corrupción en servicios públicos ofrecidos por los 
tres niveles de gobierno y por particulares. A partir de realizar prue-
bas de campo y grupos de enfoque se seleccionaron los 38 servicios 
públicos más relevantes. Los actos de corrupción fueron registrados 
cuando el entrevistado declaró haber pagado “mordida” a cambio de 
un servicio público.

También fue creado el Índice de Corrupción y Buen Gobierno 

hogar que utilizaron el servicio. El ICBG fue calculado a nivel nacional, 
por entidad federativa y para cada uno de los 38 servicios analizados. 
El índice permite distinguir variaciones en los niveles de corrupción 

-
cas de la población. El ICBG utiliza una escala que va de 0 a 100: a me-
nor valor menor corrupción. El ICBG se obtiene de dividir el número 
de veces en los que un servicio se obtuvo con mordida entre el número 
total de veces en los que se utilizó el mismo servicio, multiplicado por 

1. La encuesta registró casi 214 millones de actos de corrupción 
en el uso de servicios públicos en los últimos 12 meses;
2. En promedio las “mordidas” costaron a los hogares mexicanos 
$109.50;
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3. Lo anterior, implica más de 23,400 millones de pesos anuales 
en pagos de mordidas por servicio público a los hogares;
4. Los hogares que reportan “mordidas” destinan el 6.9% de su 
ingreso a este rubro;
5. Para los hogares con ingresos de hasta 1 salario mínimo, este 
impuesto regresivo llega a representar el 13.9 por ciento de su 
ingreso.
De manera particular, a la pregunta de: ¿en una escala del 1 al 

10 qué tanto ayudan a combatir la corrupción las siguientes organiza-

Cuadro no. 22
Organizaciones que ayudan a combatir la corrupción

Organización
Familia 8.3

Maestros 7.1
7.1

Iglesia 6.8
Medios 6.7

Gobierno 5.5
Empresas 5.0

Policía 4.9
Sindicatos 4.8

Partidos Políticos 4.6

Fuente: Transparencia Mexicana. Encuesta Nacional de Corrupción y Buen Gobierno. México, 2001, p. 9.

El Índice de Corrupción y Buen Gobierno (ICBG) nacional en el 
2001 fue de 10.6 por ciento. Mientras que los servicios que tuvieron 
el mayor nivel de corrupción y con menor nivel de corrupción, fueron 
los que a continuación se enlistan:
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Cuadro no. 23
Servicios con menor nivel de corrupción 2001

Lugar en 
Tabla Tipo de Servicio ICBG (S)

1 Trámite de predial. 1.6

2 salud. 2.8

3
Trámite relacionado con el servicio telefónico. 2.9
Trámite para la conexión o reconexión de gas a domicilio. 2.9

5 Trámite para la conexión de teléfono. 3.0

6 -
ción, declaración trimestral o anual. 3.2

7 Visitar a un paciente en un hospital fuera de los horarios 
permitidos. 3.7

8
Recibir correspondencia. 3.8

3.8

10 Trámite para obtener la cartilla militar/exentar el servi-
cio militar. 3.9

11 ingresara antes de lo programado en una clínica. 4.3

12 Trámite para obtener constancias de estudios o exáme-
nes en escuelas públicas. 4.7

13 Trámite para obtener un crédito o préstamo en efectivo 
para su casa, negocio o automóvil en instituciones privadas. 5.0

14 Trámite para recibir o incorporarse a programas del 
gobierno como PROGRESA, PROCAMPO, leche, etc. 5.9

15 Trámite para obtener o acelerar el pasaporte en la Secre-
taría de Relaciones Exteriores. 6.4

16
Trámite para la introducción o regularización de servi-

- 8.5

17
Trámite para obtener un crédito o préstamo en efectivo 
para casa, negocio o automóvil en instituciones públicas 
como el INFONAVIT.

9.4

18 Obtener el servicio de vigilancia de la delegación o municipio. 9.7

19 Trámite para obtener o acelerar actas de nacimiento, 
defunción, matrimonio o divorcio en el registro civil. 10.0

(continúa)
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Lugar en 
Tabla Tipo de Servicio ICBG (S)

20 Trámite para obtener una licencia o permiso de uso del 
suelo. 10.1

21 Trámite para la conexión o reconexión de luz a domicilio. 10.7

22 Trámite para la conexión o reconexión de agua y/o dre- 10.8

23 Regularizar cualquier trámite de su vehículo (cambio de 
dueño, etc.). 12.0

24 Obtener agua de la pipa de la delegación o municipio. 12.9
25 Trámite para obtener el servicio de poda de árboles. 13.1

26
Trámite para obtener la licencia para conducir. 14.5

14.5
28 15.4

29 Trámite para obtener una licencia o permiso de demoli- 16.8

30 18.7

31 Trámite para obtener el servicio de limpieza de alcanta-
rilla (desazolve). 25.8

32 Pedir el camión de la delegación o municipio que se lleve 
la basura. 27.0

33
Trámite para evitar la detención en el Ministerio Públi-
co/realizar una denuncia, acusación o levantar un acta/
lograr que se le dé seguimiento a un caso.

28.3

34 Trámite para pasar sus cosas en alguna aduana, retén, 
garita o puerto fronterizo. 28.5

35 Trámite para recuperar un automóvil robado. 30.3

36 Evitar ser infraccionado o detenido por un agente de 
tránsito. 54.5

37 Estacionar un automóvil en la vía pública en lugares con-
trolados por personas que se apropian de ellos. 56.0

38 Evitar que un agente de tránsito se llevara su automóvil 
al corralón/sacar su automóvil del corralón. 57.2

Fuente: Transparencia Mexicana. Encuesta Nacional de Corrupción y Buen Gobierno. México, 2001, pp. 11-12.



436

Cuarta parte. El combate a la corrupción administrativa en la alternancia política en México

Los resultados por entidad federativa, muestran a las entidades con 
menor nivel y mayor nivel de corrupción en el país, en los términos 
siguientes:

Cuadro no. 24
Índice de Corrupción y Buen 

Gobierno por entidades federativas, 2001

Lugar en 
Tabla Entidad ICBG (S)

1 Colima 3.0
2 3.9
3 Aguascalientes 4.5
4 Coahuila 5.0

5
Chihuahua. 5.5

Sonora 5.5

7
San Luis Potosí 5.7

5.7
9 6.0

10 6.1
11 Zacatecas 6.2
12 Tamaulipas 6.3
13 Nayarit 6.4
14 Tlaxcala 6.6
15 Hidalgo 6.7

16
Yucatán 6.8
Chiapas 6.8

18 Nuevo León 7.1
19 Campeche 7.3
20 Oaxaca 7.4
21 Morelos 7.7
22 Sinaloa 7.8
23 Veracruz 7.9
24 8.1
25 Tabasco 8.5

(continúa)
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Lugar en 
Tabla Entidad ICBG (S)

26 Durango 8.9
27 Michoacán 10.3
28 Jalisco 11.6
29 Puebla 12.1
30 Guerrero 13.4
31 Estado de México 17.0
32 Distrito Federal 22.6

Promedio Nacional 10.6

Fuente: Transparencia Mexicana. Encuesta Nacional de Corrupción y Buen Gobierno. México, 2001, pp. 13-14.

mínimo) en 9.1%.27 Esta primera medición permitió mostrar de forma 
cuantitativa el costo de la corrupción, los tipos de servicios públicos 
más frecuentes, el ranking de entidades federativas y costo promedio 
por familia.

Al inicio de la administración de Vicente Fox la demanda de que los 
-

dad, implicó la necesidad de tomar medidas urgentes para combatir 
-

tos que implican violaciones a la ley y abusos que comete un servidor 

propio o de terceros”.28

En este contexto, se detectó la necesidad de revisar el régimen 
de las responsabilidades administrativas en el servicio público, con el 
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servidores públicos en aras de regular de manera integral las obliga-
-

siones.29 Contar con los medios necesarios para reforzar las acciones 
de prevención de conductas irregulares por parte de los servidores 
públicos, mediante el establecimiento de normas que permitieran el 
desarrollo y la aplicación de valores éticos en la función pública, y 

-

de sanciones administrativas.
De esta manera, surge la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos publicada en el Diario 

reglamentar el título cuarto de la Constitución Política de los Estados 
-

trativa, obligaciones, responsabilidades y sanciones, de autoridades 
competentes y el procedimiento para aplicar sanciones, así como del 
establecimiento del registro patrimonial de los servidores públicos.30  
Se encuentra considerado entre los supuestos de esta ley, como cau-
sa de responsabilidad administrativa, el hecho de que en el periodo 

a la que tuvo acceso.
A diferencia de la ley anterior, que incluía disposiciones sobre 

responsabilidad administrativa, política y penal, la ley vigente regula 
exclusivamente la materia de responsabilidad administrativa de los 
servidores públicos federales, por lo que las dos últimas responsabili-
dades -política y penal- quedaron fuera de su ámbito de aplicación. De 
esta forma, se enfoca la atención a la responsabilidad administrativa 
como foco de vigilancia del control interno en la administración públi-
ca. Esto es consecuencia de lo dispuesto por el artículo 113 constitu-
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cional, que establece el contenido que deben tener las leyes de respon-
sabilidades administrativas de los servidores públicos, pero no prevé 

la declaración de procedencia, que corresponden a la responsabilidad 
política y a la responsabilidad penal, respectivamente.31

El cambio en la ley es de particular importancia, pues las respon-
sabilidades política, penal y administrativa son interdependien-

aplicables, autoridades y procedimientos a seguir para la impo-
sición de sanciones derivadas de aquéllas son completamente 
distintos unos de otros, por lo que no existía razón alguna para 
que las tres materias fueran reguladas por una sola ley. Con la 
exclusión de la regulación sobre las responsabilidades política y 

aquella que se originó respecto de cuál era el ordenamiento su-
pletorio que debía aplicarse cuando en la propia ley no hubiera 

-
miento de una responsabilidad administrativa.32

Esta ley establece de manera expresa que en todas las cuestiones re-
lativas al procedimiento de responsabilidad administrativa y registro 
patrimonial de los servidores públicos, así como en la apreciación de 
las pruebas, se observarán las disposiciones del Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles, lo que permite a las autoridades encargadas de 

administrativo de responsabilidades. Como autoridades competen-
tes para los efectos señalados se precisaron al Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, los tribunales agrarios, el Instituto 
Federal Electoral, la Auditoría Superior de la Federación, la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, el Banco de México, así como los con-

y de responsabilidades de los órganos internos de control del Poder 
33
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La ley contiene aspectos novedosos, entre los que destaca, la 
actualización de los procedimientos para cumplir con la obligación 
de los servidores públicos de presentar su declaración patrimonial, 
lo cual permite el registro y el seguimiento de la evolución del patri-
monio a través de medios magnéticos o medios remotos de comunica-
ción electrónica. Asimismo, la Secretaría de la Función Pública podrá 

patrimonial de los servidores públicos.34 Esta facultad subsistirá por 
todo el tiempo que el servidor público desempeñe su empleo, cargo o 
comisión, y hasta tres años después de haber concluido.

Dentro de las novedades se encuentra la separación del procedi-

-
ponsabilidad de tipo administrativo. De acuerdo con el Título Cuarto 

de cuatro tipos de responsabilidades: 1) la política; 2) la penal; 3) la 
civil; y 4) la administrativa. La Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos contiene el procedimiento a seguir en el caso 
de la responsabilidad de tipo político y la administrativa. La penal 

-
munidad- para el desempeño de sus funciones habrá que seguir el pro-
cedimiento que se marca en la citada ley.35

-

o comisión, debe, hasta un año después de haber concluido a aquél, 

derivada de la función que desempeñaba para sí o para los terceros 
que señala la ley. Deberá abstenerse de usar en provecho propio o de 
terceros la información o documentación a la que haya tenido acceso 
con motivo de su empleo, cargo o comisión y que no sea del dominio 
público.36

Cabe hacer notar que García (2007), señala que conviene agre-
gar dentro del marco de las responsabilidades, aquellas derivada del 
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incumplimiento de las obligaciones laborales. No obstante, que no se 
incluye en la Ley de Responsabilidades respectiva, el autor la describe 

sancionada por la legislación laboral, independientemente de la apli-
cabilidad, en su caso, de sanciones de otra naturaleza. Las sanciones 
laborales pueden consistir en la suspensión temporal o en el cese de 
los efectos del nombramiento. En el primer caso, el titular de la de-
pendencia u organismo público deberá recabar la conformidad del 
sindicato.37

Con la vigencia de la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-

un orden político y administrativo que sea más democrático.38 Para 
-

deben cumplirse para que los servidores públicos asuman conductas 
institucionales que respondan al imperativo de que en la visión del 
Estado de Derecho, no hay ni puede haber la preeminencia de las per-
sonas sobre las normas, es decir, el imperio de la ley por encima de 
cualquier persona.

La Encuesta Nacional de Corrupción y Buen Gobierno 2003 (ENCBG), 
de Transparencia Mexicana, ofrece datos para tomarlos como un 
punto de partida para el diseño y análisis de las políticas públicas ne-
cesarias para el combate a la corrupción. La ENCBG alerta sobre el 
impacto de la corrupción en la calidad de la gestión pública y los servi-
cios que presta o regula el Estado. La encuesta registra la frecuencia 
con que ocurren los actos de corrupción para la obtención de servicios 
públicos. Asimismo, permite evaluar los avances en el combate a la 

-
des y competencias a partir de los niveles de corrupción presentes en 
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la oferta de servicios públicos en los tres niveles de gobierno y en el 
sector público.39

Al igual que la primera edición de la ENCBG, la Encuesta elabo-
rada en 2003, mide las experiencias y percepciones de los ciudadanos 
mexicanos acerca de la corrupción en las 32 entidades federativas del 
país y en 38 servicios públicos ofrecidos por los tres niveles de gobier-
no y por particulares. Los resultados más importantes de la ENCBG 
2003, son los siguientes:

1. De acuerdo con la ENCBG 2003, el nivel de corrupción en México 
disminuyó entre 2001, año en que se realizó por primera ocasión 
la encuesta, y 2003. En el 2001 el Índice Nacional de Corrupción 
y Buen Gobierno (ICBG) fue de 10.5, mientras que en el 2003 el 
Índice llegó a 8.5 puntos. Sin embargo, aunque la corrupción ha 
disminuido, ésta sigue siendo un problema serio que enfrentan 
los hogares mexicanos para lograr obtener servicios públicos y 
una carga económica para la población más pobre del país.

trámites para solicitar un servicio público existió la “mordida” 
como mecanismo para recibirlo.
3. La encuesta registro 101 millones de actos de corrupción en el 
uso de servicios públicos en los últimos 12 meses (octubre 2002 
a octubre 2003). En 2001, el total de actos de corrupción fue de 
214 millones.
4. En promedio la corrupción representó un gasto de 107 pesos 
para los hogares mexicanos, lo que implica más de 10,656 millo-
nes de pesos anuales en pagos de “mordidas” que los hogares del 
país tuvieron que hacer por servicio público. En 2001 el gasto en 
“mordidas” fue de 109.5 pesos.

promedio el 7 por ciento de su ingreso a este rubro. Pero el pro-
medio oculta las desigualdades en el impacto de los sobornos en 
el ingreso de las familias: para los hogares con ingreso de hasta 
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un salario mínimo, las “mordidas” llegaron a representar el 29.5 
por ciento de su ingreso.
En los resultados de la ENCBG 2003, 21 entidades federativas 

Colima (3.8); Hidalgo (3.9); y Aguascalientes (3.9), que ocuparon 
los lugares 1 al 4. Mientras que las entidades que mayor nivel de co-
rrupción tuvieron en 2003 fueron: Guerrero (12 puntos); Durango 
(12.6); Estado de México (12.7); Distrito Federal (13.2); y Puebla (18 
puntos), que fue la entidad donde hubo más incidencia de “mordidas” 
para la obtención de servicios públicos.40 Tal como lo muestra el si-
guiente cuadro:

Cuadro no. 25
Índice Nacional de Corrupción y Buen Gobierno por

Entidad Federativa, 2001-2003

Posición
Entidad INCBG 

2001
INCBG 
20032001 2003

2 1 3.9 2.3
10 2 6.1 3.7
1 3 Colima 3.0 3.8

15 4 Hidalgo 6.7 3.9
3 4 Aguascalientes 4.5 3.9

16 6 Chiapas 6.8 4.0
4 7 Coahuila 5.0 4.4
5 8 Sonora 5.5 4.5

27 9 Michoacán 10.3 4.8
16 9 Yucatán 6.8 4.8
12 11 Tamaulipas 6.3 5.1
22 12 Sinaloa 7.8 5.5
11 13 Zacatecas 6.2 5.6

(continúa)
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Posición
Entidad INCBG 

2001
INCBG 
20032001 2003

19 14 Campeche 6.3 5.7
5 14 Chihuahua 5.5 5.7

13 16 Nayarit 6.4 5.8
7 17 5.7 6.0

24 18 6.1 6.3
23 19 Veracruz 7.9 6.4
28 20 Jalisco 11.6 6.5
20 21 Oaxaca 7.4 6.8
25 22 Tabasco 8.5 6.9
14 23 Tlaxcala 6.6 7.8
21 24 Morelos 7.7 8.3
9 25 6.0 8.9

18 26 Nuevo León 7.1 9.9
7 27 San Luis Potosí 5.7 10.2

30 28 Guerrero 13.4 12.0
26 29 Durango 8.9 12.6
31 30 Estado de México 17 12.7
32 31 Distrito Federal 22.6 13.2
29 32 Puebla 12.1 18.0

Nacional 10.5 8.5

Fuente: Transparencia Mexicana. Encuesta Nacional de Corrupción y Buen Gobierno. México, 2003, p. 4.

Un aspecto que resalta en la ENCBG es la importante variación en la 

años, indicando una menor incidencia de corrupción. Este es el caso 

Chiapas, del 16° al 6° y Michoacán, del 27° al 9°. Por el contrario, 
existen entidades donde sucede exactamente lo contrario: Chihuahua 

Aunque la Encuesta no indica las razones de estos “brincos” en 



445

La corrupción administrativa en México

es que mientras algunas entidades permanecieron igual o descendie-
ron relativamente poco en sus índices, un número importante de en-

-

teléfono. Los primeros tres servicios con menor nivel de corrupción 
fueron el trámite de predial (1.4 puntos), obtener una incapacidad o 

-
cienda (1.7). Por el contrario, los trámites donde el índice reporta 
mayor incidencia de sobornos y que ocupan los últimos tres lugares 

-
lada por particulares (45.9), evitar ser infraccionado por un agente 
de tránsito (50.32) y evitar que se lleven o sacar un auto del corralón 
(53.2), ver el cuadro siguiente:

Cuadro no. 26
Índice Nacional de Corrupción y Buen 

Gobierno por Servicio Público, 2001-2003

Posición
Tipo de Acto INCBG 

2001
INCBG 
20032001 2003

1 1 Trámite de predial. 1.6 1.4

2 2 - 2.8 2.5

6 3 RFC, devolución, declaración trimestral o 
anual.

3.2 1.7

4 4 Trámite relacionado con el servicio telefónico. 2.9 2.3

11 5
Arreglar que se atendiera urgentemente a un 
paciente o que éste ingresara antes de lo pro-
gramado en una clínica.

4.3 2.5

3 6 Trámite para la conexión o reconexión de gas 
a domicilio. 2.9 2.8

14 7
Trámite para recibir o incorporarse a progra-
mas del gobierno como PROGRESA, PROCAM-
PO, leche, etc.

5.9 2.8

(continúa)
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Posición
Tipo de Acto INCBG 

2001
INCBG 
20032001 2003

8 8 Trámite para obtener la cartilla militar/exen-
tar el servicio militar. 3.9 3.0

10 9 Recibir correspondencia. 3.8 3.2

13 10
Trámite para obtener un crédito o préstamo 
en efectivo para su casa, negocio o automóvil 
en instituciones privadas.

5.0 3.2

9 11 3.8 3.3

7 12 Visitar a un paciente en un hospital fuera de 
los horarios permitidos. 3.7 3.3

12 13 Trámite para obtener constancias de estudios 
o exámenes en escuelas públicas. 4.7 3.4

5 14 Trámite para la conexión de teléfono. 3.0 3.9

15 15 Trámite para obtener o acelerar el pasaporte 
en la Secretaría de Relaciones Exteriores. 6.4 5.1

16 16

Trámite para la introducción o regularización 
-
-

nes, etc.

8.5 6.3

25 17 Trámite para obtener el servicio de poda de 
árboles. 13.1 7.5

19 18
Trámite para obtener o acelerar actas de naci-
miento, defunción, matrimonio o divorcio en el 
registro civil.

10.0 7.9

17 19
Trámite para obtener un crédito o préstamo 
en efectivo para casa, negocio o automóvil en 
instituciones públicas como el INFONAVIT.

9.4 8.1

22 20 Trámite para la conexión o reconexión de luz a 
domicilio. 10.7 8.3

21 21 Trámite para la conexión o reconexión de agua 10.8 8.6

18 22 Obtener el servicio de vigilancia de la delega-
ción o municipio. 9.7 8.9

20 23 Trámite para obtener una licencia o permiso 
de uso del suelo. 10.1 9.2

23 24 Regularizar cualquier trámite de su vehículo 
(cambio de dueño, etc.). 12 9.3

(continúa)
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Posición
Tipo de Acto INCBG 

2001
INCBG 
20032001 2003

28 25 Trámite para llevar o presentar un caso en un 15.4 10.8

24 26 Obtener agua de la pipa de la delegación o mu-
nicipio. 12.9 11.3

27 27 14.5 11.5
26 28 Trámite para obtener la licencia para conducir. 14.5 11.9

29 29
Trámite para obtener una licencia o permiso 
de demolición, construcción o alineamiento y 16.8 13.2

30 30 18.7 16.0

31 31 Trámite para obtener el servicio de limpieza 
de alcantarilla (desazolve). 25.8 16.5

33 32

Trámite para evitar la detención en el Minis-
terio Público/realizar una denuncia, acusación 
o levantar un acta/lograr que se le dé segui-
miento a un caso.

28.3 21.3

32 33 Pedir el camión de la delegación o municipio 
que se lleve la basura. 27.0 24.4

34 34 Trámite para pasar sus cosas en alguna adua-
na, retén, garita o puerto fronterizo. 28.5 25.8

35 35 Trámite para recuperar su automóvil robado. 30.3 26.0

37 36
Estacionar el automóvil en la vía pública en 
lugares contratados por personas que se apro-
pian de ellos.

56.0 45.9

36 37 Evitar ser infraccionado o detenido por un 
agente de tránsito. 54.5 50.3

38 38
Evitar que un agente de tránsito se llevara su 
automóvil al corralón/sacar su automóvil del 
corralón.

57.2 53.3

Nacional 10.5 8.5

Fuente: Transparencia Mexicana. Encuesta Nacional de Corrupción y Buen Gobierno. México, 2003, p. 5.

En resumen, los resultados de la Encuesta muestra que en los hogares 

está a cargo de una persona mayor a 50 años. En el primer caso, en 
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poco más de 9 de cada 100 trámites se ofreció “mordida”, mientras 
que en el segundo caso, la incidencia fue de poco más de 7 de cada 100 
trámites.

En la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se mantu-
vieron las atribuciones de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo (SECODAM), transformada en Secretaría de la Fun-
ción Pública (SFP), hasta marzo de 2003. Esta secretaría contaba con 
atribuciones para realizar acciones en materia de combate a la co-
rrupción, transparencia y desarrollo administrativo sustentadas en 
el artículo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
(LOAPF), además, de las previstas en las leyes: Federal de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos, de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público, de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; General de Bienes Nacionales; Federal 
de Entidades Paraestatales, y otros ordenamientos aplicables.41

Con el propósito de fortalecer las atribuciones de la SFP en ma-
teria de prevención y combate a la corrupción, de septiembre de 2003 
a agosto de 2004, se promovieron las siguientes reformas al marco 

-

-
ral para reformar y adicionar las Leyes de Adquisiciones, Arrenda-
mientos y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas, las que se sometieron a un exhaustivo 

a la aplicación de los recursos públicos en las contrataciones guberna-
mentales, establecer mecanismos para la participación de la sociedad 
en las licitaciones y prevenir la discrecionalidad en la administración 
pública federal.42
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-
deración el Acuerdo para el control, rendición de cuentas e informes 

públicos federales y rendir cuentas claras a la sociedad, así como ar-

-
nes y adiciones a las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi-
cios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, que consideraban aspectos de contralorías estatales 
y del gobierno del Distrito Federal en la resolución de inconformida-

del convenio de coordinación respectivo. Estas reformas fueron pu-

siguiente.43 

En esta perspectiva, el cambio de una secretaría a otra, no sólo 
fue de nombre: se buscó desde entonces, sin que se pueda decir que se 
haya logrado, un cambio en la misión y responsabilidades. Se buscaba 
pasar de una secretaría en la que el énfasis estuvo puesto en el control 

-
44

Por tercera ocasión (2001, 2003 y 2005), se miden experiencias y 
percepciones de los ciudadanos mexicanos de las 32 entidades fe-
derativas del país acerca de la corrupción, respecto de 35 servicios 
públicos. Es la primera serie histórica en materia de corrupción,45 
que corresponde al periodo de Vicente Fox. El Índice registra la co-
rrupción en los servicios públicos ofrecidos por los tres niveles de 
gobierno y por particulares. En la edición 2005, se eliminaron siete 
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propuestas de los gobiernos de las entidades federativas. Así fue como 
se integraron los 35 trámites de servicios a medir.46 Los resultados 
más relevantes de la ENCBG en 2005 fueron:

1. Se registró más de 115 millones de actos de corrupción en el 
uso de 35 servicios públicos en los últimos 12 meses.
2. En promedio, las “mordidas” costaron a los hogares mexica-
nos $177.40.
3. Lo anterior, implica poco más de 19 mil millones de pesos 
anuales en pagos de “mordidas” de los hogares por el uso de los 
35 servicios públicos seleccionados.
4. Los hogares que reportan “mordidas” destinan el 8 por ciento 
de su ingreso a este rubro.
5. Para los hogares con ingresos de hasta 1 salario mínimo, este 
impuesto regresivo llega a representar el 24 por ciento de su 
ingreso.
Los resultados nacionales por entidad federativa señalan que el 

INCBG pasó de 10.6 en 2001 a 8.5 en 2003 y a 10.1 en 2005. Asimismo, 
10 entidades federativas disminuyeron su índice entre 2003 y 2005; 
en las otras 22 entidades el índice se incrementó. El comportamiento 
de entidades como Hidalgo, Tabasco, Distrito Federal, Michoacán y 
Veracruz contribuye al incremento del índice nacional. En relación 
con los trámites, de los 35 analizados 11 disminuyeron su incidencia 
siendo “Pedir al camión de la delegación o municipio que se lleve la 
basura” el que registra un mayor descenso (1.6 puntos); mientras que 

la vía pública” el que registra un mayor incremento (7.4 puntos),47 ver 
cuadro siguiente:
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Cuadro no. 27
Resultados por entidad federativa, 2001-2003-2007

Entidad
Posición Índice

2001 2003 2005 2001 2003 2005
24 18 1 8.1 6.3 2.0

Chiapas 16 6 2 6.8 4.0 2.8
2 1 3 3.9 2.3 4.8

Sonora 6 8 4 5.5 4.5 5.2
9 25 4 6.0 8.9 5.2

Zacatecas 11 13 6 6.2 5.6 5.3
Nayarit 13 16 7 6.4 5.8 5.7
Aguascalientes 3 5 8 4.5 3.9 6.2
Coahuila 4 7 9 5.0 4.4 6.5
San Luis Potosí 7 27 10 5.7 10.2 6.6
Sinaloa 22 12 10 7.8 5.5 6.6
Yucatán 17 10 12 6.8 4.8 6.7
Tamaulipas 12 11 13 6.3 5.1 6.8

8 17 14 5.7 6.0 6.9
Colima 1 3 15 3.0 3.8 7.0
Jalisco 28 20 16 11.6 6.5 7.2
Chihuahua 5 15 17 5.5 5.7 7.4
Campeche 19 14 18 7.3 5.7 7.8
Oaxaca 20 21 19 7.4 6.8 8.1
Nuevo León 18 26 20 7.1 9.9 9.3

10 2 21 6.1 3.7 9.4
Tlaxcala 14 23 22 6.6 7.8 10.0
Michoacán 27 9 23 10.3 4.8 10.8
Veracruz 23 19 23 7.9 6.4 10.8
Puebla 29 32 25 12.1 18.0 10.9
Morelos 21 24 26 7.7 8.3 11.0
Durango 26 29 27 8.9 12.6 11.1
Guerrero 30 28 27 13.4 12.0 11.1
Hidalgo 15 4 29 6.7 3.9 11.4

(continúa)
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Estado de México 31 30 30 17.0 12.7 13.3

Entidad
Posición Índicce

2001 2003 2005 2001 2003 2005
Tabasco 25 22 31 8.5 6.9 13.6
Distrito Federal 32 31 32 22.6 13.2 19.8

Nacional 10.6 8.5 10.1

Fuente: Transparencia Mexicana. Encuesta Nacional de Corrupción y Buen Gobierno. Resultados 2001, 2003 
y 2005. México, 2005, pp. 6-7.

Con relación con los trámites, los que disminuyeron su Índice favo-
rablemente fueron: Pago de predial (de 1.4 a 0.3); Obtener o acelerar 
actas de nacimiento, defunción, matrimonio o divorcio en el Registro 
Civil (de 7.9 a 6.7); Conexión de teléfono (de 3.9 a 2.6); y pedir al 
camión de la delegación o municipio que se lleve la basura (de 24.4 a 
22.8). Mientras que los trámites que incrementaron su índice fueron: 

-
tomóvil en la vía pública en lugares controlados por personas que se 
apropian de ellos (de 45.9 a 53.1); Evitar que un agente de tránsito 
se lleve su automóvil al corralón/sacar su automóvil del corralón (de 
53.3 a 60.2); Pasar sus cosas en alguna aduana, retén, garita o puerto 
fronterizo (de 25.8 a 31.3). Ver cuadro siguiente:

Cuadro no. 28
Resultados nacionales por trámites, 2001-2003-2005

Posición
Trámite

Índice
2005 2001 2003 2005

1 Pago de predial. 1.6 1.4 0.3
2 Solicitar una beca para algún tipo de estudios. 3.8 3.2 1.5
3 Recibir correspondencia. 5.0 3.2 2.2
4 Conexión de teléfono. 3.8 3.3 2.6

5 3.7 3.3 2.7

6 Obtener la cartilla militar/exentar el servicio 
militar. 4.7 3.4 3.0

(continúa)
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Posición
Trámite

Índice
2005 2001 2003 2005

6
Recibir apoyo o incorporarse a programas del 
gobierno como PROGRESA; PROCAMPO, leche, 
etc.

3.0 3.9 3.0

8
Obtener un crédito o préstamo en efectivo 
para su casa, negocio o automóvil en institu-
ciones privadas.

6.4 5.1 3.6

9 Visitar a un paciente en un hospital fuera de 
los horarios permitidos. 8.5 6.3 4.8

10 Obtener constancias de estudios o exámenes 
en escuelas públicas. 13.1 7.5 4.9

11 Obtener o acelerar el pasaporte en la SRE. 10.0 7.9 5.4

12
Atención urgente a un paciente o que éste in-
grese antes de lo programado en una clínica 
u hospital.

9.4 8.1 5.7

13
Introducción o regularización de servicios: agua, 

10.7 8.3 6.1

14 10.8 8.6 6.2

15 Solicitar un permiso de instalación de un nego-
cio o abrir un establecimiento. 9.7 8.9 6.7

15
Obtener o acelerar actas de nacimiento, de-
función, matrimonio o divorcio en el Registro 
Civil.

10.1 9.2 6.7

17 Solicitar constancia de uso de suelo u otro trá-
mite al Registro Público de la Propiedad. 12 9.3 7.1

18 15.4 10.8 7.7

19
Obtener un crédito o préstamo en efectivo para 
casa, negocio o automóvil en instituciones pú-
blicas como el INFONAVIT.

12.9 11.3 8.1

20 Conexión o reconexión de luz a domicilio. 14.5 11.5 9.4
21 Obtener una licencia o permiso de uso de suelo. 14.5 11.9 9.8

22 Obtener agua de la pipa de la delegación o mu-
nicipio. 16.8 13.2 107

23 Obtener la licencia de conducir. 18.7 16.0 10.9

24 Regularizar cualquier trámite de su vehículo: 
cambio de dueño, etc. 25.8 16.5 11.6

25 28.3 21.3 13.3
(continúa)



454

Cuarta parte. El combate a la corrupción administrativa en la alternancia política en México

Posición
Trámite

Índice
2005 2001 2003 2005

26 Obtener una licencia o permiso de demolición, 27.0 24.4 13.9

27 Llevar o presentar un caso en un Juzgado. 28.5 25.8 15.0

28 Pedir al camión de la delegación o municipio 
que se lleve la basura. 30.3 26.0 22.8

29 56.0 45.9 23.4

30

Evitar ser detenido en el Ministerio Público/
realizar una denuncia, acusación o levantar 
un acta/lograr que se le dé seguimiento a un 
caso.

54.5 50.3 23.6

31 Recuperar su automóvil robado. 57.2 53.3 28.9

32 Pasar sus cosas en alguna aduana, retén, gari-
ta o puerto fronterizo. 28.5 25.8 31.3

33 Evitar ser infraccionado o detenido por un 
agente de tránsito. 54.5 50.3 50.0

34
Estacionar su automóvil en la vía pública en 
lugares controlados por personas que se apro-
pian de ellos.

56.0 45.9 53.1

35
Evitar que un agente de tránsito se lleve su 
automóvil al corralón/sacar su automóvil del 
corralón.

57.2 53.3 60.2

Nacional 10.5 8.5 10.1

Fuente: Transparencia Mexicana. Encuesta Nacional de Corrupción y Buen Gobierno. Resultados 2001, 2003 
y 2005. México, 2005, pp. 8-9. (*) Se mide por primera vez en 2005.

En la administración de Vicente Fox ¿cómo se encuentra la corrup-

Los resultados en las tres encuestas aplicadas y por entidad son los 
siguientes:
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Cuadro no. 29
Por año de estudio, 2001-2003-2005

Registro Mayor Igual Menor
Nacional 2001 35.4 44.0 20.6
Nacional 2003 33.9 47.2 18.9
Nacional 2005 39.8 42.7 15.8

2006. México, 2006, p. 22.

Cuadro no. 30
Por entidad federativa, 2001-2003-2005

Registro Mayor Igual Menor
Nacional 2001 28.0 48.4 23.6
Nacional 2003 29.9 49.9 20.3
Nacional 2005 34.4 46.6 17.2

2006. México, 2006, p. 22.

En suma, de acuerdo con los resultados del INCBG en el 2005, el 

de hogar con mayor escolaridad, 12.7 (preparatoria); y 10.6 (univer-

(de hasta un salario mínimo) 7.9.48

La idea de que los índices medían básicamente las percepciones 
de los ciudadanos, y no las conductas en las que la intervención gu-
bernamental pudiera ayudar a corregir, planteó serias dudas sobre su 

Un funcionario resume así el problema:

-
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pero cuando estudiamos la metodología y platicamos con los 
expertos, resultó que era una meta difícil de alcanzar por la me-
todología que se utilizaba. En un periodo de un año o dos no era 

49

La serie de INCBG (2001, 2003 y 2005) que corresponden al gobierno 
de Vicente Fox, permite conocer de forma cuantitativa: el costo de la 
corrupción, la incidencia, el ranking de las entidades federativas y los 
trámites más susceptibles a la corrupción. Los datos duros muestran 
que la corrupción sigue creciendo, es un impuesto negativo que ha te-
nido un costo de 19 mil millones de pesos sólo en el año de 2005.

La mayoría de los países del mundo cuentan con dos tipos de control 
de la gestión pública: primero, el superior o externo, que corresponde 

-
te y legal del gasto y el presupuesto público que se realiza una vez 

el uso de los recursos públicos.50

Desde que fue creada la Secretaría de la Contraloría General de 
la Federación (SECOGEF), hoy Secretaría de la Función Pública (SFP), 
se ha tenido la idea errónea de que sus funciones se duplican con las 

Mayor de Hacienda). El gobierno de Vicente Fox analizó a ambas de-
terminando que no era recomendable suprimir ninguna de ellas, por 

se complementaran.
A la Auditoría Superior de la Federación, haciéndola más autó-

noma, técnica y oportuna, lo que se concretó con la emisión de la Ley 
de Fiscalización Superior de la Federación y posteriores reformas, 
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publicadas en el  del 29 de diciembre de 2000 
y del 4 de abril de 2005, respectivamente. Y la Secretaría de la Fun-

capaz de abarcar todos los ámbitos de la gestión pública con énfasis 
en el control cualitativo destinado al cumplimiento de las metas y los 

51

Un elemento importante en materia de control externo es la 

profundizar en la revisión de las auditorías que se realizan por los or-
-

da que obedecen al interés político de las fuerzas mayoritarias en el 
Estado, que son organismos que van a pasar por el proceso de reforma 

del Poder Legislativo, tanto a nivel federal como estatal.52

La pregunta central de esta investigación es: ¿en qué medida 

-
tivos y contundentes para controlar el aumento y la frecuencia de la 
corrupción administrativa.

Si bien el Programa de Contraloría Social inició funciones en el sexe-
nio 1988-1994, dentro de las atribuciones de la entonces Secretaría 
de la Contraloría General de la Federación (SECOGEF), su labor se ha 
ampliado y fortalecido con los avances democráticos. Concebida desde 
sus inicios como un instrumento de corresponsabilidad gubernamen-
tal y ciudadana, propicia la participación de individuos y organizacio-
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nes sociales en la realización de actividades de control y vigilancia de 

-
traloría Social desalienta el poder abusivo y establece una relación de 
corresponsabilidad entre gobernantes y gobernados.53

Se estableció el programa de Renovación de Contraloría Social 

Atención Ciudadana, así como la integración de la Contraloría So-
cial en el Programa de Atención a 250 Microrregiones Prioritarias 

las contralorías de los gobiernos de las entidades federativas.54

Para la operación de la Controlaría Social en los programas so-
ciales que funcionan con recursos federales es necesaria la vincula-
ción con el ámbito estatal, la cual se fundamenta en los acuerdos de 
coordinación suscritos entre los estados y la Federación. La coordi-
nación se establece con los órganos estatales de control, que son las 
dependencias encargadas de vigilar que la gestión gubernamental en 
sus ámbitos se realice con base en los principios de transparencia, 

La inclusión de la Contraloría Social en las leyes General de De-
sarrollo Social y de Fomento a las Actividades Desarrolladas por las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, otorga a los ciudadanos nuevas 
herramientas para vigilar el desempeño de las autoridades y parti-
cipar en las actividades de control de los programas de desarrollo 
social. Es importante añadir que la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental se ha constituido en 
un puntal determinante que ofrece a la ciudadanía la posibilidad de 

55

A partir de 2001, la Secretaría de la Función Pública reporta 
que apoyó de manera directa la operación de esquemas de contraloría 
social en los programas Oportunidades, Atención a Jornaleros Agrí-
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colas, IMSS-Oportunidades, Apoyo al Empleo, Escuelas de Calidad, 
Abasto Rural, Procampo, Alianza Contigo, Empleo Temporal, Inicia-
tiva Ciudadana 3 X 1, Abatimiento del Rezago en Educación Inicial 
y Básica, así como en otros programas que se incorporaron en ese 
sexenio como son: Hábitat, Desarrollo de los Pueblos y Comunidades 

presupuesto superior a los 50,000 millones de pesos.56

Cabe agregar, que una de las mayores aportaciones de la expe-
riencia mexicana en el control de los programas públicos es la Contra-

-
tración pública federal.

A continuación se señalan los datos estadísticos correspondientes a la 
-

bre de 2000 a abril de 2005, durante el gobierno de Vicente Fox:
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Cuadro no. 32
Servidores públicos sancionados en el gobierno de Fox

Año Número de servidores Número de servidores 
públicos sentenciados

2001 73 7
2002 86 8
2003 62 7
2004 76 3
2005 37 0
2006 29 0
Total 363 25

-
cionales en materia de combate a la impunidad y la corrupción. México, Grupo Parlamentario del PRD. LX 
Legislatura, 2008, p. 13.

En el caso de los procedimientos administrativos seguidos en 
contra de los servidores públicos, las cosas no fueron tan diferentes. 
Durante el gobierno de Vicente Fox, las sanciones a servidores públi-
cos relativas a las declaraciones patrimoniales fueron las siguientes:

Cuadro no. 33
Sanciones administrativas por irregulares en la declaración patrimonial

Año Sanciones administrativas por irregularidades en la 
declaración patrimonial

2000 5,197
2001 1,924
2002 17
2003 0
2004 0
2005 0
2006 7
2007 237

-
cionales en materia de combate a la impunidad y la corrupción. México, Grupo Parlamentario del PRD. LX 
Legislatura, 2008, p. 14.
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-
coados por la Secretaría de la Función Pública se convierten en pro-
cedimientos penales. Ello es así, porque existe alta probabilidad de 
que una sanción administrativa impuesta por esa dependencia, sea 
declara nula por el Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa.59

Todo este panorama de corrupción, deshonestidad, resultaba 
tanto o más grande que en la época dorada del PRI, a principios de los 
años ochenta en que se anunció una nueva cruzada por la renovación 

el desempeño de los servidores públicos. De nada sirvió, al contrario, 
parecía haber empeorado, porque “antes era un partido, ahora eran 
todos”.60

El gobierno de Vicente Fox puede colocarse como el segundo go-

que colocaron el combate a la corrupción administrativa como tema 
prioritario en su agenda pública. En el régimen de alternancia política 
es el gobierno de Fox como el más comprometido con el control de la 
corrupción administrativa, mientras que el gobierno de Felipe Calde-
rón ha expedido el Programa de Rendición de Cuentas y Combate a la 
Corrupción, prácticamente es inexistente, no se difundió masivamen-
te, los ciudadanos no lo conocen y en los Informes de Gobierno es uno 
más de las acciones en esta materia.

A partir de las mediciones de Transparencia Mexicana mediante 
su Índice Nacional de Corrupción y Buen Gobierno -2007 y 2011- las 
evaluaciones muestran que la corrupción ha aumentando y no ha sido 
contenida. El frente de batalla de Calderón fue el crimen organizado, 

retroceso en la materia.
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El Programa Nacional de Rendición de Cuentas, Transparencia y Com-
bate a la Corrupción 2008-2012, “es un programa de carácter especial 
y de observancia obligatoria para la Administración Pública Federal, 
para generar una cultura social de rendición de cuentas, combate a 
la corrupción y apego a la legalidad, a partir de la transformación de 

-
nes entre el Estado y la Sociedad” (SFP, 2008; 8).

A partir de revisar varios índices de corrupción y transparencia 
-

ce de Control de la Corrupción y la Encuesta Nacional de Corrupción 
y Buen Gobierno de Transparencia Mexicana- y de los compromisos 
contraídos a nivel internacional a tomar medidas para combatir la 
corrupción -la Convención Interamericana contra la Corrupción de la 
OEA, la Convención para combatir el Cohecho de Servidores Públicos Ex-

y la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción (ONU)- 
se demuestra la necesidad de disminuir los niveles de corrupción y 
emprender una “reforma administrativa, sustentada en los valores de 
transparencia, rendición de cuentas y servicio público, es una respon-
sabilidad compartida del gobierno y la sociedad” (SFP, 2008; 13).

El programa reconoce los avances a diez años de logros en ma-
teria de rendición de cuentas -creación de la Auditoría Superior de la 
Federación; la publicación de la Ley Federal de Transparencia y Acce-
so a la Información Pública Gubernamental; la creación del Instituto 
Federal de Acceso a la Información; la instauración del Servicio Pro-
fesional de Carrera; la suscripción de convenciones contra la corrup-
ción; la independencia de los Órganos Internos de Control- aunado a 
los resultados del Programa Nacional de Combate a la Corrupción y 
Fomento a la Transparencia y el Desarrollo Administrativo, durante 
el gobierno de Vicente Fox, sin embargo, la percepción de corrupción 
de la ciudadanía en nuestro país no ha variado, “aún siguen existiendo 
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-
nes públicas, que no son del todo transparentes” (SFP, 2008; 14).

A partir de este balance y de los resultados obtenidos, el Progra-
ma Nacional de Rendición de Cuentas, Transparencia y Combate a la 

lo muestra el cuadro que sigue. Se incluyen indicadores y metas para 
-

tivo.

Cuadro No. 34

Descripción
1.Consolidar una política de Estado en 
materia de información, transparencia 
y rendición de cuentas.

Una política de Estado en contra de la 
corrupción debe tener una visión de lar-
go plazo, en la que los valores y prácti-
cas sociales que abren paso a la corrup-

gradualmente.
-
-

terno de la APF para que contribuya a la 
efectividad y el desempeño de las insti-
tuciones.

Hacer más efectivo los mecanismos de 
-

en las dependencias y entidades de la 
APF, la PGR y las unidades de la Pre-
sidencia de la República para reducir 

-
tión pública.

3. Contribuir al desarrollo de una cul-
tura de apego a la legalidad, de ética y 
responsabilidad pública.

El desarrollar una cultura de apego a la 
legalidad en la sociedad, implicará una 

-
cará en cambiar las conductas ilegales.

4. Institucionalizar mecanismos de vin-
culación y participación ciudadana en el 

la transparencia y de la legalidad.

Cuando los ciudadanos se involucran 
demandan que  se les rindan cuentas, 
generando una dinámica social en la 

se previene la corrupción.
(continúa)
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Descripción
5. Establecer mecanismos de coordina-
ción de acciones para el combate a la co-
rrupción en la APF.

El combate a la corrupción requiere de 
la coordinación de diferentes instancias 
y autoridades. En la APF se pondrá énfa-
sis en la coordinación entre las Secreta-
rías de Gobernación, la Función Pública, 
Hacienda y Crédito Público, Seguridad 
Pública y la PGR.

6. Combatir la corrupción en institucio-
nes del gobierno federal que participan 
en la prevención, investigación y perse-

-
cución de sanciones penales.

Es imprescindible consolidar institu-
ciones de seguridad pública y de procu-

pero sobre todo, honestas, dando priori-
dad a la prevención de conductas irre-
gulares o actos ilícitos, manteniendo un 
combate frontal a la corrupción y procu-
rando el abatimiento de la impunidad.

Fuente: Programa Nacional de Rendición de Cuentas, Transparencia y Combate a la Corrupción 2008-2012.

estrategias y líneas de acción, en el cuadro anterior, se enumeran las 
estrategias y de manera desagregada, se sugiere que las líneas de ac-
ción sean consultadas.
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Cuadro No. 35

Estrategias
1.Consolidar una política 
de Estado en materia de 
información, transparen-
cia y rendición de cuentas.

-
rencia y de información pública en la APF y la PGR.
1.2 Promover y coordinar acciones con los demás po-
deres de la Unión, otros órdenes de gobierno, el sector 
privado y sociedad civil para la adopción de acciones 

-
cia y rendición de cuentas. 
1.3 Fortalecer las políticas y acciones en materia de 
combate a la corrupción en la APF y la PGR, así como 
sus mecanismos democráticos de rendición de cuentas.
1.4 Fortalecer el marco normativo y el proceso para 

-
co adecuado para la protección de denunciantes.

-
parencia y la rendición de cuentas en la APF.
1.6 Transformar el sistema de contratación pública de 
la APF de una función administrativa y de control al 

de transparencia, ética y rendición de cuentas.
-

ción de los recursos públi-

interno de la APF para que 
contribuya a la efectividad 
y el desempeño de las ins-
tituciones.

2.1 Fortalecer el enfoque preventivo-disuasivo en el 

de la SFP.

en la APF y la PGR.
2.3 Reforzar los esquemas de colaboración entre las 

-
trol interno en la APF y en la PGR para reducir riesgos 

3. Contribuir al desarrollo 
de una cultura de apego a 
la legalidad, de ética y res-
ponsabilidad pública.

3.1 Promover una cultura de apego a la legalidad en-
tre los servidores públicos de la APF y la PGR.
3.2 Consolidar una cultura ética e integridad entre los 
servidores públicos de la APF.
3.3 Promover entre la ciudadanía la cultura de integri-
dad, apego a la legalidad y de rechazo a la corrupción.

materia de integridad, transparencia y rendición de 
cuentas.

(continúa)
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Descripción
4. Institucionalizar me-
canismos de vinculación 
y participación ciudada-
na en el combate a la co-

transparencia y de la lega-
lidad.

4.1 Establecer condiciones en la APF y la PGR para 
la participación ciudadana en el combate a la co-
rrupción.
4.2 Desarrollar capacidades en los sectores social y 
privado para su participación corresponsable en el 
combate a la corrupción.
4.3 Establecer instancias, normas, procedimientos 
y mecanismos homogéneos para la atención ciuda-
dana en la APF y la PGR que respondan efectiva-
mente a los planteamientos de la ciudadanía y le 
den mayor certeza frente al actuar de los servicios 
públicos. 

5. Establecer mecanismos 
de coordinación de accio-
nes para el combate a la 
corrupción en la APF.

5.1 Desarrollar estrategias coordinadas de inteligen-
cia e investigación para el combate a la corrupción.
5.2 Coordinación de acciones entre los ámbitos admi-
nistrativos y penal para sancionar actos de corrup-
ción.

5.4 Vigilar el cumplimiento de las Convenciones Anti-
corrupción en la APF.

6. Combatir la corrupción 
en instituciones del gobier-
no federal que participan 
en la prevención, investi-
gación y persecución de 
los delitos, así como en la 

-
nales.

6.1 Consolidar los mecanismos que permitan ofrecer 

de los funcionarios que incurran en prácticas ilícitas.
6.2 Desarrollar un riguroso proceso de control de con-

públicos.
6.3 Garantizar el escrutinio, seguimiento de las insti-

-
-

ciedad.
6.4 Fomentar una cultura de denuncia y garantizar la 

6.5 Homologar los criterios para evitar la discreciona-
lidad de las autoridades en la aplicación de normas.

Fuente: Programa Nacional de Rendición de Cuentas, Transparencia y Combate a la Corrupción 2008-2012.

Por último, se establece un Sistema de Evaluación y Seguimiento del  
PNRCTCC. Se pretende conformar indicadores por línea de acción, 

un sistema de indicadores que puedan medir puntualmente las es-
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línea de acción, se conformarán indicadores globales por cada uno de 

serán realizados por la Secretaría de la Función Pública, a través de 
la Comisión Intersecretarial para la Transparencia y el Combate a la 
Corrupción en la Administración Pública Federal.

En el marco de la reforma hacendaria, durante los años de 2007 y 
2008 se aprobaron por el Constituyente Permanente reformas cons-

30 de agosto de 2007 se reformó el artículo 32 de la LFSF para que 
la Auditoría Superior de la Federación informara semestralmente a 
la Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de Vigilancia 
de la ASF, el estado que guardara la solventación de observaciones, 

a más tardar los días 15 de los meses de abril y octubre de cada año.
-

culo 89 de la ley, que el presupuesto anual de la Auditoría Superior de 
la Federación debía ser presentado no a la Junta de Coordinación Po-
lítica, sino a la Comisión de Vigilancia, a más tardar el 15 de agosto.61 
Entre las principales reformas se encuentran las siguientes:

práctica de auditorías al desempeño.

contabilidad gubernamental; se reduce el tiempo de revisión de 
la Cuenta Pública;

-
ca. Con la reforma, el plazo se adelanta para establecer que la 

presentada a la Cámara de Diputados a más tardar el 30 de abril 
del año siguiente.
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-
ra de Diputados deba concluir la revisión de la Cuenta Pública, 
a más tardar el 30 de septiembre del año siguiente a su presen-
tación.

-

alcance también para los estados de la República y el Distrito 
Federal;

-

estados, municipios, el Distrito Federal y los órganos político-
administrativos de sus demarcaciones territoriales, a excepción 
de las participaciones federales;

-
ble, patrimonial y presupuestario;

-
dos el dictamen que se formule sobre la revisión y contenido de 
la Cuenta Pública; 

-

de su revisión de manera previa a la presentación del Informe de 
Resultados de la Revisión y Fiscalización Superior a la Cámara 
de Diputados; 

y del Distrito Federal deberán contar con Entidades de Fiscaliza-
ción dotadas de autonomía técnica y de gestión;

las entidades federativas y el Distrito Federal serán electos por 
las dos terceras partes de los miembros presentes en las legisla-
turas locales, por periodos no menores a siete años con derecho 
de reelección, debiendo contar con experiencia de cinco años en 

62 
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Como podrá inferirse, el control externo en el periodo de la al-
ternancia política en México, se ha comenzado a consolidar como un 

-
blica. No obstante a los avances logrados, hace falta mayor grado de 
autonomía e independencia en sus atribuciones, lo que le permitiría 
mayor ámbitos de acción.

Esta es la cuarta entrega del Índice Nacional de Corrupción y Buen 
Gobierno (INCBG) en diversos años -2001, 2003, 2005 y 2007- por lo 
que se constituye en la primera serie histórica del país en materia de 
medición de la corrupción en nuestro país. En el año de 2007, durante 
el gobierno de Felipe Calderón, se midieron los mismos 35 servicios 
públicos de la edición de 2005.63 Los resultados de actos de corrup-
ción, en el año de 2007 son los siguientes:

1. 197 millones de actos de corrupción en el uso de servicios 
públicos provistos por autoridades federales, estatales, munici-
pales, así como concesiones y servicios provistos por particula-
res. En 2005 fueron 115 millones, es decir, hubo un incremento 

2. En 2007, en promedio, las “mordidas” costaron a los hogares 
mexicanos 138 pesos. En comparación con 2005 que ascendie-
ron a 177.
3. En el año que se reporta, se pagaron más de 27 mil millones 
de pesos de “mordidas” en servicios públicos por los hogares, en 
comparación con los 19 mil millones de pesos en 2005.
4. Los hogares mexicanos destinaron el 8% por ciento de su in-
greso a este rubro.
5. Para los hogares con ingresos de hasta 1 salario mínimo, este 
impuesto regresivo representó el 18 por ciento de su ingreso.



471

La corrupción administrativa en México

El INCBG pasó de 10.1 en 2005 a 10.0 en 2007. La reducción no 

2005 y 2007; en las otras 13 entidades el Índice empeoró.64 Cuatro 
65 Primero, Distrito Federal pasó de un 

al gobierno. Segundo, Michoacán que pasó de un Índice de 10.3 en 
-

vil robado, corralón y Ministerio Público. Tercero, Durango que tenía 

17 trámites como pasar por una aduana, retén, o puerto fronterizo; 

y pedir al camión que se lleve la basura. Por último, Hidalgo, que de 
contar con un Índice de 6.7 en 2001 pasó a 7.1 en 2007 -tomando 

fueron: recuperar el automóvil robado; solicitar permiso para abrir 

-
cativamente su índice por lo que se convirtieron con mayores prácti-
cas de corrupción. El Estado de México, que tenía un Índice de 17.0 en 
2001 llegó a 18.8 en 2007, resultado de 22 trámites que empeoraron: 

-

tenía un índice en 2001 de 8.1 y en el 2007 fue 7.0, -considerando que 
-

sar por una aduana, retén o garita; evitar una infracción o detención 
de tránsito; y evitar que se lleven o sacar un automóvil del corralón. 

2007 fue de 7.3, resultado de 11 trámites que empeoraron: estacionar 

en la vía pública.66
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Cuadro no. 36
Resultados nacionales por entidad federativa, 

2001-2003-2005-2007

Posición
Entidad

Índice
2007 2001 2003 2005 2007

1 Colima 3.0 3.8 7.0 3.1
2 Aguascalientes 4.5 3.9 6.2 4.7
3 6.0 8.9 5.2 5.1
4 Nayarit 6.4 5.8 5.7 5.2
5 Michoacán 10.3 4.8 10.8 5.7
6 6.1 3.7 9.4 5.8
7 Zacatecas 6.2 5.6 5.3 5.9
8 Nuevo León 7.1 9.9 9.3 6.0
9 Sonora 5.5 4.5 5.2 6.0

10 Oaxaca 7.4 6.8 8.1 6.4
11 Durango 8.9 12.6 11.1 6.5
12 San Luis Potosí 5.7 10.2 6.6 6.8
13 8.1 6.3 2.0 7.0

14
Chiapas 6.8 4.0 2.8 7.1
Hidalgo 6.7 3.9 11.4 7.1

16 Campeche 7.3 5.7 7.8 7.2
17 3.9 2.3 4.8 7.3
18 Guerrero 13.4 12.0 11.1 8.0
19 Sinaloa 7.8 5.5 6.6 8.1
20 Coahuila 5.0 4.4 6.5 8.4
21 Chihuahua 5.5 5.7 7.4 8.7

22
Jalisco 11.6 6.5 7.2 8.8

5.7 6.0 6.9 8.8
24 Yucatán 6.8 4.8 6.7 8.9
25 Tamaulipas 6.3 5.1 6.8 9.2

26
Veracruz 7.9 6.4 10.8 9.7
Tabasco 8.5 6.9 13.6 9.7

28 Morelos 7.7 8.3 11.0 9.8
29 Puebla 12.1 18.0 10.9 11.0

(continúa)
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Posición
Entidad

Índice
2007 2001 2003 2005 2007

30 Tlaxcala 6.6 7.8 10.0 11.7
31 Distrito Federal 22.6 13.2 19.8 12.7
32 Estado de México 17.0 12.7 13.3 18.8

Nacional 10.6 8.5 10.1 10.0

México, 2007, p. 15.

-
tar que se lleven el auto al corralón” el que registra un mayor descenso 

su automóvil robado” (4.9); y “Solicitar constancia de uso de suelo u 
otro trámite al Registro Público de la Propiedad” (3.3). Mientras que 
12 trámites empeoran su incidencia, siendo “Evitar ser infraccionado 
por un agente de tránsito” el que registra un mayor incremento por-
centual (6.2); “Estacionar su automóvil en la vía pública en lugares 
controlados por personas que se apropian de ellos” (5.1); “Pedir al ca-
mión de la delegación o municipio llevarse basura” (4.3); y “Obtener 
agua de la pipa de la delegación o municipio” (4.2).67

Cuadro no. 37
Resultados nacionales por trámite, 2001-2003-2005-2007

Posición
Trámite

Índice
2007 2001 2003 2005 2007

1 Pago de predial. 1.6 1.4 0.3 0.3

2 Solicitar una beca para algún tipo de 
estudios. * * 1.5 0.7

3 Recibir correspondencia. 3.8 3.2 2.2 1.5

4 Obtener la cartilla militar/exentar el 
servicio militar. 3.9 3.0 3.0 2.0

5 Conexión de teléfono. 3.0 3.9 2.6 2.1
(continúa)
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Posición
Trámite

Índice
2007 2001 2003 2005 2007

6
Recibir apoyo o incorporarse a pro-
gramas del gobierno como PROGRE-
SA; PROCAMPO, leche, etc.

5.9 2.8 3.0 2.8

7 3.8 3.3 2.7 2.9

8 Obtener o acelerar el pasaporte en la 
SRE. 6.4 5.1 5.4 3.0

9 Obtener constancias de estudios o exá-
menes en escuelas públicas. 4.7 3.4 4.9 3.1

10
Atención urgente a un paciente o que 
éste ingrese antes de lo programado 
en una clínica u hospital.

4.3 2.5 5.7 3.2

11
Obtener un crédito o préstamo en efec-
tivo para su casa, negocio o automóvil 
en instituciones privadas.

5.0 3.2 3.6 3.5

12
Solicitar constancia de uso de suelo u 
otro trámite al Registro Público de la 
Propiedad.

* * 7.1 3.8

13

* * 6.2 6.1
Introducción o regularización de ser-

-
vimento, mantenimiento de parques y 8.5 6.3 6.1 6.1

15
Obtener o acelerar actas de nacimiento, 
defunción, matrimonio o divorcio en el 
Registro Civil.

10.0 7.9 6.7 6.6

16 Visitar a un paciente en un hospital 
fuera de los horarios permitidos. 3.7 3.3 4.8 6.9

17

Obtener un crédito o préstamo en efec-
tivo para casa, negocio o automóvil en 
instituciones públicas como el INFO-
NAVIT.

9.4 8.1 8.1 7.0

18 Conexión o reconexión de agua y/o 10.8 8.6 7.7 7.7

19 Solicitar un permiso de instalación de 
un negocio o abrir un establecimiento. * * 6.7 9.7

20 Conexión o reconexión de luz a domicilio. 10.7 8.3 9.4 9.9

21 Obtener una licencia o permiso de uso 
de suelo. 10.1 9.2 9.8 10.0

(continúa)
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Posición
Entidad

Índice
2007 2001 2003 2005 2007

22 Obtener la licencia de conducir. 14.5 11.9 10.9 10.6

23 Regularizar cualquier trámite de su 
vehículo: cambio de dueño, etc. 12.0 9.3 11.6 10.9

24 Llevar o presentar un caso en un Juz-
gado. 15.4 10.8 15.0 14.7

25 Obtener agua de la pipa de la delega-
ción o municipio. 12.9 11.3 10.7 14.9

26
Obtener una licencia o permiso de de-
molición, construcción o alineamiento 16.8 13.2 13.9 15.1

27 14.5 11.5 13.3 17.1
28 18.7 16.0 23.4 17.5
29 Recuperar su automóvil robado. 30.3 26.0 28.9 24.0

30

Evitar ser detenido en el Ministerio 
Público/realizar una denuncia, acusa-
ción o levantar un acta/lograr que se 
le dé seguimiento a un caso.

28.3 21.3 23.6 24.1

31 Pedir al camión de la delegación o mu-
nicipio que se lleve la basura. 27.0 24.4 22.8 27.1

32 Pasar sus cosas en alguna aduana, re-
tén, garita o puerto fronterizo. 28.5 25.8 31.3 28.8

33
Evitar que un agente de tránsito se lle-
ve su automóvil al corralón/sacar su 
automóvil del corralón.

57.2 53.3 60.2 50.1

34 Evitar ser infraccionado o detenido 
por un agente de tránsito. 54.5 50.3 50.0 56.2

35
Estacionar su automóvil en la vía pú-
blica en lugares controlados por per-
sonas que se apropian de ellos.

56.0 45.9 53.1 58.2

Nacional

México, 2007, p. 15.

En comparación con el año de 2005: ¿en el año 2007 cómo se en-

resultados muestran un incremento mayor por año de estudios, ya 
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que en 2005 era de 39.8 por ciento, mientras que en 2007 fue de 41.5 
por ciento. A pesar de todas las acciones en contra de la corrupción 
administrativa, este fenómeno sigue creciendo, como puede verse en 
el cuadro número 37.

Cuadro no. 38
Por año de estudio, 2001-2003-2005-2007

Registro Mayor Igual Menor
Nacional 2001 35.4 44.0 20.6
Nacional 2003 33.9 47.2 18.9
Nacional 2005 39.8 42.7 15.8
Nacional 2007 41.5 42.5 14.1

México, 2007, p. 16.

(preparatoria) y 12.8 (universitarios). Mientras que en contraste, el 

mínimo (8.9).
Por último, Transparencia Mexicana, en este último reporte, su-

giere algunas acciones para continuar en el combate a la corrupción: 
reducir el costo de la corrupción ampliaría sensiblemente la capacidad 
de gasto de los hogares mexicanos; las políticas públicas para contro-
lar la corrupción están funcionando pero no con los requerimientos 
necesarios; hay experiencias interesantes en el país que muestran los 
resultados en esta materia en corto plazo; y se requiere un esfuerzo 

68
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A partir de las premisas que guiaron la reforma constitucional, y con 
base en iniciativas formuladas por diputados de diversos grupos par-
lamentarios, se integró un Proyecto de Dictamen para la nueva Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, incorporando 
a este ordenamiento las reformas constitucionales de 2008. Este Pro-
yecto de Dictamen se aprobó con 305 votos de la Cámara de Diputa-
dos y 89 de la Cámara de Senadores, publicándose en el 
la Federación el 29 de mayo de 2009.69 La nueva Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación, mantiene una estructura 
similar a la Ley de Fiscalización Superior de la Federación anterior, 

-
corporando nuevos elementos y facultades en la materia,70 de entre lo 
que destacan los siguientes:

términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, pu-
blicada en el  el 30 de diciembre de 2008;

-

por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

de la Federación desarrollará, de manera abierta, sus facultades 

las entidades federativas y municipios:
-

mara de Diputados como máximo al 30 de abril del año siguien-
te, y la del Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización 
Superior que rinde la Auditoría Superior de la Federación  al 20 
de febrero del año posterior al de su recepción;

-
dos dictamine la Cuenta Pública, estableciéndose el plazo del 30 
de septiembre al de la presentación de la Cuenta Pública para la 
votación del Pleno sobre el Dictamen correspondiente;
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de la Federación de realizar auditorías al Informe de Avance de 

-
sis técnico, imparcial y profesional que, sobre el mismo, deberá 
presentar a la Cámara de Diputados 30 días después de la recep-
ción de dicho Informe;

para realizar auditorías de desempeño en el cumplimiento de los 

-
rar la gestión pública. Esta atribución, evitará las controversias 
constitucionales para no rendir cuentas que en el pasado promo-

Superior de la Federación;
-

deralizado (PROFIS), con el propósito de fortalecer el alcance, 
profundidad, calidad y seguimiento de las revisiones realizadas 

los recursos federales transferidos a las órdenes de gobierno es-
tatal y municipal;

-

las cuales serán de un mínimo de 650 a una máxima de 2,000 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
La reincidencia se sancionará con una multa hasta del doble de 
la ya impuesta. También se otorgan facultades para sancionar 
el incumplimiento en la presentación del Informe de Situación 
Excepcional que sea requerido por la Auditoría Superior de la 
Federación, con una multa mínima de 1,000 a una máxima de 
2,000 de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
La reincidencia se podrá castigar con una multa hasta del doble 
de la ya impuesta y podrá promover la destitución de los servi-
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dores públicos responsables;

-
mendaciones y acciones promovidas. La Auditoría Superior de 
la Federación podrá sancionar su incumplimiento con una multa 
mínima de 650 a una máxima de 2,000 días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal;

-
mente opera en la Auditoría Superior de la Federación con el 

-
zados de su personal responsable de las materias relativas a la 

-
traloría Social”, a través de la cual la sociedad podrá participar, 

de la Cuenta Pública, cuyas denuncias que se reciban deberán 
-

cientes.

no es una concesión graciosa del Estado, sino un imperativo ineludi-

los legisladores han impulsado una serie de importantes reformas con 

-
co de independencia, autonomía técnica y de gestión y rendición de 
cuentas efectiva.71

En suma, la consolidación de la Cámara de Diputados como res-
ponsable de la revisión de la cuenta pública y el fortalecimiento de 
la Auditoría Superior de la Federación como órganos de apoyo con 
autonomía técnica y de gestión, forma parte del avance democrático 

superior de los recursos públicos forma parte de la cadena institu-
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se apuntalan distintos principios constitucionales, como la soberanía 
y la representación popular; el Estado de Derecho y el principio de 
legalidad; la rendición de cuentas y la transparencia; el equilibrio de 
poderes y el sistema de responsabilidades.72 Todos ellos, indispensa-
bles para un Estado democrático pleno que pueda ofrecer un adecua-
do desarrollo económico y una alta calidad de vida a sus familiares.

Esta es la quinta entrega del Índice Nacional de Corrupción y Buen Go-
bierno (INCBG) en diversos años -2001, 2003, 2005, 2007 y 2010- por 
lo que se constituye en la primera serie histórica del país en materia 
de medición de la corrupción en nuestro país, abarcando los gobier-
nos de Vicente Fox y Felipe Calderón. También en el año de 2010 se 
midieron los mismos 35 servicios públicos de la edición de 2007.  Los 
resultados más importantes relativos a actos de corrupción, en el año 
de 2010 son los siguientes:

de servicios públicos provistos por autoridades federales, esta-
tales, municipales, así como concesiones y servicios administra-
dos por particulares. En 2005 fueron 197 millones, por lo que 
hubo un incremento revelador.
2. En 2010, en promedio, las “mordidas” costaron a los hogares 
mexicanos 165 pesos. En comparación con 2007que ascendie-
ron a 138 pesos.
3. En el año que se reporta, se pagaron más de 32 mil millones 
de pesos de “mordidas” para acceder o facilitar en servicios pú-
blicos por los hogares, en comparación con los 27 mil millones 
de pesos en 2007.
4. Los hogares mexicanos destinaron el 14 por ciento de su in-
greso a este rubro.
5. Para los hogares con ingresos de hasta 1 salario mínimo, este 
impuesto regresivo representó el 33 de su ingreso.
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El INCBG pasó de 10.0 en 2007 a 10.3 en el año de 2010. Al res-
-

ción respecto de 2007; en las otras 16 entidades del país el índice se 
mantuvo sin cambios o se incrementó.74

-
go (3.9); y Morelos (6.7). En contraste, cuatro entidades federativas 

-
ron con mayores prácticas de corrupción: Guerrero (16.0); Hidalgo 
(11.6); Colima (10.4); y Oaxaca (13.4).75

Cuadro no. 39
Resultados nacionales por entidad 

federativa, 2001-2003-2005-2007-2010

Posición
Entidad

Índice
2010 2001 2003 2005 2007 2010

1 3.9 2.3 4.8 7.3 1.8
2 Durango 8.9 12.6 11.1 6.5 3.9
3 Nayarit 6.4 5.8 5.7 5.2 4.4
4 Aguascalientes 4.5 3.9 6.2 4.7 4.7
5 Yucatán 6.8 4.8 6.7 8.9 5
6 San Luis Potosí 5.7 10.2 6.6 6.8 5.6
7 6.1 3.7 9.4 5.8 5.9
8 Zacatecas 6.2 5.6 5.3 5.9 6.1
9 Tamaulipas 6.3 5.1 6.8 9.2 6.5

10 Morelos 7.7 8.3 11.0 9.8 6.7
11 8.1 6.3 2.0 7.0 6.9
12 Veracruz 7.9 6.4 10.8 9.7 6.9
13 Chihuahua 5.5 5.7 7.4 8.7 7.1
14 5.7 6.0 6.9 8.8 7.1
15 Puebla 12.1 18.0 10.9 11.0 7.6
16 6.0 8.9 5.2 5.1 7.6
17 Chiapas 6.8 4.0 2.8 7.1 7.6
18 Coahuila 5.0 4.4 6.5 8.4 8.3

(continúa)
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Posición
Entidad

Índice
2010 2001 2003 2005 2007 2010

19 Campeche 7.3 5.7 7.8 7.2 8.3
20 Michoacán 10.3 4.8 10.8 5.7 8.4
21 Sonora 5.5 4.5 5.2 6.0 8.4
22 Nuevo León 7.1 9.9 9.3 6.0 9.1
23 Sinaloa 7.8 5.5 6.6 8.1 9.9
24 Tlaxcala 6.6 7.8 10.0 11.7 10.2
25 Jalisco 11.6 6.5 7.2 8.8 10.3
26 Colima 3.0 3.8 7.0 3.1 10.4
27 Tabasco 8.5 6.9 13.6 9.7 10.8
28 Hidalgo 6.7 3.9 11.4 7.1 11.6
29 Oaxaca 7.4 6.8 8.1 6.4 13.4
30 Guerrero 13.4 12.0 11.1 8.0 16.0
31 Estado de México 17.0 12.7 13.3 18.8 16.4
32 Distrito Federal 22.6 13.2 19.8 12.7 17.9

Nacional 10.6 8.5 10.1 10.0 10.3

México, 2011, p. 2. p. 13.

-
ron se encuentra cuatro: “recibir correspondencia” (0.8); “conexión o 

“apoyo de programas de gobierno” (2.1). Mientras que en contraste, 
los trámites que empeoraron fueron: “atención en urgencias a una clí-
nica u hospital” (8.7); “pago de predial” (0.7); “obtener constancias o 
exámenes de escuelas públicas” (7.0); y “obtener crédito o préstamo 
en efectivo para casa o negocio” (5.6).76
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Cuadro no. 40
Resultados nacionales por trámite, 2001-2003-2005-2007-2010

Posición
Trámite

Índice
2007 2001 2003 2005 2007 2010

1 Pago de predial. 1.6 1.4 0.3 0.3 0.692

2 Solicitar una beca para algún 
tipo de estudios. * * 1.5 0.7 0.744

3 Recibir correspondencia. 3.8 3.2 2.2 1.5 0.836

4 Obtener la cartilla militar/
exentar el servicio militar. 3.9 3.0 3.0 2.0 1.544

5

Recibir apoyo o incorporar-
se a programas del gobierno 
como PROGRESA; PROCAM-
PO, leche, etc.

5.9 2.8 3.0 2.8 2.145

6 Conexión de teléfono. 3.0 3.9 2.6 2.1 2.237

7 - 3.8 3.3 2.7 2.9 3.489

8

Introducción o regulariza-
ción de servicios: agua, dre-

mantenimiento de parques y 
8.5 6.3 6.1 6.1 5.020

9

Obtener un crédito o présta-
mo en efectivo para su casa, 
negocio o automóvil en insti-
tuciones privadas.

5.0 3.2 3.6 3.5 5.608

10 Obtener o acelerar el pasa-
porte en SRE. 6.4 5.1 5.4 3.0 6.360

11

Obtener un crédito o présta-
mo en efectivo para su casa, 
negocio o automóvil en ins-
tituciones públicas como el 
INFONAVIT.

9.4 8.1 8.1 7.0 6.367

12 Conexión o reconexión de 10.8 8.6 7.7 7.7 6.734

13 Conexión o reconexión de 
luz a domicilio. 10.7 8.3 9.4 9.9 7.066

14
Obtener constancias de estu-
dios o exámenes en escuelas 
públicas.

4.7 3.4 4.9 3.1 7.067

(continúa)



484

Cuarta parte. El combate a la corrupción administrativa en la alternancia política en México

Posición Trámite Índice
2007 2001 2003 2005 2007 2010

15

Obtener o acelerar actas de 
nacimiento, defunción, ma-
trimonio o divorcio en el Re-
gistro Civil.

10.0 7.9 6.7 6.6 7.117

16
Visitar a un paciente en un 
hospital fuera de los hora-
rios permitidos.

3.7 3.3 4.8 6.9 7.301

17 * * 6.2 6.1 7.424

18
Solicitar constancia de uso 
de suelo u otro trámite al Re-
gistro Público de la Propiedad.

* * 7.1 3.8 8.040

19

Atención urgente a un pa-
ciente o que éste ingrese an-
tes de lo programado en una 
clínica u hospital.

4.3 2.5 5.7 3.2 8.679

20 Obtener la licencia de conducir. 14.5 11.9 10.9 10.6 9.159

21
Solicitar un permiso de ins-
talación de un negocio o 
abrir un establecimiento.

* * 6.7 9.7 9.867

22
Regularizar cualquier trámi-
te de su vehículo: cambio de 
dueño, etc.

12.0 9.3 11.6 10.9 10.407

23 Obtener una licencia o per-
miso de uso de suelo. 10.1 9.2 9.8 10.0 11.327

24 -
cular. 14.5 11.5 13.3 17.1 12.984

25

Obtener una licencia o per-
miso de demolición, cons-
trucción o alineamiento y 16.8 13.2 13.9 15.1 13.072

26 Llevar o presentar un caso 
en un Juzgado. 15.4 10.8 15.0 14.7 14.706

27 Obtener agua de la pipa de la 
delegación o municipio. 12.9 11.3 10.7 14.9 15.301

28
Pedir al camión de la delega-
ción o municipio que se lleve 
la basura.

27.0 24.4 22.8 27.1 21.973

29 pública. 18.7 16.0 23.4 17.5 22.919

(continúa)
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Posición Trámite Índice
2007 2001 2003 2005 2007 2010

30

Evitar ser detenido en el Mi-
nisterio Público/realizar una 
denuncia, acusación o levan-
tar un acta/lograr que se le 
dé seguimiento a un caso.

28.3 21.3 23.6 24.1 23.226

31 Recuperar su auto robado. 30.3 26.0 28.9 24.0 24.644

32
Pasar sus cosas en alguna 
aduana, retén, garita o puer-
to fronterizo.

28.5 25.8 31.3 28.8 28.306

33

Evitar que un agente de trán-
sito se lleve su automóvil al 
corralón/sacar su automóvil 
del corralón.

57.2 53.3 60.2 50.1 59.689

34
Evitar ser infraccionado o 
detenido por un agente de 
tránsito.

54.5 50.3 50.0 56.2 60.964

35

Estacionar su automóvil en 
la vía pública en lugares con-
trolados por personas que se 
apropian de ellos.

56.0 45.9 53.1 58.2 68.036

Nacional 10.6 8.5 10.1 10.0 10.3

México, 2011, p. 2. p. 14.

Los resultados del combate a la corrupción administrativa en el go-
bierno de Felipe Calderón muestra que ésta se ha incrementado, tanto 
en su periodo en un promedio nacional de 10.0 a 10.3, por lo que se 
asume que el Programa de Rendición de Cuentas y Combate a la Co-
rrupción ha fracasado, o bien, que los instrumentos establecidos no 
han tenido los resultados esperados. 

-
ridades políticas y designadas. La cultura de la impunidad aún no ha 
sido erradicada, y en algunos casos se reproduce de manera sistemá-
tica. La existencia de una burocracia moderna, competente, honrada 
y responsable es todavía un reclamo que no se cumple con plenitud. El 
desprestigio de los sistemas administrativos es simultáneo a la con-
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ducta no siempre diáfana de los servidores públicos. El peor daño a 
una sociedad es la irresponsabilidad de los servidores públicos.77

Esta investigación concluye con el análisis de la primera encuesta 
sobre percepción de la corrupción realizada por una instancia guber-
namental, por su muestra, sus alcances y resultados, debe ser con-
siderada como un punto de partida para posteriores estudios de la 
corrupción pública mexicana.

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) realizó 
por primera vez la Encuesta Nacional de la Calidad e Impacto Guber-
namental 2011 (ENCIG), la cual presenta la percepción ciudadana, 
sobre el desempeño de los gobiernos en México. Esta encuesta es un 
producto de las experiencias y percepciones de la población de 18 
años y más, residente en comunidades con más de 100 mil habitantes; 
sobre los servicios y trámites públicos que ofrecen los tres órdenes 

aporten elementos para la toma de decisiones de política pública.78

El diseño de la ENCIG -de acuerdo al INEGI- se basa en el modelo 
conceptual de las encuestas de satisfacción que centran la calidad de 
los trámites y servicios públicos en la satisfacción de las expectativas 

-
cuesta de satisfacción canadiense denominada Citizens First que realiza 
el Institute for Citizen-Centred Service
de los servicios que proporciona el gobierno de aquel país.79

Aunque a diferencia de la encuesta canadiense, la ENCIG amplía 
su cobertura temática al incluir aspectos como la percepción de co-
rrupción, asimismo aplica otras herramientas para la formulación de 

Las características de la ENCIG son las siguientes:
-

den municipal o delegacional, 12 estatal y 10 federal.
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accesibilidad, tiempo de atención, trato y efectividad de los trá-
mites y servicios públicos.

satisfacción y 10 mayor satisfacción con los trámites y servicios 
con lo que se ha entrado en contacto.

obtiene mayor certeza en la respuesta del informante.

Los resultados generales de la ENCIG 2011, son representativos de 
la población de 18 años y más que residen en poblaciones urbanas de 
100 mil y más habitantes en el país.80 De acuerdo con este segmento:

los trámites y servicios públicos es de 8.1, ocupando los estados de 
Sonora (8.8) y Oaxaca (7.5) el primero y último lugar de satisfacción, 
respectivamente.

educación universitaria estatal” con 8.5; así como el “Pago ordinario 
de luz”; la “Inscripción a educación pública básica”; y el “Pago ordi-
nario de agua potable” con una valoración de 8.4. Por el contrario, 

estatal” con 6.1; la “Solicitud de servicios públicos (como pavimenta-
ción o alumbrado público)” con 6.0; y los “Trámites ante el ministerio 
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Cuadro no. 41
Evaluación de trámites y servicios

Nivel Evaluación de Trámites y Servicios
Inscripción al sistema de educación universitaria estatal” 
(8.5).
Pago ordinario de luz” (8.4).
“Inscripción a educación pública básica” (8.4).
“Pago ordinario de agua potable” (8.4).
“Pago del predial” (8.3)
“Declaración de impuestos ante el SAT” (8.2)
“Permiso de uso de suelo” (6.4).
“Trámites de aduana” (6.3).
“Solicitud de una pipa de agua” (6.1).

“Solicitud de servicios públicos (como pavimentación o alum-
brado público)” (6.0).
“Trámites ante el ministerio público” (5.9).

Fuente: elaboración propia a partir de (INEGI, 2012: 4).

Los principales problemas que consideran los ciudadanos son: 69.2% 
a la “Inseguridad y delincuencia” como el principal problema que 

y  “Corrupción” con el 52.5%. Resulta destacable que la corrupción 
sea el tercer tema en importancia para los ciudadanos consultados, 
mientras que la pobreza ocupa el cuarto lugar. Ver cuadro no. 42.
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Cuadro no. 42.
Percepción sobre los problemas más

importantes en las entidades (nacional)

Problema
Inseguridad y delincuencia 69.2
Desempleo 54.6
Corrupción 52.5
Pobreza 39.9
Mal desempeño del gobierno 27.4
Mala atención en centro de salud y hospitales 15.7
Mala aplicación de la ley 15.1

13.1
Descoordinación entre niveles de gobierno 9.6
Desastres naturales 2.0
Otros 0.5

Fuente: elaboración propia a partir de (INEGI, 2012: 10).

Por nivel de gobierno los resultados son contrastantes, ya que el 67.2% 
opina que la calidad de los servicios públicos estatales es “Buenos”, 
mientras que el 67.0% selecciono esta opción para los servicios públi-
cos municipales y delegaciones, y el 58.7% para los servicios públicos 
federales. La inferencia que puede hacerse en la variable “buenos” es 
que tanto los trámites y servicios públicos estatales y municipales, 

Mientras que si se toma la variable “muy buenos” primero aparecen 
los servicios públicos locales o delegaciones, seguidos de los federales 
y los estatales en último lugar. Ver cuadro no. 43.
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Cuadro no. 43.
Percepción de calidad por nivel de gobierno

Calidad de Servicios 
Públicos

Percepción
Muy 

buenos Buenos Malos Muy malos

Municipales o
delegaciones 3.5 67.0 25.0 4.3

Estatales 1.9 67.2 25.5 3.3
Federales 3.4 58.7 29.9 5.4

Fuente: elaboración propia a partir de (INEGI, 2012: 12).

en tanto que sólo el 25.1% lo hizo a través del uso de medios auxiliares 
y de la oferta del gobierno electrónico (banco, supermercado, módulo 
automático e internet). En particular, solo el 0.9% de los usuarios lo 
realizaron a través de Internet. Estos datos duros muestran que to-
davía los ciudadanos recurren a medios tradicionales para realizar 
sus trámites, por lo que instrumentos como gobierno electrónico (e-
government

Al realizar los trámites el 49.2% enfrentó algún tipo de proble-
ma para realizarlo; siendo en el 77.1% de los casos el problema más 
frecuente las “Barreras al trámite”, como requisitos excesivos, largas 

-
tras que el 47.7% fue por “Asimetrías de información” y 9.8% por “Pro-
blemas con las TICs y otras causas”.81

El nivel de satisfacción de los ciudadanos mostró que: el 75.9% 
manifestó estar “Satisfecho” con el tiempo destinado a la realización 
de un trámite o servicio público; 8.2% “Muy satisfecho”; 12.6% “Insa-
tisfecho”; y 3.2% “Muy insatisfecho”. No obstante estos resultados, las 
instancias gubernamentales deberán tomar en cuenta la información 
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para obtenerlos, evitar la sobrerregulación en documentos y requeri-
mientos; así como propiciar el uso de nuevas tecnologías -TIC’s- que 

realizados ante los diversos ordenes de gobierno.

-
tes y servicios públicos. Al respecto, las acciones son: “Sancionar a los 
servidores públicos corruptos” (97.0%); “Facilitar la presentación de 

-
matos“ (92.5%). Contrasta el dato de que los ciudadanos consideran 

los servicios públicos. Ver cuadro no. 44.

Cuadro no. 44.

trámites y servicios a nivel nacional

Acciones Sí
favorecería

No
favorecería

Sancionar a los servidores públicos corruptos 97.0 3.0
95.4 4.6

Reducción de requisitos y menos formatos 92.5 7.5
Horarios de atención más amplios 88.8 11.2
Medición de la satisfacción del usuario 85.9 14.1

81.6 18.4
80.9 19.1

Números telefónicos de orientación al público 79.6 20.4
78.0 22.0

Ventanilla única 74.6 25.4
Trámites, servicios y pagos por internet 65.5 34.5
Realización de trámites y pagos vía telefónica 56.9 43.1

54.6 45.4

Fuente: elaboración propia a partir de (INEGI, 2012: 7).
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Una vez expuestos los resultados de la percepción ciudadana de trámi-
tes y servicios públicos, la encuesta ofrece datos sobre la percepción 
de la corrupción. A partir de la ENCIG se estima que a nivel nacional el 
91.8% considera que la corrupción es una práctica “Muy Frecuente” y 
“Frecuente” en la policía, seguido de los Partidos Políticos con 68.6%. 

están en 29.1%, 28.5% y 19.4%, respectivamente. Al respecto, si se 
toman los cuatro primeros lugares de percepción de la corrupción se 
puede inferir que en los tres poderes existe un grado de corrupción: 

-
nisterios públicos). Aunando que los partidos políticos también son 
considerados como instancias de “Muy frecuente” y “frecuente” co-
rrupción. Ver cuadro no. 45.

Cuadro no. 45.
Percepción de corrupción en diversos sectores (nacional)

Sectores Muy
frecuente Frecuente

Policía 66.2 25.6
Partidos Políticos 53.8 34.8
Diputados y Senadores 49.5 35.6
Ministerios Públicos 43.0 38.8
Empresarios 21.6 43.1

28.8 32.7
Hospitales públicos 11.3 29.0
Universidades públicas 10.1 28.1
Escuelas públicas 8.2 27.6
Iglesias 7.0 22.1

7.4 21.1
Marina 4.3 15.1

Fuente: elaboración propia a partir de (INEGI, 2012: 5).
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A partir de la ENCIG se estima que a nivel nacional el 34.3% considera 
que el grado de ocurrencia de prácticas de corrupción en los gobier-
nos municipales o delegacionales es “Muy Frecuente”, seguido de un 
48.1% en el grado ocurrencia “Frecuente”. Mientras que, a nivel fe-
deral estas cifras están en 37.6% y 43.9% respectivamente. Lo que 
implica que hay una percepción de la corrupción más recurrente en 
el gobierno federal (37.6%) que en el gobierno estatal (35.2%) y en 
menor medida, en el gobierno municipal o delegacional (34.3%). Ver 
cuadro no. 46.

Cuadro no. 46.
Percepción de corrupción ciudadana por grado de ocurrencia

Grado de
Ocurrencia

Percepción
Muy 

frecuente Frecuente Poco
frecuente Nunca

Gobierno municipal o 
delegacional 34.3 48.1 13.9 1.1

Gobierno estatal 35.2 47.8 13.2 1.2
Gobierno federal 37.6 43.9 13.5 1.5

Fuente: elaboración propia a partir de (INEGI, 2012: 13).

A partir de los datos cuantitativos como resultado de la aplicación de 

comprobación, en los términos siguientes:

Otro tema abordado por esta encuesta, es la percepción sobre las 
prácticas de corrupción en la realización de trámites y servicios, 
y las expectativas al respecto de la población del país con 18 años 
y más que reside en ciudades de 100 mil y más habitantes. El 
34.3% consideró que el grado de ocurrencia de estas prácticas 
ilícitas es “Muy frecuente” en los municipios y delegaciones; un 

mismo con respecto a los gobiernos estatal y federal.82
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Por último, la ENCIG permite realizar algunas inferencias en torno 
a la percepción de la corrupción en futuro, es decir su grado de inci-

que la corrupción aumentará en los municipios y delegaciones para el 
2012, mientras que en las entidades federativas esta cifra se ubica en 
34.6%.

Cuadro no. 47.
Percepción sobre el comportamiento de la

corrupción para el siguiente año

Nivel de Gobierno
Percepción

Aumentará Seguirá
igual Disminuirá No existirá

Municipio o delegación 34.0 41.0 20.6 0.3
Entidad federativa 34.6 41.8 20.3 0.1

Fuente: elaboración propia a partir de (INEGI, 2012: 14).

En suma, los resultados expuestos de la ENCIG demuestran que en 
México más del 80% de los ciudadanos supone que la corrupción es 
una práctica común en todos los niveles de gobierno, en los tres po-
deres públicos, incluso en los partidos políticos y en menor medida, 
entre los empresarios. Según el 97% de los consultados, la sanción a 

a nivel nacional.

en México, tiene que ver con fortalecer la transparencia de la infor-
mación pública, seguida de una verdadera rendición de cuentas en 
la que los servidores públicos que cometan algún ilícito deban ser 

control interno dentro de la administración pública, y al mismo tiem-
po, otorgando mayores facultades al control externo (Auditoria Supe-
rior de la Federación), para que sus recomendaciones sean cumplidas 
irrestrictamente sin matices políticos. La corrupción pública puede 
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combatirse de manera efectiva sí se ataca frontalmente la corrupción 
administrativa, para que la corrupción política disminuya y pueda 
aislarse. Sí los políticos no cuentan con cómplices en la esfera admi-
nistrativa, la corrupción tenderá necesariamente a disminuir y en el 
futuro a controlarse.

La promesa de acabar con la corrupción administrativa en un régi-
men de alternancia política parece que no se ha cumplido como era 
de esperarse. El gobierno de Vicente Fox impulsó diversos mecanis-
mos para fortalecer el control interno -Agenda de Buen Gobierno, el 
Programa de Combate a la Corrupción, Fomento a la Transparencia 
y Desarrollo Administrativo y la Ley Federal de Responsabilidades 

de la Ley de Servicio Profesional de Carrera y la creación de la Secre-
taría de la Función Pública (SFP), y en el control externo -la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación y el Reglamento Interior de 
la Auditoría Superior de la Federación- lo que ubicó al combate a la 
corrupción como tema central de su agenda política.

Sin embargo, los resultados emitidos por el Índice Nacional de 
Corrupción y Buen Gobierno en sus tres ediciones -2001, 2003 y 2005- 
elaborados por Transparencia Mexicana, muestran que a partir del 
primer registro en 2001 de 10.6 por ciento, disminuye en 2003 a 8.5 
por ciento y se incrementa en 2005 en 10.5 por ciento. A pesar de 

generaran sospechas de corrupción en los altos niveles de gobierno, 

cumplidos.
-

toridades, desde el Presidente de la República hasta los servidores de 
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dado muchos casos de autoridades y gobernantes coludidos en intere-
ses particulares en detrimento del interés y bien público.83

En el gobierno de Felipe Calderón las limitadas acciones para 
fortalecer el control interno -Programa de Rendición de Cuentas y 

y Rendición de Cuentas- muestran tímidas y limitadas acciones para 
combatir la corrupción administrativa. No fue ni ha sido su prioridad. 
La percepción de la ciudadanía es que la corrupción administrativa no 
ha disminuido, tal como lo muestran el Índice Nacional de Corrupción 
y Buen Gobierno que en 2007 reportó un 10.0 por ciento y en 2011 un 
10.3 por ciento.

La ausencia de estrategias innovadoras y estructurales para 
combatir la corrupción ha sido uno de los elementos que han carac-
terizado la alternancia política en el país. Ahora, de manera tardía y 
meramente simbólica en el ocaso de su sexenio, Felipe Calderón busca 
enmendar este gran fracaso histórico lanzando un par de propuestas 
nuevas en la materia.84 En principio, habría que reconocer los avances 
de las iniciativas anunciadas en el mes de marzo de 2011. Estas inicia-
tivas incluyen dos demandas históricas de los estudiosos del combate 
a la corrupción: por un lado, sanciones contundentes para los miem-
bros del sector privado que se coludan en actos de corrupción y, por 
otro lado, estímulos económicos para quienes denuncien tales actos.

Los principales estudios internacionales sobre la implemen-
tación de las leyes de denunciantes internos demuestran que estas 
normas sólo pueden funcionar de forma adecuada en el marco de la 
vigencia de las libertades de expresión, de acceso a la información, de 
asociación y de sindicalización, todo lo cual por desgracia hoy es más 
que una quimera que una realidad para los ciudadanos de este país. De 
otra forma, los whistleblowers -informantes- podrían poner en riesgo su 
integridad física y laboral, y no pocas veces podrían arrepentirse de 

-

programas de “testigos protegidos” tan utilizados en la Procuraduría 
General de la República.85
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La estrategia para erradicar la impunidad, en su más amplio 
sentido y práctica de la vida nacional, los delitos no son sólo penales, 
también hay infracciones administrativas, tanto de ciudadanos como 
de las autoridades públicas. En primer lugar destaca, el plano de la 

los delitos que no reciben castigo, y esa es la máxima premisa de todo 
sistema, no importa el tamaño de la pena o el monto de la multa, sino 
la certeza de que cualquier delito o infracción debe ser castigado, y 

los miembros de la sociedad.86

En el ámbito internacional, México había promulgado el 46 
por ciento de las cláusulas de la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción -Convención de Mérida- sin embargo, llamaba 

-
ción secundaria, solamente se había implementado el 23 por ciento. 

-
tán en ese 77 por ciento de las cláusulas que todavía no se estaban 
cumpliendo.87

Buscaglia (2008) establece tres causas de la defectuosa imple-
mentación de las políticas públicas contra la corrupción administrati-
va mexicana,88 tales como:

1. Los altos niveles de corrupción pública y privada, cuando a 
la vez son crónicos y sistemáticos, nacen de la omisión y/o la 

al control de la decisión política. Este tipo de ambientes insti-
tucionales nocivos se traducen luego en un pacto de impunidad 
política, ya sea tácito o explícito. Este poder discrecional tiene 

del presupuesto, el poder discrecional en los nombramientos, el 
poder discrecional en todos los órdenes administrativos.
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-
rídicos defectuosos, mal delineados, mal diseñados, con amplios 
niveles de discrecionalidad en su implementación que generan 
muchas inconsistencias y poca predictibilidad en la aplicación 
de la norma, lo que engendra mayores posibilidades de abusar 

su vez conlleva mayores oportunidades de criminalidad.89

sistema de rendición de cuentas del servidor público sin efecti-

ausencia de control de resultados por parte del Estado y la socie-
-

rencia en los sistemas electorales y de servicio civil de carrera.
En su argumentación anota acciones que no se han realizado 

en nuestro país.90

los códigos mexicanos se encuentra con una realidad en donde no se 

-

explica el caso Fox u otros casos que están ligados, entre otros tipos 

funciones, contemplado en los artículos 17, 18 y 19 de la Convención.  
El Capítulo II de la Convención se dedica a políticas de prevención de 
la corrupción. Y nuevamente vamos al servicio civil de carrera, parti-
cipación operativa de la sociedad civil, que es una materia totalmente 
pendiente en México. No hay una cooperación real operativa entre la 
sociedad civil y los poderes públicos.

mucho, especialmente por la Procuraduría General de la República 
(PGR) y la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delin-
cuencia Organizada (SIEDO); pero en el ámbito de corrupción, nada. 
En la lucha contra la delincuencia organizada, México tiene puntos 
más altos que los que obtiene en la lucha contra la corrupción. No hay 
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activos ligados a la corrupción. El capítulo V de la Convención está 
dedicado a cómo recuperar los activos cuando un funcionario roba y 

-
blica y señala que se observa una total parálisis en la lucha contra 

Vicente Fox.
Propone la creación de una agencia anticorrupción independien-

te y autónoma, razón por la cual se explica que la Secretaría de la Fun-
ción Pública, que debería tener un rol catalizador en este ámbito, está 

la falta de voluntad política de los gobernantes en el poder.91

Los mecanismos preventivos en los sectores públicos como ser-
vicio civil de carrera, control por resultados de servidores públicos, 
control operativo comunal, cosas que ya vienen implementando Co-

-
mente no se implementan ni en el sector público ni tampoco en otro 
foco de corrupción que es el sector privado.

La explosiva mezcla de crimen organizado y corrupción políti-
cas es, probablemente, el mayor riesgo actual para la gobernabilidad 
de nuestras sociedades; desde luego, lo es para el desarrollo de demo-
cracias sustantivas donde seres libres e iguales buscan, a través de 
la cooperación y la deliberación, el bienestar colectivo.92 La sociedad 
civil debería estar más involucrada operativamente en el monitoreo 
y en la lucha contra la corrupción con el Estado. Hay una tendencia 
que va desde la cultura política a lo técnico de los servidores públicos 
que no desean que la sociedad civil esté involucrada en este monitoreo 
técnico.

para llegar a una conclusión de que la corrupción es un problema de 
reforma del Estado y de compromiso tanto de las instituciones, de los 
poderes públicos, de los responsables políticos como de la sociedad 
civil. Toda la sociedad civil tiene que involucrarse activamente, por-
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que cambiando solamente los aspectos de la represión penal, pero sin 
atacar las estructuras, la convicción de la sociedad sin educar a la 
ciudadanía, me parece que es imposible a medio y largo plazo, obtener 
resultados.93

-
-

ra en esos tipos penales que tienen más de un siglo de antigüedad, 
como la malversación de caudales públicos, el cohecho o el soborno, se 
aplican las herramientas, no se produce una efectiva persecución. De 
hecho, la corrupción es una violación grave de derechos humanos y de 
la parte más desprotegida de la sociedad.94

Debe tenerse en cuenta que en el Estado mexicano recae la res-
ponsabilidad de administrar, dirigir y guiar el proceso de desarrollo, 

-
-

cial y la paz entre los sectores de la sociedad. Esta posición ideológica 
ha dado por resultado que el Estado sea propietario de algunas de las 
empresas más grandes de la nación (Pemex, CFE y teléfonos de Méxi-
co). Aunque la revolución mexicana acentuó estas tendencias, México 
ha contado, históricamente con un Estado fuerte y dominante.

La formidable posición del Estado facilita invariablemente la 
corrupción al reforzar su poder en sus tratos con las grandes or-
ganizaciones sociales y limita la autonomía de las mismas para 
ofrecer oportunidades de movilidad o controlar el poder de los 
representantes estatales. En consecuencia, grandes sectores del 
gobierno quedan casi sin control y, por lo tanto, resultan vulne-
rables a las ambiciosas inclinaciones de sus empleados.95 

La supremacía ideológica del Estado sobre la empresa debe destacarse 
también porque proporciona cierto grado de aceptación de la corrup-

posición ideológicamente débil. De manera similar a lo que ocurre con 
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corporativos con las asociaciones de intereses sirven para incremen-
tar su control sobre las oportunidades de movilidad y facilitar así la 
corrupción entre las organizaciones cooptadas.96 Las asociaciones 
empresariales, los sindicatos obreros y las asociaciones campesinas 
son particularmente afectados por leyes que estructuran la represen-
tación de intereses de México. Un efecto de estos arreglos corporativos 
consiste en debilitar la autonomía de estos grupos, primero, al poner 
la toma de decisiones efectiva y el reclutamiento de autoridad fuera 
de la organización y en manos del gobierno, y segundo, al reducir las 
oportunidades para que organizaciones en competencia dentro de la 

Las investigaciones existentes indican que ni las políticas ma-
croeconómicas que fomentan el crecimiento económico, ni las políti-
cas que reducen drásticamente el Estado, pueden ser la principal cura 
contra el fenómeno de la corrupción. Rose-Ackerman (2009), sugiere 
tres estrategias efectivas para el combate a la corrupción: el rediseño 
institucional de programas anticorrupción, políticas públicas que in-
crementan la transparencia y la rendición de cuentas, y en casos de 
extrema severidad, reformas constitucionales.97

La primera línea consiste en el rediseño de programas para li-

eliminación de programas altamente corrompidos aunque, el Estado 
no debía abandonar sus responsabilidades en numerosas áreas en las 
cuales la corrupción prevalezca. Por lo tanto, los programas deben ser 
rediseñados con el propósito de limitar la generación del uso discre-
cional o la aplicación de criterios propios por parte de funcionarios.

La segunda serie de estrategias de reforma se enfoca en la ren-
dición de cuentas y transparencia. Estas reformas implican cambios 

-
dadanos monitoreen y participen en la toma de decisiones públicas, 
así como una mayor regulación de los puntos de intersección entre lo 

gubernamentales es la creación de agencias reguladoras indepen-
dientes, como el caso del Instituto Federal de Acceso a la Información 
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cuentas por medio de índices o indicadores externos e internos.
En tercer lugar, algunos países necesitarán tomar en cuenta 

reformas más radicales a sus estructuras de gobierno. Los cambios 
constitucionales ocurren y, cuando éstos se dan, es necesario tomar 
en cuenta los incentivos contra la corrupción y la eliminación de las 
componendas. La democracia es valiosa por muchas razones pero, 
por sí sola, difícilmente puede ser una cura contra la corrupción. La 
evidencia señala que los resultados de la lucha contra la corrupción 
se generan solamente en el largo plazo y sólo si los sistemas democrá-
ticos no son solamente formalidades en los textos constitucionales, 
sino cuando realmente son el resultado de sistemas políticos competi-
tivos y dinámicos.
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formaron parte de la propuesta de estudio de la corrupción adminis-
trativa mexicana. A continuación se enumeran las que se consideran 
las más representativas.

1.En el Virreinato -siglos XVI, XVII y XVIII- se creó una crepto-
cracia, encargada de enviar las riquezas de la Nueva España al 
Imperio Español, permitiendo a la élite de los peninsulares una 

y los nativos que participaban en forma marginal y secundaria.
2. En el Virreinato se contaba con instrumentos de control in-
ternos -Juicios de Residencia, Visitas (general y particular) y 

nada efectivas. Eran procedimientos administrativos largos, 
costosos, discrecionales en su aplicación y sólo en algunos casos 
excepcionales se aplicaron. Lo mismo sucedió con el control ex-
terno que fue realizado por un Tribunal Mayor de Cuentas, que 
intentaba llevar un adecuado registro de los gastos y las cuentas 
del gobierno novohispano.
3. A lo largo de toda la turbulenta historia de México las oportu-
nidades estuvieron controladas por la élite española, que excluía 

corrupción fue una respuesta a la falta de oportunidades de mo-
vilidad dentro del sistema económico y social del país. Aunque 
hoy existan otros medios de riqueza, la opulencia del Estado en 

Conclusiones
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un mar de pobreza sigue convirtiéndolo en un medio atractivo 
de adquirir fortuna.
4. En el México Independiente se produce un cambio en la forma 
de la corrupción administrativa, ya que ésta pasa de los penin-
sulares a los criollos, quienes aprovechan el movimiento revo-
lucionario para luchar por alcanzar los mayores cargos de los 
poderes públicos de la nación, que en el pasado habían estado 
en manos de los peninsulares. La corrupción no se detuvo sólo 

5. Los mecanismos establecidos por los diversos documentos 
fundacionales fueron genéricos y sólo de manera declarativa, ya 
que no establecían los órganos de aplicar la ley y el marco legal 
era general, por lo que prácticamente eran inaplicables. Similar 
situación correspondió con Constituciones de 1824 y la de 1857. 
En particular, la segunda tenía un Título donde establece por 
primera vez un sistema de responsabilidad de servidores públi-
cos, pero no con cimientos sólidos. Se expide una Ley Penal para 
los Empleados de Hacienda (1853), para comenzar a aplicar 
sanciones punitivas en el control de los recursos públicos. Sin 

6. En el ámbito del control externo o parlamentario, destaca 
la creación de la Contaduría Mayor de Hacienda y su transfor-
mación en el Tribunal de Cuentas (1838), proceso que se repite 
durante la mitad del siglo XIX. Ante la inestabilidad del sistema 
político, las confrontaciones entre liberales y conservadores, 

control externo no pudo consolidarse para contener la corrup-
ción administrativa. Resulta contradictorio que aparentemente 

control parlamentario no se constituyó en una herramienta útil 
y efectiva para el combate a la corrupción.

-
mer intento de control de la corrupción con dos mecanismos le-
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contexto político y social en que se producen. Se trata del primer 
intento de moralización de la administración pública.

niveles de permanencia y continuidad, siendo en la dictadura de 

de los controles internos y externos. En el control interno, la se-
gunda -Ley Reglamentaria de los artículos 104 y 105 de la Cons-
titución (1857)- de responsabilidades de los servidores públicos. 
Mientras que en el control externo, se producen la publicación 
de diversos mecanismos -Ley Orgánica de la Contaduría Mayor 
de Hacienda (1896), Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de 
Hacienda (1904) y Reglamento sobre la Organización de la Con-
taduría Mayor de Hacienda (1904)- que fortalecen el control 
parlamentario y su órgano de control.

-
tos de control de la corrupción, ésta comienza a convertirse en 

-
ción política y administrativa. Se trata del segundo intento de 
moralización de la administración pública.

-
lo de partido único dominante (PNR-PRM-PRI) que utiliza a la 
corrupción como mecanismo de estabilidad del régimen políti-
co, favoreciendo a las élites políticas aliadas, aunque al mismo 
tiempo, deslegitiman el sistema. En el periodo posrevolucionario 
se producen dos formas de corrupción administrativa vincula-
das al sistema político: primero, el caudillismo que permite a los 
militares amasar enormes fortunas personales, y segundo, el 
presidencialismo, que logra que sean los civiles los que logren 
cuantiosas fortunas. Por ello, la expansión de la corrupción po-
lítica genera una corrupción administrativa como un elemento 
inherente al régimen político. El combate a la corrupción admi-
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nistrativa, no forma parte de la agenda pública como prioridad 
en el régimen de partido hegemónico.
11. En el control interno, la Constitución Política (1917) dedica 
un Título para establecer un sistema de responsabilidades de los 
servidores públicos al igual que la Constitución de 1857. Deter-
mina que tendrá que publicarse una ley reglamentaria en la ma-
teria, situación que tardará varios lustros hasta la Ley Cárdenas 
(1940). Al mismo tiempo, aparece la Creación del Departamento 
de Contraloría (1917-1932), quien compite con las atribuciones 

-
dito Público. La permanencia del Departamento de Contraloría 
hubiera permitido la continuidad para el establecimiento de un 
control interno efectivo que hubiera intentado contener a la 
corrupción administrativa, pero en el año de 1932 desaparece. 
Asimismo, se publica el Código Penal (1931) que establece algu-
nas acciones punitivas a conductas ilegales de los servidores pú-
blicos. Por último, tiene que transcurrir para que se publique la 
segunda Ley de Responsabilidad de Servidores Públicos -López 
Portillo (1980)- en un momento en que la corrupción es percibi-
da por la ciudadanía como un cáncer de la democracia.
12. Al mismo tiempo, el control externo logra una mayor expan-
sión y especialización con acciones como: la creación de la Con-
taduría Mayor de Hacienda (1917), la publicación de la Ley Orgá-
nica de la Contaduría Mayor de Hacienda (1936), las Reformas a 
la Contaduría Mayor de Hacienda (1963), las Reformas a la Ley 
Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda (1977) y la publi-
cación de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda 
(1978). Este avance sustancial del control parlamentario, está 

13. Con la crisis de corrupción de la década de 1980, se sien-
tan los cambios estructurales para combatir la corrupción ad-
ministrativa. Por primera vez, la corrupción es vista como un 
problema público que debe combatirse, un mal endémico de la 
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burocracia. Sin embargo, la corrupción administrativa no dismi-
nuye como se esperaba

debió ser la “Renovación moral del gobierno”- Miguel de la Ma-
drid realiza el más importante esfuerzo para controlar y com-
batir la corrupción administrativa. Para ello, crea la Secretaría 
de la Contraloría General de la Federación (1982) como órgano 
central de control -antecedente del Departamento de la Contra-
loría (1917-1932)- publica una nueva Ley de Responsabilidades 

Penal (1983) y establece los Órganos Internos de Control, tanto 
en las dependencias como en las entidades de la administración 
pública federal. Este régimen es el que más aporta para comba-
tir de manera frontal, con nuevos mecanismos y herramientas 
a la corrupción administrativa en un entorno de crisis social. 
Probablemente, en ese gobierno se habrá combatido la corrup-
ción individual, pero la corrupción sistemática y organizada al 
interior del aparato administrativo no sólo disminuyó, sino que 
siguió creciendo.
15. El gobierno de Carlos Salinas, realiza algunas adecuaciones 
a la Ley de Responsabilidades (1991), nada relevantes. Su ma-
yor contribución será la creación de la Contraloría Social en el 
marco de los programas de Solidaridad y que con otras modali-
dades, continúa realizando en algunos programas federales. Por 
su parte, Ernesto Zedillo crea la Secretaría de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo (1994), para darle nuevas atribucio-

-
sabilidades de los servidores públicos. También relevante es la 
publicación del PROMAP (1994-2000), primer programa que 
aplica las técnicas y métodos de la Nueva Gerencia Pública en la 
administración pública federal. En le ámbito del control externo, 
sólo destaca la publicación del Reglamento Interior de la Conta-
duría Mayor de Hacienda (1980) y otro Reglamento Interior de 
la Contaduría Mayor de Hacienda (1988).
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16. El proceso de establecimiento del régimen de partido hege-
mónico en México, permitió y socavó a la corrupción adminis-
trativa en forma sistemática, tanto en el caudillismo, pero sobre 
todo, en la etapa presidencialista. No obstante, que comenzaron 
a crearse dependencias, leyes, sistema de responsabilidad y de 
sanciones, éstos fueron aplicados sólo en casos políticos y la 
impunidad fue el sello distintivo. El partido hegemónico no se 
comprometió en detener, contener, combatir y acabar con la co-
rrupción administrativa, por el contrario, es parte del funciona-
miento del propio sistema.
17. Los gobiernos de alternancia política en México que acabaron 
con la hegemonía del sistema de partido único, a pesar de contar 
con los instrumentos de planeación y control, no disminuyeron 
la corrupción administrativa. La corrupción no tiene colores ex-
clusivos de partidos, por lo que sigue siendo un tema pendiente 
en el México contemporáneo.
18. El gobierno de Vicente Fox, es el segundo régimen que in-
tentó de manera sistemática, al igual que el de Miguel de la Ma-
drid, conformar un nuevo diseño institucional para combatir la 
corrupción administrativa. En el ámbito del control interno, ex-
pidió una nueva Ley de Responsabilidades Fox (2002), publicó 
el primer programa de combate a la corrupción -Programa de 
Combate a la Corrupción (2000-2006)- estableció mediante la 
Ley y el Reglamento el Servicio Profesional de Carrera (2003, 
2004).
19. En materia de control externo, el Poder Legislativo apro-
bó la Ley de Fiscalización Superior de la Federación (2000), 
Reglamento Interior de la Contaduría Mayor de Hacienda por 
Auditoría Superior de la Federación (2000), que creó a la Au-
ditoría Superior de la Federación (2001). En contraste, con los 
avances en controles interno y externo, los Índices Nacionales 
de Corrupción y Buen Gobierno (2001, 2003 y 2005) elaborados 
por Transparencia Mexicana, mostraron que a pesar de estos 
esfuerzos, la corrupción siguió incrementándose.
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20. Para el gobierno de Felipe Calderón, la corrupción adminis-
trativa no ha sido una prioridad en su agenda pública. Las me-
didas adoptadas en el ámbito del control interno -Programa de 
Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción (2006-2012)- 
ha pasado inadvertido ya que no fue difundido masivamente, y 
en lo relativo al control externo -Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas (2009)- puede considerarse como un retroceso en el 
combate a la corrupción administrativa, si se le compara con el 
gobierno de Fox. Incluso, los Índices Nacionales de Corrupción 
y Buen Gobierno (2007 y 2010) elaborados por Transparencia 
Mexicana, muestran el crecimiento de la corrupción adminis-
trativa.
21. Los gobiernos panistas en el régimen de alternancia política, 
que tuvieron la oportunidad de disminuir la corrupción admi-
nistrativa, no lo lograron. En sentido contrario, han aprendido 
a realizar una corrupción especializada y gradual. Acostumbra-
dos a gastar dinero público, altos salarios y prestaciones genero-
sas, los panistas nunca se comprometieron a tener un gobierno 
austero y ahorrador. Frente a una sociedad mexicana que más 
del 50 por ciento se encuentra en la pobreza -moderada y extre-
ma- es escandalosa la corrupción de ciertos políticos de dicho 
régimen.
22. En el caso de México, se comprueba la tesis de que la corrup-
ción, si no se combate, se expande sin medida, hasta convertirse 
en sistemática y colapsar las instituciones de los países afecta-
dos; dañando, por extensión, el funcionamiento de la economía 
nacional e internacional.

donde hay corrupción política hay corrupción administrativa. 
El político corrupto requiere de las habilidades y conocimiento 
del servidor público para poder acumular una riqueza ilícita. A 
la corrupción política sólo se le puede detener, a la corrupción 
administrativa hay que combatirla de forma permanente y sin 
contemplaciones.
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24. El fenómeno de la corrupción administrativa en México es 

sistematización necesaria. Los enfoques prevalecientes en tor-
no al estudio de la corrupción son el legalista, el histórico y el 
político, como los más representativos en esta materia. Para en-
tender la corrupción y sus consecuencias, así como para diseñar 
políticas de combate y prevención, no basta indagar los casos 
individuales, sino que se requiere además, examinarla desde el 

-

vez, precisar desde esta perspectiva sus efectos netos, a quienes 
-

las modalidades de corrupción y acabar con ellas.

que la corrupción crea un botín para la élite y da cabida, así, a 
las demandas particularistas; en la otra cara de la moneda se 

-
to de programas sociales legítimos. Los fondos de los programas 
sociales, que están ya en condiciones difíciles, no sólo se escamo-
tean por medio de la corrupción, con lo que se socava su efectivi-

esquemas y procedimientos corruptos.
26. La corrupción administrativa mexicana puede realmente 
combatirse con un robusto servicio profesional de carrera, una 
mayor transparencia efectiva en todos los órdenes de gobierno, 
mayor rendición de cuenta en todos los órganos y actores de go-
bierno sin excepción alguna, transparentar todos los partidos 
políticos, a los políticos y a todos los sindicatos, así como la apli-
cación irrestricta de las leyes de responsabilidades de servido-
res públicos, acabar con la impunidad y permitiendo ampliar la 
participación de la ciudadanía con la Contraloría Social en ma-
yores programas de gobierno.
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-
nar algunas prácticas corruptas dentro de la administración 
pública federal. Sin embargo, también es un hecho que los regí-
menes políticos -partido hegemónico y de alternancia política- 
han concebido a la corrupción como un premio por el hecho de 
alcanzar el poder. El régimen político, los partidos políticos y los 
políticos tienen un doble discurso: atacan a la corrupción de for-
ma reiterada, pero cuando se convierten en altos funcionarios 

28. El estudio de la corrupción administrativa requiere de ma-
yores estudios como los realizados por Transparencia Mexica-
na con sus Índices Nacionales de Corrupción y Buen Gobierno 
(2001, 2003, 2005, 2007 y 2010), que puedan especializarse 
a nivel federal, estatal y llegar a nivel local. La medición de la 
corrupción es una herramienta indispensable para combar la 
corrupción administrativa, sin datos duros no hay políticas pú-
blicas efectivas.

-
ción de un órgano especializado de combate a la corrupción, se-

y que rinda cuentas sin distingos partidistas. Aunque algunos 
especialistas proponen como alternativa que sea el órgano del 
Poder Legislativo, la Auditoría Superior de la Federación, nos 
parece que esta función debe permanecer en dicho órgano, lo 

-
ce, así como sus elementos sancionatorios.
30. La experiencia internacional y la administración pública 
comparada permitiría explorar otras prácticas, que puedan ser 
útiles para determinar las políticas necesarias para combatir la 
corrupción administrativa en todas sus modalidades, individua-
les, sistemáticas, locales, globales y delincuenciales. Una estra-
tegia asilada como ha sucedido hasta ahora, no daría los resul-
tados esperados, por lo que es requisito concebir una estrategia 



516

Conclusiones

integral, multidisciplinaria, participativa, democrática y que 
tenga el carácter de prioritaria para el gobierno que la impulse.
31. La trayectoria de la corrupción desde el Virreinato por más 
de tres siglos, pasando por los periodos de la Independencia, la 
Reforma, la Revolución y la conformación del Estado-nación en 

económicas, políticas y sociales para que se realicen prácticas 
corruptas en las que los servidores públicos de diversas épocas 

32. La Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamen-
tal (ENCIG) aplicada por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) en el 2011 y publicados sus resultados en el 
2012, demuestra que la percepción de la corrupción en México 
es una práctica común en todos los niveles de gobierno y repre-
senta un enorme reto para lograr que la administración pública 

consideran uno de los grandes problemas del país, solo por enci-
ma de la “inseguridad y delincuencia” y “desempleo”. El diseño 

requiere que sea combatida en todas sus formas -política, admi-

sus gobiernos.
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